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PRÓLOGO

Introducir a la lectura de esta obra constituye una deferencia honrosa que 
conlleva un gran compromiso y responsabilidad, los cuales asumo agradeci-
da, con el ánimo de despertar en los lectores el interés por adentrarse en las 
sendas escabrosas que “La regulación de la fracturación hidráulica en Méxi-
co. Sus impactos sociales y ambientales” implica, pues se trata de un análisis 
riguroso, desde la perspectiva jurídica, sobre la incompatibilidad entre la sos-
tenibilidad, los derechos humanos y la técnica de fracking.

En los albores del milenio, Crutzen (2002) afirmó que sólo una catás-
trofe global sería capaz de detener la fuerza que ejerce la humanidad en su 
entorno; tesis comprobada con la presencia del virus SARS-CoV-2 que dio 
paso a la pandemia provocada por la enfermedad Covid-19 capaz de para-
lizar al mundo entero. Este acontecimiento inimaginable es muestra de la 
trayectoria equívoca del modelo de desarrollo económico imperante, entre 
cuyos efectos sobresalen la degradación ambiental y el cambio climático, 
los cuales ponen en riesgo la viabilidad de los ecosistemas terrestres y su 
capacidad para dar soporte a las diversas formas de vida. Esta circunstancia 
ha dado paso al término “Antropoceno”, que da cuenta del tránsito de la 
época geológica postglacial del planeta, denominada Holoceno, a la época 
geológica actual, caracterizada por una reducción drástica de hábitats y, por 
ende, de biodiversidad; así como por el aumento constante de la temperatu-
ra y una mayor frecuencia e intensidad de eventos meteorológicos extremos 
(Crutzen y Mcneill, 2007). A su vez, esto incrementa las vulnerabilidades, 
brechas sociales y desigualdades, alejándonos del logro de los objetivos de 
desarrollo sostenible que integran la Agenda 2030.

Para enfrentar el desafío de mantener el estado planetario del Holoceno 
se han propuesto diferentes enfoques, desde los “límites planetarios”, que 
parten del funcionamiento del sistema terrestre y consideran el espacio se-
guro para el desarrollo de la humanidad (Rockström et al., 2009); las solucio-
nes basadas en la naturaleza; la adopción de un pacto mundial por el medio 
ambiente (ONU, 2018a) hasta el llamado a conducirnos en armonía con la 
naturaleza (ONU, 2020); siendo el punto de coincidencia entre todos ellos 
la necesidad imperiosa de replantear las relaciones entre la humanidad y su 
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XVI PRÓLOGO

entorno, a fin de viabilizar la vida en el planeta en condiciones de seguridad 
y sostenibilidad (Anglés y Tejado, 2020).

Esta investigación aborda la complejidad que representa la crisis de 
la humanidad con sus múltiples facetas —ambiental, sanitaria, climática, 
económica—, como la punta del iceberg del modelo económico dominan-
te apuntalado en los recursos fósiles, cuyo avance desenfrenado, desde la 
época industrial, se ha acompañado de estándares de bienestar concebidos 
erróneamente, ya que se enfocan en aspectos materiales de acumulación 
que no necesariamente llevan a las personas a estar y vivir bien. El cambio 
transformador que nos demanda la situación actual exige acciones contun-
dentes hacia la sostenibilidad, lo cual puede ser económicamente no desea-
ble, pero ambientalmente inaplazable. Ello implica modificaciones en los 
sistemas económicos, políticos, sociales y legales para orientar la construc-
ción de un mundo más justo y sostenible en el que las personas vean mate-
rializados sus derechos humanos, y los ecosistemas y sus recursos se protejan 
por su valor intrínseco.

En tal sentido, la autora se adentra en el análisis de un tema complejo, 
los efectos socioambientales que ha provocado el desarrollo de la fractura-
ción hidráulica, con énfasis en lo acontecido en EUA y su proyección en 
México. Desde una perspectiva crítico-jurídica, que complementa con estu-
dios empíricos, nos muestra cómo se han trastocado los fines del Estado de 
bienestar, privilegiándose las reglas del mercado, mediante la adecuación 
de marcos jurídicos e institucionales creados ad hoc para responder a de-
terminados intereses que no son los de las mayorías; incrementándose los 
riesgos asociados a este tipo de actividades industriales que soslayan la apli-
cación del principio precautorio, elemento fundamental cuando se trata de 
aspectos que conllevan incertidumbre científica y la posibilidad de producir 
daños graves.

El último informe del Panel Intergubernamental de Expertos sobre el 
Cambio Climático cuenta con una base científica sólida que demuestra que 
las emisiones de gases de efecto invernadero de origen antropogénico han 
causado el calentamiento del planeta en un 1.1 grados centígrados desde el 
periodo 1850-1900 hasta la actualidad (PICC, 2021). Las señales de alarma 
relativas a la degradación ambiental y al cambio climático son evidentes e 
innegables (sequías, incendios forestales, tornados, huracanes, inundacio-
nes), las cuales se abordan con gran amplitud por la doctora Tejado. Se 
hace patente que no se trata de situaciones más o menos probables, sino de 
hechos que impactan negativamente a los ecosistemas y a la humanidad en-
tera sin distinguir el grado de responsabilidad que se tenga respecto de las 
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XVIIPRÓLOGO

problemáticas; afectándose de manera diferenciada a los más vulnerables, 
paradójicamente, los menos responsables.

El estudio advierte que la fracturación hidráulica es fuente de emisiones 
de GEI, por tanto, una actividad que contribuye al calentamiento global de 
forma significativa, tanto en el proceso de extracción, por la liberación 
de metano, como en la quema de los combustibles fósiles en los usos diver-
sos. A su vez, se analizan las afectaciones a la salud humana y a los ecosiste-
mas. Por tanto, se determina la incompatibilidad, desde la perspectiva tanto 
ambiental como de derechos humanos, de la técnica de fracking.

En consonancia con las voces que se alzan en torno a una transición 
energética justa y sostenible, la autora analiza ésta desde una perspectiva 
ambiental, a partir del modelo Green New Deal, que refunda los principios 
del New Deal dirigidos a mejorar las condiciones de vida de las personas, 
para reorientar el rumbo hacia las energías renovables, respecto de las que 
México tiene un gran potencial.

Modificar la dependencia económica de los recursos fósiles no es sólo 
una cuestión de política energética, implica también cambiar los patrones 
de consumo, que detonan los de producción. Obliga a asumir la correspon-
sabilidad social relacionada con los estándares de bienestar y a desarrollar 
políticas energéticas alineadas a la política climática y ambiental.

Cierro con el enorme orgullo que se puede sentir al ser testigo del cre-
cimiento académico de la autora, quien se ha caracterizado por su profe-
sionalismo, entrega y compromiso con la sostenibilidad de este país. Enho-
rabuena por esta obra, fruto del esfuerzo y perseverancia para analizar los 
desafíos que enfrenta el desarrollo sustentable, por lo que se esgrimen las 
contradicciones entre las políticas climáticas y ambientales frente a las eco-
nómicas y energéticas. Sin duda, se trata de una obra que abona al debate 
jurídico genuino de temas complejos que hacen dialogar diversas áreas del 
conocimiento para buscar alternativas de solución a la demanda energética 
en condiciones de sostenibilidad ambiental.

Ciudad de México, septiembre de 2021

Marisol anglés HernánDez*

*   Doctora en derecho ambiental por la Universidad de Alicante; investigadora de tiem-
po completo por oposición en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, y miem-
bro de la Línea de Investigación Institucional sobre Derecho Energético y de la Red Interna-
cional de Cambio Climático, Energía y Derechos Humanos. Correo: mangles@unam.mx.
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XIX

INTRODUCCIÓN

La inercia con la que se ha llevado a cabo la extracción de hidrocarburos 
en el mundo es muestra de la poca conciencia sobre su finitud y del escaso 
entendimiento sobre lo complejo de reparar los daños ambientales provoca-
dos. Irrefutable es que las fuentes fósiles de fácil acceso a nivel mundial están 
por agotarse; realidad que motivó el surgimiento de técnicas como la de la 
fracturación hidráulica (hydraulic fracturing o fracking) para acceder a los recur-
sos fósiles más inaccesibles, albergados en los yacimientos denominados “no 
convencionales” (rocas de lutitas).

Tratándose de México, ha quedado atrás la época en que la bonanza 
de los hidrocarburos lo colocaba como un país envidiable; por lo que los 
momentos en los que el petróleo proporcionaba estabilidad económica son 
parte de la historia. Hoy día, acceder a los hidrocarburos albergados en 
rocas de lutitas mediante la técnica de fracking pone en riesgo el desarro-
llo sostenible del país, el logro de los objetivos de desarrollo sostenible y la 
garantía de los derechos humanos de quienes habitan en zonas aledañas a 
las actividades que se desarrollan para su puesta en marcha; en particular de 
grupos vulnerables como los pueblos y comunidades indígenas.

Si se aplica el principio ambiental de precaución a las actividades de ex-
tracción de estos hidrocarburos y se realizan reformas a diversos instrumen-
tos jurídicos ambientales para su prohibición, hasta en tanto no se conozca 
la totalidad de los impactos y riesgos vinculados a esta técnica, se evitarían 
violaciones a diversos derechos humanos, como los relativos a un medio am-
biente sano, a la salud, la vida, el agua potable y saneamiento, así como al 
desarrollo. Actualmente, no sólo se desconoce la totalidad de dichos efectos, 
sino que en México existe una deficiente regulación ambiental que enmarca 
a dicha actividad riesgosa vigente en el país.

Con base en lo anterior, la presente obra es resultado de una investiga-
ción documental y de campo, con técnicas de observación directa y entre-
vistas semiestructuradas, en adición al análisis de estudios ambientales y de 
acciones políticas que se han desarrollado en torno a la extracción de hi-
drocarburos mediante la técnica de fracking. Para su integración, se acudió a 
los métodos deductivo, analítico, exegético y comparativo. Lo anterior, con 
miras a establecer una visión crítica-jurídica desde la perspectiva ambiental.
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XX INTRODUCCIÓN

En el capítulo primero, se analiza el rol del neoliberalismo como eje 
articulador de las políticas públicas y su colisión con los fines del desarrollo 
sostenible, este último vislumbrado desde un enfoque integrado. Asimismo, 
se expone un proceso de la desregulación ambiental de las actividades ex-
tractivas del sector hidrocarburos que, a partir de la reforma constitucional 
en materia de energía de 2013, permite la participación de agentes públicos 
y privados en la exploración y extracción de gas y petróleo almacenados en 
los yacimientos denominados no convencionales.

El segundo capítulo hace referencia al rol que, en el mundo y en México, 
han desempeñado los hidrocarburos como elementos detonadores de la 
economía y el desarrollo, pero también como productores de diversos im-
pactos sociales y ambientales. Se hace énfasis en la importancia de la técnica 
y la tecnología en el sector energético, y en la aplicación de la fracturación 
hidráulica como elemento de la construcción de un bloque geopolítico en 
América del Norte que responde eminentemente a los intereses de EUA.

Por cuanto hace al capítulo tercero, se presenta de manera teórica y 
práctica la existencia de los impactos y riesgos socioambientales que la 
extracción de los hidrocarburos de yacimientos no convencionales trae apa-
rejada. Se tomó como marco el estudio de la normatividad ambiental actual 
en México, resultado de la reforma energética, y se considero su vinculación 
con las condiciones ambientales del país, en donde se reflejan los escena-
rios negativos alarmantes por los que atraviesan los recursos de agua, suelo, 
atmósfera y biodiversidad frente a la aplicación de la técnica de interés.

El cuarto capítulo expone diversos elementos de la desregulación am-
biental en México como resultado de las modificaciones a los instrumen-
tos jurídicos del sector hidrocarburos y su priorización sobre la protección 
ambiental. Ante tal escenario, se invoca la aplicación de diversos princi-
pios ambientales, como el preventivo y el precautorio, y se pugna por la 
aplicación de los postulados del Green New Deal para alcanzar una transición 
energética basada en los ideales del desarrollo sostenible a partir de la rea-
lidad nacional.

En el apartado de conclusiones, se refleja la existencia de un ries-
go ineludible de generar afectaciones irreversibles al medio ambiente y a 
la sociedad, en caso de que se continúe permitiendo la técnica de fracking 
(estimulación hidráulica, fracturamiento hidráulico, etcétera), lo que actúa 
en detrimento de las generaciones presentes y futuras, y exige reconducir 
las prácticas estatales a un marco normativo que respete y garantice los de-
rechos humanos que han sido reconocidos en la Ley Suprema, y en los tra-
tados internacionales de los que el Estado mexicano es parte.
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XXI

SIGLAS Y ACRÓNIMOS

AIA Autorización de Impacto Ambiental

AIC Agencia Internacional del Cáncer

ANP Áreas Naturales Protegidas

API American Petroleum Institute

ASEA Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Bcf/d Mil millones de pies cúbicos

Bcm Mil millones de metros cúbicos

BM Banco Mundial

CADH Convención Americana sobre Derechos Humanos

CC Cambio climático

CDB Convención sobre la Diversidad Biológica

CDESC Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales

CMM Centro Mario Molina

CMNUCC Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático

CNDH Comisión Nacional de los Derechos Humanos

CNH Comisión Nacional de Hidrocarburos

Cofepris Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios

Conabio Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Bio- 
diversidad

Conafor Comisión Nacional Forestal

Conagua Comisión Nacional del Agua

Conanp Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

Convenio 169 Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre 
los Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes

Cop Conferencia de las Partes

Corte IDH Corte Interamericana de Derechos Humanos

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

CRE Comisión Reguladora de Energía
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XXII SIGLAS Y ACRÓNIMOS

CSUR Canadian Society for Unconventional Resources

D. Estocolmo Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano

D. Río Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo

DOF Diario Oficial de la Federación

EFS Eagle Ford Shale

EIA Evaluación de Impacto Ambiental

EPA Environmental Protection Agency, United States

EPE Empresa productiva del Estado

ERA Estudio de Riesgo Ambiental

EUA Estados Unidos de América

Evis Evaluación del Impacto Social

FCL Flujo de caja libre

FMI Fondo Monetario Internacional

GEI Gases de efecto invernadero

Guía-Semarnat Guía de criterios ambientales para la exploración y extracción de hidrocarburos 
contenidos en lutitas

IEA International Energy Agency

IMP Instituto Mexicano del Petróleo

IMTA Instituto Mexicano de Tecnología del Agua

INAI Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales

INECC Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía

LAN Ley de Aguas Nacionales

LASEA Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

LFRA Ley Federal de Responsabilidad Ambiental

LGCC Ley General de Cambio Climático

LGDFS Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable

LGEEPA Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente

LGPGIR Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos

LGVS Ley General de Vida Silvestre

LH Ley de Hidrocarburos

Lineamientos Disposiciones administrativas de carácter general que establecen 
los Lineamientos en materia de seguridad industrial, seguridad 
operativa y protección al medio ambiente para realizar las activi-
dades de reconocimiento y exploración superficial, exploración y 
extracción de hidrocarburos
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XXIIISIGLAS Y ACRÓNIMOS

Lineamientos-
Conagua

Lineamientos para la protección y conservación de las aguas nacio-
nales en actividades de exploración y extracción de hidrocarburos 
en yacimientos no convencionales

Lineamientos-
metano

Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 
Lineamientos para la prevención y el control integral de las emisio-
nes de metano del sector hidrocarburos

Lineamientos-no 
convencionales

Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 
Lineamientos en materia de seguridad industrial, seguridad ope-
rativa y protección al medio ambiente para realizar las actividades 
de exploración y extracción de hidrocarburos en yacimientos no 
convencionales

Lineamientos-
SASISOPA

Disposiciones administrativas de carácter general que estable-
cen los Lineamientos para la conformación, implementación y 
autorización de los sistemas de administración de seguridad indus-
trial, seguridad operativa y protección al medio ambiente aplicable 
a las actividades del sector hidrocarburos

Lineamientos-
emergencias

Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 
Lineamientos para la elaboración de los protocolos de respuesta a 
emergencias en las actividades del sector hidrocarburos

Lineamientos-
seguros

Disposiciones administrativas de carácter general que establecen 
los Lineamientos para el requerimiento mínimo de los seguros 
que deberán contratar los regulados que realicen las activida-
des de transporte, almacenamiento, distribución, compresión, 
descompresión, licuefacción, regasificación o expendio al público 
de hidrocarburos o petrolíferos

LOAPF Ley Orgánica de la Administración Pública Federal

MIA Manifestación de Impacto Ambiental

MMbpce Millones de barriles de petróleo crudo equivalente

NOM Normas Oficiales Mexicanas

OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos

OEA Organización de los Estados Americanos

OMS Organización Mundial de la Salud

ONU Organización de las Naciones Unidas

PAN Partido Acción Nacional

PECC Programa Especial de Cambio Climático

Pemex Petróleos Mexicanos

PIB Producto interno bruto

PIDESC Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales

Plan Quinquenal Plan Quinquenal de Licitaciones para la Exploración y Extracción 
de Hidrocarburos 2015-2019
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XXIV SIGLAS Y ACRÓNIMOS

PND 2013-2018 Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018

PND 2019-2024 Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024

PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

POE Programa de Ordenamiento Ecológico

POEGT Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio

PRD Partido de la Revolución Democrática

PRI Partido Revolucionario Institucional

Profepa Procuraduría Federal de Protección al Ambiente

PT Partido del Trabajo

PVEM Partido Verde Ecologista de México

RE Reforma Energética

REIA Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación de Impacto 
Ambiental

RETC Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Emisiones y Transferencia 
de Contaminantes

RHA Regiones hidrológico administrativas

RIASEA Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

RNM Red Nacional de Monitoreo

ROE Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Ordenamiento Ecológico

RPCCA Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Prevención y Control 
de la Contaminación de la Atmósfera

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación

Sedue Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología

Semarnat Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales

Sener Secretaría de Energía

SSA Secretaría de Salud

TEDH Tribunal Europeo de Derechos Humanos

TLCAN Tratado de Libre Comercio de América del Norte

T-MEC Tratado México-Estados Unidos-Canadá

UAB Unidades ambientales biofísicas
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3

caPítulo Primero

EL PODERÍO DEL NEOLIBERALISMO VERSUS EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE BAJO UN ENFOQUE INTEGRADO

El presente capítulo contrasta dos corrientes económico-políticas íntimamente 
relacionadas con el papel del Estado frente a los temas de desarrollo desde 
una perspectiva ambiental; por un lado, se encuentra la postura del neolibe-
ralismo y, por la otra, la del keynesianismo.

Desde la década de los ochenta, México decidió transitar por la corriente 
del neoliberalismo. Lo anterior ha implicado un sometimiento a las leyes del 
mercado tanto de la fuerza de trabajo como de los recursos naturales, entre 
ellos el petróleo y el gas, dejándose de lado las funciones redistributivas del 
Estado para reconfigurar una política pública que da protección, apoyo 
y seguridad jurídica a los grandes intereses del capital, nacional e interna-
cional.

En este contexto, el respaldo del Estado nación es fundamental, pues 
es el responsable de emitir el marco regulatorio y las políticas ad hoc que, al 
amparo de la democracia, genera la intervención decidida de los tres pode-
res mediante diversos actos administrativos, legislativos y judiciales, pues se 
trata, siguiendo las ideas de Stolowicz (2001), de una democracia orquesta-
da entre cúpulas que acuerdan la naturaleza del orden social y que sirve de 
instrumento para la administración política del orden sistémico que regula 
el mercado a través de un consenso excluyente. Todo lo anterior genera re-
sistencia y detona la participación y movilización social, que se construye y 
rearticula a partir de la concienciación de las personas respecto del ejercicio 
de sus derechos (Anglés, 2013).

Ante ello, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) 
ha resuelto que los Estados miembros de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (CADH) tienen la obligación de prevenir la violación a 
los derechos reconocidos, lo que implica desplegar todas aquellas medidas 
de carácter jurídico, político, administrativo y cultural que promuevan su 
salvaguarda y que aseguren que las eventuales violaciones a los mismos sean 
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4 LA IMPORTANCIA DEL DESARROLLO SOSTENIBLE

efectivamente consideradas y tratadas como un hecho ilícito que, como tal, 
es susceptible de acarrear sanciones para quienes lo comentan, así como la 
obligación de indemnizar a las víctimas por sus consecuencias perjudiciales.

Por lo ya mencionado, esta obra analiza la regulación del aprovecha-
miento de los recursos naturales, particularmente de los hidrocarburos que 
se localizan en yacimientos no convencionales sujetos a un marco norma-
tivo ambiental y energético desarrollado al amparo de la perspectiva neoli-
beral. De manera más específica, la situación del Estado mexicano, el cual 
ha impulsado de manera incansable mediante la emisión de instrumentos 
normativos, así como con la creación de instituciones, la puesta en marcha 
de la técnica de fracturación hidráulica para la extracción de gas natural y 
petróleo, justificando su utilización en la necesidad de satisfacer la demanda 
energética del país.

En consecuencia, el objetivo del derecho ambiental en México, consis-
tente en lograr una verdadera protección ambiental, no se ha conseguido, 
pues ha sido superado por los intereses del sector energético, entre los que 
se encuentran las actividades extractivas y el mantener la ideología neoli-
beral (Sandoval, Brewer y Raczynska, 2017). Frente a ello, es indispensable 
que el desarrollo sea impulsado por un marco normativo que permita po-
ner en marcha tecnologías en consonancia tanto con las necesidades de la 
población como con la protección ambiental, con miras a lograr un desa-
rrollo sostenible.

I. la corriente Del keYnesianismo Y la moDernizaciÓn 
De su Pensamiento amBiental como un Freno 

al neoliBeralismo

Superadas las teorías económicas clásicas auspiciadas por Adam Smith, Da-
vid Ricardo y Karl Marx, a mediados del siglo XIX surgió la teoría neolibe-
ral, respaldada en los principios del mercado libre acuñados por la economía 
neoclásica, fruto del trabajo de Alfred Marshall, William Stanley Jevons y 
Léon Walras. Los neoliberales mantuvieron vigente el postulado de Smith 
respecto a que la actividad de la mano invisible del mercado —consistente 
en dejar actuar libremente a los actores económicos sin la intervención del 
Estado— produce una autorregulación a través de la ley de la oferta y la 
demanda. Esa autorregulación proporciona el equilibrio de los precios y pro-
voca intercambios económicos justos (Anderson, 2003).

Como resultado de la crisis económica de 1929 y de los dos eventos 
bélicos mundiales que se presentaron en el siglo XX, los Estados nación 
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5LA REGULACIÓN DE LA FRACTURACIÓN HIDRÁULICA EN MÉXICO

realizaron esfuerzos diversos para la reconstrucción económica, social y 
política en su interior. Rusia y parte de Europa del Este se decantaron por el 
fortalecimiento del Estado socialista; mientras que EUA e Inglaterra opta-
ron por el modelo denominado Estado de bienestar, el cual tuvo como base 
un pacto social apuntalado en políticas económicas de Estado, planteadas 
por el economista inglés John Maynard Keynes (1883-1946) (Claus, 1990). 
La ideología de Keynes enfatizó la intervención del Estado en las políticas y 
sus actividades con el fin de fortalecer la economía nacional y la capacidad 
de consumo, y de aumentar el nivel educativo de los trabajadores (Saskia, 
2010).

Si bien tanto la teoría neoliberal como la keynesiana buscan el cre-
cimiento económico del Estado, lo cual se contrapone con las corrientes 
ambientalistas que se orientan hacia el establecimiento de un límite en el 
crecimiento y en el aprovechamiento de los recursos naturales, es el keyne-
sianismo y, aún más, el keynesianismo llamado ambiental o verde (Harris, 
2013), el que compagina en mayor grado con las posturas y argumentos que 
se desarrollan a lo largo de esta obra, las cuales se dirigen a exponer que es el 
Estado el que debe establecer mecanismos de regulación para la protección 
ambiental. Para efectos del análisis de las contribuciones teóricas realizadas 
por Keynes, nos centraremos en dos interpretaciones:

I) La necesidad de intervención del Estado a través de la emisión y 
aplicación de instrumentos financieros y normativos para mejorar 
los mercados de una forma amigable con el ambiente.

II) La premura de detener al neoliberalismo por ser contrario a la 
protección ambiental.

Ambos temas demuestran su importancia ante el panorama actual de 
crisis y destrucción ambiental exacerbado por el modelo neoliberal impe-
rante (Monbiot, 2016), por lo que corresponde al Estado intervenir para 
conseguir la protección ambiental, así como el respeto y garantía de los de-
rechos humanos asociados a las condiciones ambientales.

De manera particular, la teoría de Keynes fue acogida por el presidente 
estadounidense Franklin Delano Roosevelt (1882-1945), quien impulsó la 
protección de los factores de producción, entre ellos, el trabajo. Las acciones 
para impulsar proyectos sociales y ayudar a la economía de su país fueron 
denominadas New Deal (Bateman, 2015; Shammas, 2018). Roosevelt tenía 
también como finalidad la participación del Estado en la inversión del gasto 
público en infraestructura para alcanzar el desarrollo de su país. No obstan-
te, en las administraciones que lo sucedieron no hubo seguimiento a estas 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/52we9h89

DR © 2022. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas 



6 LA IMPORTANCIA DEL DESARROLLO SOSTENIBLE

políticas, por lo que la atención al desempleo pasó a un segundo plano y los 
Gobiernos subsecuentes únicamente se enfocaron en atender la inflación 
(Harvey, 2007).

Si bien los temas de protección ambiental en esa época no eran relevan-
tes, Roosevelt advirtió que la concentración de la riqueza en pocas manos 
hacía necesaria la injerencia del Estado a partir de un orden económico 
constitucional, para proteger a quienes habían sufrido las consecuencias de 
la desigualdad (Shammas, 2018).

Frente a las convicciones del mandatario, se llevaron a cabo reformas 
legislativas que permitieron modificaciones al Poder Judicial, para que des-
de 1937 las sentencias de la Suprema Corte de Justicia de EUA refleja-
ran un tono social. A partir de lo mencionado, es posible evidenciar que la 
intervención del Estado en los sistemas jurídicos permite atender aspectos 
económicos bajo una concepción social capaz de incluir tanto la distribución 
de la riqueza como la protección ambiental.

Es así que el derecho, como sistema normativo, cobra especial relevancia 
al sentar las bases para el desarrollo de políticas económicas que consideren 
los aspectos sociales y ambientales con miras a lograr un desarrollo soste-
nible.

Los argumentos del keynesianismo ambiental han sido fuertemente cri-
ticados por aquellos que afirman que, a pesar del desarrollo o la existencia 
de inversión verde, los beneficios obtenidos sólo generan ganancias que son 
invertidas en el consumo, el cual afecta a los recursos naturales (Blackwater, 
2014). Sin embargo, esta corriente medioambiental señala que si los costos 
de producción se mantienen en el contexto business-as-usual, aumentarán en 
virtud de que los combustibles fósiles serán más escasos y caros, lo que daría 
lugar a que los Gobiernos impulsen impuestos al carbono. Para dar solución 
a esta problemática se debe invertir en proyectos energéticos bajos en car-
bono para que se conciban ahorros. Bajo dicha argumentación, actividades 
como la del impulso de la extracción de hidrocarburos en yacimientos no 
convencionales, no tendrían cabida.

Es necesario buscar esquemas en los que el ahorro de la energía sea la 
prioridad y no el crecimiento económico como el único objetivo. Para ello, 
la sostenibilidad ambiental plantea un escenario en donde la sociedad, la 
economía y el medio ambiente sean concebidos bajo el mismo nivel de im-
portancia. Ello requiere la intervención de los Gobiernos para estabilizar los 
sistemas económicos y preservar las funciones ecológicas esenciales (Harris, 
2013).

La mayoría de las corrientes económicas consideran que la creación 
de una regulación más estricta para las actividades del sector energético 
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7LA REGULACIÓN DE LA FRACTURACIÓN HIDRÁULICA EN MÉXICO

generaría una desconfianza en los negocios, lo que trae aparejado una crisis 
económica, incremento del desempleo y una reducción del espíritu hacia el 
capitalismo. Por ello, cualquier regulación que no convenga a la comunidad 
de los negocios, podría ser argumentada como “mala” para la economía 
(Harvey, 2007); dichas posturas están más acordes con el neoliberalismo que 
con el keynesianismo. Por ello, es fundamental que el Estado, a través de los 
instrumentos normativos, impulse actividades que beneficien el desarrollo 
sostenible y no únicamente los intereses de particulares.

La inexistente comprensión de los procesos naturales, la inadecuada ac-
titud frente al aprovechamiento de los recursos naturales, así como la falta 
de aceptación acerca de la dependencia del ser humano y las actividades 
económicas del medio natural, han contribuido notablemente al desorde-
nado progreso económico y técnico. Los aspectos institucionales, adminis-
trativos y jurídicos relativos a la ordenación de los recursos son elementos 
indispensables para una eficaz aplicación de las medidas de conservación, 
desarrollo y protección del medio ambiente (Jaquenod de Zsögön, 2012), 
así como de los derechos humanos vinculados con las condiciones de éste.

1. La gestación del neoliberalismo y su incompatibilidad con la protección ambiental

Frente a la corriente del keynesianismo que defendía el intervencionis-
mo estatal surgió una reacción de carácter teórico y político denominada 
neoliberalismo, misma que puede ser interpretada bien como un proyecto 
utópico con la finalidad de realizar un diseño teórico para la reorganización 
del capitalismo internacional, o bien como un proyecto político para resta-
blecer las condiciones para la acumulación del capital y restaurar el poder 
de las élites económicas (Harvey, 2007; Raza, 2001).

La necesidad de refrescar las ideas del liberalismo trajo como conse-
cuencia que Walter Lippmann, intelectual estadounidense y ganador dos 
veces del Premio Pulitzer, alentara a diversos estudiosos para trabajar 
en ello. Así, en 1937 escribió el libro The Good Society y, con motivo de su 
publicación, en 1938 se organizó un coloquio en el que se acuñó el término 
neoliberalismo, propuesto por Alexander Ru ̈stow, como el nombre que expre-
saba el resurgimiento del libre mercado (Romero, 2016).

Del coloquio se resumen cuatro puntos que constituirían el acta de na-
cimiento del neoliberalismo:

I) El nuevo liberalismo admite que sólo el mecanismo de los precios que 
funciona en mercados libres, permite obtener una utilización óptima 
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8 LA IMPORTANCIA DEL DESARROLLO SOSTENIBLE

de los medios de producción y conducir a la satisfacción máxima de 
los deseos humanos.

II) Al Estado le incumbe la responsabilidad de determinar el régimen 
jurídico que sirva de marco al libre desarrollo económico así 
concebido.

III) Otros fines sociales pueden ser sustituidos para alcanzar los objetivos 
económicos enunciados.

IV) Una parte de la renta nacional puede ser, con esa finalidad, sustraída 
al consumo, con la condición de que esa transferencia se haga a ple-
na luz y sea conscientemente consentida (Baudin, 1956).

En tal sentido, David Harvey (2007) establece que el neoliberalismo 
es una teoría de prácticas político-económicas donde la mejor manera de 
promover el bienestar del ser humano consiste en no restringir el libre de-
sarrollo de las capacidades y de las libertades empresariales, dentro de un 
marco institucional caracterizado por los derechos de propiedad privada, 
mercados libres y libertad de comercio. Bajo este modelo, el papel del Esta-
do es crear y preservar el marco institucional apropiado para el desarrollo 
de estas prácticas.

Luego de las crisis económicas ocurridas en diversos países de América 
Latina a finales de la década de los setenta y principios de la década de los 
ochenta, el Fondo Monetario Internacional (FMI) y el Banco Mundial (BM) 
exigieron a los Estados llevar a cabo una serie de ajustes estructurales para 
dar entrada a las reformas económicas neoliberales que tenían como desti-
no empoderar al sector privado mediante la reducción de la intervención de 
los Gobiernos (González, 2003). Lo anterior ocurrió en el marco del deno-
minado Consenso de Washington, una estrategia de diez medidas de orden 
económico que se relacionan directamente con las políticas públicas, pues 
se trataba de implementar: I) disciplina fiscal, II) reducción y reorientación 
del gasto público, III) una reforma fiscal encaminada a buscar bases im-
ponibles amplias y tipos marginales moderados, IV) tazas de interés de-
terminadas por el mercado, V) una búsqueda y mantenimiento de tipos 
de cambio competitivos, VI) liberalización comercial, VII) apertura a la 
inversión extranjera directa, VIII) privatización de las empresas estatales, 
IX) desregulación, y X) derechos de propiedad firmemente establecidos y 
garantizados (Casilda, 2004); lo que provocó una especie de esclavitud de 
los países latinoamericanos respecto de las necesidades y exigencias en tor-
no a los recursos naturales de los países desarrollados.

Años más tarde, y tal y como lo señala Stiglitz (1998), miembros del pro-
pio BM se pronunciaron sobre la insuficiencia de estas políticas de desarro-
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9LA REGULACIÓN DE LA FRACTURACIÓN HIDRÁULICA EN MÉXICO

llo, al enfatizar que sus objetivos no debían centrarse en el incremento del 
producto interno bruto (PIB), sino que era necesario considerar: primero, 
la mejora de las condiciones de vida (salud y educación); segundo, un desa-
rrollo sostenible que no sólo siente las bases para la protección del ambiente 
para las generaciones futuras, sino que sea capaz de soportar las vicisitudes 
del proceso político; tercero, un desarrollo igualitario en el que los frutos del 
crecimiento se compartan con toda la población; y cuarto, un desarrollo 
democrático en el que los ciudadanos participen significativamente en la 
toma de decisiones que puedan afectar sus vidas y formas de sustento.

No obstante, el control económico y político de las élites continuó su 
consolidación, siendo los intereses de este grupo meramente económicos, 
por lo que ni las afectaciones sociales ni las ambientales estuvieron conside-
radas en la extracción de los recursos naturales.

Es así que la globalización de la economía mundial, como marco de 
competencia internacional representado por la interdependencia entre las 
economías nacionales, las industrias y las empresas, dejó de ser un agregado 
de economías para convertirse en una sola (López, 1995). Ello trajo como 
efecto no sólo el poder de una élite específica, sino de ciertas empresas líderes 
a nivel mundial, cuya fuerza trasciende los límites de las competencias de 
las autoridades estatales. Bajo esta alineación, el interés del gran capital se 
erigió en asunto de prioridad estatal, y pasó a segundo plano la protección 
de los intereses de la mayor parte de la sociedad (Stolowicz, 2007).

Ante esta realidad, resulta fundamental modificar esta forma de pensa-
miento con el propósito de que sea el Estado, a través de la normatividad 
que genere, quien retome el control para exigir la garantía de los derechos 
humanos y la protección de los recursos naturales indispensables para un 
desarrollo sostenible y para la seguridad energética.

Mientras que a nivel mundial se gestaba la corriente neoliberal, en 
México se vivían momentos históricos de nacionalismo. En el discurso de 
la toma de posesión del 30 de noviembre de 1934, el presidente Cárdenas 
afirmó:

Tenemos el reciente programa que aparece en la plataforma del movimien-
to revolucionario: fomentar y organizar la explotación de nuestros recursos 
naturales bajo las normas y sistemas de socialización, iniciados claramente 
en el Plan Sexenal, las grandes riquezas inexplotadas en el país nos esperan. Si 
el trabajo y el entusiasmo de nuestro pueblo se aprestan a explotarlas direc-
tamente, en colaboración con el Gobierno, creando empresas constituidas 
por organizaciones de trabajadores, vendrá como consecuencia una poderosa 
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10 LA IMPORTANCIA DEL DESARROLLO SOSTENIBLE

economía nacional y la positiva evolución económica y social. (Diario de los 
Debates de la Cámara de Diputados, 1934)

Del discurso presidencial resalta la visión de explotar los recursos natu-
rales sin advertir las consecuencias ambientales negativas que ello traería. 
La visión en torno a los hidrocarburos como fuente de poderío económico 
se evidenció entonces y perdura hasta nuestros días.

Como resultado del nacionalismo keynesiano del presidente Cárdenas 
y de la Ley de Expropiación aprobada el 22 de septiembre de 1936, se de-
cretó, por considerarse causa de interés público, la expropiación petrolera el 
18 de marzo de 1938. No obstante, uno de los detractores de esta ideología, 
Luis Montes de Oca, quien había sido titular de la Secretaría de Hacienda 
en 1927, director del Banco de México en 1938 y partidario de la economía 
de mercado, hizo reiteradas invitaciones a Ludwig von Mises, partidiario de 
la no intervención del Estado en la economía, quien concretó su visita a 
México en 1942 (Romero, 2016). Von Mises consideraba que la industria 
extractiva en México contaba con dos activos principales: por un lado, los 
recursos naturales y, por el otro, la mano de obra barata. En contraposición 
a los ideales del presidente Cárdenas, sostenía que la iniciativa privada era 
la única capaz de llevar adelante esta industria, por lo que estimó errada la 
nacionalización del petróleo, pues advertía que la propiedad pública tenía 
un alto grado de ineficiencia (Romero, 2011).

Fue en 1942 cuando Ludwig von Mises refirió que el problema 
económico que vivía México no se debía a la escasez del capital, la geografía, 
la geología o al clima, sino a la intervención del Estado en la economía, el 
manejo de la política monetaria y fiscal, la inflación, el proteccionismo y 
el nacionalismo económico. Consideró que, mediante las reformas legales 
efectuadas, el Estado intervenía de manera directa en la economía, por lo 
que insistía en que las empresas privadas necesitaban debilitar al Estado in-
terventor como el que dirigía Cárdenas (Romero, 2016).

El pretendido blindaje del presidente Cárdenas para controlar el acceso 
a los recursos petrolíferos del país tuvo una duración efímera, ya que Manuel 
Ávila Camacho, como jefe del Ejecutivo, promulgó una nueva Ley Regla-
mentaria del Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (CPEUM) en el Ramo del Petróleo, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF), el 18 de junio de 1941 (Ovalle, 2007), la cual dispuso, 
por virtud de su artículo 3o., que la exploración y explotación del petróleo 
se podía llevar a cabo por el Gobierno a través de su órgano competente, es 
decir, Petróleos Mexicanos (Pemex), mediante instituciones públicas petro-
leras y contratos otorgados a particulares o sociedades. Prácticamente esa 
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es la redacción que guarda hoy el artículo 27 de la CPEUM, resultado de la 
reforma del 2013 (Anglés, 2016a).

De esta forma, las políticas económicas que han imperado en México 
han pasado de la corriente del keynesianismo en la década de los treinta, a la 
neoliberal, en los años subsecuentes; aunque de forma más decidida y con-
tundente, a partir de la década de los ochenta, concretamente con el gobier-
no presidencial de Miguel de la Madrid (1982-1988) (Centeno, 1999), y con-
tinuadas por los gobiernos ulteriores de Carlos Salinas (1988-1994), Ernesto 
Zedillo (1994-2000), Vicente Fox (2000-2006), Felipe Calderón (2006-2012) 
y Enrique Peña Nieto (2012-2018). Este último argumentó que en el país te-
nía las circunstancias óptimas para impulsar la inversión extranjera debido 
a las condiciones macroeconómicas favorables: la fortaleza institucional y 
el consenso político y social, a fin de alcanzar las grandes transformaciones 
(SRE, 2013), lo que evidenció la prioridad de su gobierno en cuanto a la 
consolidación de la apertura a los mercados globales y la privatización. En 
2018, fue elegido presidente Andrés Manuel López Obrador (2018-2024), 
quien enarbola un gobierno de izquierda y, al menos en el discurso, afirma-
ba estar en contra del neoliberalismo y a favor de la protección ambiental. 
Sin embargo, actividades como la de la técnica de fracturación hidráulica 
no han sido prohibidas, y se ha priorizado el uso de combustibles fósiles 
sobre las energías renovables.

Esta tendencia neoliberal en México se ha materializado con la firma 
de diversos acuerdos comerciales internacionales, emblemáticamente repre-
sentada por el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) 
—hoy Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC)— y re-
plicada con otros países y regiones, a través de la cual se ha afirmado la 
subordinación a los dictados del capital global que tiene fines muy amplios; 
entre ellos, regular el control de zonas estratégicas ricas en recursos na-
turales, dándose paso a la conceptualización del espacio del capitalismo 
contemporáneo (Gregory, 1993), apuntalado en estrategias tecnológicas, 
sistemas satelitales y de información geográfica que permiten la elección a 
gran distancia de los espacios a colonizar (Anglés, 2016b).

De manera que la cultura contemporánea dominante y el modelo de 
desarrollo impulsado por el neoliberalismo son corresponsables de la crisis 
ambiental que se manifiesta en el deterioro global de las condiciones natu-
rales que hacen posible la vida en el planeta y que pone en riesgo el futuro 
de la especie humana y de muchos seres vivos (Urquidi, 1996 y Beck, 2002), 
pues sus postulados responden a parámetros de competencia, eficiencia y 
eficacia de las empresas privadas, en lugar de promover el bien común y la 
justicia social (Cárdenas, 2016). Por ello, el marco jurídico debe erigirse en 
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12 LA IMPORTANCIA DEL DESARROLLO SOSTENIBLE

la vía para que el pensamiento neoliberal encuentre un límite; sin embargo, 
al amparo de esta corriente se han creado instrumentos jurídicos que son 
pieza clave para que las entidades privadas realicen sus actividades sin con-
sideraciones socioambientales.

Es así que desde la teoría política se cuestiona la legitimación del poder 
político como fuente de obligación de obediencia a la autoridad y al dere-
cho, por lo que las resistencias y luchas de quienes ven vulnerados sus de-
rechos cobran vigencia y permanencia, pues las normas que debían garan-
tizar su libertad y bienestar se alzan en contra de ellos mismos (Gargarella, 
2007) al amparo de una nueva idea de Estado, “el Estado transnacional, 
en el que las decisiones que tienen que ver con las condiciones de vida de 
la sociedad se adoptan en sedes extra nacionales, no por los representantes 
electos de cada nación” (Cárdenas, 2017: 175).

2. La desregulación de las actividades de extracción de hidrocarburos y la conveniencia 
de su creación en beneficio de los intereses del neoliberalismo

La desregulación, que es inducida por intereses particulares, “genera un 
estado de opresión y terror existencial; ésta es también, el síntoma del debili-
tamiento del Estado nacional frente al poder transnacional” (Álvarez y Ma-
ciel, 2013: 131). En materia ambiental, el resultado de dicha desregulación 
trae aparejada una destrucción de los recursos naturales sin precedente ni 
control; todo ello, en perjuicio de una mayoría.

En el caso de que las instituciones o el poder político utilicen las normas 
para el desarrollo de los intereses de privados, dejando de lado la protección 
de los derechos de los gobernados, entonces no se está respondiendo a los fi-
nes que definieron al Estado. Tal situación ocurrió con la reforma energética 
en México en 2013, en la cual las minorías gobernantes decidieron el ma-
nejo e interpretación de las normas, de tal suerte que se convirtieron en 
injustas pero legales. Esta situación ha sido la constante en el desarrollo y la 
materialización de dicha reforma.

Este proceso, que se ha denominado reforma del Estado, ha genera-
do mayor pobreza, acumulación de la riqueza de unos cuantos, crimen y 
otros procesos de descomposición social, así como un uso desmedido de los 
recursos naturales, impactando con ello la calidad de vida de la población. 
Esto trae consigo el aumento de enfermedades, la reducción de la posibi-
lidad de desarrollo, y en algunos casos, la imposibilidad de su subsistencia 
debido a la contaminación que los rodea. El modelo jurídico neoliberal de 
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la globalización se caracteriza por la reducción sustancial en la satisfacción 
de los derechos sociales (Cárdenas, 2016).

La sociedad es la que, frente a una normatividad beneficiosa para un 
grupo reducido, absorbe los impactos negativos de la contaminación. A 
efecto de que se consigan los proyectos de inversión sin considerar a la so-
ciedad, el Estado actúa a través de instituciones como la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hi-
drocarburos (ASEA), misma que fue creada como resultado de la ya men-
cionada reforma energética, y que genera caminos legales por los cuales 
materializa los objetivos de los particulares. Asimismo, existe la evidencia 
de la emisión de la normatividad actual para la aplicación de la técnica de 
fracturación hidráulica, misma que se basa principalmente en disposiciones 
administrativas que impulsan la extracción de hidrocarburos sobre la pro-
tección ambiental. Esta actividad basa su actuación en los siguientes instru-
mentos adicionales a las bases constitucionales:

I) Ley de Hidrocarburos (LH) (DOF, 2014a).
II) Ley de la ASEA (LASEA), y su Reglamento del 31 de octubre de esa 

misma anualidad (DOF, 2014b).
III) Guía de criterios ambientales para la exploración y extracción de hidrocarburos 

contenidos en lutitas (Semarnat, 2015).
IV) Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 

Lineamientos en materia de seguridad industrial, seguridad opera-
tiva y protección al medio ambiente para realizar las actividades de 
reconocimiento y exploración superficial, exploración y extracción 
de hidrocarburos (Lineamientos), elaboradas por la ASEA (2016a).

V) Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 
Lineamientos en materia de seguridad industrial, seguridad opera-
tiva y protección al medio ambiente para realizar las actividades de 
exploración extracción de hidrocarburos en yacimientos no conven-
cionales (Lineamientos-no convencionales), elaboradas por la ASEA 
(2017).

VI) Lineamientos para la protección y conservación de las aguas nacio-
nales en actividades de exploración y extracción de hidrocarburos 
en yacimientos no convencionales (Lineamientos-Conagua, 2017c).

VII)  Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 
Lineamientos para la prevención y el control integral de las emi-
siones de metano del sector hidrocarburos (Lineamientos-metano, 
ASEA, 2018b).
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14 LA IMPORTANCIA DEL DESARROLLO SOSTENIBLE

VIII) Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 
Lineamientos para la conformación, implementación y autorización 
de los sistemas de administración de seguridad industrial, seguridad 
operativa y protección al medio ambiente aplicable a las actividades 
del sector hidrocarburos (Lineamientos-SASISOPA), y su acuerdo 
por el que se modifican y adicionan diversos artículos (ASEA, 2016b 
y 2018c).

IX) Disposiciones administrativas de carácter general que establecen 
los Lineamientos para el requerimiento mínimo de los seguros que 
deberán contratar los regulados que realicen las actividades de trans-
porte, almacenamiento, distribución, compresión, descompresión, 
licuefacción, regasificación o expendio al público de hidrocarburos o 
petrolíferos (Lineamientos-seguros), elaborados por la ASEA (2018a).

X) Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 
Lineamientos para la elaboración de los protocolos de respuesta a 
emergencias en las actividades del sector hidrocarburos (Lineamien-
tos-emergencias), elaborados por la ASEA (2019).

Si bien estos instrumentos jurídicos se analizarán de manera práctica en 
los capítulos subsecuentes, cuando se establezcan los impactos ambientales 
y sociales generados por la técnica de la fracturación hidráulica; del análisis 
de su naturaleza jurídica se concluye que en su mayoría hacen referencia 
en gran medida a meras sugerencias que realiza la autoridad al interesado, 
dejando a su libre consideración su cumplimiento.

La naturaleza de los instrumentos (III-X) evidencia la poca fuerza 
jurídica para la que fueron creados y el poco interés del Estado por llevar a 
cabo la emisión de una normatividad acorde a los desafíos ambientales del 
país. De manera que las modificaciones legales realizadas como consecuen-
cia de la reforma energética alejan a México de la posibilidad material de 
garantizar la protección de los derechos humanos en relación con el medio 
ambiente, lo que representa una regresión del orden jurídico mexicano.

En el campo del derecho privado, los contratos que se emiten para lle-
var a cabo la aplicación de técnicas de extracción de hidrocarburos, como la 
de la fracturación hidráulica, se emiten generalmente a corto plazo, debido 
a que estos proyectos están, por un lado, al amparo de la vida del pozo —
que puede llegar a los cuatro o cinco años por lo general (Brasch, 2016)—; 
y por el otro, a que los productores o inversionistas se vean en la imperiosa 
necesidad de buscar la manera más viable para extraer tanto recurso natu-
ral como sea posible en el menor tiempo.
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Ante la naturaleza de los recursos fósiles finitos, la temporalidad de los 
contratos debe estar limitada no sólo por los intereses del inversionista, sino 
por la capacidad de regeneración de los recursos naturales, consideran-
do el valor de éstos para el ambiente. De continuar con los esquemas de 
regulación actual, se tendrá como consecuencia que las inversiones privadas 
serán recuperadas y los inversionistas obtendrán las respectivas utilidades, 
mientras los daños y afectaciones ambientales —en caso de existir— se 
trasladarán al Estado mexicano, ya sea de manera directa o indirecta a 
través de los impactos sociales y ambientales que generalmente se producen 
a largo plazo.

3. Los efectos de la reforma energética en la desregulación ambiental mexicana

A lo largo de la historia del México independiente, la regulación am-
biental ha involucrado tres etapas. La primera caracterizada por un enfo-
que sanitario, resultado del vínculo entre la contaminación ambiental y las 
condiciones de salud de las personas, lo que dio lugar a la expedición del 
Código Sanitario, el 15 de julio de 1891. Posteriormente, en el siglo XX 
se decretaron los primeros parques nacionales, mediante la expropiación 
de terrenos de gran relevancia ambiental para su conservación (Murillo y 
Orozco, 2006). Luego de más de medio siglo, en 1971 se expidió la prime-
ra ley ambiental, denominada Ley Federal para Prevenir y Controlar la 
Contaminación Ambiental, y en 1976 se integró a la gestión de los asenta-
mientos humanos la componente ambiental.

En una segunda etapa, el enfoque de la política ambiental se amplió y 
orientó hacia la prevención, por lo que en 1982 se expidió la Ley Federal de 
Protección al Ambiente, que abroga la ley de 1971. Asimismo, se modificó 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y se creó la 
entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (Sedue), la cual tuvo a 
su cargo la Subsecretaría de Ecología, que integró facultades en materia de 
asentamientos humanos, saneamiento ambiental y protección de los ecosis-
temas. De gran relevancia fue la reforma del 6 de febrero de 1976 al párrafo 
tercero del artículo 27 constitucional para señalar que:

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad 
privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en 
beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles 
de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la rique-
za pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del 
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16 LA IMPORTANCIA DEL DESARROLLO SOSTENIBLE

país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y ur-
bana. En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los 
asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y 
destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de 
planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento 
de los centros de población; para el fraccionamiento de los latifundios. (DOF, 
1917, reforma del 6-02-1976)

Lo anterior es congruente con el Principio 13 de la Declaración de Es-
tocolmo sobre el Medio Ambiente Humano (D. Estocolmo), adoptada por 
la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en 1972, que sostiene:

A fin de lograr una más racional ordenación de los recursos y mejorar así las 
condiciones ambientales, los Estados deberían adoptar un enfoque integrado 
y coordinado de la planificación de su desarrollo, de modo que quede asegu-
rada la compatibilidad del desarrollo con la necesidad de proteger y mejorar 
el medio ambiente humano en beneficio de su población. (ONU, 1972)

La tercera etapa intentó abordar, de manera integral, la política am-
biental, lo cual es resultado de la modificación constitucional del 10 de agos-
to de 1987, que involucró al artículo 27 como sigue:

La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad 
privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en 
beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles 
de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la rique-
za pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del 
país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y ur-
bana. En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los 
asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y 
destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de 
planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento 
de los centros de población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico. 
(DOF, 1917, reforma del 10-08-1987)

También se adicionó al artículo 73, fracción XXIX, inciso g, a la 
Constitución federal con el fin de facultar al Congreso de la Unión para 
expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno federal, de los 
Gobiernos de los estados y de los municipios en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de protección al ambiente y de preservación y 
restauración del equilibrio ecológico (Anglés, Rovalo y Tejado, 2021).
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Con base en ello, y como resultado de la negociación del TLCAN 
(Schatan, 1996), se promulgó la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente (LGEEPA) en 1988, que en la actualidad constitu-
ye la base de la política ambiental del país. En 1992, la Sedue pasó a ser 
la Secretaría de Desarrollo Social y la materia ambiental se dividió en dos 
entidades: el entonces Instituto Nacional de Ecología, desde 2012 Instituto 
Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC), con funciones técnicas 
de investigación y normatividad, y la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente (Profepa), que asumiría funciones de vigilancia. Posteriormente, 
en 1994 se creó la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca, entidad que integra a los sectores ambiental, hídrico y pesquero, por 
lo que quedó adscrita a ella la Comisión Nacional del Agua (Conagua). Más 
adelante, en 2000, el sector de pesca se separó del ambiental para integrarse 
al productivo, dándose paso a la actual Semarnat.

Sin duda, novedosos enfoques y herramientas para la protección 
jurídica del ambiente han sido incorporados en la regulación mexicana du-
rante las primeras dos décadas del siglo XXI, entre los que destacan: el re-
conocimiento a nivel constitucional del derecho a un medio ambiente sano 
y la consecuente protección del ambiente desde un enfoque de los derechos 
humanos; el reconocimiento, en el Código Federal de Procedimientos Civi-
les, del interés colectivo y difuso de las personas para demandar la protección 
del ambiente en tribunales federales, por medio de acciones colectivas y 
el establecimiento de normas sobre responsabilidad y reparación del daño 
ambiental; así como el mandato para la creación de tribunales ambientales 
a partir de la reforma del artículo 4o. constitucional y la emisión de la Ley 
Federal de Responsabilidad Ambiental (LFRA).

Cabe señalar que este marco normativo se vio modificado de mane-
ra sustancial a consecuencia de la reforma constitucional en materia de 
energía del 2013, cuyas bases se gestaron en la idea de que México conta-
ba con un alto potencial de recursos no convencionales al tiempo de care-
cer de capacidades técnicas y financieras para extraerlos (Gobierno de la 
República, 2013). Ello justificó la creación de diversas leyes secundarias y 
la modificación de otras vinculadas con los sectores ambiental y de energía, 
lo que, dicho sea de paso, colocó a México a la vanguardia de los reforma-
dores entre los países de la Organización para la Cooperación y el Desarro-
llo Económicos (OCDE, 2017). Como resultado, los temas ambientales del 
sector de hidrocarburos están regulados por nuevos instrumentos normati-
vos y entidades como la ASEA, órgano administrativo desconcentrado de 
la Semarnat, con autonomía técnica y de gestión que regula y supervisa la 
seguridad industrial, seguridad operativa y protección al ambiente respecto 
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18 LA IMPORTANCIA DEL DESARROLLO SOSTENIBLE

de las actividades del sector hidrocarburos, la cual deja fuera la actuación de 
la Profepa en lo concerniente a este sector.

No obstante lo anterior, a pesar de que la normatividad ambiental es 
transversal, en México no existe dependencia distinta a la Semarnat que 
cuente con una unidad ambiental dentro de su organigrama. Ello no sólo 
impide una coordinación adecuada entre instituciones, sino que genera una 
visión parcial y poco clara de la indivisibilidad de las actividades ambien-
tales con otros sectores, tal como podría ser el económico. Algunos de los 
obstáculos identificados para lograr la eficiencia y la coordinación institu-
cional son “la proliferación de leyes subsectoriales, la inflexibilidad presu-
puestal, la asignación exclusiva de recursos para programas y estados en 
específico, múltiples representaciones de los organismos federales a nivel 
estatal, así como programas ambientales cuyas reglas de operación entorpe-
cen la explotación de las sinergias entre éstos” (OCDE, 2013: 40).

Ahora bien, posterior a la reforma constitucional en materia energética, 
el 31 de octubre de 2014 fueron publicados en el DOF los decretos que re-
forman y adicionan disposiciones a los siguientes instrumentos ambientales:

I) Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sostenible 
(DOF, 2014f).

II) Reglamento de la LGEEPA en materia de Evaluación de Impacto 
Ambiental (REIA) (DOF, 2014g).

III) Reglamento de la LGEEPA en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmosfera (RPCCA) (DOF, 2014k).

IV) Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos (DOF, 2014h).

V) Reglamento de la LGEEPA en materia de Ordenamiento Ecológico 
(ROE) (DOF, 2014i).

VI) Reglamento de la LGEEPA en materia de Registro de Emisiones y 
Transferencia de Contaminantes (RETC) (DOF, 2014j).

Lo anterior refleja un desmembramiento de la regulación ambiental 
que, en principio, se concentraba en leyes generales y especiales y eran apli-
cadas por direcciones especializadas dentro de la Semarnat o por la Profe-
pa, para ahora priorizar las actividades del sector hidrocarburos frente a la 
protección ambiental mediante la actuación de la ASEA.

Ante tales reformas legales, se confirma que uno de los impactos del 
neoliberalismo en los sistemas jurídicos es que las modificaciones a los ins-
trumentos normativos no se realizan bajo procesos democráticos, tomando 
en consideración la protección de los derechos humanos, sino que atienden 
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a los intereses privados (Cárdenas, 2016). Es evidente que las modificacio-
nes a los instrumentos normativos ambientales mencionados buscan brin-
dar a los privados un beneficio para que realicen inversiones en el país al 
tiempo de asegurar que la regulación que les sea aplicable en materia am-
biental no constituya una barrera para la puesta en marcha de los proyectos 
extractivos.

Aunque es incuestionable que desde 2016 México experimenta una 
declinación significativa en la producción de gas natural y petrolíferos, lo 
que llevó al país de ser superavitario a deficitario en materia de hidrocar-
buros y, en consecuencia, un importador de esos productos provenientes, 
principalmente, de EUA (Lajous, 2017), sí lo es que la política energética 
mexicana se formuló al amparo de los objetivos neoliberales, apoyados en la 
desregulación, es decir, “en el desplazamiento de normas intervencionistas 
por otras limitadas a asegurar la autonomía privada y la libre competencia 
entre sujetos que operan en el mercado” (Marcilla, 2005: 240).

Mediante la desregulación se prevé una mengua del ámbito de lo 
público, ya que mediante acciones u omisiones del poder estatal se redu-
ce la capacidad y posibilidad de generar regulación con fuerza normativa 
para los agentes económicos (Faría, 2001). Ello implica un vacío de dere-
cho público que es colmado por un plexo normativo de derecho privado; 
es decir, un derecho de producción contractual que ha pasado a sustituir 
a las fuentes jurídicas tradicionales (Ferrajoli, 2004), cuyos impactos per-
mean las decisiones al interior de los Estados nación, los cuales ven cercada 
su actuación entre sus compromisos económicos y los relacionados con los 
derechos humanos, dando preferencia a los primeros, lo que pone en riesgo 
la garantía de los segundos.

Sin duda, la reforma energética no pretende responder a las necesi-
dades apremiantes del desarrollo nacional y la equidad social (Friedman y 
Friedman, 1980), pues la regulación ambiental, que costó casi medio siglo 
construir, se ha mermado como requisito para echarla a andar, dejándose de 
lado la visión de un aprovechamiento sostenible de los recursos energéticos, 
y con ello a la protección de los derechos sociales y ambientales implicados.

En el sector hidrocarburos y de acuerdo con el pensamiento de Von Mi-
ses, se busca la máxima explotación de los recursos naturales sin considerar 
las afectaciones sociales y ambientales, y se pretende que el Estado no ten-
ga participación alguna, a menos que ésta sea para favorecer la inversión y 
las actividades de extracción en el país, papel que es realizado actualmente 
por la ASEA. En adición, Pemex se convirtió en una empresa productiva 
del Estado (EPE) debido a la ineficiencia o incapacidad del Estado por ex-
traer los recursos naturales y mantener en buenas condiciones su infraes-
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20 LA IMPORTANCIA DEL DESARROLLO SOSTENIBLE

tructura, al tiempo de olvidar la relevancia de la implementación de nuevas 
tecnologías.

Cabe preguntarse entonces, ¿por qué se permitió que el neoliberalismo 
permeara al sistema legal y las actividades estratégicas del Estado sin te-
ner un freno social en México? La respuesta atiende a diversos factores 
entre los que encontramos la apatía nacional. Ésta puede analizarse desde 
la perspectiva del miedo social por expresar su desacuerdo debido, entre 
otros factores, a los elevados índices de violencia y desapariciones forzadas 
de los defensores de derechos humanos (ONU, 2016 y CIDH, 2015), entre 
los que encontramos a los defensores ambientales (Leyva, García y Juárez, 
2019). Así pues, no sólo se tiene un Estado al servicio del neoliberalismo que 
impulsa la desregulación ambiental a pesar de que el Estado enfrenta una 
crisis ambiental sin precedentes, sino que, además, la participación social se 
ve frenada por la violencia y la criminalización, a todas luces violatoria de 
derechos humanos.

II. crecimiento econÓmico versus Desarrollo sosteniBle

A lo largo del tiempo, la función de los recursos naturales ha sido estudiada 
desde diferentes perspectivas; pasó de una idea mercantilista de acumulación 
de riqueza a una que le da valor a la Tierra por lo que ésta pueda aportar al 
bienestar y al desarrollo de la sociedad (Saldívar, 1995).

El crecimiento de un Estado debe ir aparejado de una reducción en la 
desigualdad en el ingreso para que las condiciones sociales mejoren y se ha-
ble de un crecimiento sostenido. Históricamente, el crecimiento económico 
ha estado orientado hacia el agotamiento de los recursos naturales, con la 
consecuente crisis social y ambiental que ello implica; pues se cae en el 
error de tomar como base la idea de que el crecimiento, en términos de 
producción, tiene como finalidad la maximización de la utilización de los 
recursos, sin considerar que gran parte de ellos son finitos, como lo es el 
caso de los hidrocarburos (OCDE, 2017c).

La economía se ha ocupado de los procesos de producción y consumo 
con el objetivo de mantener y estimular el crecimiento económico, situación 
que ha cambiado a partir de las preocupaciones ambientales al darse, entre 
otras, la crisis de los precios del petróleo por el agotamiento del recurso no 
renovable frente a una creciente demanda que parecía que impondría un 
límite a dicho crecimiento económico (Labandeira, León y Vázquez, 2007). 
Ello, aunado al surgimiento de las Comisiones Regionales de la ONU, cuyos 
debates contribuyeron a transitar de la noción de “crecimiento económico” 
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a la de “desarrollo”, un desarrollo que se visualizara, integral, autónomo, 
destinado al ser humano en sí mismo con apego a la ley, al derecho y a la 
democracia.

Paralelamente, la corriente de la modernización ecológica, iniciada 
por el físico Armory Lovins en la década de los setenta e impulsada por la 
Comisión Brundtland a finales de los ochenta, señala que, con la alineación 
de la regulación y los incentivos, el capitalismo puede ser compatible con 
los objetivos ambientales; afirmación que es refutada en todos los sentidos 
por William Stanley Jevons, creador de la teoría conocida como efecto re-
bote (en inglés: rebound effect). Este último autor explica que entre más efi-
ciente es la tecnología, aumentará el consumo de los recursos naturales, 
no se generará una reducción en la demanda, y habrá un incremento de 
la producción económica y del crecimiento, provocándose mayores afecta-
ciones ambientales. El efecto rebote refleja que el crecimiento ayudará a la 
economía, pero no hará lo mismo con los recursos naturales.

Con lo ya dicho, no necesariamente el incremento en el ingreso expre-
sa una mejora en la calidad de vida. Por tanto, es indispensable considerar 
que puede haber mayor bienestar con menos crecimiento económico y que 
el concepto de desarrollo sostenible es multidisciplinario y se compone por 
tres pilares: económico, social y ambiental, sin darle mayor peso a alguno 
de éstos.

1. El contenido y alcance de las nociones: desarrollo sostenible/sustentable

En cuanto a las discrepancias en la utilización de los términos “soste-
nible” y “sustentable”, la Real Academia Española (RAE, 1970) define la 
palabra “sostenible” como un adjetivo referido especialmente en ecología 
y economía; que significa que se puede mantener durante largo tiempo sin 
agotar los recursos o causar grave daño al medio ambiente. Por su parte, el 
vocablo “sustentable” se define como un adjetivo que expresa una cualidad 
de algo que se puede sustentar o defender con razones.

El término sustainability del inglés, bajo el cual se traduce la mayor parte 
de los documentos que publica la ONU, refiere en español a “sostenible”; y 
la palabra en inglés sustain, se traduce como “sostener” o “mantener” (Be-
cerra, 2008).

Cabe aclarar que la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo, creada por la Asamblea General de la ONU en 1983 mediante 
Resolución 38/161 (ONU, 1983), tuvo entre sus actuaciones la elaboración 
del documento conocido como Informe Brundtland, en honor a la primera 
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ministra de Noruega, Gro Harlem Brundtland, quien presidió dicha comi-
sión. En dicho documento, emitido bajo la Resolución A/42/427, del 4 de 
agosto de 1987, fue utilizado por primera vez el concepto de “desarrollo 
sostenible”, entendido como la capacidad de aprovechar los recursos na-
turales para la satisfacción de las generaciones presentes sin comprometer 
la capacidad de las generaciones futuras de hacer lo mismo (ONU, 1987).

En virtud de que el desarrollo sostenible integra tanto a generaciones 
presentes como futuras, el 12 de noviembre de 1997, la Conferencia Gene-
ral de la ONU para la Educación, la Ciencia y la Cultura (United Nations 
Educational, Scientific and Cultural Organization) adoptó la Declaración 
sobre las Responsabilidades de las Generaciones Actuales para con las Ge-
neraciones Futuras. Dicho instrumento reconoce, entre otros, los siguientes 
derechos: I) a una Tierra preservada; II) a la libertad de opción de las gene-
raciones futuras; III) a la vida y la preservación de la especie humana; IV) a 
conocer sus orígenes e identidad; V) a la exención de toda responsabilidad 
individual por las acciones cometidas por las generaciones precedentes, y 
VI) a un medio ambiente ecológicamente equilibrado. Todos éstos deben 
ser considerados para la puesta en marcha de las actividades de extracción 
de hidrocarburos, ya que debido a los impactos ambientales y sociales que 
provoca, pueden tener efectos en las generaciones presentes, pero también 
en las futuras.

Lo anterior se robustece con el artículo 13 de la Declaración de Río 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (D. Río), que establece que los de-
rechos humanos de las personas de las generaciones presentes no autorizan 
a los Estados a realizar acciones que puedan tender a la destrucción de los 
derechos de las generaciones futuras, por lo que éstas tienen un derecho in-
alienable y oponible a toda fuente de poder a ejercer todos los derechos hu-
manos reconocidos en instrumentos nacionales e internacionales. Por tanto, 
es necesario preguntarse sobre el futuro que queremos construir, para ayu-
darnos en las decisiones del presente (Jonas, 1966).

Ahora bien, la encomienda asignada a la Comisión Mundial sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo, constituida en 1983, consistió en generar 
un programa global para el cambio, cuyo contenido versaba en:

I) Proponer estrategias medioambientales a largo plazo para alcanzar 
un desarrollo sostenido para el 2000.

II) Recomendar la forma en que la preocupación por el medio ambien-
te pueda traducirse en una mayor cooperación entre los países que 
conduzca al establecimiento de unos objetivos comunes y comple-
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mentarios que tengan en cuenta la interrelación entre los ser huma-
nos, los recursos naturales, el medio ambiente y el desarrollo.

III) Examinar los cauces y medios a través de los cuales la comunidad 
internacional pueda tratar más eficazmente los problemas relaciona-
dos con el medio ambiente.

IV) Ayudar a definir las percepciones compartidas sobre las cuestiones 
medioambientales a largo plazo, y a realizar los esfuerzos pertinentes 
para resolver con éxito los problemas relacionados con la protección 
y mejoramiento del medio ambiente (ONU, 1987).

Dentro del prefacio del informe de 1987 denominado “Nuestro Futuro 
Común”, la ministra Brundtland señaló que dicha tarea abrigaría la espe-
ranza de que el medio ambiente no sería destinado a ser una cuestión se-
cundaria en la toma de decisiones políticas importantes. No obstante, esa 
aspiración planteada en la década de los ochenta no ha sido alcanzada, 
debido no sólo a una mala aplicación del concepto de desarrollo sostenible, 
sino al poderío de los intereses económicos que, bajo las reglas del neolibe-
ralismo, han superado por mucho a la protección ambiental y social (San-
doval, Brewer y Raczynska, 2017).

No obstante que ha quedado señalado lo indispensable que es conside-
rar los tres pilares del desarrollo sostenible —economía, medio ambiente 
y sociedad—, existen investigadores que hoy defienden la interpretación 
del concepto de la sostenibilidad, enunciado en el Informe Brundtland, 
únicamente desde la postura económica y alejada de la protección ambien-
tal así como de la social.

Para comprender a la sostenibilidad es indispensable reconocer que los 
servicios ambientales brindados por los recursos naturales no pueden ser 
sustituidos por el capital económico. Ecológicamente, la sostenibilidad se 
describe como la permanencia, diversidad y productividad de los sistemas 
biológicos a través del tiempo, condición necesaria para el bienestar huma-
no y de otros organismos. La sostenibilidad no es una moda, es una exigen-
cia de los nuevos retos y reglas globales de competitividad que se imponen 
en un entorno mundial de creciente demanda y escasez de los recursos na-
turales (Fernández y Gutiérrez, 2013).

2. Los derechos al desarrollo y al medio ambiente sano en el orden jurídico mexicano

Después de la Segunda Guerra Mundial, en 1949 surgió la noción del 
desarrollo a fin de reconducir con el modelo estadounidense la dirección 
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que tomarían los países en vías de desarrollo (FMI, 2012). Es por ello que 
inicialmente el desarrollo estuvo ligado a la variable cuantitativa, orientada 
al libre mercado; para lo cual, los países pobres contaron con el “apoyo” 
decidido de los países ricos.

Pasaron muchos años para que se identificara la relación entre dere-
chos humanos y el derecho al desarrollo. Entre los antecedentes de ello se 
encuentra la Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social, que 
consigna en su artículo 2o., lo siguiente:

El progreso social y el desarrollo en lo social se fundan en el respeto de la dig-
nidad y el valor de la persona humana y deben asegurar la promoción de los 
derechos humanos y la justicia social, lo que requiere: a) la eliminación inme-
diata y definitiva de todas las formas de desigualdad y de explotación de pue-
blos e individuos, de colonialismo, de racismo, incluso el nazismo y el apar-
theid, y de toda otra política e ideología contrarias a los principios y propósitos 
de las Naciones Unidas; y b) el reconocimiento y la aplicación efectiva de los 
derechos civiles y políticos y de los derechos económicos, sociales y culturales 
sin discriminación alguna. (ONU, 1969)

Posteriormente, en 1977, la entonces Comisión de Derechos Huma-
nos de la ONU solicitó un estudio sobre las dimensiones internacionales 
del derecho al desarrollo como derecho humano (ONU, 1977). Luego de 
dos años, se reconoció a aquél como un derecho humano, así como que 
la igualdad de oportunidades constituye una prerrogativa tanto de las 
naciones como de los individuos que las forman (ONU, 1979).

En consonancia con ello, el derecho al desarrollo es definido como “un 
derecho humano inalienable en virtud del cual todos los seres humanos y 
todos los pueblos están facultados a participar en un desarrollo económico, 
social, cultural y político en el que puedan realizarse plenamente todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales, a contribuir a ese desarrollo 
y a disfrutar de él”. Para lo cual, “deben adoptarse medidas para asegu-
rar el pleno ejercicio y la consolidación progresiva del derecho al desarro-
llo, inclusive la formulación, adopción y aplicación de medidas políticas, 
legislativas y de otra índole en el plano nacional e internacional” (ONU, 
1986:197-198).

Como se advierte, se ha pasado de una visión economicista a una más 
cualitativa que considera la diversidad de sus titulares. De manera que, aho-
ra, el derecho al desarrollo incorpora aspectos culturales, participativos, sos-
tenibles, dejándose abierta su definición para que cada pueblo determine el 
tipo de desarrollo que quiere implementar y la forma de lograrlo.
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Para medir este derecho, el Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo elaboró el Índice de Desarrollo Humano, determinado en 
función de la longevidad de la población, el nivel educativo y el bienestar 
económico. Para este indicador de desarrollo, la satisfacción de las necesi-
dades básicas, la efectividad de los derechos humanos y la protección am-
biental constituyen objetivos imbricados, pues la realización de cada uno de 
ellos requiere el logro simultáneo de los tres (PNUD, 2015).

Por cuanto hace a la protección del derecho a un medio ambiente sano, 
tenemos como antecedente internacional en el sistema universal de dere-
chos humanos al Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (PIDESC) de 1966; aunque éste no reconoce de manera expre-
sa el referido derecho, en su artículo 12, párrafo 2, inciso b, sí señala que 
los Estados parte reconocerán el derecho de toda persona al disfrute del 
más alto nivel posible de salud física y mental, y que entre las medidas que 
deberán adoptar —a fin de asegurar la plena efectividad de este derecho— 
figuran las necesarias para el mejoramiento en todos sus aspectos de la hi-
giene del trabajo y del medio ambiente, las cuales están relacionadas con un 
nivel de vida adecuado (Sandoval, Brewer y Raczynska, 2017).

En el contexto regional americano, tampoco la CADH de 1969 alude 
de manera explícita al derecho humano de un medio ambiente sano. Sin 
embargo, en su artículo 26 establece que los Estados parte se comprometen 
a adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante la cooperación 
internacional, especialmente económica y técnica, para lograr progresiva-
mente la plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas 
económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en 
la Carta de la Organización de los Estados Americanos (OEA), reforma-
da por el Protocolo de Buenos Aires, en la medida de los recursos disponibles, 
por vía legislativa u otros medios apropiados. Así, tenemos que en 1988 fue 
adoptado el único instrumento jurídicamente vinculante que consagra el 
derecho en cuestión, se trata del artículo 11 del Protocolo Adicional a la 
CADH en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1988 
—conocido como Protocolo de San Salvador—.

México es parte tanto del PIDESC como de la CADH y del Protocolo 
en cita; por tanto, está obligado a dar cumplimiento a los mandatos de ellos. 
En este sentido, la CPEUM reconoce en su artículo 4o., párrafo quinto, el 
derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente sano y a contar con 
servicios públicos básicos, así como la responsabilidad de quien provoque 
daños al ambiente.

Al respecto, el Poder Judicial ha dicho que el derecho a un medio am-
biente sano se caracteriza como un derecho que, a su vez, implica un deber, 
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en virtud de que, por una parte, se reconoce el derecho fundamental de los 
ciudadanos a acceder a un medio ambiente de calidad tal que les permita 
llevar una vida digna y gozar de bienestar, derecho que las autoridades del 
Estado deben proteger, vigilar, conservar y garantizar; y, por otra, el reco-
nocimiento de este derecho fundamental se vincula con la obligación de los 
ciudadanos de proteger y mejorar el medio ambiente para las generaciones 
presentes y futuras, tal y como lo establece la tesis de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación: 1a. CCXLIX/2017 (SCJN, 2017). Ello, a su vez, im-
plica considerar los aspectos sustantivos y procedimentales que permitan a 
las personas participar de forma activa en la protección del medio ambiente 
(Boyd, 2012).

En cuanto al vínculo entre los derechos al desarrollo y a un medio 
ambiente sano, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(CDESC), que supervisa la aplicación del PIDESC (ONU, 2011d), la Cor-
te IDH (Corte IDH, 2009) y la SCJN (SCJN, 2018, 2012 y 2017; Rivero, 
1996), se han pronunciado para hacerlo notar, así como resaltar la relación 
innegable entre la protección del medio ambiente y la realización de otros 
derechos humanos.

El medio ambiente no es, sin embargo, solamente un vehículo para el 
disfrute de otros derechos, sino un derecho en sí mismo, puesto que todo 
derecho constituye una expresión y a su vez una herramienta de protección 
de valores. El medio ambiente y sus elementos tienen un valor intrínseco 
que va más allá de su relación con el ser humano, que proviene no de la 
apreciación que éste haga sobre aquéllos, pues a partir de ellos es que el ser 
vivo se reproduce, existe, en su esfuerzo constante de adaptarse para sobre-
vivir, incluso a la mano del ser humano (Keekok, 1999).

Tanto en la doctrina como en la normatividad es frecuente el uso de los 
vocablos “ambiente” y “medio ambiente” como sinónimos, ya que ambos 
provienen de la palabra en inglés environment y aluden a la interacción de 
diversos elementos que dan soporte a la vida (Hormazabal, 2011 y Sánchez 
y Guiza, 1989).

En términos legales, la LGEEPA, en su artículo 3o., fracción I, define 
al ambiente como el conjunto de elementos naturales y artificiales o induci-
dos por el hombre que hacen posible la existencia y desarrollo de los seres 
humanos y demás organismos vivos que interactúan en un espacio y tiempo 
determinados (DOF, 1988, actualizada al 5-06-2018). Ese mismo ordena-
miento describe, en su fracción XXX del mismo artículo, al recurso natural 
como el elemento natural susceptible de ser aprovechado en beneficio del 
ser humano.
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En ese tenor, comprender el sentido del medio ambiente nos lleva a jui-
cios de valor acerca del “deber ser” para la especie humana, esto es, a una 
bioética ecológica. Como humanos preocupados “debemos” considerar el 
“ser” de la capacidad de la Tierra de sobrellevar la situación y cómo puede 
ser potencializada y preservada (Renselaer, 1988).

Por lo anterior, es indispensable que antes de la aprobación de activi-
dades económicas susceptibles de causar daños socioambientales, como las 
relativas al sector hidrocarburos, así como ambiental, se realicen los estudios 
técnicos necesarios y una valoración normativa para establecer las medidas 
de prevención, minimización, mitigación o compensación, con el propósito de 
conseguir un verdadero desarrollo sostenible.

3. El desarrollo sostenible desde un enfoque integrado versus la fuerza 
del neoliberalismo en la reforma energética

México está subordinado a intereses económicos sujetos a una 
geopolítica de grandes potencias como EUA (Howard, 2009), por lo que 
no ha ejercido plenamente su soberanía en el marco del denominado Es-
tado nación, caracterizado por la centralización del poder en un Gobier-
no que controla su territorio, la expansión del gobierno administrativo, la 
legitimación del poder a través de la teoría representativa y el monopolio 
de la fuerza concentrado en las fuerzas armadas y los cuerpos de seguridad 
pública (Cárdenas, 2017). Por otro lado, México llama la atención de di-
versas potencias mundiales debido a las reservas y recursos naturales que 
en su territorio alberga, tales como los hidrocarburos en yacimientos no 
convencionales, pues, además de la riqueza energética, cuenta con un valor 
adicional que descansa en el escaso poderío político y geográfico del país.

Por su parte, el neoliberalismo separa los tres pilares del desarrollo sos-
tenible, es decir, la economía, la sociedad y el ambiente, dándole un mayor 
peso al primero de ellos, ya que considera que dichos pilares deben ser ana-
lizados de forma independiente. Esta visión se basa en un aspecto corpora-
tivista que deja al bien común en segundo plano.

Como se sabe, las políticas gubernamentales son parte fundamental 
para garantizar que el sector energético promueva el desarrollo sostenible. 
Hay muchos sectores básicos de la política —incluidos los de medio ambien-
te, desarrollo, industria, transporte, construcción, agricultura, inversión, 
ciencia, tecnología y educación, así como la energía en sí misma— que 
determinan la definición del cómo y cuánta energía se produce, convier-
te, transporta, distribuye y utiliza (OCDE, 2017b). Es por lo anterior que 
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se considera relevante no sólo poner atención al tema de la extracción de 
los hidrocarburos per se, sino también a los impactos que las técnicas traen 
aparejadas; especialmente, en los rubros social y ambiental, a fin de estar en 
posibilidad de decidir de manera informada y adecuada la pertinencia de 
autorizarlas o no.

La existencia de la corriente neoliberal económica impulsada por la 
globalización mundial hace necesario considerar la crisis ambiental en el 
actuar gubernamental, la cual no puede ser negada por la economía, la 
geopolítica o el derecho. Es así que los países en los que se aplica la técnica 
de fracturación hidráulica deben desarrollar un marco regulatorio con-
gruente con la sostenibilidad (lo que los llevaría a su prohibición); de lo 
contrario, los impactos negativos al ambiente y a la sociedad no serán aten-
didas (Sandoval, Brewer y Raczynska, 2017). Si partimos del marco jurídico 
mexicano actual sobre la técnica de fracking, se puede afirmar que éste res-
ponde a los intereses del neoliberalismo y que el derecho ha sido el conduc-
to para llevar a cabo su materialización.

Ahora bien, si se estudian las propuestas de desarrollo en las economías 
emergentes, como lo es la de México, se suelen resaltar dos enfoques dife-
rentes de la gestión de los recursos para el desarrollo:

I) El que analiza de manera jerárquica a los tres pilares del desarro-
llo sostenible, en donde la economía tiene una prioridad sobre los 
factores ambientales y sociales —en ese orden de importancia—; y, 
por tanto, los recursos naturales pasan a segundo plano y lo social al 
último. Bajo esta visión se encuentra México, al haber apuntalado su 
desarrollo en la lógica neoliberal; o,

II) El que se basa en un enfoque integrado de los tres pilares de la sos-
tenibilidad. El Centro de Investigación de Desarrollo Internacio-
nal (en inglés: International Development Research Center) de Canadá ha 
trabajado sobre este aspecto, considerando agrupar los elementos 
sociales, ambientales y económicos, y encontrando en el centro de 
su interacción la salud pública y la de los ecosistemas. Este enfoque 
integrado tiene como objetivo usar la ciencia y el conocimiento para 
encontrar soluciones a los problemas sociales, económicos y ambien-
tales a largo plazo. Para éste, los tres pilares del desarrollo sostenible 
tienen una vinculación estrecha y no existe un nivel o jerarquización, 
como en la corriente neoliberal.

Un tema preocupante en México es que actualmente se continúan con 
los recortes presupuestales en los campos de la ciencia y tecnología, los cua-
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les se consideran fundamentales para la toma de decisiones (Toche, 2018), y 
para la identificación de mejoras en los instrumentos normativos. El Centro 
de Investigación de Desarrollo Internacional considera que no puede haber 
desarrollo sostenible a menos que los intereses de los negocios globales to-
men en consideración tanto el bienestar de la gente como la supervivencia 
de los ecosistemas (Forget y Lebel, 2001), situaciones que distan mucho de 
la realidad actual. Por si fuera poco, los conceptos de salud humana y desa-
rrollo están íntimamente relacionados, ya que los tres pilares del desarrollo 
sostenible tienen un punto de encuentro en los aspectos de salud (Moure, 
2013).

Sin embargo, las modificaciones o creaciones de ordenamientos 
jurídicos que se dieron como resultado de la reforma energética en México 
fortalecen al neoliberalismo, no atienden al equilibrio entre los tres pilares 
y reflejan que, a través de su poder (contrario al respeto de los derechos hu-
manos contenidos en la CPEUM y en los instrumentos internacionales), se 
da prioridad a los intereses de unos cuantos sobre los de la colectividad. De 
conformidad con el modelo neoliberal, no puede existir un marco jurídico 
que favorezca la garantía de los derechos económicos, sociales, culturales 
y ambientales, porque se iría en contra de los beneficios que recibe una 
minoría (Cárdenas, 2016).

Desde un análisis jurídico-ambiental se observa que en México es el 
desarrollo jurídico neoliberal el que impera, lo que trae aparejada afecta-
ciones ambientales y sociales. Lo anterior comprueba que son incorrectas 
las afirmaciones realizadas en instrumentos de política pública que enal-
tecen dicha reforma, al referir que la misma está basada en un modelo de 
desarrollo sostenible. Ejemplo de lo anterior es que el Plan Quinquenal 
de Licitaciones para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos 2015-
2019 (Plan Quinquenal) a la letra establece: “La reforma energética impli-
ca una transformación profunda del marco legal e institucional del sector 
energético de México, que busca promover el aprovechamiento sostenible y 
eficiente de nuestros recursos naturales para detonar el potencial del sector 
y contribuir al desarrollo del país” (Sener, 2015). Sin embargo, tal y como 
se comprobará a continuación, no es posible hablar de desarrollo sostenible 
cuando se pretende poner en marcha una actividad violatoria de los dere-
chos humanos y contraria a la protección ambiental y social.

A continuación, se realiza una descripción de cinco factores ambienta-
les, mismos que son analizados a la luz de la reforma energética, con base 
en los dos enfoques de desarrollo mencionados: (i) enfoque de pilares jerár-
quicos y (ii) enfoque integrado.
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A. Uso y aprovechamiento de los recursos naturales

El modelo neoliberal aboga por el uso ilimitado de los recursos natu-
rales con énfasis en la utilización de las fuentes de energía no renovables, 
como los hidrocarburos. La reforma energética trajo como consecuencia la 
emisión de nuevos instrumentos normativos que apuestan por la exploración 
y extracción de hidrocarburos —fuentes de energía no renovable—, inclui-
dos aquellos localizados en yacimientos no convencionales que deben ser 
extraídos mediante la técnica de fracturación hidráulica, y que generan 
impactos sociales y ambientales de grandes magnitudes (véase capítulo ter-
cero).

Uno de los argumentos utilizados por el Estado se basa en la necesidad 
de satisfacer la demanda energética, por lo que justifica el continuar con la 
extracción de recursos provenientes de fuentes no renovables (Sener, 2017), 
en lugar de impulsar las energías limpias. Bajo el marco normativo actual, 
no existen directrices u ordenamientos jurídicos que establezcan un límite al 
aprovechamiento de los hidrocarburos; por el contrario, se tiene como obje-
tivo la explotación y aprovechamiento de éstos por parte de los particulares 
y por el Estado a través de sus empresas productivas.

Por su parte, el modelo del enfoque integrado pugna por establecer un 
límite en el aprovechamiento de los recursos naturales; asimismo, promue-
ve el uso de las fuentes renovables de energía, lo que se refleja de manera 
retórica en algunos instrumentos de política ambiental. Como prueba de 
lo anterior, se resalta que el apartado IV.1 del Plan Nacional de Desarrollo 
2013-2018 (PND 2013-2018) (SEGOB, 2013), denominado Diagnóstico: exis-
te la oportunidad para que seamos más productivos, refiere:

El mundo comienza a reducir la dependencia que tiene de los combustibles 
fósiles con el impulso del uso de fuentes de energía alternativas, lo que ha 
fomentado la innovación y el mercado de tecnologías, tanto en el campo de 
la energía como en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales 
[...] Hoy, existe un reconocimiento por parte de la sociedad acerca de que la 
conservación del capital natural y sus bienes y servicios ambientales son un 
elemento clave para el desarrollo de los países y el nivel de bienestar de la 
población. En este sentido, México ha demostrado un gran compromiso con 
la agenda internacional de medio ambiente y desarrollo sostenible, y partici-
pa en más de 90 acuerdos y protocolos vigentes, siendo líder en temas como 
cambio climático y biodiversidad. (SEGOB, 2013: 77)
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La relevancia de lo transcrito estriba en que el Estado mexicano reco-
noce que el consumo de combustibles fósiles debe reducirse a nivel mun-
dial, sin embargo, de manera práctica gesta instrumentos normativos de 
naturaleza diversa; entre ellos, las disposiciones administrativas de carácter 
general que tienen por objeto facilitar la actuación de los inversionistas en 
actividades de extracción de hidrocarburos no convencionales, lo que refleja 
dos posturas opuestas. Asimismo, el PND 2013-2018 resalta la importan-
cia de contar con instrumentos internacionales en beneficio del ambiente y 
coloca al Estado mexicano como un referente de la protección ambiental, 
pese a que impulsa crear un marco normativo para impulsar la técnica de 
la fracturación hidráulica.

A manera de apuntalar el desarrollo de esta técnica, se publicó en el 
DOF la LH, el 11 de agosto de 2014 (DOF, 2014a), que deja de lado la im-
portancia de los recursos naturales, la protección ambiental, así como los 
compromisos internacionales en materia de reducción de gases de efecto 
invernadero (GEI). Un aspecto relevante de la LH es el apartado relaciona-
do con los usos y ocupación superficial de los terrenos, del que se desprende 
que se le da prioridad al aprovechamiento de los terrenos para las activida-
des del sector hidrocarburos al calificar a éste de utilidad pública y preferen-
te sobre cualquier otra actividad que pudiera realizarse (Fuente et al., 2016); 
situación que representa una clara violación a los derechos humanos de los 
pueblos y las comunidades indígenas (Anglés, 2017).

Como se advierte, actualmente en México impera una política permea-
da de los ideales del neoliberalismo; regresiva en términos de derechos y 
muy alejada del desarrollo sostenible. Asimismo, una retórica de protección 
ambiental que se desvanece con la materialización de emisión de permisos 
y autorizaciones para poner en marcha la técnica de fracking.

B. Las energías renovables versus las no renovables

Como es sabido, la energía ha sido pieza fundamental en el desarrollo 
de la sociedad, misma que ha utilizado el fuego, la energía solar, la eólica, 
la hidráulica, la nuclear y, principalmente, aquella proveniente de combus-
tibles fósiles, tales como el petróleo, gas y carbón (Gold, 2015). Entre los 
sectores en que existe un mayor consumo de electricidad, se encuentran el 
residencial, el comercial y de servicios, así como el industrial, en ese orden 
de aparición. Sectores como el agropecuario y transporte tienen una inje-
rencia menor (Sener, 2013a).

México aún se encuentra en la ruta de la dependencia de los combusti-
bles fósiles, a ello obedece la propuesta de construir nuevas refinerías para 
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32 LA IMPORTANCIA DEL DESARROLLO SOSTENIBLE

la producción de gasolinas (IMP, 2021); sin embargo, para ello es necesario 
en primera instancia llevar a cabo su extracción. Hasta 2013, el combusti-
ble que se ubicaba como la primera fuente de energía para la generación de 
electricidad en México era el gas natural, tal y como se refleja (en la página 
siguiente) en la tabla 1, el cual puede obtenerse de los yacimientos no con-
vencionales a través de la técnica de fracturación hidráulica.

En 2014, “se tuvo una contribución a la producción de energía primaria 
dominada por los hidrocarburos, los cuales participaron con el 91% de di-
cha producción; mientras que las energías renovables y la nuclear aportaron 
el 8% y 1% respectivamente” (Nemer, 2016: 223). Si bien se han publicado 
instrumentos de política pública que aluden a la generación de energías re-
novables y limpias, como la Estrategia de Transición para Promover el Uso 
de Tecnologías y Combustibles más Limpios, lo cierto es que predomina la 
generación de energía a partir de combustibles fósiles.

Así se desprende del Reporte de Avances de Energías Limpias 2017, mis-
mo que advierte un incremento en las tecnologías limpias, principalmente la 
eólica, la fotovoltaica y cogeneración eficiente. Así, para el 2016 en México, 
el 20.31% de la energía eléctrica fue generada con fuentes limpias (15.41% 
de renovables y 4.90% de otras limpias como la nuclear, cogeneración efi-
ciente, frenos regenerativos y licor negro);1 no obstante, el 79.69% de dicha 
energía proviene de combustibles fósiles (Sener, 2017), lo que no compagina 
con las ideas del enfoque integrado. Por tanto, la actuación del Estado mexi-
cano se aleja de los objetivos del desarrollo sostenible.

C. La transmisión del riesgo, sus efectos sociales y ambientales

El modelo neoliberal tiene una aproximación de la contaminación en 
donde el riesgo de diferentes fuentes es transferido de un medio a otro, 
como puede ser de trabajadores a la comunidad y viceversa; asimismo, cen-
tra sus esfuerzos en realizar acciones para contener el riesgo y no así para 
prevenirlo.

1  Freno regenerativo: es un dispositivo que permite reducir la velocidad de un vehículo, 
transformando parte de su energía cinética en energía eléctrica. Esta energía eléctrica es 
almacenada para un uso futuro. Licor negro: líquido residual proveniente del lavado y 
separación de la pulpa cocida en fabricación de papel, utilizado como combustible durante 
el proceso de fabricación de pulpa al sulfato. Cogeneración eficiente: es la energía eléctrica 
producida conjuntamente con vapor u otro tipo de energía térmica secundaria, o cuando la 
energía térmica no aprovechada en los procesos se utilice para la producción directa o indi-
recta de energía eléctrica, o cuando se utilicen combustibles producidos en sus procesos para 
la generación directa o indirecta de energía eléctrica, y que además cumpla con los criterios 
de eficiencia establecidos por la Comisión Reguladora de Energía (Sener, 2017).
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34 LA IMPORTANCIA DEL DESARROLLO SOSTENIBLE

En el caso del modelo de desarrollo sostenible, se busca la implantación 
de tecnologías limpias, así como prevenir el cambio o la transmisión del 
riesgo. Bajo esta última corriente, todos los esfuerzos están dirigidos a la 
protección ambiental y de la población, en donde se unifican los factores 
económico, social y ambiental, lo que no ocurre con el impulso de activida-
des altamente riesgosas del sector hidrocarburos como la técnica de interés.

Por su parte, la generación de contaminación está asociada a la existen-
cia de un riesgo y de un peligro. Sin lugar a duda, existe un desafío por cam-
biar una gestión ambiental reparadora a una preventiva. Conceptualmente, 
los riesgos son aquellos que no tienen un origen natural, esto es, tienen que 
ver con la intervención humana; se deben precisamente a la acción del ser 
humano que va precedida de una decisión de la que se puede ser más o me-
nos consciente en función del conocimiento que se tenga sobre los posibles 
efectos, pero decisión humana al fin (Pardo, 1999).

La generación de los riesgos es incierta, por lo que se trata de una 
hipótesis de daño a futuro; pero al producirse, generan elevados perjuicios, 
tal y como ocurre con la aplicación de la técnica de fracturación hidráulica, 
en la que el riesgo que trae aparejada esa actividad es muy elevado por estar 
relacionado con sustancias y residuos peligrosos, y los daños que se produ-
cen no siempre pueden ser reparados y/o remediados.

Para la identificación del riesgo es necesario considerar la gravedad de 
los efectos que la actividad pueda generar en el ambiente, así como en la 
población. La ASEA y la Conagua deben tener un conocimiento científico de 
las zonas donde se pretenda realizar la actividad para efectuar una adecuada 
valoración del entorno (características geológicas, hidrológicas, geoquímicas 
y geomecánicas), así como de las consecuencias que la actividad produce, 
ello con el fin de que se emitan los instrumentos normativos adecuados; 
sin embargo, a la fecha México, y en especial Pemex,2 quien ha aplicado el 
fracking, carece de información ambiental suficiente y actualizada para tener 
elementos que le permitan determinar las consecuencias de la actividad 
(WRI, 2018) y, en consecuencia, dictar medidas preventivas y/o precauto-
rias, acordes a ésta. Vale la pena mencionar que en EUA se ha decidido que 

2  Se presentó una solicitud de información pública ante el INAI, registrada bajo número 
de folio 1857500022917 del 14 de febrero de 2017, por la que se le requirió información a 
Pemex sobre los impactos al ambiente y a la salud que pudiera generar dicha técnica, a la 
que indicó que “de 2015 a la fecha, no se han perforado pozos exploratorios con fractura-
miento hidráulico, anteriormente se perforaron 18 pozos exploratorios con esta técnica en el 
norte de México, de los cuales no se han reportado impactos negativos a la salud o al medio 
ambiente en México” (INAI, 2017a).
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la regulación de la actividad sea a nivel estatal, debido a que en cada zona 
los depósitos de hidrocarburos son distintos (Merril, 2013).

También son relevantes los mecanismos sancionatorios, pues si son efec-
tivos, ello puede implicar un efecto disuasivo a la infracción de normas y tra-
ducirse en una función preventiva importante. En definitiva, si una práctica 
o actividad impone riesgos previsibles y evitables, entonces el Estado tiene la 
obligación de prevenir la violación de derechos; y la falta de debida diligen-
cia para ello atrae la responsabilidad del Estado (Corte IDH, 1988).

En el sistema jurídico mexicano se ha utilizado a la figura de los segu-
ros ambientales para atender los posibles riesgos (DOF, 1988, actualizada al 
05-06-2018); lamentablemente, ello responde al régimen de responsabilidad 
civil objetiva y no a la regulación ambiental requerida. La ASEA, por su 
parte, publicó los Lineamientos-seguros (ASEA, 2018a). Si bien es posible 
realizar acciones de remediación de sitios contaminados, éstas se llevan a 
cabo dando cumplimiento a los límites máximos permisibles de contami-
nantes establecidos en las NOM, estándares que permiten un grado de im-
pacto negativo en el ambiente.

Ahora bien, la gestión de los riesgos se realiza, regularmente, “a través 
de actos administrativos respecto de actividades fundamentalmente pro-
ductivas, lo cual ayuda a tomar decisiones a través de la identificación, el 
análisis, la evaluación y el control de los posibles riesgos medioambientales, 
incluidos los relacionados con la seguridad y la salud” (Álvarez y Suárez, 
2016: 176).

Como parte de las facultades de la ASEA, el 22 de marzo de 2019 se 
publicaron los Lineamientos-emergencias que señalan que el riesgo es la 
probabilidad de ocurrencia de un evento indeseable medido en términos 
de sus consecuencias en las personas, instalaciones, medio ambiente o la 
comunidad; por lo que es necesario contar con un análisis de riesgo, el 
cual es definido como el documento que integra la identificación de pe-
ligros, evaluación y análisis de riesgos de procesos con el fin de determi-
nar metodológica, sistemática y consistentemente los escenarios de ries-
go generados por un proyecto y/o instalación, así como la existencia de 
dispositivos, sistemas de seguridad, salvaguardas y barreras apropiadas y 
suficientes para reducir la probabilidad y/o consecuencias de los escenarios 
de riesgo identificados; incluye el análisis de las interacciones de riesgo y 
vulnerabilidades hacia el personal, población, medio ambiente, instalacio-
nes y producción, así como las recomendaciones o medidas de prevención, 
control, mitigación y/o compensación para la reducción de riesgos a un 
nivel tolerable (ASEA, 2019).
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36 LA IMPORTANCIA DEL DESARROLLO SOSTENIBLE

La ASEA resuelve la problemática de la regulación de una actividad 
riesgosa con una alta probabilidad de daño, bajo un escenario evidente de 
incertidumbre científica, con el establecimiento del cumplimiento por par-
te del regulado de unas disposiciones administrativas que establecen linea-
mientos de baja fuerza normativa, así como la realización de las mejores 
prácticas posibles, aun y cuando no se cuenten con mecanismos o personal 
que determine su cumplimiento, por lo que el regulado queda en libertad 
de definir la forma en la que debe generar su información, lo que podría 
resultar en una manipulación de la misma.

D. Cumplimiento de la legislación ambiental

La corriente neoliberal afirma que las empresas dan observancia a la 
legislación ambiental si cumplen con los requisitos mínimos de regulación. 
Bajo esta teoría, la industria privada realiza una comparación de los marcos 
normativos en diversos países, transitando de un lugar a otro con la finali-
dad de encontrar aquéllos en donde la aplicación de las normas sea menos 
estricta, tal y como ocurre en México donde, debido a la apertura del sec-
tor hidrocarburos, los instrumentos normativos que regulan la técnica de 
fracturación hidráulica cuentan con escasa fuerza normativa.

Ahora bien, las disposiciones administrativas tienen por objeto estable-
cer las obligaciones y requisitos que los regulados deben cumplir en materia 
de seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambien-
te. De manera general, esos instrumentos normativos señalan que las acti-
vidades que efectúan los regulados deben dar cumplimiento a las mejores 
prácticas. Sin embargo, estas prácticas se han establecido, principalmente, 
por la industria para lograr el máximo aprovechamiento de explotación de 
los hidrocarburos, sin importar las variables ambientales y sociales implica-
das. Por tanto, es justo al amparo de tales prácticas que se ha modificado la 
legislación para dar paso a la utilización de la técnica de fracking (Stickley, 
2012).

Sobre este punto, el American Petroleum Institute (API) de EUA, a 
través del Standards Program, ha sido pieza fundamental para la publicación 
de estándares desarrollados por técnicos del Gobierno, la academia y la in-
dustria. Con la combinación de estándares industriales, mejores prácticas y 
regulación se viabilizan actividades como la fracturación hidráulica en ese 
y otros países que replican dichas prácticas (API, 2017).

Al 2013, el API había emitido aproximadamente 112 estándares rela-
cionados con las diversas etapas, infraestructura y actuaciones que integran 
la aplicación de la técnica de fracking (API, 2013), de las cuales, sólo 35 
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fueron retomadas por la ASEA en el Anexo 1 de las Disposiciones admi-
nistrativas de carácter general para llevar a cabo la actividad de extracción 
de hidrocarburos en yacimientos no convencionales, situación que muestra 
mayor laxitud por parte de la normatividad mexicana en aras de impulsar 
el sector.

En caso de incumplimiento de los Lineamientos-no convencionales y de 
conformidad con la LASEA, los regulados podrán ser sancionadas con mul-
tas e, independientemente de estas sanciones económicas, es posible que la 
ASEA aplique la amonestación, suspensión, remoción o inhabilitación del 
personal que preste sus servicios a un asignatario o contratista.

Por lo anterior, se concluye que la regulación actual existente para la 
extracción de hidrocarburos mediante la técnica de fracturación hidráulica 
está basada en lineamientos que toman a las mejores prácticas como base 
para el cumplimiento de estándares creados en EUA, sin que sean conside-
rados en su totalidad en la legislación mexicana. Se deja de manifiesto que 
la ASEA busca la imposición de una regulación laxa, incompleta y permi-
siva para favorecer con ello la inversión en este tipo de proyectos, lo que se 
identifica con la corriente neoliberal y se aleja de un enfoque integrado.

E. Control de residuos versus producción más limpia

La utilización de la técnica de fracking trae aparejado un elevado número 
de impactos y riesgos ambientales, así como sociales. En México, los residuos 
generados por la fracturación hidráulica están regulados por la LGPGIR y 
los Lineamientos-no convencionales, sin que se advierta compatibilidad con 
el modelo sostenible que tiene como objetivo generar una producción más 
limpia que se vincule con la salud pública.

De conformidad con dichos lineamientos, es necesario aplicar las mejo-
res prácticas en el uso de aditivos y materiales en los fluidos fracturantes en 
cantidad y composición para minimizar los efectos adversos a la integridad 
física de las personas y al medio ambiente; sin embargo, no se ha prohibido 
el uso de sustancias o químicos específicos con determinados niveles de peli-
grosidad. Asimismo, la falta de conocimiento de las reacciones de las sustan-
cias o materiales peligrosos entre ellos y el ambiente debe ser considerado 
para no autorizar su uso hasta que se analicen los efectos a profundidad 
(Fuente et al., 2016). Además, es necesario tener en cuenta que en cada zona 
donde se aplica la técnica de fracking las condiciones socioambientales son 
distintas y, en consecuencia, los resultados también lo serán (Hazen, 2009). 
Como resultado, y con base en la debida diligencia del Estado, corresponde 
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38 LA IMPORTANCIA DEL DESARROLLO SOSTENIBLE

a la ASEA y no a los regulados, determinar el tipo y cantidad de sustancias 
que pueden utilizarse en las actividades de fracking.

Por otra parte, los lineamientos mencionados establecen que el fluido de 
retorno y el agua producida obtenidos deberán ser almacenados temporal-
mente en presas portátiles cerradas antes de ser reciclados en el proyecto o 
realizar su trasiego a pozos de disposición o a plantas de tratamiento. Como 
resultado del proceso de extracción, se puede optar por dos alternativas 
para dar atención a la generación de residuos: I) pozos de disposición3 y 
II) plantas de tratamiento. Respecto a la primera, es posible que estos pozos 
generen contaminación debido a la falta de atención en su construcción o 
simplemente por falta de mantenimiento (Fuente et al., 2016). Respecto a la 
segunda opción, se resalta que en México se adolece de acciones para lle-
var el tratamiento de aguas industriales o municipales, tanto por parte del 
sector público como del privado, pese a que existe una regulación específica 
al respecto, la Ley de Aguas Nacionales (LAN), su Reglamento y diversas 
NOM. En adición, aún hay resistencia para considerar que el tratamien-
to de las aguas de retorno permita su posterior utilización en actividades 
agrícolas o, inclusive, como agua potable, por lo que se espera contar con 
mayor información respecto a su viabilidad antes de que se considere como 
una opción. No considerar lo anterior es alejarse de las bases del enfoque 
integrado.

Respecto a la contaminación y su vinculación con la salud, en el sector 
hidrocarburos se carece de mecanismos preventivos. Si bien es difícil de-
terminar el responsable de la generación de la contaminación, lo es más la 
identificación del nexo causal del agente contaminante y la afectación a 
la salud.

Una vez analizados los elementos del factor ambiental desde las pers-
pectivas neoliberales y del enfoque integrado, así como con base en los 
elementos de la reforma energética, es posible afirmar que el modelo que se 
sigue en México es el neoliberal, lo que hace latente la necesidad de reducir 
la brecha entre este modelo y el del desarrollo sostenible.

Sin duda, se requiere de mecanismos jurídicos viables y actualizados 
apuntalados en los principios preventivo, precautorio, así como de progre-
sividad, que permitan conseguir un equilibrio entre los tres pilares del desa-
rrollo sostenible y se alcance la garantía de los derechos humanos.

3  De conformidad con la fracción XXXVII del artículo 2 de los Lineamientos-no con-
vencionales, es aquel conectado a una formación receptora que se construye o se habilita 
para la inyección de fluidos o residuos, y al que se le aplica un protocolo estricto de segui-
miento de integridad mecánica y comportamiento de admisión. Incluye a los utilizados para 
la inyección de los fluidos de retorno y/o agua producida.
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caPítulo segunDo

FACTORES ECONÓMICOS, SOCIALES Y JURÍDICOS 
RELEVANTES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA TÉCNICA 

DE FRACTURACIÓN HIDRÁULICA EN MÉXICO

Históricamente, los países petroleros han explorado y explotado los campos 
de hidrocarburos de fácil acceso y mayor tamaño, dejándose para después 
aquellos de más difícil acceso (aguas profundas y yacimientos no conven-
cionales); pues el aprovechamiento de estos últimos requiere de técnicas es-
pecializadas y mayores costos de inversión, como la técnica de fracturación 
hidráulica. No obstante, la cantidad de reservas de hidrocarburos en yaci-
mientos convencionales a nivel mundial está en descenso, razón por la que se 
ha optado por la extracción de recursos fósiles provenientes de yacimientos 
no convencionales, tal y como ocurrió en EUA; sin embargo, a partir de 
los años noventa, la cantidad de hidrocarburos que se extrae es menor a la 
demanda; por ello, se ubica en esta fecha el inicio del desastre energético a 
nivel mundial (Sánchez, 2015). Otro factor que impulsó la explotación de 
yacimientos no convencionales fue que el precio del petróleo empezó a subir 
hasta superar los 80-90 dólares por barril, considerándose la actividad de 
fracking redituable (Ferrari, 2014).

Ahora bien, diversas fueron las justificaciones de la reforma constitucio-
nal energética realizada en 2013 en México, tales como la existencia de los 
problemas de producción por los que atravesaba Pemex, así como la nece-
sidad creciente de satisfacer las necesidades de la población, por lo que se 
apostó por la creación de una normativa que permitiera la utilización de la 
técnica de fracturación hidráulica, cuya lógica responde a las exigencias de 
EUA y no a una planeación energética nacional que vaya de la mano con la 
normatividad existente en México en materia de interés social y protección 
ambiental.

Por lo anterior, en el presente capítulo se analiza la relevancia que tie-
nen para el desarrollo de los países los hidrocarburos localizados en los ya-
cimientos no convencionales, la participación de EUA en la reforma consti-
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tucional energética de México, la importancia de Pemex como EPE para el 
sector energético mexicano y las respectivas implicaciones constitucionales 
de dicha reforma.

I. la releVancia gloBal De los HiDrocarBuros localizaDos 
en Yacimientos no conVencionales

Un yacimiento es una unidad del subsuelo constituida por roca permeable 
que contiene petróleo, gas y agua, el cual conforma un solo sistema (Sener, 
2012: 19).

Los dos tipos de yacimiento de hidrocarburos que son de interés para el 
presente estudio son: el convencional y el no convencional. La identificación 
del funcionamiento de estos yacimientos permitirá comprender las justi-
ficaciones que dieron origen al desarrollo de la técnica de fracturación 
hidráulica; ya que, sin ella, grandes cantidades de hidrocarburos no habrían 
podido extraerse bajo los procedimientos tradicionales.

De conformidad con el artículo 4o., fracción XX de la LH, se entien-
de por hidrocarburo al petróleo, gas natural, condensados, líquidos del gas 
natural e hidratos de metano (DOF, 2014a). Bajo una visión científica, los 
hidrocarburos son compuestos orgánicos formados en el pasado geológico, 
por cadenas de carbono e hidrógeno, originados en el subsuelo terrestre por 
transformación química de la materia orgánica depositada en rocas sedi-
mentarias de grano fino (Cabanillas et al., 2013). Estos compuestos pueden 
encontrarse en estado líquido, como el petróleo crudo; gaseoso, como el gas 
natural; y sólido, como el carbón natural; se agrupan bajo la denominación 
de combustibles fósiles y se consideran recursos naturales no renovables.

Con base en el artículo 4o., fracciones XVII, XVIII, XIX y XXVI de 
la LH, los combustibles fósiles de interés se definen de la siguiente manera:

• Petróleo: mezcla de carburos de hidrógeno que existe en fase líquida 
en los yacimientos y permanece así en condiciones originales de 
presión y temperatura. Puede incluir pequeñas cantidades de subs-
tancias que no son carburos de hidrógeno.

• Gas natural: la mezcla de gases que se obtiene de la extracción o 
del procesamiento industrial y que es constituida principalmente 
por metano. Usualmente esta mezcla contiene etano, propano, bu-
tanos y pentanos. Asimismo, puede contener dióxido de carbono, 
nitrógeno y ácido sulfhídrico, entre otros. Puede ser gas natural aso-
ciado, gas natural no asociado o gas asociado al carbón mineral.
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• Gas natural asociado: gas natural disuelto en el petróleo de un yaci-
miento, bajo las condiciones de presión y de temperatura originales.

• Gas natural no asociado: gas natural que se encuentra en yacimien-
tos que no contienen petróleo a las condiciones de presión y tempe-
ratura originales.

Vale la pena resaltar que los hidrocarburos que se encuentran en los 
yacimientos convencionales y no convencionales son los mismos, lo que 
cambia es el tipo de reservorio en el que se encuentren, situación que hace 
necesario cambiar la tecnología, personal técnico e inversión para llevar a 
cabo su extracción.

En la siguiente tabla 2, se reflejan algunas diferencias entre ambos tipos 
de yacimientos, mismas que ayudarán a vislumbrar las razones por las que 
la aplicación de la técnica de fracking es necesaria para la extracción de los 
hidrocarburos existentes en los yacimientos no convencionales.

Tabla 2. Características distintivas entre los yacimientos 
convencionales y no convencionales

Yacimientos convencionales Yacimientos no convencionales

Existencia de una roca reservorio porosa y 
permeable para la acumulación de hidro-
carburos.

Existencia de una roca reservorio de muy 
baja porosidad y permeabilidad.

Acumulación relacionada a una trampa 
con una roca impermeable que evita su 
fuga.

No necesita de una roca reservorio de muy 
baja porosidad y permeabilidad.

Regularmente presentan dentro del reser-
vorio un límite definido o una separación 
inferior, entre los hidrocarburos y el agua.

No hay límites definidos entre los hidrocar-
buros y el agua en la roca que los aloja.

Generalmente no necesitan estimulaciones 
(mejora artificial de la permeabilidad) para 
producir.

Necesitan estimulación artificial (como la 
fracturación hidráulica para su produc-
ción.

Predominan los pozos verticales sobre los 
horizontales.

Mejor producción con pozos horizontales.

Fuente: López, Ernesto et al., 2013 y Cabanillas et al., 2013.

Cabe enfatizar que, en los yacimientos convencionales, el gas y petróleo 
se encuentran atrapados en una estructura de roca porosa limitada por una 
capa de roca impermeable que evita que los hidrocarburos migren a la su-
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perficie (Vega y Ramírez, 2015), por lo que para realizar su extracción la 
perforación vertical resulta suficiente (López et al., 2013). Ello es así porque 
en este tipo de yacimientos las rocas tienen una gran porosidad y alta per-
meabilidad, lo que permite que el hidrocarburo fluya con facilidad por la 
roca (Urresti y Marcellesi, 2012).

En los yacimientos convencionales es frecuente encontrar (por la densi-
dad y flotabilidad de los hidrocarburos) unas columnas de agua por debajo 
del petróleo o del gas acumulado. Un grave error al visualizar un yacimien-
to convencional es imaginarse en el subsuelo una cavidad grande a modo de 
cisterna o lagos subterráneos que contienen el petróleo y que, con sólo llevar 
a cabo la perforación, el hidrocarburo puede ser obtenido. Lo cierto es que 
los yacimientos convencionales deben ser percibidos como esponjas natu-
rales formadas por capas de materiales porosos. A la descripción anterior, 
debemos adicionar elementos como la presión, la velocidad de extracción, 
la composición química del petróleo, entre otros; mismos que, en ocasiones, 
generan que se tenga que detener la extracción (Sánchez, 2015). De ma-
nera que cada pozo que se perfora tiene una experiencia y una predicción 
distinta, ya que cada uno de los factores señalados se comporta de manera 
diferente y eso puede reducir la producción y rentabilidad del pozo.

Un ejemplo de yacimiento convencional en México es Cantarell, el se-
gundo campo petrolero más grande del mundo. No obstante, pasó de re-
presentar el 63% de la producción mexicana en 2004 a tan sólo el 15% 
de ésta en 2013. Cifras que justifican cuestionar la crisis petrolera en el 
país. Otro campo que ha sido pieza clave en la producción de petróleo 
en México es el denominado Ku-Maloob-Zaap, conformado por tres yaci-
mientos convencionales, que al igual que Cantarell, en 2014 empezó a redu-
cir su producción (Ferrari, 2014). La reducción de las reservas existentes en 
los yacimientos convencionales resulta de su explotación máxima, así como 
del aumento en el consumo de los hidrocarburos.

Se debe destacar que la problemática actual mundial no se centra en la 
existencia o no de reservas de hidrocarburos, sino en que el interés por su 
extracción se verá reducido cuando el costo de ésta sea mayor a aquel que 
los consumidores estén dispuestos a pagar. En ese momento, la industria 
empezará a decaer. Bajo esta lógica, hay que considerar que los costos de 
extracción no sólo se refieren a cuestiones económicas, sino también socia-
les y ambientales (Figueroa, 2006).

Respecto a los yacimientos no convencionales, éstos son más extendidos 
y consisten en una acumulación de capas de rocas sedimentarias de baja 
permeabilidad que atrapan el hidrocarburo entre ellas y le impiden mover-
se, a ello obedece su denominación. Esas rocas se denominan: lutita, pizarra 
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o esquisto. La lutita es una roca sedimentaria detrítica de grano fino, forma-
da por la consolidación de partículas de arcilla y limo en estratos delgados 
relativamente impermeables; se considera la roca sedimentaria más abun-
dante. La roca pizarra es metamórfica, con micas pequeñas y el esquisto 
también es una roca metamórfica, pero de micas de mayor tamaño, obser-
vables a simple vista (Sener, 2012). Debido a sus características geológicas, 
en este tipo de yacimientos es difícil la extracción del producto, y sin la de-
bida tecnología y tratamiento de estimulación carecen de rentabilidad (Vega 
y Ramírez, 2015).

El término “no convencional” radica principalmente en el origen 
geológico del yacimiento, incluyendo la diferencia con los convencionales 
basada en el costo económico para extraer el hidrocarburo (Olivera, Seguin 
y Sandoval, 2016).

En México, y de conformidad con el artículo 2o., fracción XLV, de los 
Lineamientos-no convencionales, los yacimientos no convencionales se de-
finen como la acumulación natural de hidrocarburos en rocas generadoras 
o en rocas almacén compactas, cuya extracción, en el sistema roca-fluido, 
requiere ser estimulado o sometido a procesos de recuperación mejorada 
(ASEA 2017).

Los hidrocarburos que pueden ser encontrados en los yacimientos no 
convencionales son el gas, el petróleo y el aceite, los cuales se clasifican de 
la siguiente manera: gas de esquisto/lutita/pizarra (shale gas), el gas en for-
maciones compactas/areniscas (tight gas), el metano contenido en capas de 
carbón (coalbed methane) o hidratos de metano (moléculas de metano atrapa-
das en compuestos helados de agua). También pueden ser crudos como: el 
petróleo de esquistos (shale oil) o petróleo de formaciones compactas (tight oil). 
Igualmente, se incluyen en este último tipo de recursos los crudos extrapesa-
dos y las arenas bituminosas (oil sands). Ahora bien, el aceite y gas contenidos 
en lutitas forman un sistema petrolero de rocas arcillosas orgánicamente 
ricas de baja permeabilidad, que actúan a la vez como generadoras, alma-
cenadoras, trampa y sello (Pemex, 2012).

Por otra parte, el petróleo contenido en este tipo de yacimien-
tos generalmente no flota hacia los pozos sin la ayuda de perforaciones 
tecnológicamente avanzadas (CSUR, 2016).

Al igual que en los yacimientos convencionales en los que se realiza una 
perforación vertical de manera unidireccional y a casi 90°, en los yacimien-
tos no convencionales, inicialmente, se realiza una perforación vertical, pero 
ésta debe ir seguida de una horizontal que permita alcanzar la capa que con-
tiene el hidrocarburo para llevar a cabo su extracción. De manera que existe 
una desviación del pozo desde el plano vertical mediante una curva que 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/52we9h89

DR © 2022. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas 



46 PANORAMA JURÍDICO Y SOCIOAMBIENTAL DE LA TÉCNICA...

permite la introducción de la tubería en el depósito, a través de un punto de 
entrada con una inclinación casi horizontal. A esto se le llama tecnología 
de perforación horizontal (Sener, 2013a), misma que debe complementarse 
con la aplicación de la técnica de fracturación hidráulica. Cabe referir que 
los pozos construidos para la perforación de los yacimientos no conven-
cionales son finitos, caros y ofrecen una reducida tasa de recuperación del 
petróleo (Rogers, 2014).

1. Importancia energética y económica de los yacimientos no convencionales

Históricamente, los yacimientos no convencionales se consideraban con 
muy escasa rentabilidad económica debido a la velocidad de extracción del 
shale gas, pues es más lenta que en los yacimientos convencionales. Por tanto, 
este gas no era visto como una fuente de energía y negocio; sin embargo, fue 
hasta que se requirió de mayores cantidades de hidrocarburo que el adjetivo 
peyorativo —piedra basura o junk rock— fue modificado por uno que le pu-
siera en la cúspide y permitiera ser visto como la solución a los problemas 
de dependencia energética en EUA (Rogers, 2014).

Esta situación provocó que los técnicos desarrollaran nuevas tecnologías 
para extraer el recurso de manera más eficiente, de allí el nacimiento de la 
técnica de fracking (Ferrari, 2013a). Como resultado, se generó una campaña 
pro fracking, misma que dio paso a la revolución del gas/petróleo provenien-
te de lutitas (shale gas/oil) en EUA, cuyo éxito se debió a la combinación de 
innovación tecnológica, espíritu empresarial y precios de las materias pri-
mas. Asimismo, la experiencia de ese país en shale gas/oil abrió una serie de 
oportunidades tecnológicas y comerciales para las empresas estadouniden-
ses (Pascual, 2013).

De conformidad con la International Energy Agency (IEA), para 2011 
las fuentes recuperables de petróleo no convencional mundial se estiman en 
2.78 billones de barriles, superándose a las convencionales en 1.38 billones 
de barriles (IEA, 2013).

Ahora bien, para entender la relación entre el acceso a los recursos en ya-
cimientos no convencionales y el fortalecimiento de la seguridad energética 
de EUA, es importante revisar el informe Oil, Mexico, and the Transboundary 
Agreement, elaborado por el Comité de Relaciones Exteriores del Senado 
de EUA, el 21 de diciembre de 2012, mismo que señaló que la seguridad 
energética es una cuestión vital de la política exterior y del crecimiento 
económico de EUA. Aunque los aumentos de su producción nacional han 
ayudado a aliviar su dependencia de las importaciones, lo cierto es que 
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en las próximas décadas EUA se basará en las importaciones de petróleo; 
por tanto, fortalecer el comercio con México sería una contribución valiosa 
para su futuro (U.S. Government Office, 2012:1). Este informe reconoce que 
México cuenta con un enorme potencial de gas lutitas, por lo que recomien-
da al Departamento de Estado de EUA animarle a impulsar la extracción 
de gas shale, enfatizándose en el potencial de este gas y las oportunidades 
para el desarrollo económico y el fortalecimiento de la balanza comercial. 
Asimismo, el informe admite que, para EUA, el desarrollo en México de gas 
shale podría ofrecer valiosas oportunidades comerciales, además de fortale-
cer la posición de América del Norte en los mercados globales (U.S. Govern-
ment Office, 2012: 14).

El potencial de los recursos de hidrocarburos recuperables a largo pla-
zo, incluidos aquellos volúmenes no descubiertos, se estima en un aproxima-
do de seis billones de barriles. En México, se esperaba que con la reforma 
energética y la revolución del shale gas/oil en EUA, la producción de re-
servas no convencionales aumentara; no obstante, los verdaderos impactos 
económicos de la apertura del mercado energético ya se empezaron a ver 
a partir del 2020 (IEA, 2014). Cabe mencionar que estos pronósticos se 
habían realizado bajo una administración en México (Pemex, 2017b) que 
pugnaba por la utilización de la técnica de fracking; sin embargo, hasta 2019 
no se pudieron licitar los campos donde se identificaron yacimientos no con-
vencionales, pero no se ha prohibido expresamente esa técnica.

La postura de México respecto a la utilización de la técnica de frac-
king aún no es certera. Por un lado, se publicó en el Plan de Negocios de 
Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias 2019-2023, 
elaborado por la actual administración (Pemex, 2019), que señala que la 
utilización de la “estimulación hidráulica” es clave para Pemex y México. 
Asimismo, bajo este nuevo Gobierno, la Comisión Nacional de Hidrocar-
buros (CNH) autorizó a Pemex para llevar a cabo la explotación del cam-
po AE-0387-2M-Humapa, ubicado entre los estados de Veracruz y Puebla, 
en el que se utilizará la técnica de fracking. En adición, se llevó a cabo la 
autorización del Presupuesto de Egresos de la Federación en el que se des-
tinan seis mil millones y medio de pesos para proyectos que utilizarán la 
técnica de la fracturación hidráulica, elementos todos ellos que reflejan el 
interés del actual Gobierno por continuar con esta técnica.

Por otra parte, existen declaraciones por parte del actual presidente 
López Obrador sobre la negativa de utilización de esa técnica; sin embargo, 
esta no es la primera vez que el presidente en turno realiza declaraciones 
que son contrarias a lo ya establecido en los instrumentos normativos o a las 
acciones efectuadas a través de sus instituciones, lo que genera una incerti-

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/52we9h89

DR © 2022. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas 



48 PANORAMA JURÍDICO Y SOCIOAMBIENTAL DE LA TÉCNICA...

dumbre para los inversionistas y la población en general. A pesar de haber 
mencionado en campaña que se cancelaría esta actividad en el país, la reali-
dad es que los instrumentos normativos que la regulan siguen vigentes, y los 
permisos y apoyos económicos para su puesta en marcha continúan.

Uno de los cuestionamientos que surgen al estudiar el impulso de me-
gaproyectos para la extracción de los hidrocarburos de yacimientos no 
convencionales a través de la técnica de fracking es si éstos serán suficien-
tes para satisfacer la demanda de la sociedad, teniendo en consideración 
un crecimiento poblacional desmedido y un consumo de recursos que no 
está dirigido a satisfacer las necesidades básicas de la población, sino a una 
satisfacción material de unos cuantos, como producto del neoliberalismo. 
Recordemos que estamos ante recursos no renovables y finitos, sujetos a un 
aumento en la demanda (Barbosa y Domínguez, 2006). Se pronostica que 
la demanda mundial de gas se incrementará en más de 50% entre 2010 y 
2035. Este crecimiento será igual al incremento en conjunto del carbón, 
petróleo y energía nuclear, así como mayor al crecimiento de las energías 
renovables (IEA, 2013b).

La IEA (2013b) ha señalado que, de lograrse la extracción del gas no 
convencional de una forma económica y ambientalmente aceptable, se 
generarían beneficios tales como una mayor diversificación energética, ma-
yor seguridad de suministro en aquellos países que dependen de las impor-
taciones e, incluso, reducción del costo de la energía. Además, una mayor 
disponibilidad de gas natural tendrá un impacto importante en sus precios, 
sería más accesible y barato.

En resumen, algunos factores que han ayudado a que los yacimientos 
no convencionales sean explotados con mayor rapidez son: el aumento en 
la demanda de recursos, incremento de los precios de los hidrocarburos, ins-
trumentos normativos ambientales permisivos e intereses económicos supe-
riores a la protección de la población y su entorno. No obstante, resulta evi-
dente que la dependencia sobre los recursos fósiles debe modificarse, hasta 
llegar a un punto en el que éstos no sean considerados como un potencial de 
dominación mundial (Vargas, 2015b); sin embargo, eso tomará tiempo. En-
tre tanto, en el marco de la reorganización espacial y expansión geográfica 
del capitalismo global, los países poseedores de recursos energéticos, como 
México, proveen de materias primas baratas a los países centrales como EUA, 
en una marcada tendencia de dominación y despojo (Harvey, 2004), por lo 
que el derecho debe tomarse como herramienta para cambiar el statu quo 
fósil.
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2. Impacto energético de la producción del gas natural proveniente 
de los yacimientos no convencionales

Las proyecciones efectuadas en 2012 por la IEA indicaron que EUA y 
China se posicionarían como los mayores productores de gas natural a nivel 
mundial. El primero de ellos lograría superar a Rusia. Otros países que se 
sumarían a la producción de gas no convencional serían Australia, India, 
Canadá e Indonesia. En Europa, la producción sería liderada por Polonia. 
Dado que en la mayoría de los países no existen estadísticas oficiales rela-
cionadas con los diferentes tipos de gas no convencional, la IEA ha utili-
zado información de diversas fuentes de datos para realizar los respectivos 
pronósticos. Asimismo, esa agencia ha resaltado que la diferenciación entre 
el gas convencional y no convencional no siempre es clara, especialmente 
con respecto al gas tight y al convencional con estimulación del yacimiento. 
Es por ello, que esa agencia clasificó al gas tight como no convencional, ya 
que se necesitan técnicas de producción especiales, como la fracturación 
hidráulica para su extracción. El metano de carbón y el gas shale se clasifican 
también como gases no convencionales (IEA, 2013b).

Ahora bien, los países que principalmente extraen hidrocarburos de ya-
cimientos no convencionales se presentan en la tabla 3. Como se advierte, 
sobresale el potencial y dominio de EUA en las tres categorías de hidro-
carburos. Asimismo, se visualiza el posicionamiento dentro de los primeros 
cinco lugares a China, Canadá, Rusia, Australia, Argentina y Alemania, 
respectivamente.

Tabla 3. Principales países que extraen hidrocarburos 
de yacimientos no convencionales al 2014

Gas de esquisto 
Shale

En formaciones compactas 
Tight

Metano de yacimiento de carbón 
Coalbed Methane

1. EUA: 424.53 bcm 1. EUA: 141.61 bcm 1. EUA: 35.15 bcm

2. Canadá: 5.91 bcm 2. Canadá: 82.16 bcm 2. China: 13.00 bcm

3. China: 4.47 bcm 3. Rusia: 20.58 bcm 3. Australia: 8.63 bcm

4. China: 13.53 bcm 4. Canadá: 6.61 bcm

5. Argentina: 2.26 bcm 5. Alemania: 0.58 bcm

Fuente: elaboración propia con información de la IEA, 2014.
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En la tabla 4 se hace alusión a los hidrocarburos obtenidos de yaci-
mientos no convencionales durante el periodo 2010 a 2014 —expresado 
en mil millones de metros cúbicos (bcm)—, considerando en esta ocasión a 
México, ello con el ánimo de resaltar que este último carece de información 
relacionada con la producción de shale gas/oil y metano de yacimientos de 
carbón, no obstante que, desde entonces, Pemex realizaba la extracción 
de esos recursos con la técnica de fracking.

Tabla 4. Producción de gas de yacimientos no convencionales 
de los principales países del mundo y México

País Tipo de gas no convencional 2010 2011 2012 2013 2014

EUA Gas de esquisto 
(Shale gas)

154.995 227.608 287.868 324.352 378.771

Metano de yacimiento 
de carbón 
(Coalbed Methane)

  53.406   49.923   46.44   36.529   37.095

En formaciones 
compactas (Tight Gas)

155.088 144.006 135.355 124.028 127.709

Total de gas no 
convencional

  65.773   71.978   75.821   79.665   86.041

Canadá Gas de esquisto 
(Shale gas)

    1.387     2.409     4.252     6.096     5.935

Metano de yacimiento 
de carbón 
(Coalbed Methane)

    8.906     8.578     8.141     7.705     7.18

En formaciones 
compactas (Tight Gas)

  55.48   60.992   63.428   65.864   72.927

Total de gas no 
convencional

  65.773   71.978   75.821   79.665   86.041

China Gas de esquisto 
(Shale gas)

     -      -     0.025     0.2    1.32

Metano de yacimiento 
de carbón 
(Coalbed Methane)

   9   10.3   11.57   13   14.1

En formaciones 
compactas (Tight Gas)

   5.635    9.334   12.11   13.551   17.222

Total de gas no 
convencional

  14.635  19.634   23.705   26.751   32.642
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País Tipo de gas no convencional 2010 2011 2012 2013 2014

Rusia Gas de esquisto 
(Shale gas)

     -      -      -      -      -

Metano de yacimiento 
de carbón 
(Coalbed Methane)

  0.256   0.512   0.5   0.5   0.5

En formaciones 
compactas (Tight Gas)

21.211 21.71 21.235 22.118 20.768

Total de gas no 
convencional

21.466 22.222 21.735 22.618 21.268

Argentina Gas de esquisto 
(Shale gas)

     -   0.002   0.052   0.144   0.305

Metano de yacimiento 
de carbón 
(Coalbed Methane)

     -      -      -      -      -

En formaciones 
compactas (Tight Gas)

  3.397   3.48   3.654   2.652   2.207

Total de gas no 
convencional

  3.397   3.482   3.705   2.797   2.511

Australia Gas de esquisto 
(Shale gas)

     -      -      -      -   0.001

Metano de yacimiento 
de carbón 
(Coalbed Methane)

  5.833   6.687   7.282   7.522   7.646

En formaciones 
compactas (Tight Gas)

  0.001   0.004   0.001   0.006   0.004

Total de gas no 
convencional

  5.834   6.691   7.283   7.528   7.651

Alemania Gas de esquisto 
(Shale gas)

     -      -      -      -      -

Metano de yacimiento 
de carbón 
(Coalbed Methane)

  0.676   0.771   0.79   0.902   0.902

En formaciones 
compactas (Tight Gas)

  0.535   0.502   0.487   0.455   0.407

Total de gas no 
convencional

  1.211   1.273   1.277   1.357   1.309
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País Tipo de gas no convencional 2010 2011 2012 2013 2014

México Gas de esquisto 
(Shale gas)

     -      -      -      -      -

Metano de yacimiento 
de carbón 
(Coalbed Methane)

     -      -      -      -      -

En formaciones 
compactas (Tight Gas)

  0.614   0.623   0.616   0.648   0.613

Total de gas no 
convencional

  0.614   0.623   0.616   0.648   0.613

Fuente: elaboración propia con información de la IEA, 2013b.

Aunque las predicciones sobre la producción de hidrocarburos en ya-
cimientos no convencionales son muy variadas, es incuestionable que el 
aprovechamiento del gas y petróleo de estos yacimientos constituye el par-
teaguas para aquellos países que buscan una seguridad energética, como 
es el caso de EUA, cuya revolución energética le ha permitido posicionar-
se como el mayor productor de petróleo y gas del mundo: casi 75% para 
el petróleo y 40% para el gas (IEA, 2018). Hay que mencionar que esta 
revolución de los estadounidenses tiene en la mira la participación de los 
países de Norteamérica, con el fin de colocar a la región como el proveedor 
de energía a nivel mundial; lo cual tiene un vínculo estrecho con la segu-
ridad energética relacionada con la dinámica geopolítica y los conflictos 
armados en el mundo, especialmente en el Medio Oriente, pero también 
con los precios y la oferta permanente del hidrocarburo. Por lo que esta 
situación se analiza, generalmente, en el marco de la seguridad política, 
económica, social y ambiental (Oswald, 2017).

La IEA define a la seguridad energética de manera restringida, como el 
ininterrumpido acceso a fuentes energéticas a precios accesibles. La seguri-
dad energética tiene muchos aspectos, tales como aquel de largo plazo que 
se ocupa principalmente de inversiones oportunas para suministrar energía 
de acuerdo con los desarrollos económicos y las necesidades ambientales. 
Por otro lado, la seguridad energética a corto plazo se centra en la capaci-
dad del sistema de energía para reaccionar rápidamente a los cambios re-
pentinos en el equilibrio entre la oferta y la demanda (IEA, 2014).

Para tener una idea sobre la seguridad energética imperante en México, 
basta señalar que a inicios de 2015 el país importaba 66% del gas natural 
que consumía, y para abril de 2018 el porcentaje se incrementó a 88% 
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(CNH, 2019); lo mismo que los costos de la energía; situación que evidencia 
el incremento en la demanda de recursos fósiles importados y la depen-
dencia hacia éstos. Cabe señalar que, aunque se dice que el gas natural 
causa menores impactos al medio ambiente que el carbón o el petróleo, 
es un recurso fósil, con todas las implicaciones negativas que ello conlleva 
(Rodríguez, 2018).

II. la técnica Y la tecnología en el sector energético, 
la eVoluciÓn De su aPlicaciÓn a la luz 

De los DerecHos Humanos

Existe una diferencia entre los conceptos de tecnología y técnica, tal y como 
lo establece el Diccionario de la lengua española. La primera se define como el 
conjunto de teorías y de técnicas que permiten el aprovechamiento práctico 
del conocimiento científico o, bien, conjunto de instrumentos y procedimien-
tos industriales de un determinado sector o producto (RAE, 2001, t. X:1457). 
En esta definición tan amplia puede incluirse a las tecnologías basadas en 
experiencia práctica e invenciones, así como aquellas fundadas en teorías 
científicas (Barbour, 1989). La segunda, refiere a lo perteneciente o relativo 
a las aplicaciones de las ciencias; a la persona que posee los conocimientos 
especiales de una ciencia; o al conjunto de procedimientos y recursos de que 
se sirve una ciencia (RAE, 2001, t. X: 1456).

La técnica es justamente lo contrario a la adaptación del sujeto al me-
dio, que es la estrategia evolutiva de los otros seres vivos que comparten con 
el ser humano el medio natural. Se puede decir que la técnica es realmente 
la adaptación del medio al sujeto (ser humano) y es, por tanto, un movi-
miento en dirección inversa a la de los procesos biológicos naturales (Alon-
so, 1996; Ortega, 1965). Es el ser humano, quien domina la naturaleza con 
el ánimo de satisfacer sus necesidades. Ejemplo de ello es la aplicación de 
técnicas como la de fracking, mediante la cual se ha modificado en diversos 
sentidos a la naturaleza, sin prevenir los efectos negativos al ambiente que 
implica su utilización; muchos de los cuales afectan al propio ser humano, 
quien de forma reactiva trata de atender las problemáticas derivadas de la 
aplicación desmedida de técnicas y tecnologías que no han sido del todo 
analizadas desde la perspectiva social y ambiental.

Por su parte, la tecnociencia es producto de la relación entre la cien-
cia y la tecnología que busca innovaciones tecnocientíficas que sean rentables 
y a gran escala. Es el sistema tecnocientífico el que impera actualmente 
en la sociedad del siglo XXI. Frente a este sistema, una multiplicidad de 
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retos ambientales se hace presente, tales como los ocasionados por el cam-
bio climático, la generación de residuos, la contaminación del agua y de la 
atmósfera, la deforestación y la degradación de suelos, entre otros.

Las “relaciones entre el sistema tecnocientífico, la sociedad y la natu-
raleza han hecho que los efectos negativos de la tecnología a la naturaleza 
sean vistos por la sociedad como un ‛monstruo’ que ella misma ha genera-
do y que ahora no es capaz de controlar” (Alonso, 1996: 81). Este sistema 
tecnocientífico, por un lado, causa afectaciones ambientales; pero, por el 
otro, es visto como la vía para alcanzar un crecimiento económico, así como 
la solución a los problemas ambientales que se presentan; es decir, parece 
que el efecto del sistema es a su vez la causa del problema.

Es por ello que se afirma que en la actualidad la sociedad se desenvuelve 
en los límites del riesgo (Gomes de Oliveira et al, 2002), con mayores niveles 
de peligro para la salud e, inclusive, la vida misma (Bellver, 1994 y Beck, 
1998).

Ante estos riesgos potenciales, los países han reaccionado desde los 
ámbitos nacionales y/o internacionales con el objeto de controlar, entre 
otros, el uso de determinadas sustancias. Para ello, se han preparado lis-
tados que identifican a las sustancias químicas peligrosas, de acuerdo con 
sus características fisicoquímicas y a los efectos en la salud y en el medio 
ambiente que pueden provocar (Cortinas, 1992), en aras de mantener un 
nivel elevado de la salud y de la protección ambiental. Pues, aunque por 
muchos años se pensó que la solución a muchos problemas que enfrentaba 
la humanidad la daría la ciencia y la tecnología, lo cierto es que ambas han 
demostrado en la práctica que no siempre este postulado es verdadero, por 
lo que han tenido que fortalecerse las políticas públicas encaminadas a dis-
minuir el riesgo, con base en los principios de prevención y, sobre todo, de 
precaución (Anglés, 2006).

1. La aplicación de la técnica y las tecnologías bajo una visión 
del desarrollo sostenible

Hemos transitado de la modernidad a la postmodernidad, iniciada a 
mediados del siglo XX (Jaria, 2011). Pasar de una a otra implicó un cambio 
ideológico de la percepción entre el ser humano y la naturaleza, así como 
la utilización de técnicas y tecnologías para superar lo que el ser humano 
ha identificado como retos o barreras naturales, como es el caso del decre-
cimiento de los hidrocarburos en los yacimientos convencionales. Es el ser 
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humano quien ha podido generar los procesos necesarios para conseguir la 
extracción de hidrocarburos en yacimientos no convencionales sin fijar su 
atención en los efectos colaterales, los cuales constituyen retos de mayor en-
vergadura, tales como el cambio climático, la contaminación y sus efectos, 
pudiéndose constatar que las consecuencias locales generan impactos glo-
bales (Broderick y Wood, 2014).

La tecnología puede ser vista, a grandes rasgos, desde tres perspectivas:

I) Como un agente liberador: se concibe así por su contribución a la so-
ciedad en cuestiones como la reducción del hambre, de las enferme-
dades y la pobreza. Aquellos que defienden a la tecnología, afirman 
que ésta ha ayudado a tener mejores niveles de vida, de oportunida-
des, de libertades y de comunicación.

II) Como una amenaza para la humanidad: bajo dicha percepción se 
ha visto que la sociedad es el sirviente de la tecnología, la publicidad 
crea una demanda para nuevos productos, sean o no necesarios, a 
efecto de generar más producción y consumo. Asimismo, las relacio-
nes personales se vuelven más impersonales. Además, aquellos que 
tienen el poder sobre la tecnología, lo tienen sobre otras personas.

III) Como un instrumento de poder: la tecnología no es no totalmente 
mala ni totalmente buena, pues es un instrumento cuyas consecuen-
cias dependen del contexto social, las instituciones son las que diri-
gen el rumbo de las tecnologías y con ello el sentido de éstas. Es así 
que las políticas públicas permiten dar sentido al uso y aprovecha-
miento de la tecnología en beneficio de la economía, la sociedad y el 
medio ambiente (Barbour, 1989).

El desarrollo económico y tecnológico han ocasionado enormes dife-
rencias en la prosperidad, las oportunidades y los estándares de la vida. La 
implementación de cualquier tipo de técnica o tecnología debe realizarse 
bajo una óptica de desarrollo sostenible que admita como límite la incapaci-
dad de conocer los efectos negativos que puede producir. El análisis de estos 
postulados en relación con la técnica de fracturación hidráulica se muestra 
en la tabla 5 de la página siguiente.

En esta tabla, se podrán advertir dos posturas contrarias que permiten 
establecer que actualmente la visión bajo la cual se desarrolla la técnica de 
fracking es de carácter antropocentrista y contraria al desarrollo sostenible, 
ya que se coloca a la naturaleza (recursos naturales) al servicio del ser hu-
mano (Fuente et al., 2016).
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Tabla 5. Comparativo entre el desarrollo sostenible 
y la técnica de fracking

El desarrollo sostenible implica La técnica de fracturación hidráulica implica

Distribuir los beneficios del crecimiento 
económico a todos los seres humanos.

Los beneficios económicos que se obtienen 
de la extracción de los recursos no conven-
cionales están dirigidos a la empresa que 
extrae el recurso natural.

Convertir las áreas de riesgo en proyectos 
de vivienda urbana ecológicamente ade-
cuados.

Se aumentará el riesgo de daños ambienta-
les y sociales, dejando pasivos que impedi-
rán a las zonas convertirse en sitios ecológi-
camente adecuados para vivir.

Aumentar las oportunidades educativas 
tanto para niñas como para niños.

Las actividades extractivas de este tipo 
no tienen como objetivo el apoyo para 
aumentar las oportunidades educativas, ya 
que éste no es su objetivo principal.

Innovar los procesos industriales para aho-
rrar más energía y contaminar menos.

No es innovadora, busca generar más 
energía produciendo efectos adversos en el 
ambiente como la contaminación.

Incluir a la población y a los grupos inte-
resados en los procesos de elaboración de 
políticas públicas.

El desarrollo de la legislación actual 
aplicable a la utilización de esta técnica 
no implicó la participación de los sujetos 
potencialmente afectados.

Fuente: elaboración propia, a partir de Strange y Bayley, 2013.

Esta filosofía incorrecta ha dado como resultado políticas públicas 
que comprometen las condiciones ambientales, en lugar de apostar por el 
equilibrio ecológico, consistente en la relación de interdependencia entre 
los elementos que conforman el ambiente que hace posible la existencia, 
transformación y desarrollo del ser humano y demás seres vivos (DOF, 1988, 
actualizada al 05-06-2018).

En este sentido fue adoptada la Declaración Universal sobre Bioética y 
Derechos Humanos por la Conferencia General de la UNESCO el 19 de 
octubre de 2005. Entre sus objetivos se encuentra proporcionar un marco 
universal de principios y procedimientos que guíen a los Estados para la 
formulación de legislaciones, políticas y acciones de los individuos. Esta-
blece quince principios fundamentales, entre los cuales se encuentran el 
respeto a la dignidad humana y a los derechos humanos; potencialización 
de los beneficios y minimización de los efectos nocivos del conocimiento 
científico; justicia y equidad; responsabilidad social y salud; protección de 
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las generaciones futuras; y protección del medio ambiente, la biosfera y la 
biodiversidad.

Finalmente, llama la atención que Samuel Florman, defensor de la 
tecnología, afirme que, por un lado, los daños ambientales y el riesgo a 
la salud son inherentes a esta tecnología y que cada producto podría hacerse 
cada vez más seguro, pero ello está vinculado a los costos que esto generaría 
(Florman, 1981) y que no quisieron ser absorbidos por los desarrolladores. 
Establece además que es más fácil arreglar la tecnología para un problema 
social que cambiar el comportamiento humano o coincidir en las políticas 
públicas. Frente a esta última afirmación, y bajo el escenario de crecimien-
to del mercado energético que se espera en México posterior a la reforma 
energética, es necesario que tome importancia la forma de consumo por 
parte de los sectores públicos, privado y social, así como la dependencia a la 
producción de energía fósil.

Como bien mencionó Florman en 1981, pareciera más difícil el educar 
a la población sobre la necesidad de reducir el consumo de la energía al 
tiempo de alcanzar una protección al ambiente, que continuar con el uso 
de las tecnologías para la producción de energía fósil. Es por ello que se 
buscan avances tecnológicos, técnicas e innovaciones, antes que lograr una 
consciencia real de la situación ambiental y energética del mundo (Mesthene, 
1970), lo que se considera una postura errónea, tal y como ya lo había pre-
visto el Club de Roma (Meadows et al., 1972).

2. Funcionamiento de la técnica de fracturación hidráulica

La técnica de fracking se desarrolló en EUA a principios de la década de 
los veinte y fue aplicada hasta finales de los cuarenta (Cooley y Donnelly, 
2012). Hoy día, en ese país se cuenta con diversos instrumentos regulatorios 
que permiten su aplicación. En otros países, como México, se carece de un 
marco normativo que considere las implicaciones sociales y ambientales de 
su puesta en marcha, por lo que ha llegado a referirse como un contrasen-
tido en materia ambiental.

Con base en los Lineamientos-no convencionales (ASEA, 2017), se defi-
ne al fracturamiento hidráulico como la operación enfocada al incremento 
de la productividad o inyectividad de los pozos, a través de una fractura 
apuntalada conductiva que facilita el flujo de la formación productora al 
pozo y viceversa. Nótese que la autoridad del ramo en México no lo defi-
ne como la técnica de fracturación hidráulica, y que la definición atiende 
únicamente a la acción de fracturar la roca y no así a todo el procedimiento 
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que en realidad la actividad conlleva. Semarnat (2015) también había de-
finido a la fracturación hidráulica atendiendo sólo al acto de perforación y 
no así a sus acciones conexas.

Como ha quedado referido, la técnica de fracturación hidráulica no es 
novedosa (Prud’homme, 2014). Sin embargo, como en México se pretende 
aplicar tanto por empresas públicas como privadas, es necesario contar con 
un marco jurídico que considere los impactos sociales y ambientales, a fin 
de minimizarlos y, en su caso, compensarlos desde los tres pilares de la sos-
tenibilidad: económico, social y ambiental. En la ilustración 1 se presentan 
las etapas y tiempos implicados en la utilización de esta técnica (Brasch, 
2016: 19 y 20).

Ilustración1. Tiempo estimado y resumen de actividades de un pozo 
de gas y petróleo crudo en yacimientos no convencionales

Fuente: elaboración y traducción propia a partir de EPA, 2016.

Como puede observarse, es relativamente corto el tiempo a invertir con 
el objeto de iniciar la extracción de los hidrocarburos en yacimientos no 
convencionales; sin embargo, será necesario que durante décadas se lleve 
a cabo el manejo y disposición de las aguas de retorno, las cuales contiene 
los químicos que fueron inyectados y que deberán sujetarse a tratamientos 
para no producir contaminación en el aire, suelo y agua. Misma situación 
ocurrirá con los residuos generados (Gold, 2015). Todo lo anterior, con el 
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respectivo monitoreo para conocer si los pozos de extracción e inyección no 
están contaminando.

A continuación, y con base en el trabajo de campo realizado en 2019, 
en el estado de Texas, EUA, se describen las etapas que engloban el proceso 
de extracción de hidrocarburos en yacimientos no convencionales mediante 
la aplicación de la técnica de fracturación hidráulica.

A. Evaluación/exploración y preparación del sitio

Estar en posibilidad de realizar la extracción de los hidrocarburos re-
quiere, en primer lugar, conocer su existencia, lo cual se lleva a cabo a través 
de la evaluación de los recursos o exploración. Mediante ésta se recopila 
la mayor cantidad de información geológica, geoquímica y sísmica posible 
para realizar una evaluación de la zona (Vega y Ramírez, 2015).

De conformidad con la fracción XIV, artículo 4 de la LH, la exploración 
es la actividad o conjunto de actividades que se valen de métodos directos, 
incluida la perforación de pozos, encaminadas a la identificación, descubri-
miento y evaluación de hidrocarburos en el subsuelo, en un área definida 
(DOF, 2014a).

Una vez realizadas las evaluaciones superficiales, se podrá establecer si 
la zona tiene potencial para contener hidrocarburos. En caso positivo, a la 
zona se dirigen camiones, que varían en peso entre los 18 a 36 toneladas, 
para producir vibraciones, las cuales son recibidas por un aparato deno-
minado geófono que está ubicado en la superficie, de esta forma y a través 
de algoritmos matemáticos se puede mapear lo que hay debajo del terreno 
(López et al., 2013). Con esta primera información se determina la zona en 
donde se colocará el equipo para llevar a cabo la perforación del pozo.

Para movilizar la maquinaria se requieren caminos de acceso para el 
tránsito de los camiones. En México, se sugiere que el ancho máximo de los 
caminos sea de cinco metros, con una longitud no mayor a ciento cincuen-
ta metros por hectárea, sólo en tramos con curvas y pendientes mayores a 
cinco por ciento o con pendientes laterales peligrosas es conveniente, por 
razones estrictamente de seguridad, ensanchar hasta siete metros (Semar-
nat, 2015a).

La circulación de camiones por las zonas en donde se desarrollan ac-
tividades extractivas es cada vez mayor y ello ocasiona afectaciones en la 
infraestructura carretera, aunado a que el tráfico pesado que requiere el 
desarrollo de la tecnología constituye un problema para los habitantes.
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B. Perforación de pozo y construcción

Para preparar la plataforma en la que el equipo de perforación va a en-
samblarse, es necesario desplazar maquinaria y equipo a través de los cami-
nos de acceso ya mencionados. Así pues, con un equipo de gran magnitud 
se empiezan los trabajos de perforación, los cuales se realizan a través de 
una tubería de acero que se coloca en el suelo (López et al., 2013).

Generalmente, la perforación se realiza en forma vertical hasta llegar a 
la capa de gas, y con base en el espesor de ésta, se analiza la conveniencia 
de realizar perforaciones horizontales en trayectorias que superan los 1,000 
metros en línea horizontal (Vega y Ramírez, 2015). Es usual que se realicen 
varias perforaciones de pozos que se localizan a pocos metros de distancia 
entre sí conectados en la superficie para generar una producción de manera 
simultánea. Al conjunto de pozos conectados se le denomina plataforma. 
La ocupación del suelo de cada una de estas plataformas suele rondar las 
dos hectáreas, pero puede variar. Durante la perforación se tienen riesgos de 
derrumbes, explosiones, escapes de gas o de ácido sulfhídrico, este último es 
tóxico (Urresti y Marcellesi, 2012).

Una vez que el pozo está perforado y se ha introducido la tubería co-
rrespondiente, dentro de ésta se coloca una nueva tubería que es cementa-
da, al igual que la primera. Al sistema de tuberías se le denomina casing. Por 
último, se colocan las válvulas para controlar el pozo, regular el flujo del 
gas y petróleo, indispensables en caso de que sea necesario interrumpir su 
funcionamiento.

Se debe considerar que, a mayor número de pozos, mayores riesgos. 
Sobre este punto, la literatura está dividida. Por un lado, sostiene que la 
perforación es segura porque las tuberías están cementadas y ello asegura 
su hermeticidad imposibilitando la contaminación del agua (López et al., 
2013); pero, por otro lado, hay quienes afirman que aún y cuando se colo-
ca esta capa de cemento, pueden existir fisuras e, inclusive, la cementación 
puede desgastarse y generar fugas y, por ende, contaminación (Olivera, Se-
guin y Sandoval, 2016).

C. Fracturación hidráulica/estimulación

Una vez perforado el pozo, es necesario proceder a fracturación, lo cual 
requiere, previamente, del transporte de agua, arena y químicos para su 
inyección a alta presión con el objeto de generar una ruptura en las rocas y 
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estar en posibilidad de acceder al hidrocarburo (gas, aceite y/o petróleo). La 
vinculación del uso de estas sustancias y los riesgos a la salud y al ambiente 
está suficientemente estudiada (Dutzik y Ridlington, 2012) y se analiza en 
el capítulo tercero.

D. Extracción

Una vez que el fluido es inyectado y las fisuras comienzan a generar 
resultados, el hidrocarburo es extraído. En esta etapa deben considerarse al 
fluido de retorno, resultado de la inyección de agua mezclada con arena y 
sustancias químicas apuntalantes para provocar la fracturación, mismas que 
acompañan al hidrocarburo en el proceso de extracción.

Respecto de la cantidad de fluido que se recupera y que se pierde en el 
proceso de fracturación hidráulica no hay consenso científico, aunque se ha 
llegado a sostener que, en promedio, se recupera entre 15% y 20% del total 
inyectado, de manera que el resto permanece bajo el subsuelo con el riesgo 
de migrar a las aguas subterráneas por las grietas provocadas o por las exis-
tentes de forma natural en la zona (Lees, 2012).

Además, el agua de retorno es aquella que se extrae como un subpro-
ducto asociado a la actividad y es posible que sea inyectada en los pozos 
creados para tal fin o, en su caso, sea dispuesta en contenedores para su 
posterior reutilización, lo que ocurre la menor de las veces.

E. Transporte y almacenamiento

En México, y de conformidad con las fracciones II y XXIV del artículo 
4o. de la LH, respectivamente, el transporte es la actividad de recibir, en-
tregar y, en su caso, conducir hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos 
de un lugar a otro por medio de ductos u otros medios, que no conlleva la 
enajenación o comercialización de dichos productos por parte de quien 
la realiza a través de ductos. Se excluye de esta definición a la recolección 
y el desplazamiento de hidrocarburos dentro del perímetro de un área con-
tractual o de un área de asignación, así como la distribución. Por su parte, el 
almacenamiento es el depósito y resguardo de hidrocarburos, petrolíferos y 
petroquímicos en depósitos e instalaciones confinados que pueden ubicarse 
en la superficie, el mar o el subsuelo (DOF, 2014a).

Ahora bien, dentro de los procesos de refinación, o manejo de produc-
tos, se establece que el gas se procesa para eliminar el agua. Dependiendo 
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de su composición, se separan los elementos más pesados. Como resultado 
se obtiene principalmente gas metano, uno de los principales GEI (Howarth 
et al., 2011). Los hidrocarburos líquidos que se separan del gas se venden 
como materia prima a las plantas petroquímicas y refinerías. El propano y 
butano se comercializan con fines domésticos, como la calefacción o la co-
cina (López et al., 2013).

F. Abandono y clausura de pozos

Una vez que los pozos son utilizados pierden su valor y, con ello, el 
interés de la industria, pero no así el de la población que vive a los alrededo-
res. Tomando como base 100% el rendimiento del primer año de un pozo 
individual, el rendimiento del segundo año puede ser del 60% o, incluso del 
40%, ello depende del pozo; en unos pocos años, puede ser inferior al 5%.

Una vez que el pozo deja de funcionar, es necesario llevar a cabo su cie-
rre y sellado, generalmente con cemento, el cual puede deteriorarse y cau-
sar problemas medioambientales y de salud. Debido al costo que se produce 
al llevar a cabo el sellado de los pozos —el estado de Pensilvania cobra diez 
mil dólares a las empresas para asegurarse que se ha sellado el pozo— la 
mayoría de las empresas, luego de las ganancias generadas por la extracción 
del hidrocarburo, se declaran en quiebra. Como resultado de lo anterior, se 
simula una imposibilidad económica para erogar el recurso necesario y se-
llar los pozos, así como para hacerse cargo de los impactos de los derrames 
o filtraciones de los químicos (Brasch, 2016).

En consecuencia, se han identificado 3,200 pozos en el Golfo de México; 
8,400 en Texas y en Nueva York sin sellar. Y, según datos de la Comisión 
Interestatal de Petróleo y Gas de EUA (U. S. Interstate Oil and Gas Commis-
sion), existe más de un millón de pozos abandonados en ese país. Los pozos 
que no son cerrados adecuadamente permiten que los elementos tóxicos 
y radioactivos se dirijan a la superficie contaminando el sistema de agua 
subterránea y superficial (Brasch, 2016).

Estas acciones son contrarias a los principios de prevención y de “quien 
contamina paga”, ambos: pilares del derecho internacional ambiental, por 
lo que podría configurarse la responsabilidad internacional del Estado, pues 
el principio preventivo o de prevención encuentra su fundamento en la dili-
gencia debida o cautela, que entraña la obligación de vigilancia y adopción 
de previsiones en relación con los bienes y personas bajo la jurisdicción de 
los Estados (Drnas de Clèment, 2001). Este principio puede adoptar diver-
sas formas, desde el establecimiento de ciertos estándares ambientales, pro-
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cedimientos de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) y de autorización 
de actividades, acceso a la información, y determinación de regímenes de 
responsabilidad, hasta la imposición de sanciones. La Corte Internacional 
de Justicia (CIJ, 1997: párr. 140) y la Corte Permanente de Arbitraje (PCA, 
2005: párrs. 59 y 222) se han pronunciado respecto de la necesidad de pre-
venir el daño ambiental debido a los efectos irreversibles que éste conlleva.

Como se advierte, los principios preventivo y precautorio son fun-
damentales en el diseño de la política ambiental, ya que los costos de la 
remediación son muy elevados y la prevención puede evitar llegar a ello.

Por lo que hace al principio contaminador pagador, también conocido 
como “quien contamina paga” (Polluter Pays Principle), plantea que los cos-
tos de la contaminación sean soportados por el responsable de causarla. 
Este principio fue adoptado por la OCDE, mediante la Recomendación C 
(74)223, en 1974 (OCDE, 1974). A todas luces, la técnica de fracking no fue 
creada para generar beneficios o considerar las implicaciones socioambien-
tales de su aplicación (Jacoby, O’Sullivan y Paltsev, 2012), sino para aportar 
a la matriz energética y superar la dependencia de países que carecen de 
otras fuentes de energía, como EUA.

Uno de los argumentos utilizados para potenciar el desarrollo de esta 
técnica, es que se alude a ella como sostenible, por considerarse que el gas 
natural provoca menores impactos ambientales que el carbón y el petróleo 
(Semarnat, 2015a); sin embargo, como se refiere (infra) en el capítulo III, 
existen evidencias de las afectaciones ambientales y sociales de su aplicación 
en países como EUA (Bamberger y Oswald, 2014), que reflejan que dicho 
hidrocarburo no es ambientalmente amigable. Las grandes corporaciones y 
empresas transnacionales obtienen beneficios de la economía de mercado, 
pero rehúyen a pagar las consecuencias sociales y medioambientales deriva-
das de su actividad económica (Cárdenas, 2016).

Ante este panorama, es necesario apoyarse en los conocimientos 
científicos para determinar la aplicación o no de técnicas y tecnologías 
que no sólo satisfagan intereses económicos, sino que se orienten hacia el 
desarrollo sostenible. Ello hace patente la necesidad de realizar estudios 
económico-ambientales que sustenten las decisiones (Barth, 2013) desde 
una perspectiva ética que contribuya a la autovigilancia del poder humano 
desmesurado (Jonas, 1995). Es necesario que las tecnologías consideren un 
aspecto humanista, que respeten los valores humanos, sociales y ambienta-
les (Barbour, 1989: 82), y que el derecho contribuya a la emisión de políticas 
públicas para alcanzar el desarrollo sostenible y garantizar los derechos hu-
manos.
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Hoy día, la aplicación de la técnica de fracking en México se ubica entre 
dos posturas contrapuestas; la primera, que la alienta por producir benefi-
cios económicos, y la segunda, que afirma que su aplicación traerá graves 
daños ambientales, sociales y económicos. En este sentido, cabe señalar que 
México no está preparado para asumir los riesgos y daños ambientales y 
sociales que la técnica implica, al tiempo de que cuenta con diversas alter-
nativas para cubrir la demanda energética nacional a través del aprovecha-
miento de energías renovables.

Aunado a ello, resulta necesaria la creación de instrumentos normativos 
que regulen la utilización de la tecnología/técnica, con la única finalidad 
de que se aplique de manera responsable social y ambientalmente.

III. el aProVecHamiento De los HiDrocarBuros 
en Yacimientos no conVencionales Por Parte De estaDos 

uniDos De américa Y su imPacto en méxico

Al ser el petróleo la fuente de dos quintas partes del autoabasto energético 
de EUA, desempeña un papel fundamental en ese país, convirtiéndolo en 
pieza clave para la seguridad nacional. En 1821 fue perforado el primer 
pozo de gas con la técnica de fracking, cerca de Fredonia, Nueva York, pero 
no fue sino hasta 1920, en Kentucky, que la producción del shale gas/oil fue 
económicamente posible (Brasch, 2016, EPA, 2016).

En virtud de lo anterior, la producción de gas shale a nivel comercial 
ocurrió alrededor de 2000 con el campo Barnett, ubicado en el estado de 
Texas, EUA (Sernovitz, 2016). Ante el éxito obtenido, se continuó con la 
perforación en otros campos en ese país, como los de Fayetteville, Haynes-
ville, Marcellus, Woodford y Eagle Ford (U.S. Energy Information Adminis-
tration, 2013, y Brasch, 2013).

Pese a ello, y como resultado del desabasto de crudo y gas que provocó 
severas crisis energéticas en EUA en 2001, el presidente George W. Bush 
tomó acciones categóricas que marcaron la historia del país para lograr su 
soberanía energética. A tales fines, se creó un equipo de trabajo denomina-
do Grupo Nacional de Desarrollo de Políticas Energéticas (National Energy 
Policy Development Group), destinado a buscar soluciones a los retos energéticos 
del país. Este grupo fue encabezado por el vicepresidente Dick Cheney, 
quien es conocido, entre otras, por la laguna de la ley de Halliburton 
(Halliburton Loophole), que consistió en la exención de reportar las sustan-
cias y químicos utilizados en la técnica de fracturación hidráulica, situación 
que eliminaba una gran barrera para los interesados en su desarrollo, pero 
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que generaba molestia y preocupación entre la sociedad. Enmarcadas en 
una política de seguridad nacional, se realizaron modificaciones institucio-
nales y legislativas, y se creó un escenario de necesidades de producción, 
exploración, extracción y transformación de hidrocarburos que reforzaron 
la utilización de la fracturación hidráulica, considerada el motor para al-
canzar la independencia energética.

Con una clara decisión para resolver la dependencia de las importacio-
nes de petróleo, que en 2005 alcanzó su punto máximo al significar el 60% 
del hidrocarburo, se realizaron diversas acciones para elevar su producción 
energética, incluso el aprovechamiento del carbón, petróleo y gas. Como 
resultado, entre 25,000 a 30,000 pozos en yacimientos no convencionales 
fueron construidos cada año, de 2011 a 2014. De manera que la técnica de 
fracking contribuyó al aumento en la producción del petróleo y gas, con un 
aproximado de más del 50% del primero y del 70% del segundo en 2015, 
como resultado de ello se logró la independencia total de EUA en el sector 
energético, aunque, debido a la caída de los precios del gas y petróleo crudo, 
esas cifras se redujeron a 20,000 pozos perforados anualmente (EPA, 2016).

Si bien ese país consiguió sus objetivos de producción atendiendo 
únicamente a los beneficios económicos a corto plazo, ha ignorado los impac-
tos negativos sociales y ambientales que trae aparejada la implementación 
de la técnica, tales como enfermedades y contaminación ambiental (Bam-
berger y Oswald, 2014). Además, esta nación busca influir a través de su po-
der y ubicación geográfica en países como México para ampliar sus zonas 
de abastecimiento y asegurar sus reservas (Vargas, 2015b).

Otra ventaja lograda por EUA es la producción y venta de químicos 
utilizados en la técnica de la fractura hidráulica (Gandossi y Von Estorff, 
2015). Así, tenemos que, de ser un importador de químicos en 2011, es 
ahora un exportador de ellos, lo que genera grandes inversiones en el país 
y le convierte en el productor de químicos de menor costo fuera de Medio 
Oriente (Guertzgen, 2015).

Ahora bien, el éxito del aumento en la extracción del shale gas/oil a 
través de la utilización de la técnica de fracking en EUA se debe, principal-
mente, a los siguientes factores:

I) Una regulación basada en la propiedad privada de los hidrocar-
buros.

II) Control estatal o local de esta actividad.
III) La ausencia de la burocracia federal que produce el ingreso de nue-

vas tecnologías cambiando con ello las reglas del mercado (Merril, 
2013).
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En la actualidad, se ha enaltecido el potencial de EUA para ser el líder 
en la exportación de gas natural, lo cual se argumenta ayudará a México a 
satisfacer sus necesidades de corto plazo y le permitirá ganar tiempo para 
avanzar en la extracción de sus propios recursos localizados en yacimientos 
convencionales y potencializar aquellos no convencionales, liberándolo con 
ello de su dependencia hacia EUA (Nava, 2016).

Ante el escenario actual que impera en México y bajo las directrices 
poco claras del Gobierno en turno, la dependencia de las importaciones de 
gas proveniente de EUA se hace cada vez más latente.

1. Un bloque geopolítico en Norteamérica y los hidrocarburos 
no convencionales

A lo largo de la historia, las estrategias geopolíticas han jugado un papel 
importante en el mundo y el sector hidrocarburos no escapa a ellas. Antes 
de la llegada del presidente Donald Trump, se señalaba que si las inversio-
nes y la extracción de los recursos naturales fósiles en México generaban 
las ganancias esperadas, éstas traerían aparejada la creación de un bloque 
geopolítico entre EUA, Canadá y México, lo que contribuiría a la indepen-
dencia energética de la región.

No obstante, durante la renegociación de la política exterior entre EUA 
y México hubo diversas tensiones que limitaron la cooperación y ayuda mu-
tua; inclusive se tuvo poca certeza sobre la renegociación del TLCAN, que 
unió a los tres países en materia comercial desde enero de 1994 y que hoy se 
materializa en el nuevo T-MEC.

En el capítulo VI sobre energía y petroquímica básica del TLCAN se 
buscó eliminar las restricciones al comercio sobre energéticos y petroquímica 
básica. El Anexo 602.3 reservó para el Estado mexicano una serie de ac-
tividades estratégicas, tales como la exploración y extracción de crudo y 
gas natural, refinación y procesamiento de gas, así como la petroquímica 
básica. La reserva incluyó todo lo relacionado con el comercio exterior y la 
distribución de esos productos, además de la generación y distribución de 
energía eléctrica. Aunque cabe apuntar que, en la medida en que las refor-
mas legislativas del Gobierno federal abren las puertas a la participación 
de empresas extranjeras en las actividades mencionadas en ese anexo, las 
reservas mexicanas dejarán de tener sentido y se convertirán en una reliquia 
legal.

El actual T-MEC reconoce la propiedad directa, inalienable e impres-
criptible del Estado sobre los hidrocarburos. Asimismo, como resultado de 
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las negociaciones, se elaboró la denominada “Carta Paralela” que, a pesar 
de no haberse suscrito por México, tuvo como objetivo delimitar las insti-
tuciones y el marco normativo que se aplicará para dar certeza a las inver-
siones en el sector.

Ahora bien, en caso de una unión estratégica en materia de energía 
entre los tres países de América del Norte, la cual buscaría la creación de 
un bloque sólido, sería necesario considerar tanto las similitudes de los tres 
Estados como brindar atención a las diferencias, tales como situación social, 
ambiental y económica (Vargas, 2014b).

Bajo el panorama actual, si se llegase a gestar un bloque entre EUA, 
Canadá y México, sin que exista una modificación de fondo en la forma 
en la que los tres países llevan actualmente su política en el sector hidro-
carburos, Canadá y México continuarán únicamente como exportadores 
del recurso frente a EUA. En definitiva, si se pretende buscar una política 
regional al respecto, se debe contar con un objetivo común bajo escenarios 
similares.

Más allá de la creación del bloque planteado, para EUA el contar con 
yacimientos no convencionales es una puerta para dejar a un lado la de-
pendencia en la importación del petróleo; por lo que se considera que los 
próximos movimientos de ese país estarán dirigidos a la explotación de yaci-
mientos ubicados en el Golfo de México y el Atlántico a fin de aumentar las 
exportaciones masivas a Europa, en especial a Noruega, ya que existe una 
dependencia de ese continente por el gas proveniente de Rusia. El interés en 
el Golfo de México es netamente económico y no ambiental, lo que puede 
representar impactos negativos significativos en los ecosistemas existentes 
en esa zona (Wood, 2014). Dado que la contaminación no respeta fronteras, 
podrían generarse pasivos ambientales que serían económica y ambiental-
mente negativos para México.

Sin duda, es importante conocer las estrategias geopolíticas de los países 
para comprender las razones de sus alianzas o cambios en su funcionamien-
to. No obstante, en el caso de México resulta indispensable analizar las bon-
dades que ofrecen las estrategias comerciales al tiempo de ponderar el rol 
de productor/exportador petrolero. Es necesario dar impulso a las energías 
renovables y tecnologías limpias para satisfacer las necesidades actuales, sin 
depender de las importaciones. Sin embargo, el escenario actual en México 
no es el óptimo, la extracción del hidrocarburo va en detrimento, las tomas 
clandestinas en todo el país no cesan y la política en el sector energético im-
pulsa a los hidrocarburos, todo ello genera incertidumbre para la inversión 
extranjera que el país necesita.
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2. Los cambios en la política energética de Estados Unidos de América 
y la protección ambiental

Durante la administración del expresidente de EUA, Donald Trump, 
fungieron como dirigentes de la Environmental Protection Agency, United 
States (EPA): Scott Pruitt (2017-2018), quien expresó en diversas ocasiones 
sus dudas respecto a la conexión entre las emisiones de dióxido de carbono 
y el calentamiento global; así como Andrew Wheeler (2019 a enero 2021), 
un exlobista4 americano a favor de las actividades de extracción de hidro-
carburos, quien refirió que la atención de los efectos del cambio climático 
(CC) no estaban dentro de sus prioridades (Gunia, 2019), lo que refleja una 
negación de los efectos negativos al ambiente creados por el hombre.

Las políticas antiambientales ya se habían presentado en EUA durante 
el gobierno del presidente George Bush Jr., quien con su equipo censuraba 
o modificaba información para evitar mostrar científicamente las afecta-
ciones ambientales producidas por el dióxido de carbono (Oropeza, 2015: 
456). Aunado a este tipo de acciones, se suma el que la propia EPA removió 
de su cargo al menos a cinco miembros de una importante junta de revisión 
científica, y decidió eliminar información científica de interés de las prin-
cipales páginas web del Gobierno, situaciones que generan una negación 
absoluta de la ciencia en lugar de considerarla como una de las principales 
herramientas para la protección ambiental. Esta forma de actuar refleja la 
prevalencia de las actividades económicas sobre la protección ambiental.

Aunado a lo anterior, Trump afirmó que era necesario reactivar la 
utilización del carbón, así como continuar con la utilización de la técnica 
de fracturación hidráulica en EUA para la obtención de gas natural, por 
lo que quedó de manifiesto que su administración no tuvo interés en la 
conservación de los recursos naturales ni en la reducción de las emisiones 
de gases de efecto invernadero en beneficio de la sociedad en general. Por 
el contrario, su visión se centró en la obtención de mayor competitividad a 
costa de las demandas sociales efectuadas por los grupos que se verían di-
recta e indirectamente afectados por dichas prácticas y que pugnan por un 
desarrollo sostenible.

En consonancia con lo anterior, el presidente Trump llevó a cabo la 
firma de una orden ejecutiva por virtud de la cual se impulsó la generación 
de empleos en las minas de carbón, sin importar los efectos que pudieran 
producirse en materia de CC por la reactivación del uso de ese recurso; en 

4  Término generalmente utilizado para identificar a una persona que, a través de la 
persuasión, busca para influir en las decisiones políticas de un Estado.
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adición, rescindió la moratoria de las minas de carbón en tierras federales y 
solicitó la revisión del Plan de Energía Limpia, realizadas estas últimas por 
el expresidente Obama, quien pretendía impulsar una transición energética 
mediante la utilización de energías renovables. Para Trump, la mejor ma-
nera de proteger el ambiente era con una economía fuerte, mientras que la 
visión de los opositores refiería que con estas decisiones se puso en peligro 
la salud, seguridad y prosperidad de los americanos.

Por si fuera poco, Trump no ratificó el Acuerdo de París, y con ello igno-
ró las metas de reducción de emisión establecidas, ya que no existe sanción 
alguna si no son alcanzadas (Sneed, 2016). Adicional a estas acciones, se 
incorporaron aquellas que se refieren a un recorte en el presupuesto para 
continuar con las investigaciones científicas relacionadas con la protección 
ambiental, las cuales pusieron en claro las prioridades de esa administración 
que se apartó del desarrollo sostenible de forma contundente.

Si bien fue muy preocupante la actuación del entonces presidente de 
EUA, lo es más que las empresas que desarrollan la actividad de la técnica 
de fracking en ese país sean las que pongan su atención en México, ya que es 
probable que repitan los patrones de extracción que realizan en su país, en 
donde son omisos en cuanto a la prevención de afectaciones ambientales, 
debido a que su interés es eminentemente corporativo y no ambiental.

Con la llegada a la presidencia de Joseph Robinette Biden Jr. se ha 
puesto en marcha un plan energético que pretende ir acorde con la crisis 
climática actual. Busca el desarrollo de un mayor número de proyectos de 
energía renovable para transitar de las energías a base de combustibles fósi-
les a aquellas que generen menos impactos ambientales.

Por todo lo señalado, la regulación mexicana se convierte en una pieza 
fundamental para la prevención de daños ambientales que pudieran traer 
consecuencias socioambientales irreversibles resaltando la necesidad del 
país de reducir su dependencia a los combustibles fósiles.

IV. la réPlica De escenarios energéticos Del norte al sur, 
Y la reForma en materia De energía en méxico

El descubrimiento del yacimiento de Cantarell (nombre otorgado por su 
descubridor Rudesindo Cantarell Jiménez) en 1971, trajo aparejado que de 
1974 a 1975 la producción de petróleo subiera en 25% y las exportaciones 
en 492%; aumentó su producción de 749 barriles hasta llegar a más de 2 
millones de barriles al día para 2004, lo que representó su máximo nivel de 
extracción. A partir de ese momento, México se consolidó en el mercado y 
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durante 40 años tuvo una producción importante en el sector hidrocarburos, 
a pesar de los malos manejos y de la corrupción dentro de Pemex (Oropeza, 
2015).

México vivió años de gloria por los recursos energéticos con los que 
contaba, no obstante, en 1986 empezó el declive de la producción petro-
lera (Pemex, 2013a), de la cual el país no se ha podido recuperar. Con la 
decisión de no continuar con la infraestructura dedicada a la transformación 
del petróleo, aunado al desmantelamiento de sus grandes complejos 
petroquímicos, Pemex empezó a enfrentar, además, la reducción de las re-
servas petroleras (Oropeza, 2015).

En 2011, se hicieron diversas declaraciones por parte del entonces titu-
lar de la Sener, de las que se desprende no sólo que el momento histórico del 
declive de Pemex había llegado, debido a que esta entidad estaba rebasada 
en sus actividades; que era necesario explotar los hidrocarburos —incluidos 
los de yacimientos no convencionales— con mejor tecnología e inversión, lo 
cual se obtendría del extranjero. Como ejemplo de lo anterior, se indicó que 
en aguas profundas, y con apoyo de empresas como Statoil y Petrobras —
con tecnología exploratoria— en unión con empresas de EUA, era posible 
extraer el shale gas/oil, lo que quizá podría desarrollarse a través de contratos 
incentivados (García, 2011).

Antes de la publicación de la reforma energética, el presidente de la 
República, Enrique Peña Nieto, y el entonces director general de Pemex, 
Emilio Lozoya, señalaron que dicha reforma ayudaría a modernizar el sec-
tor hidrocarburos e incrementaría la competitividad del país. Así pues, las 
necesidades de Pemex no eran una cuestión novedosa, pero las acciones 
para atenderlas fueron nulas y las consecuencias para aquellos que desa-
rrollaron la reforma energética muy claras: era necesario recibir ayuda del 
extranjero para extraer los hidrocarburos ubicados en territorio mexicano, 
incluidos los de yacimientos no convencionales.

Para septiembre del 2012, México ocupaba el cuarto lugar en la 
producción de crudo, el vigésimo sexto en la producción de gas, el décimo 
octavo en la capacidad de refinación y el décimo entre las empresas pe-
troleras del mundo, según estadísticas del ranking que maneja Petroleum 
International Weekly. Para diciembre de 2016, Pemex producía 2,035 millo-
nes de barriles diarios de petróleo crudo y un año más tarde tan sólo 1,873 
millones de barriles diarios (Pemex, 2017a). Esta situación llevó a que la 
OCDE refiriera que era indispensable atender la debilidad financiera de 
Pemex, ya que constituía un riesgo capaz de poner en peligro la estabilidad 
macroeconómica del país (OECD, 2019).
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Lo anterior fue tomado como justificación para gestar la reforma cons-
titucional en materia energética en México, la cual trajo como consecuencia 
la modificación y expedición de nuevos ordenamientos jurídicos, así como la 
creación de un nuevo andamiaje institucional orientado a atraer inversiones 
y modernizar al sector energético —incluido Pemex—; todo ello, según el 
discurso oficial, con la finalidad de apoyar la economía familiar, el desarro-
llo social, el cuidado del medio ambiente, el aumento de la transparencia 
del sector energético, la competitividad del país, así como la capacidad pro-
ductiva e industrial (Gobierno de la República, 2013).

Actualmente, el gobierno del presidente Andrés Manuel López ha apos-
tado por la creación de una nueva refinería en el estado de Tabasco, cuya 
realización estará a cargo de Pemex y la Sener, ello pese a que el Instituto 
Mexicano de la Competitividad y otras instituciones han señalado que los 
costos serán mayores que los beneficios (IMCO, 2019).

Como consecuencia de la reforma energética, se produjo en 2015 la creación 
de empresas productivas subsidiarias de Pemex, a saber: Pemex Explora- 
ción y Producción, Pemex Transformación Industrial, Pemex Perforación 
y Servicios, Pemex Logística, Pemex Cogeneración y Servicios, Pemex Fer-
tilizantes y Pemex Etileno, a efecto de contar con mayor especialización en 
diversas materias y realizar una distribución de funciones.

A pesar de las modificaciones jurídicas y estructurales realizadas como 
consecuencia de esta reforma, se dejó del lado el impulso a una parte tras-
cendental en la cadena de valor de los hidrocarburos, la transformación. 
Aún no están claras las previsiones de una cadena de suministros que des-
emboquen en manufacturas transformadas y no sólo en la exportación de 
commodities, con eso concluimos que el problema por el que transitó Pemex 
no ha sido solucionado y simplemente se da participación a agentes exter-
nos (Oropeza, 2015), comprometiéndose la soberanía energética nacional.

1. La injerencia de Estados Unidos de América en la creación 
de la reforma energética en México

¿Sería posible afirmar que la apertura a las inversiones extranjeras para 
la extracción de los hidrocarburos no convencionales a través de la reforma 
energética en México fue una decisión unilateral? Es probable que no.

Para justificar de forma concreta la necesidad de crear un nuevo mar-
co normativo que permitiera cambiar la estructura y el funcionamiento 
energético en el país era imperioso contar con la declaración de actores na-
cionales e internacionales que influyeran en el sector hidrocarburos.
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Desde 2011, se generaron declaraciones de la entonces directora ejecu-
tiva de la IEA, Maria van der Hoeven, que hacen referencia al brillante fu-
turo energético que tiene México (en especial en materia de gas natural), el 
cual plantea la posibilidad de dar por terminadas las importaciones e iniciar 
la independencia energética de México. En ese mismo año, se señalaba que 
México tenía un gran potencial de gas en yacimientos no convencionales, 
aun y cuando no se contaba con información certera al respecto; inclusive, 
fue en ese mismo año en el que se registró por primera vez la terminación 
de un pozo de exploración de yacimientos no convencionales realizado por 
Pemex en el estado de Coahuila de Zaragoza (CNH, 2016), lo que refleja 
que las afirmaciones vinculadas con el potencial de hidrocarburos de yaci-
mientos convencionales en México eran muy aventuradas y no contaban 
con datos para soportarlas.

No obstante, se afirmó que México tenía la cuarta reserva mundial no 
convencional equivalente a 681 billones de pies cúbicos (Pemex señalaba 
que entre 150 y 459 billones de pies cúbicos), detrás de China, EUA y Ar-
gentina. Por ello, México debía buscar una forma más eficiente para extraer 
esos recursos que superara los contratos integrales o incentivados que daban 
certidumbre jurídica, pero no generaban los resultados con la rapidez espe-
rada (López, 2011). Ante esta situación, se comenzó a cuestionar si Pemex 
era la institución idónea para llevar a cabo la extracción de hidrocarbu-
ros de yacimientos convencionales y no convencionales, lo que terminó en 
su transformación ante la argu ̈ida incapacidad técnica y financiera de esa 
institución.

Por tanto, México debía buscar replicar el modelo de EUA para igualar 
los resultados, y se insistía en que México estaba en condiciones de elevar 
sus reservas de gas natural de forma considerable a partir del shale gas/oil, tal 
como lo habría hecho EUA durante 2007 y 2009.

Como se advierte, la reforma energética estuvo apuntalada en la in-
fluencia de funcionarios, corporaciones y empresarios estadounidenses 
(Vargas, 2005). La injerencia estadounidense buscaba sentar las bases para 
explotar los hidrocarburos existentes en el Golfo de México y fortalecer el 
empoderamiento de EUA en el mercado del gas natural mediante los recur-
sos de México (Cárdenas, 2015).

Las empresas estadounidenses fueron las primeras beneficiadas con la 
implementación de la reforma energética mexicana. Como ejemplo de lo 
anterior se tiene la asignación de 100% de la capacidad de almacenamiento 
ofertada por Pemex a la empresa estadounidense Tesoro; la construcción 
de la primera fase del ducto Los Ramones que abastecerá de gas natural desde 
la frontera norte de Tamaulipas hasta el centro-occidente del país, operado 
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por la estadounidense Sempra, y la adjudicación de Los Ramones II para la 
construcción del gasoducto que va desde Nuevo León hasta San Luis Potosí 
a las empresas Odebrecht, Techint y la mexicana Arendal. Sin embargo, los 
efectos de la reforma han sido distintos con la nueva administración federal 
mexicana, ya que el presidente López Obrador cuenta con un espíritu na-
cionalista, al amparo del cual expresa su aversión a la inversión extranjera, 
lo que ha llevado a México a caer ocho lugares en el índice de inversión 
extranjera directa.

Vale la pena mencionar que las empresas que pretenden realizar acti-
vidades de fracking en nuestro país no tienen un pasado muy plausible. Su 
historial las ha relacionado con actividades de corrupción y afectaciones al 
medio ambiente. Prueba de ello son los escándalos generados por Exxon 
Mobil Corp, Royal Dutch Shell, Chevron-Texaco, British Petroleum, Total 
S. A. y Gulf  Oil Corp (Egremy, 2017).

Por si fuera poco, existen analistas que afirman que lo que ha sido di-
fundido y alardeado como el negocio del futuro no lo es tanto (explotación 
de recursos no convencionales). Si se atiende al flujo de caja libre (FCL), en-
tendido como el equivalente al flujo de caja operativo menos la inversión en 
activos fijos y los dividendos, las compañías presentan resultados negativos 
durante un periodo largo, lo que representa problemas graves para éstas, y 
genera, en muchas ocasiones, la venta de sus activos y acciones. Examinan-
do el FCL de las 20 principales empresas que se dedican a la explotación 
de esquistos, tanto petroleras y gaseras que perforan en EUA, sorprende lo 
deteriorado de su flujo, sin excepción (Rogers, 2014). Una de las consecuen-
cias de que el FCL no sea positivo es que incentiva la venta de acciones y ac-
tivos; incluso, hay casos en los que algunos activos se venden en una cuarta 
parte del precio ofrecido originalmente a los inversionistas.

Las 20 corporaciones, mencionadas en el párrafo que antecede, invirtie-
ron 167,000 millones de dólares en activos fijos entre 2010 y 2012, pero ni 
una sola generó un FCL positivo. Se trata pues de un modelo de negocio in-
sostenible. Lo más preocupante es que de esas empresas depende la energía 
de EUA y algunas de ellas están literalmente al borde de la bancarrota (Ro-
gers, 2014). Con lo antes dicho, es indispensable centrar la atención en las 
acciones de estas empresas, así como en el comportamiento de las mexica-
nas, para conocer si en realidad existen ganancias probadas a partir de la 
aplicación de la técnica de fracking y no se está ante una ficción de negocio.

Como consecuencia del panorama alentador que se expuso respecto 
de la extracción del shale gas/oil en México, se crearon diversos instrumen-
tos normativos que permiten la aplicación de la técnica de fracturación 
hidráulica, dando lugar a violaciones a los derechos humanos, tales como 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/52we9h89

DR © 2022. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas 



74 PANORAMA JURÍDICO Y SOCIOAMBIENTAL DE LA TÉCNICA...

al agua potable y saneamiento, al medio ambiente sano para el desarrollo y 
bienestar, a la salud, por citar algunos (Anglés, 2016a).

Finalmente, frente a la inclusión de esta tecnología, las reservas durarán 
menos, por lo que será menor el tiempo que tenga México para incursio-
nar en un campo de diversificación de energéticos en el que se incluya a las 
energías renovables. Es indispensable que México invierta en los tipos de 
tecnología que le liberen de la dependencia de la infraestructura de algún 
otro Estado o empresa extranjera. Sin lugar a duda, los recursos petroleros 
en México llegarán a su fin, y cuando esto ocurra, se debe estar preparado 
para que de forma independiente y sin estar sujetos a las decisiones políticas 
e intereses, en especial de EUA, se mantenga la soberanía nacional.

2. Reforma constitucional en materia de hidrocarburos

La base para impulsar la reforma constitucional en materia de energía 
se encuentra en el denominado Pacto por México, acuerdo político nacio-
nal entre el presidente de la República en turno, Enrique Peña Nieto, y los 
presidentes de las tres fuerzas políticas más importantes del país (PAN, PRI 
y PRD), adoptado el 2 de diciembre de 2012. Entre los compromisos del 
Pacto, se encontraba el realizar una reforma energética que convirtiera a 
ese sector en uno de los más poderosos motores del crecimiento económico 
a través de la atracción de inversión, el desarrollo tecnológico y la formación 
de cadenas de valor.

A medida que avanzaron las negociaciones y declaraciones del presi-
dente en turno, el perfil de dicha reforma era claro, aperturar el sector 
energético, situación que requería una reforma constitucional a los artículos 
25, 27 y 28. Ello evidenció la supremacía de la economía sobre la protección 
de los intereses del pueblo, que dio fin al monopolio estatal respecto de la 
extracción del petróleo y del gas, que estaba vigente desde la expropiación 
petrolera de 1938.

Es así que, tras una reforma fast track, el 11 y 12 de diciembre de 2013 
respectivamente, la Cámara de Senadores y de Diputados aprobaron en lo 
general y en lo particular la reforma a los tres artículos constitucionales ya 
mencionados. En adición, en un tiempo récord: en 3 días, 16 de los 31 con-
gresos locales ya habían ratificado la reforma (Rodríguez, 2016b).

De los estados de la República que hoy están identificados como zonas 
potenciales para la explotación de los hidrocarburos en yacimientos no con-
vencionales, es decir, Coahuila de Zaragoza, Hidalgo, Querétaro, Veracruz 
de Ignacio de la Llave, Chiapas, Tamaulipas, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, 
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San Luis Potosí y Tabasco, sólo este último se negó a votar favorablemen-
te dicha reforma constitucional. La constante en las votaciones, tanto en 
el Congreso de la Unión como en los congresos locales, fue la rapidez de 
dichas votaciones y la resistencia social detenida y apagada por la fuerza 
pública.

Por lo antes mencionado, para materializar esta decisión política, a fi-
nales de 2013, la CPEUM fue objeto de una serie de reformas en materia 
de energía que implicaron todo un cambio administrativo y normativo de 
gran trascendencia en el país, el cual estuvo orientado a enfrentar los re-
querimientos financieros y de recursos humanos, así como la complejidad 
técnica y operativa de los proyectos de exploración y producción de hidro-
carburos. Por ello, se arguyó que el desarrollo y aplicación de tecnologías 
de punta (fracking) que harían posible el óptimo aprovechamiento de los re-
cursos, debían ser uno de los principales pilares para el fortalecimiento del 
sector (Sener, 2013a).

Así, tenemos que el actual artículo 25 constitucional, que alude a la 
rectoría estatal del desarrollo nacional, señala que éste debe ser integral y 
sustentable, al tiempo de fortalecer la soberanía de la nación y su régimen 
democrático mediante la competitividad (entendida como el conjunto de 
condiciones necesarias para generar un mayor crecimiento económico, pro-
moviendo la inversión y la generación de empleo), el fomento del crecimien-
to económico y el empleo, así como una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza.

Además, refiere que el sector público tendrá a su cargo, de manera 
exclusiva, las áreas estratégicas que se señalan en el artículo 28, párrafo 
cuarto, de la CPEUM, manteniendo siempre el Gobierno Federal la pro-
piedad y el control sobre los organismos y empresas productivas del Estado 
que en su caso se establezcan. Tratándose de la exploración y extracción 
de petróleo y demás hidrocarburos, la nación llevará a cabo dichas acti-
vidades en términos de lo dispuesto por el párrafo séptimo del artículo 27 
constitucional. En las actividades citadas, la ley establecerá las normas rela-
tivas a la administración, organización, funcionamiento, procedimientos de 
contratación y demás actos jurídicos que celebren las empresas productivas 
del Estado (DOF, 1917, actualizada al 20-12-2013).

Este precepto constituye el fundamento legal para la transformación de 
Pemex y la Comisión Federal de Electricidad en EPE, categoría inexistente 
en el derecho positivo mexicano que se identifica por su carácter empresarial 
y un régimen jurídico especial, por lo que la consecución del interés general 
no forma parte de su objeto (Cárdenas, 2014). Estamos ante la regulación 
de un nuevo régimen económico, articulado por un Gobierno Corporativo 
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con capacidad de contratación y negociación dentro del derecho privado, 
pero con recursos de la hacienda pública; por lo que las EPE están sujetas 
a una regulación ambivalente, en la que convergen el derecho público, el 
derecho privado, el social y el internacional.

En cuanto a los bienes nacionales, el artículo 27 constitucional, en su 
párrafo séptimo, establece que:

Tratándose del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, 
en el subsuelo, la propiedad de la Nación es inalienable e imprescriptible y 
no se otorgarán concesiones. Con el propósito de obtener ingresos para el 
Estado que contribuyan al desarrollo de largo plazo de la Nación, ésta llevará 
a cabo las actividades de exploración y extracción del petróleo y demás hi-
drocarburos mediante asignaciones a empresas productivas del Estado o a 
través de contratos con éstas o con particulares, en los términos de la Ley Re-
glamentaria. Para cumplir con el objeto de dichas asignaciones o contratos, 
las empresas productivas del Estado podrán contratar con particulares. En 
cualquier caso, los hidrocarburos en el subsuelo son propiedad de la Nación y 
así deberá afirmarse en las asignaciones o contratos. (DOF, 1917, actualizada 
al 20-12-2013)

También fue necesario modificar el modelo económico del Estado, pues 
previo a la reforma en análisis, el artículo 28 constitucional distinguía en-
tre actividades estratégicas, que por su trascendencia estaban reservadas de 
forma exclusiva al Estado, por lo que únicamente éste, a través de sus orga-
nismos públicos, podía realizarlas (sin margen de intervención para el sec-
tor privado y social); las áreas prioritarias, sobre las cuales el Estado ejercía 
la rectoría económica y la prevalencia en su ejecución, pero en las que 
permitía la participación de particulares y del sector social; y, por último, 
las actividades de economía de mercado, en las que podían participar tan-
to el Estado como los sectores social y privado en igualdad de condiciones. 
Pero como resultado de la reforma energética, este precepto constitucional 
establecido en el artículo 28, párrafo cuarto, dispone:

No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera ex-
clusiva en las siguientes áreas estratégicas: correos, telégrafos y radiotelegrafía; 
minerales radiactivos y generación de energía nuclear; la planeación y el con-
trol del sistema eléctrico nacional, así como el servicio público de transmisión 
y distribución de energía eléctrica, y la exploración y extracción del petróleo y 
de los demás hidrocarburos, en los términos de los párrafos sexto y séptimo 
del artículo 27 de esta Constitución, respectivamente; así como las activida-
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des que expresamente señalen las leyes que expida el Congreso de la Unión. 
(DOF, 1917, actualizada al 20-12-2013)

A manera de regir un nuevo orden jurídico en materia de exploración 
y extracción del petróleo y gas, así como de transformar desde la estructura 
más profunda la exclusividad estatal sobre el acceso a recursos naturales 
considerados, con antelación, estratégicos para el desarrollo y la soberanía 
nacionales, fue expedida la nueva LH, reglamentaria de los artículos 25, 
párrafo cuarto; 27, párrafo séptimo; y 28, párrafo cuarto de la CPEUM, 
publicada en el DOF el 11 de agosto de 2014.

En esta Ley se materializa el nuevo paradigma en materia de exploración 
y extracción de hidrocarburos permeado de la Constitución, bajo dos gran-
des postulados:

I) Los hidrocarburos en el subsuelo son propiedad de la nación, por lo 
que no se otorgarán concesiones.

II) La exploración y la extracción de petróleo y demás hidrocarburos 
son áreas estratégicas, por lo que la nación las llevará a cabo me-
diante asignaciones a EPE o a través de contratos con éstas o con 
particulares.

En consecuencia, las asignaciones se otorgan a EPE, las cuales están fa-
cultadas para suscribir contratos que permitan acceder a actividades reserva-
das de forma exclusiva al Estado. Evidentemente se trata de una simulación 
jurídica, pues sostener que sólo la nación llevará a cabo la explotación y 
extracción de hidrocarburos, y enseguida señalar que ello podrá realizarse 
mediante contratos, incluso con particulares, evidencia el tránsito hacia la 
consolidación del Estado neoliberal que garantiza la entrada a las inversio-
nes extranjeras (Anglés, 2017); pues, como afirma Harvey (2004), los bienes 
públicos en resguardo del Estado se colocan en el mercado para que el ca-
pital sobreacumulado invierta y especule a través de diversos instrumentos 
jurídicos denominados, como los contratos y las asignaciones que garanti-
zan un acceso preferente del capital privado a aquéllos.

3. El papel de Pemex en la extracción de hidrocarburos en yacimientos 
no convencionales

Como se ha dicho, México ha pasado de ser un país con grandes recur-
sos energéticos administrados por una empresa monopólica estatal, a otro 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/52we9h89

DR © 2022. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas 



78 PANORAMA JURÍDICO Y SOCIOAMBIENTAL DE LA TÉCNICA...

basado en las expectativas de reservas abiertas a la inversión privada, con 
una participación marginal a través de una EPE.

El año del declive de la producción petrolera es aún desconocido, pero 
los hechos relacionados con el crecimiento de la demanda de hidrocarburos 
como un recurso finito son indiscutibles (Oropeza, 2015).

Desde 1956, se hizo referencia a la denominada teoría del pico de Hub-
bert, que alude a la existencia de un declive en la extracción del petróleo en 
EUA, con proyección a los años setenta. En la llamada curva de Hubbert se 
refleja que hay un punto máximo de extracción de hidrocarburos al que se le 
nombró pico o cenit del petróleo (peak oil) y un comportamiento ascendiente 
y descendiente simétrico (Fernández y Jusment, 2010, Goodstein, 2005 y 
Martenson, 2011).

Situación que nos ha llevado a transitar de una era de yacimientos con-
vencionales de mayor accesibilidad mediante tecnología avanzada, a una de 
yacimientos no convencionales, no conocidos y/o probados que requiere 
de tecnología en potencia; por lo que el cambio es innegable.

Vale la pena hacer notar que, a nivel mundial, las incertidumbres en el 
sector de los hidrocarburos han sido la justificación idónea para la creación 
de guerras como la de Irak o cambios en los precios de los insumos; todo 
ello, basado en información generada por un grupo selecto de personas e 
instituciones con intereses individuales. Contar con proyecciones certeras y 
verosímiles sobre la existencia de hidrocarburos ha sido un arma utilizada 
por países y empresas para crear inversiones; pero a la vez, ha sido el mejor 
mecanismo para generar fraudes por parte de una minoría que busca un 
beneficio particular y no de la colectividad (Oropeza, 2015).

Pareciera entonces que el caso de México no es la excepción, pues pese 
a la incertidumbre sobre la existencia y potencial de los hidrocarburos en 
yacimientos no convencionales, se ha generado una serie de especulaciones 
dentro de las que los más optimistas van en la delantera al señalar que las 
reservas no convencionales serán la solución del abastecimiento de hidro-
carburos.

Mediante el INAI, y bajo número de folio 1857500022917, se solicitó 
en 2017 información a Pemex respecto de sus actividades referentes a la 
implementación de la técnica de fracking en México. Como resultado, 
se obtuvieron respuestas de cuyo análisis se desprende lo siguiente (INAI, 
2017a):

I) Activo de Producción Lakach-Kunah-Piklis: no tiene información al 
respecto.
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II) Activo de Producción Tampico-Misantla: no existe esa informa-
ción.

III) Activo de Producción Bloque N01 (AIPBN01): durante 2016, se rea-
lizaron trabajos de fracturación hidráulica en 20 pozos ubicados en 
los municipios de General Bravo, Doctor Coss y China, pertenecien-
tes al estado de Nuevo León y en los municipios de Reynosa, Gue-
rrero, Miguel Alemán y Camargo en el estado de Tamaulipas, obte-
niendo gas y condensados.5

IV) Activo Integral de Producción Bloque N02 (AIPBN02): en el pe-
riodo de 2016 a febrero de 2017, el AIPBN02 realizó fracturación 
hidráulica en el estado de Puebla, municipios de Venustiano Carran-
za y Tihuatlán; así como en el estado de Veracruz, en el municipio 
de Coatzintla.6

V) Activo de Producción Bloque N03 (AIPBN03): al respecto Pemex 
remitió la información contenida en las tablas 6 y 7 (en la siguiente 
página),7 de las que se desprenden los municipios del estado de Vera-
cruz y el producto extraído.

Como parte del paquete de respuestas proporcionadas por Pemex a la 
solicitud con folio 1857500029319, que versaba sobre el establecimiento 
de los estados y municipios en donde Pemex ha implementado la técnica de 
fracturación hidráulica, dicha empresa adicionó, a través de sus diversas 
áreas administrativas, la información contenida en la tabla 8 (que puede 
observarse en subsiguiente página).

5  Mediante otra solicitud de información a Pemex, bajo folio número 1857500029319, 
realizada por un tercero en 2019, Pemex indicó que, en ese mismo bloque AIPBN01, realizó 
la extracción de hidrocarburos en esos mismos estados, al cual fue agregado el estado de 
Coahuila de Zaragoza (INAI, 2019).

6  Mediante la misma solicitud mencionada en el párrafo anterior, Pemex indicó que 
en ese mismo bloque AIPBN02, las entidades y municipios donde se realiza la extracción 
de hidrocarburos mediante fracturación hidráulica son: a) Puebla: municipios de Francisco 
Z. Mena, Pantepec y Venustiano Carranza; b) Tamaulipas: municipio de Altamira; c) Vera-
cruz: municipios de Álamo Temapache, Castillo de Teayo, Chicontepec, Coatzintla, Espi-
nal, Papantla, Tepetzintla y Tihuatlán. Como puede observarse, la segunda respuesta de la 
autoridad brinda más información respecto a la actividad de Pemex, reiterando la falta de 
coordinación y unificación de los datos proporcionados al público.

7  Mediante misma solicitud que la mencionada en el párrafo anterior, se afirma que el 
bloque AIPBN03 no cuenta con áreas terrestres no convencionales, situación que es contra-
ria a la primera respuesta brindada.
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Tabla 6. Activo de Producción Bloque N03. Municipios del estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave en donde Pemex 

ha utilizado la técnica de fracturación hidráulica

Estado Municipio Año Tipo de fluido

Veracruz de 
Ignacio de 
la Llave

Tierra Blanca 2005, 2006 Aceite

Alvarado 2003, 2004 Gas seco

Ixmatlahuacan 2010 Gas seco

Cosamaloapan de Carpio 2003, 2005 Gas seco

Ignacio de la Llave 2003 Gas seco

Tlalixcoyan 2003, 2005, 2006 Gas seco

Juan Rodríguez 2013 Gas seco

Tierra Blanca 2003, 2005, 2006, 2009 Aceite

Ignacio de la Llave 2004 Gas seco

Fuente: INAI, 2017a

Tabla 7. Activo de Producción Bloque N03. Municipios del estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave en donde Pemex 

ha realizado perforación horizontal

Estado Municipio Año Tipo de fluido

Veracruz de 
Ignacio de 
la Llave

Ixmatlahuacan 2006 Gas seco

Cosamaloapan de Carpio 2006, 2009 Gas seco

Chacaltianguis 2009, 2010 Gas seco

José Azueta 2011 Gas seco

Playa Vicente 2015, 2016 Aceite

Tlalixcoyan 2007 Gas seco

Tierra Blanca 2007, 2008, 2009, 2010 Gas seco

Fuente: INAI, 2017a.
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Tabla 8. Estados donde se utiliza la técnica de fracking 
por parte de Pemex en México

Área administrativa Estado Municipio

Gerencia de Operación de 
Alianzas y Asociaciones. 
Grupo Multidisciplinario 
de Operaciones de Alianzas 
y Asociaciones Reynosa.

Tamaulipas Camargo, Gustavo Díaz 
Ordaz, Miguel Alemán, 
Mier, Nuevo Laredo, 
Reynosa, San Fernando y 
Valadeces.

Nuevo León General Bravo y Doctor Coss

Coahuila de Zaragoza Progreso e Hidalgo

Subdirección de 
Producción Bloques Norte. 
Gerencia de Operación de 
Alianzas y Asociaciones. 
Coordinación del Gru-
po Multidisciplinario de 
Operación de Alianzas y 
Asociaciones, Tampico.

En los CIEP Campos Maduros no se realiza extracción 
de hidrocarburos de shale gas/oil u oil shale, ni se realiza la 
técnica de fracking.

Subdirección de 
Producción Bloques Norte. 
Gerencia de Operación de 
Alianzas y Asociaciones. 
Grupo Multidisciplinario 
de Operación de Alianzas y 
Asociaciones, Poza Rica.

Puebla Francisco Z. Mena

Veracruz Castillo de Teayo, 
Chicontepec y Tihuatlán

Fuente: INAI, 2019.

De las respuestas proporcionadas por Pemex relacionadas con la 
aplicación de la técnica de fracking en México, pueden concluirse al menos 
dos cuestiones: I) las respuestas de la empresa a los mismos cuestionamien-
tos en 2017 y 2019 son distintas, lo que deja de manifiesto no sólo una 
mala coordinación dentro de Pemex, sino la falta de certeza respecto de la 
información proporcionada, lo que se traduce en una vulneración al de-
recho de acceso a la información pública gubernamental, y II) los estados 
en los que sí se han realizado actividades mediante la técnica de fracking en 
México son: Nuevo León, Tamaulipas, Coahuila de Zaragoza, Puebla y Ve-
racruz de Ignacio de la Llave.

Por otro lado, con la intervención de capital privado, Pemex prevé que 
la producción comercial de gas shale aumente alrededor de 2 Bcf/d (mil 
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millones de pies cúbicos) para 2025, lo que implica invertir mil millones de 
dólares para perforar 750 pozos. A la fecha, la exploración de yacimientos 
de shale gas/oil por parte de Pemex ha sido muy costosa, con un monto de 
aproximadamente veinte a veinticinco millones de pesos cada pozo, pro-
porcionando modestas tasas de flujo de gas iniciales. Aunado a ello, el desa-
rrollo potencial en México de sus recursos de shale gas/oil podría verse res-
tringido por varios factores, incluidos los límites potenciales de la inversión 
en aguas arriba, las capacidades nacientes del sector de servicios locales de 
pizarra y las preocupaciones de seguridad pública en las zonas de yacimien-
tos no convencionales (EIA, 2013). A éstos podemos adicionar la falta de 
infraestructura para conducir el hidrocarburo una vez extraído, tal y como 
ocurre en EUA, lo que ha motivado la quema del gas metano, con los efec-
tos adversos a la atmósfera que ello implica.

Como resultado de una solicitud de información realizada a la CNH, se 
refirió que de 2011 a 2015 se perforaron un total de 18 pozos exploratorios 
(INAI, 2016a), de éstos, 25% no fueron productivos.

Bajo esta lógica, resulta prioritario dar seguimiento tanto a las actua-
ciones de Pemex como de las empresas privadas para identificar si las pro-
yecciones efectuadas por los servidores públicos que impulsaron la reforma 
energética, así como por la IEA y aquellos sujetos que representan los in-
tereses de EUA, fueron correctas. Por tanto, los avances en la extracción 
de los hidrocarburos de yacimientos no convencionales deberán evaluarse 
a corto, mediano y largo plazo al tiempo de determinar si los instrumentos 
normativos emitidos responden o no a los intereses neoliberales, existiendo 
el mandato expreso de respetar los derechos humanos como el relativo al 
medio ambiente sano para el desarrollo y bienestar.

En México, las proyecciones relacionadas con el potencial existente en 
los yacimientos no convencionales se encuentran en el Plan Quinquenal, el 
cual tuvo modificaciones importantes tras una revisión en 2016. Entre al-
gunos de los cambios que sufrió el documento se encuentra el transitar de 
235 mil a más de 239 mil kilómetros cuadrados de área para la exploración 
y extracción de hidrocarburos, y de 38 mil 844 millones a 42 mil 681 millo-
nes de barriles de crudo equivalente de recursos prospectivos, distribuidos 
en todas las cuencas petroleras del país. Asimismo, en este Plan se establece 
la división de áreas para llevar a cabo las licitaciones en las categorías de 
aguas profundas, aguas someras, terrestres no convencionales y terrestres 
convencionales.

Ahora bien, al 1 de enero de 2016, y sin considerar las provincias pe-
troleras de Chihuahua, Golfo de California y Vizcaíno-La Purísima-Iray, 
existía un potencial de recursos aún no descubiertos de 112,834 millones de 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/52we9h89

DR © 2022. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas 



83LA REGULACIÓN DE LA FRACTURACIÓN HIDRÁULICA EN MÉXICO

barriles de petróleo crudo equivalente (MMbpce) distribuidos de la siguien-
te manera: 47% (52,629 MMbpce) corresponde a recursos convencionales 
y 53% (60,205 MMbpce) a no convencionales. Estos últimos se localizan 
en las provincias petroleras de Sabinas-Burro-Picachos con 13,950 MMbpce 
(23.17%); Burgos con 10,770 MMbpce (17.88%); Tampico-Misantla con 
34,922 MMbpce (58%)8 y Veracruz con 563 MMbpce (0.93%) (Sener, 2015: 
28), lo que da un total de 60,205 MMbpce (véase ilustración 2).

Ilustración 2. Recursos no convencionales y provincias 
petroleras en México

Fuente: elaboración propia con información de la Sener, 2015.

Con base en los números anteriores, las autoridades afirman que se 
requiere de un mayor conocimiento de las zonas para incorporar al rubro 
de “reservas” estos recursos; por lo que, de conformidad con la autoridad, 
resulta prioritario incentivar la inversión en la exploración del área del Gol-
fo de México y de las cuencas precursoras de recursos no convencionales 
(Sener, 2015). En cuanto a las reservas existentes en el Golfo de México, 
aún no se tiene información concreta, aunque Pemex ha perforado 30 po-
zos exploratorios en aguas profundas, no ha podido certificar un solo barril 
de petróleo como reserva probada (Vargas, 2015a). La disminución en la 

8  El recurso prospectivo asociado a los plays de la provincia petrolera Tampico-Misantla, 
incluye los 30 MMbpce identificados de la provincia petrolera Cinturón Plegado de la Sierra 
Madre Oriental (Sener, 2015).
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producción y en las reservas probadas refleja una baja eficiencia, una go-
bernanza débil y una falta de inversión (OCDE, 2013a).

De acuerdo con la Sener, el total del volumen de los recursos prospec-
tivos no convencionales aún no está documentado; esto es, se carece de 
un análisis a detalle que permita consolidar oportunidades exploratorias, 
por lo que los plays son hipotéticos con base en estimaciones por corre-
laciones y estudios indirectos (Sener, 2015). Por tanto, llama la atención 
la difusión y optimismo sin censura respecto del gran potencial energético 
de los yacimientos no convencionales en México. Como ya se mencionó, 
el Plan Quinquenal sufrió modificaciones derivadas de un nuevo análisis, 
ellas reflejaron recursos prospectivos no convencionales por la cantidad de 
30,931.4 MMbpce y de 11,749.5 MMbpce de convencionales.

Los campos petroleros para llevar a cabo la exploración y extracción 
de recursos no convencionales se localizan en 78 áreas. Con base en la 
configuración de áreas de licitación resultado de la estrategia de 2017, se 
ofrecen 579 bloques para la selección de áreas para llevar a cabo actividades 
de exploración y extracción de hidrocarburos, de las cuales, 152 son para 
recursos no convencionales. De estas áreas, 66 de ellas son para Sabinas-
Burgos y 86 para Tampico-Misantla (Sener, 2015) (véase ilustración 3 en-
seguida).

Ilustración 3. Áreas terrestres no convencionales con condiciones 
para su exploración y extracción

Fuente: elaboración propia con información de la Sener, 2015.
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A lo largo del Plan Quinquenal, se realizan precisiones o excepciones, 
debido a que se hacen ajustes en los números por cuestiones geológicas o 
adecuación de información, ello puede advertirse en las tablas 16 y 17, así 
como en la 22 de dicho Plan Quinquenal, en las que existe una diferencia 
de dos áreas a licitar para la exploración y extracción de hidrocarburos en 
yacimientos no convencionales.

No obstante, se considera que una aproximación para recursos prospec-
tivos en áreas terrestres no convencionales entre los sectores Sabinas-Burgos 
y Tampico-Misantla, oscila alrededor de 31,327.0 MMbpce.

Si bien ha quedado de manifiesto que la información existente hasta el 
momento es incierta y que la responsabilidad de generarla a través de las 
actividades de la exploración ha sido transferida a la industria privada, es 
necesario analizar diversas condiciones particulares del país, como lo son las 
ambientales, sociales y económicas, sin pretender buscar alguna semejanza 
con EUA. La población, la estabilidad económica, así como los problemas 
sociales, son muy distintos entre México y su vecino del norte. Además, las 
características físicas para la explotación de los yacimientos no convencio-
nales en México no son las mismas que en EUA; por ello, no podemos afir-
mar ni esperar que los resultados sean iguales, a pesar de que se quiera tener 
un gran optimismo al respecto.

Por el contrario, en EUA se cuenta con un régimen de derechos mi-
neros privados; las empresas de exploración y extractivas cuentan con un 
fuerte apoyo por parte del Gobierno debido a que, a mejores resultados, 
la seguridad energética del país aumenta y su posicionamiento también; 
además, tienen disponible la tecnología y el personal con experiencia para 
aplicar la técnica de fracking sin que por ello hayan estado exentas de generar 
contaminación ambiental y afectaciones a la población. Respecto a México, 
la propiedad de los hidrocarburos corresponde a la nación, aunado a que 
dicha petrolera, como EPE, cuenta con escasa experiencia para llevar a cabo 
la técnica de fracking, además de que los resultados de las primeras pruebas 
efectuadas por Pemex no han sido alentadores.

Finalmente, será interesante dar seguimiento al aprovechamiento del 
shale gas/oil en el mercado nacional e internacional en contraposición con 
el uso de las energías renovables, así como al potencial de las empresas 
mexicanas y extranjeras en el desarrollo de tecnologías, pero, sobre todo, 
a su capacidad para identificar los riesgos, evaluar los impactos negativos 
versus aquellos positivos que la implementación de la técnica de fracturación 
hidráulica trae aparejada.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/52we9h89

DR © 2022. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas 



TERCERA PARTE 
 

LOS RECURSOS NATURALES Y LA TÉCNICA 
DE FRACTURACIÓN HIDRÁULICA 

EN MÉXICO

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/52we9h89

DR © 2022. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas 



89

caPítulo tercero

ANÁLISIS TÉCNICO-JURÍDICO DE LOS IMPACTOS 
Y RIESGOS AMBIENTALES Y SOCIALES DE LA TÉCNICA 

DE FRACTURACIÓN HIDRÁULICA

Para comprender los riesgos e impactos ambientales, así como los sociales 
derivados de la utilización de la técnica de fracturación hidráulica, es nece-
sario realizar su análisis desde diversas aproximaciones científicas. No obs-
tante, en este capítulo se tomará como base el derecho ambiental, entendido 
como el conjunto sistemático y ordenado de leyes que regulan la protección, 
conservación, preservación y utilización de los recursos naturales y del equili-
brio ecológico del hábitat (Gutiérrez, 2007). Tal y como lo establece la Corte 
IDH, la estrecha conexión entre la protección del medio ambiente, el desa-
rrollo sostenible y los derechos humanos, ha llevado a que el derecho al me-
dio ambiente sea considerado como un derecho humano en sí mismo (Corte 
IDH, 2017).

Lejos está el cuestionarse la necesidad que el derecho ambiental ha teni-
do de contar con aportaciones provenientes de diversas ciencias. Así, se tiene 
como ejemplo que en los instrumentos normativos se contemplan conceptos 
científicos que han requerido una traducción al lenguaje jurídico (Ávarez, 
2019). Lo cual se advierte en el tránsito que ha tenido el derecho ambien-
tal al pasar de un enfoque higienista y sanitario, basado en la química y la 
biología, a uno de protección del medio ambiente y sus elementos, cimenta-
do en la biología y la ecología (Prado, 2005).

Es necesario contar con el apoyo de las ciencias fácticas o materiales 
que requieren de la observación y la experimentación (Bunge, 2013) para 
comprender de manera más adecuada al objeto de estudio que, en nuestro 
caso, es el aprovechamiento extractivo de los recursos naturales, así como 
las consecuencias que esto trae aparejado. Sin embargo, no debe caerse en 
el cientificismo absoluto y realizar juicios de valor previo a la emisión de 
instrumentos normativos (Kriebel et al., 2001).
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Si bien el derecho ambiental y los instrumentos normativos que lo con-
forman se nutren de las ciencias naturales y económicas, es en todo mo-
mento la norma ambiental la que debe determinar el actuar con caución 
en favor del ambiente y la sociedad. En el caso que nos ocupa, ello consiste en 
buscar la preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como la 
protección del ambiente, alejados de una visión antropocentrista. Debe ol-
vidarse la visión de que el ambiente es un fiel sirviente del ser humano, y sí 
comprender que es fuente de vida para todos los seres del planeta.

Para regular actividades como la fracturación hidráulica, caracterizada 
por un alto nivel de riesgo y poca certeza científica, es necesario tener una 
visión holística en la que las ciencias naturales y económicas aporten ele-
mentos al derecho, pero debe ser esta última ciencia social la que delibere 
sobre la protección en un sentido mucho más amplio que lo harían las dos 
primeras.

El derecho ambiental no debe alejarse de la protección de los bienes 
jurídicamente tutelados, como lo son aquellos que integran el ambiente. 
“El ambiente no es la ecología, sino la complejidad del mundo; es un saber 
sobre las formas de apropiación del mundo y de la naturaleza a través de las 
relaciones de poder que se han inscrito en las formas dominantes de cono-
cimiento” (Leff, 2006).

Tal y como se refleja en el capítulo cuarto de esta obra, una de las formas 
de actuar que se propone para la protección ambiental es la aplicación del 
principio precautorio (Cano, 2012). Éste busca: I) una mayor participación 
de los posibles afectados; II) alternativas que reduzcan el riesgo; III) hacer 
que aquellos interesados en poner en marcha alguna actividad puedan de-
mostrar sus consecuencias; así como, en su caso, las alternativas existentes; 
y IV) reflejar que es posible tener mayores beneficios cuando se restringe 
una actividad con elevados riesgos. La aplicación de este principio es un 
reto para vincular los hallazgos y las lagunas de las ciencias con la emisión 
de instrumentos normativos y generación de políticas públicas.

Si bien en el presente capítulo se reflejan diversos impactos y riesgos 
ambientales generados por la técnica de fracturación hidráulica que han 
sido identificados gracias a las aportaciones de las ciencias naturales y pre-
tendidamente valuadas por la economía, existen elementos tales como el 
ambiente o la salud que no pueden ser monetizadas como lo desearía esta 
última ciencia (Ackerman y Heinzerling, 2004), y requieren de una correcta 
protección jurídica.

En cuanto a la fracturación hidráulica, han sido los estudios costo-bene-
ficio los que en México se tomaron como base para la valoración económica 
de los elementos naturales, a fin de considerar que, para la puesta en mar-
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cha de la actividad, se requiere únicamente desde la perspectiva jurídica 
de la emisión de disposiciones administrativas/lineamientos generales. Ello 
se considera incorrecto debido a los altos riesgos que se corren en materia 
ambiental y social con su aplicación. La rama del derecho de interés debe 
buscar el equilibrio tal y como lo establece la sostenibilidad, es decir, entre 
la economía, la política y el medio ambiente y no sólo ponderar la primera 
de ellas.

Así, para materializar los avances tecnológicos se requiere de las cien-
cias, mismas que han sido pieza fundamental para sentar las bases y llevar 
a cabo la toma de decisiones en la regulación de actividades. Para com-
prender su importancia, se resaltan cuatro puntos: I) las ciencias son las 
principales fuentes de generación de incertidumbre; II) los conocimientos 
científicos se reconocen inciertos, y pasan de ser ciencias exactas a ciencias 
probabilísticas; III) la ciencia descoloca a las otras disciplinas del conoci-
miento que se miraban en ella para asentar sus propias certidumbres, y IV) la 
ciencia está más que nunca en la agenda de los temas políticos y la contro-
versia jurídica, una agenda cada vez más dominada por cuestiones suscita-
das desde foros científicos tales como el CC, energía, valoración científica 
de riesgos para el medio ambiente, entre otros, a lo que puede sumarse el 
tema de la técnica de fracturación hidráulica (Rojas, 2014). Frente a ello, 
es necesario dar el justo valor a las tecnologías y técnicas que se eligen para 
conducir el futuro de un Estado y en especial de México.

Como ya ha sido mencionado, el aprovechamiento actual de los recursos 
naturales se enmarca en el contexto del neoliberalismo, mismo que impulsa 
megaproyectos (ONU, 2003) relacionados con la apropiación de los bienes 
comunes y cuentan con el respaldo de los Estados nacionales. Estos últimos 
entran en el marco de una estrategia neocolonialista de acumulación por 
desposesión (Harvey, 2004), a través de la cual legitiman el saqueo pacífico 
de los recursos naturales al amparo de los instrumentos jurídicos, que inclu-
yen instrumentos de represión y control social (Vega, 2007). Lo anterior en 
muchas ocasiones da lugar a la conflictividad socioambiental que involucra 
diversos actores y relaciones, que van desde poblaciones rurales hasta ur-
banas y sectores como agrícola e industrial, todos ellos con sus respectivos 
requerimientos en torno a los recursos (Navarro, 2015).

Tal y como lo señala la tesis I.7o.A. J/7 (10a.), de julio de 2016, emiti-
da por los tribunales colegiados de circuito (SCJN, 2016), la eficacia en el 
goce del nivel más alto para los derechos humanos a la salud y a un medio 
ambiente sano implica obligaciones para el Estado y deberes para todos los 
miembros de la comunidad. En el caso que nos ocupa, es el Estado mexica-

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/52we9h89

DR © 2022. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas 



92 LOS RECURSOS NATURALES Y LA TÉCNICA DE FRACTURACIÓN...

no quien mediante los instrumentos normativos ambientales debe realizar 
una protección adecuada de los recursos naturales al tiempo que las empre-
sas deben realizar acciones que no dañen al medio ambiente, siendo este 
elemento indispensable para la conservación de la especie humana y para el 
disfrute de otros derechos fundamentales. Por ello, la protección de los dere-
chos humanos es una responsabilidad compartida entre los desarrolladores 
de los proyectos y el Estado (OEA, 2013).

De conformidad con el sistema americano de derechos humanos y el 
artículo 11 del Protocolo de San Salvador, así como de su interpretación 
por parte del Grupo de Trabajo de dicho protocolo, el cual fue instalado 
en mayo de 2010, existen cinco obligaciones para el Estado vinculadas al 
derecho humano al medio ambiente sano: I) garantizar a toda persona, 
sin discriminación alguna, un medio ambiente sano para vivir; II) garan-
tizar a toda persona, sin ningún tipo de discriminación, servicios públicos 
básicos; III) promover la protección del medio ambiente; IV) promover la 
preservación del medio ambiente, y V) promover el mejoramiento del me-
dio ambiente. Ante tales obligaciones resulta importante conocer cómo, 
mediante la autorización de la técnica en México, se pone en riesgo el cum-
plimiento de dichas obligaciones.

En adición, el ejercicio del derecho humano al medio ambiente sano 
debe guiarse por los criterios de: I) disponibilidad, II) accesibilidad, III) sos-
tenibilidad, IV) aceptabilidad, y V) adaptabilidad.

La Corte IDH “considera que el derecho al medio ambiente sano como 
derecho autónomo, protege los componentes al medio ambiente, tales 
como bosques, ríos, mares y otros, como intereses jurídicos en sí mismos, 
aún en ausencia de certeza o evidencia sobre el riesgo a las personas in-
dividuales” (Corte IDH, 2017). De esta interpretación se desprende que 
la protección al ambiente tiene relevancia no sólo para el ser humano, y 
que este último no debe ser el único motivo para que los Estados realicen 
acciones para su cuidado. El ambiente es necesario también para otros se-
res vivos; de allí que la evolución de su protección llegue al punto en el 
cual en algunos países, como en Ecuador (CIDH, 1997), se establezca en su 
Constitución que la naturaleza está dotada de derechos.9

9  El artículo 71 de la Constitución de la República del Ecuador (2008) establece que: 
“La naturaleza o Pacha Mama, donde se reproduce y realiza la vida, tiene derecho a que se 
respete integralmente su existencia y el mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, 
estructura, funciones y procesos evolutivos. Toda persona, comunidad, pueblo o nacionali-
dad podrá exigir a la autoridad el cumplimiento de los derechos de la naturaleza. Para aplicar 
e interpretar estos derechos se observarán los principios establecidos en la Constitución, en 
lo que proceda. El Estado incentivará a las personas naturales y jurídicas, y a los colectivos, 
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En el caso de México, si bien esto último aún no ocurre, sí existe una 
multiplicidad de obligaciones del Estado a nivel nacional e internacio-
nal para llevar a cabo la protección de los recursos naturales. Por ello, se 
analizarán los instrumentos normativos vigentes que en materia ambiental 
aplican a la actividad de fracking en México, de lo que se resalta que no sólo 
es una obligación del Estado llevar a cabo la publicación de nuevos instru-
mentos jurídicos, sino también se exige la efectiva aplicación y cumplimien-
to de los ya existentes.

I. DelimitaciÓn geográFica nacional e internacional 
De la zona De estuDio Potencial De HiDrocarBuros 

en Yacimientos no conVencionales

A nivel mundial, se han identificado diversas áreas susceptibles de ser 
afectadas por la técnica de la fracturación hidráulica, las cuales involu-
cran prácticamente a todos los elementos naturales, como la atmósfera, el 
agua, la flora, la fauna silvestre, el suelo y otros componentes de los ecosis-
temas (Meng, 2016). Esta situación coloca en un estado de enfrentamiento, 
por un lado, a las acciones de política pública orientadas a la protección y 
preservación de los recursos naturales y la defensa de los derechos humanos 
asumidos por el Estado mexicano, y por el otro, al desarrollo energético ba-
sado en combustibles fósiles de difícil acceso bajo la utilización de técnicas 
como la de interés que traen aparejada impactos y riesgos.

Por ello, se consideró indispensable analizar las zonas del país en las 
que se pretenden extraer los hidrocarburos en yacimientos no convencio-
nales en tierra, en conjunto con la normatividad existente. En tal sentido, 
se toma como ámbito espacial aquellas identificadas por la Sener y la CNH 
como potenciales para la extracción de dichos hidrocarburos con base en 
el Plan Quinquenal (Sener, 2015). En dicho documento se establecen como 
viables para dicha extracción las cuencas de Sabinas-Burgos en los estados 
de Coahuila de Zaragoza, Nuevo León y Tamaulipas; y Tampico-Misantla, 
en los estados de Tamaulipas, San Luis Potosí, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, Hidalgo y Puebla, tal y como puede observarse en la tabla 9, en 
la siguiente página.

para que protejan la naturaleza, y promoverá el respeto a todos los elementos que forman 
un ecosistema”.
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Tabla 9. Zonas potenciales de hidrocarburos en yacimientos 
no convencionales en tierra abiertas a exploración 

y extracción en México

Núm. Entidad federativa Municipio Número de 
municipios con 
superficie mayor 
al 50% en zona 

potencial

Inclusión Cuenca

1 Coahuila de 
Zaragoza

4 0 Parcial Sabinas-Burgos

2 Hidalgo 13 8 Parcial Tampico-Misantla

3 Nuevo León 21 7 Parcial Sabinas-Burgos

4 Puebla 13 5 Parcial Tampico-Misantla

5 San Luis Potosí 18 9 Parcial Tampico-Misantla

6 Tamaulipas 25 4 Parcial 3 en Sabinas-Burgos/ 1 
en Tampico-Misantla

12 Sabinas-Burgos

10 Tampico-Misantla

7 Veracruz de 
Ignacio de la 
Llave

49 29 Parcial Tampico-Misantla

Total 143          Total 57

Fuente: elaboración propia con información del Plan Quinquenal, Sener, 2015.

Se realizó la localización de los municipios ubicados dentro de las zonas 
potenciales de hidrocarburos en yacimientos no convencionales y como re-
sultado se obtuvo un total de 143 dentro de las cuencas Tampico-Misantla 
y Sabinas-Burgos. De éstos, 57 cuentan con más de 50% de su territorio 
dentro de alguna de las cuencas; es decir, 39.88% del total de los municipios 
analizados. Los 86 municipios restantes, si bien se ubican dentro de alguna 
de las cuencas, el porcentaje de su territorio dentro de los polígonos que 
delimitan es menor a 50%.

Ahora bien, vale la pena mencionar que la Guía-Semarnat identifi-
ca también áreas de existencia de reservas de gas y aceite en formaciones 
geológicas constituidas por lutitas (gas de esquisto o en inglés: shale gas), ubi-
cadas en los estados de Coahuila de Zaragoza, Nuevo León, Tamaulipas, 
San Luis Potosí, Querétaro, Veracruz de Ignacio de la Llave, Hidalgo, Pue-
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bla, Oaxaca, Tabasco y Chiapas (Semarnat, 2015a). De una comparación 
con el referido Plan Quinquenal, no todos los estados con potencial de este 
tipo de hidrocarburos señalados por la Semarnat fueron incluidos en las 
zonas que se tiene planeado licitar; tal es el caso de Querétaro, Oaxaca, 
Tabasco y Chiapas.

La relevancia de la identificación de las zonas que podrían ser afectadas 
por la aplicación de la técnica de interés estriba en que las condiciones am-
bientales, políticas, geológicas y sociales de cada una de ellas son distintas, 
por lo que los estudios, la información y los análisis que se hagan respecto 
de la factibilidad de la actividad requiere atender a las características del 
área de interés. Asimismo, la regulación debe considerar estos factores para 
una adecuada protección ambiental y social.

Debido a la gran extensión territorial que abarcan las zonas viables 
de extracción, así como a la imposibilidad de realizar estudios de campo 
específicos en México, se tomaron como fuentes de información y estudio, 
aquellas brindadas por: I) las autoridades mexicanas; II) las instituciones de 
países donde se ha puesto en funcionamiento la técnica; III) los organismos 
internacionales que se han abocado al estudio del tema; y IV) los estudios 
que han sido realizados en el play10 de Eagle Ford Shale (EFS) en Texas, 
EUA.

Ahora bien, la zona denominada EFS es importante para la industria 
del petróleo y del gas debido a su riqueza en hidrocarburos, lo cual ha moti-
vado el interés para llevar a cabo su extracción por parte de EUA y México, 
quienes comparten la fortuna de tenerlo.

Este play es una formación geológica generadora de hidrocarburos de 
gran importancia debido a su capacidad de producir más gas natural y 
petróleo que otras zonas. Mide, desde la frontera mexicana hacia el este de 
Texas, aproximadamente 80.4672 km de ancho y 643.738 km de largo, con 
un grosor promedio de 122 metros. El contenido de esquisto aumenta a me-
dida que se desplaza hacia el noroeste. El alto porcentaje de carbonato hace 
a la roca más quebradiza y, por lo tanto, más propicia para la fracturación 
hidráulica (Railroad Commission of  Texas, 2019a).

La relevancia del EFS atiende a dos factores principalmente, por un 
lado, la relación geográfica directa entre México y EUA, ya que este play se 
extiende a territorio mexicano (Weijermars, Sorek, y Ayers, 2017); y por el 

10  Un play es un conjunto de campos y/o prospectos en determinada región, que está 
controlado por las mismas características geológicas generales: roca almacén, sello, roca ge-
neradora y tipo de trampa (Sener, 2012).
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otro, que, debido a la riqueza de hidrocarburos en yacimientos no conven-
cionales, es la técnica de fracturación hidráulica la utilizada por excelencia.

El área del EFS ubicada en EUA está conformada por veintiséis con-
dados: Atascosa, Bastrop, Bee, Brazos, Burleson, DeWitt, Dimmitt, Fayette, 
Frio, Gonzáles, Grimes, Karnes, La Salle, Lavaca, Lee, Leon, Live Oak, 
Madison, Maverick, McMullen, Milam, Robertson, Walker, Webb, Wilson 
y Zavala (Vera, 2017). La zona perteneciente al territorio mexicano puede 
identificarse como la Cuenca de Burgos, que abarca los estados de Tamau-
lipas, Nuevo León y Coahuila de Zaragoza. Para los estadounidenses, esta 
zona es conocida como Mexican Eagle Ford Shale.

Ya desde la D. Estocolmo en 1972, en su principio 21 y su posterior 
inclusión en la D. Río 1992, se deja de manifiesto la responsabilidad de los 
Estados de velar por que las actividades que sean realizadas dentro de su 
jurisdicción o bajo su control, no causen daño al ambiente de otros Estados 
o de zonas que estén fuera de los límites de la jurisdicción nacional (ONU, 
1972). Ese mismo criterio fue replicado en la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar y en diversos instrumentos internacionales 
de derecho ambiental. La resolución A/HRC/19/34 de la Asamblea Gene-
ral de la ONU, en su párrafo 65, expone la problemática que la contamina-
ción entre los Estados puede generar (ONU, 2011b). Lo anterior es impor-
tante considerar, ya que generar contaminación en las aguas subterráneas, 
así como por las emisiones producidas debido a la aplicación de la técnica 
de un país a otro, es causa de responsabilidad internacional.

Para recopilar más información vinculada con la utilización de la 
técnica de la fracturación hidráulica, durante los meses de enero a noviem-
bre de 2019, se realizaron recorridos de campo por los condados de DeWitt, 
Karnes y Gonzáles, en el estado de Texas, EUA. Estos condados se encuen-
tran dentro de los cinco primeros lugares de las zonas con mayor número de 
pozos de extracción de hidrocarburos que utilizan la técnica de fracturación 
hidráulica en el EFS.

De las acciones de campo realizadas en EUA, se concluye la existen-
cia de una verdadera preocupación por parte de la sociedad respecto a la 
utilización de esa técnica en las zonas en donde se desarrolla, un descono-
cimiento de lo que implica el principio precautorio y que es la motivación 
económica la principal causa por la que se continúa con su aplicación. Exis-
te una clara polarización de opiniones entre el sector público y privado res-
pecto a las bondades y perjuicios de la técnica.

La mayoría del producto que se obtiene de los pozos perforados en 
la zona es gas seco, gas húmedo, gas natural, condensados y aceite. Las 
empresas que mayores patentes relacionadas a la fracturación hidráulica 
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han obtenido son: Schlumberger, Exxon Mobil Corp, Halliburton, Atlan-
tic Richfield Co., Baker Hughes Inc., BJ Services, DuPont, Union Oil Co., 
ConocoPhillips y GeoSierra LLC (Gehman, Lei y Cahoy, 2013). De con-
formidad con la Railroad Commission de Texas, a enero de 2019 existían 
12,157 pozos activos de petróleo y 5,789 pozos activos de gas. Asimismo, se 
habían emitido 2,763 permisos de extracción, a pesar de que su emisión no 
representa que los pozos se encuentren en operación (Railroad Commission 
of  Texas, 2019b).

En adición al recorrido de campo, se acudió a dos eventos vinculados 
con la extracción de hidrocarburos en el estado de Texas, EUA. El primero, 
organizado por las comisiones de Energía y Medio Ambiente de la Cámara 
de Diputados de Austin, Texas, en EUA, el 6 de febrero de 2019, en el capi-
tolio de esa ciudad, y el segundo, organizado por el Eagle Ford Consortium, 
el 3 de abril de 2019, en la comunidad de Kenedy, Texas. En ambos eventos 
se expuso el interés del Estado por la utilización de la técnica y el de la so-
ciedad por los daños ambientales y sociales, temas aún en debate.

II. la releVancia De la ProtecciÓn Y el aDecuaDo uso 
Del recurso HíDrico Frente a la actiViDaD extractiVa 

Del sector HiDrocarBuros

El modelo de desarrollo actual, basado en una visión de explotación y no de 
aprovechamiento de los recursos naturales, ha hecho que el agua sea afecta-
da de manera persistente y exponencial. Debido a que se trata del elemento 
esencial para la vida y el desarrollo de los seres humanos, los Estados deben 
trabajar en la creación de normas e instrumentos de política pública que 
garanticen, por un lado, la protección del recurso natural, y por el otro, el 
respeto a los derechos humanos vinculados con éste.

Históricamente, y debido a la consideración del agua desde el dere-
cho como res communes omnium, es decir, como bien que por su naturaleza 
estaba a disposición de todos de forma gratuita (Gutiérrez, 1868), se llevó 
a cabo un uso ilimitado y desordenado del recurso (Miguel García, 1976), 
lo que provocó su contaminación y explotación insostenible, con la con-
secuente generación de una escasez. La problemática se incrementa con 
la falta de infraestructura de saneamiento y tratamiento de aguas residua-
les, lo que afecta a las condiciones ambientales de las aguas superficiales 
y subterráneas y, por ende, al acceso al agua en condiciones de calidad y 
cantidad que permitan el desarrollo digno de las personas (Anglés, 2016c), 
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así como a la realización de las actividades económicas en un contexto de 
sostenibilidad.

Para prevenir la sobreexplotación y la contaminación de los acuíferos11 

y cuencas, es necesario la generación de una política hídrica que se base en 
información científica sobre la disponibilidad del recurso, su calidad, así 
como el aprovechamiento que del mismo se lleva a cabo, para que con ello 
se publiquen instrumentos jurídicos acordes a las necesidades ambientales y 
sociales del lugar. A la fecha, los esfuerzos para administrar correctamente 
el recurso hídrico del país han sido insuficientes (DOF, 2014e).

Desde la perspectiva científica, 70% de la superficie del planeta Tierra 
es agua; sin embargo, sólo 2.5% de ésta es dulce. Del último porcentaje, 
casi 80% se encuentra congelada en capas de hielo y glaciares, y del resto, 
la mayor parte está en el subsuelo, por lo que apenas 1% de toda el agua 
en el planeta está disponible para los seres vivos (Sullivan, 2013). De allí la 
relevancia de la forma en la que se genere e implemente la reglamentación 
respecto a su uso y aprovechamiento, ya que de hacerlo incorrectamente no 
sólo se afectará al ser humano.

En México, las aguas nacionales se encuentran reguladas en el artículo 
27, párrafo quinto de la CPEUM, dentro de éstas, se describen tanto a las 
superficiales como a las del subsuelo. Por su parte, la LAN, que es regla-
mentaria del artículo constitucional mencionado, tiene por objeto regular 
la explotación, uso y aprovechamiento de dichas aguas, su distribución y 
control, así como la preservación de su cantidad y calidad para lograr su 
desarrollo integral sustentable.

Es de relevancia resaltar la vinculación de la protección de este recur-
so natural con los derechos humanos, tal como se establece en los artículos 
1o. y 4o., párrafo sexto de la CPEUM (Rabasa, 2007), así como en la 
Observación General número 15, emitida en 2002 (Observación 15) por 
el CDESC de la ONU, que reflejan que el agua es: I) un recurso natural 
limitado; II) un bien público fundamental para la vida y la salud; y III) un 
derecho humano indispensable para vivir dignamente, que lo convierte en 
una condición previa para la realización de otros derechos.

Debido a las evaluaciones que se han hecho respecto a la gestión am-
biental y de salud del recurso hídrico en México, el CDESC alentó el 

11  Un acuífero está definido como cualquier formación geológica o conjunto de forma-
ciones geológicas hidráulicamente conectados entre sí, por las que circulan o se almacenan 
aguas del subsuelo que pueden ser extraídas para su explotación, uso o aprovechamiento, 
y cuyos límites laterales y verticales se definen convencionalmente para fines de evaluación, 
manejo y administración de las aguas nacionales del subsuelo (DOF,1992, actualizada al 24-
03-2016).
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cumplimiento de las recomendaciones del relator especial sobre el derecho 
humano al agua potable y el saneamiento contenidas en su informe número 
A/HRC/36/45/Add.2 (CDESC, 2018; ONU, 2017a), entre las que se en-
cuentran el deber del Gobierno de considerar las preocupaciones sociales 
relacionadas con el respeto y protección de ese derecho, ya que, entre otros, 
al relator le fueron comunicados casos de contaminación por la aplicación 
de la técnica de fracking en algunos estados de la República mexicana como 
Veracruz de Ignacio de la Llave, Puebla, Coahuila de Zaragoza, Nuevo 
León y Tamaulipas.

El contexto actual de México en materia hídrica se aleja de las obliga-
ciones nacionales e internacionales inmersas en los cuerpos normativos, ya 
que se transita por diversos problemas como: I) escasez; II) contaminación; 
III) inexistencia o mal funcionamiento de las redes de monitoreo; y IV) in-
adecuado tratamiento de las aguas residuales, situaciones vinculadas a la 
violación de derechos humanos.

1. Las aguas superficiales y subterráneas, su disponibilidad y las prioridades 
en el uso del recurso hídrico

Si bien la normatividad establece que se considera de interés público 
la incorporación plena de la variable ambiental y la valoración económica 
y social de las aguas nacionales en las políticas, programas y acciones en 
materia de gestión de los recursos hídricos en el ámbito de las instituciones 
y de la sociedad (DOF, 1992), es necesario que esto realmente sea aplicado.

Desafortunadamente, es el derecho moderno el que ha construido e ins-
titucionalizado una visión de explotación de los recursos naturales que legi-
tima una visión mercantilista sobre los mismos (Gonzaga, 2007). Se requie-
re, por tanto, generar un marco normativo sólido que permita reducir los 
riesgos e impactos ambientales y sociales que trae aparejados una actividad 
como la de interés y, sobre todo, considerar la situación ambiental actual del 
país, antes de la aceptación de nuevas actividades riesgosas.

La disponibilidad del agua es uno de los factores que forman parte 
del derecho humano al agua potable y al saneamiento (Anglés, 2016c). La 
Observación 15 establece que, en cuanto al contenido normativo del dere-
cho del agua, éste no puede comprenderse únicamente atendiendo al volu-
men del vital recurso (ONU, 2002); el abastecimiento del agua debe atender 
a los usos personales y domésticos del sujeto. La cantidad de agua disponible 
para cada persona deberá corresponder a las directrices de la Organización 
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Mundial de la Salud (OMS), el cual señaló que un acceso óptimo del agua 
por persona al día es de aproximadamente 100 a 200 litros (OMS, 2017).

La problemática relativa a la disponibilidad del agua per cápita es glo-
bal, ya que se ha reducido drásticamente desde 1960, en el que a cada ha-
bitante del mundo le correspondían 11,300 m3 de agua/año; mientras que 
para 2010 la cifra pasó a tan sólo 5,000 m3 de agua/año. Para México, exis-
ten datos desde 1950 que muestran que la disminución ha sido constante, 
pues en ese año la disponibilidad de agua per cápita anual era de 17,742 m3 
y en el 2010 se calculó en 4,090 m3. De continuar esta tendencia, se estima 
que para 2030 la disponibilidad hídrica en México será de tan sólo 3,800 m3 

per cápita al año (Semarnat, 2013a). Estos datos evidencian la necesidad de 
tomar decisiones acertadas en cuanto a la gestión del agua en el país y su 
debida protección.

En México se han definido cuencas hidrológicas para la administración 
de aguas superficiales, y para cada una de ellas se ha identificado su 
respectiva disponibilidad media anual, la cual está regulada bajo la NOM-
011-CONAGUA-2015, publicada en 2015 (Semarnat, 2015b). Una vez 
que se determina que existen volúmenes de agua disponibles, entonces es 
posible que la autoridad emita las concesiones o las asignaciones de dere-
chos para su uso.

De las 731 cuencas hidrológicas señaladas por la Conagua en marzo de 
2016, un total de 627 se encontraban en situación de disponibilidad; es de-
cir, 14.23% carecían de la misma (Semarnat y Conagua, 2016). Las cuencas 
de México se encuentran organizadas, además, en 37 regiones hidrológicas, 
las cuales, a su vez, se agrupan en 13 regiones hidrológico administrativas 
(RHA) que incorporan distintas entidades federativas.

Es pertinente conocer si en las áreas potenciales de hidrocarburos en 
México existe disponibilidad del recurso hídrico, tomando en cuenta el gra-
do de presión. Se considera que un país o región se encuentra bajo estrés 
hídrico cuando su agua renovable es igual o menor a 1,700 m3/hab/año.

En la ilustración 4, se representan las RHA, las zonas potenciales de 
hidrocarburos no convencionales de las cuencas de Sabinas-Burgos y Tam-
pico Misantla, así como los diferentes grados de presión hidrológica en Mé-
xico. De su estudio puede concluirse que parte de las cuencas que se ubican 
al norte del país, se localizan en zonas con un alto grado de presión hidro-
lógica y, un poco más al suroeste, con grados de presión medio e incluso sin 
presión. Con lo antes expuesto, es necesario que las autoridades como la 
Conagua, CNH y la ASEA, consideren esta situación antes de la emisión de 
permisos y concesiones para la utilización del recurso hídrico en actividades 
extractivas.
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Ilustración 4. Grado de presión hídrica en las zonas potenciales 
de hidrocarburos no convencionales en México

Fuente: elaboración propia con información del INEGI 2017a y b, Conagua, 2019 y Sener, 
2015.

Durante 2014-2015, se identificaron tres RHA con estrés hídrico y las 
proyecciones para 2030 es que se sumen dos RHA más. Las cinco RHA 
con estrés serán: RHA IV-Balsas (Oaxaca y Puebla); RHA VI-Río Bra-
vo (Coahuila de Zaragoza, Nuevo León y Tamaulipas); RHA VII. Cuen-
cas Centrales del Norte (Coahuila y San Luis Potosí); RHA VIII-Lerma-
Santiago-Pacífico (Querétaro) y RHA XIII-Aguas del Valle de México 
(Hidalgo).

Ahora bien, debido a la poca disponibilidad del agua superficial en al-
gunas regiones del país, las aguas subterráneas se convierten en una fuente 
importante de abastecimiento para la puesta en marcha de la técnica de 
fracturación (Semarnat y Conagua, 2015). Estas aguas subterráneas fun-
cionan como filtros purificadores, lo que hace que se preserve su calidad y 
su extracción sea para diversos usos. Asimismo, funcionan como presas de 
almacenamiento y red de distribución, por lo que es posible extraerlas en 
cualquier época del año de prácticamente cualquier punto de la superficie.
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de Ignacio
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México está dividido en 653 acuíferos, encontrándose su denominación 
en el DOF de 5 de diciembre de 2001. En el periodo que abarca de 2003 
a 2009, se hicieron públicas sus delimitaciones geográficas. Los acuíferos 
tienen una conexión natural con las lluvias, corrientes fluviales y con el 
retorno del agua de irrigación. Debido a que los bombeos provocan una 
disminución de los niveles de agua subterránea, los ríos pueden ver redu-
cido su caudal al recibir una menor aportación de agua subterránea y, por 
tanto, producirse un daño al hábitat acuático (Carmona et al., 2017).

En México, el agua subterránea no se regula adecuadamente, se extrae 
y se utiliza sin control. Esto debido a que no se cuenta con una ley de aguas 
subterráneas, lo que ha generado que otros instrumentos normativos como 
la LGEEPA, la LAN y su reglamento los regulen medianamente. Además, 
no se miden, no se monitorean y no se evalúan de forma precisa. Tampoco 
se realiza un pronóstico sobre su sostenibilidad (Carmona et al., 2017).

La disponibilidad media anual de aguas del subsuelo es el volumen 
medio anual de agua subterránea que puede ser extraído de la unidad 
hidrogeológica para diversos usos, adicional a la extracción ya concesiona-
da y a la descarga natural comprometida, sin poner en peligro el equilibrio 
de los ecosistemas (DOF, 1992).

De un estudio de vinculación entre los acuíferos, su situación hídrica 
actual y las zonas geográficas de interés con potencial de hidrocarburos 
en yacimientos no convencionales, se identificó que de los 653 existentes en el 
territorio nacional, 183 se ubican en las entidades federativas de relevancia. 
De éstos 183, 24% (44) cuentan con déficit, y 9.8% (18) con sobreexplotación. 
El restante de los acuíferos, 121, lo que equivale a 66.1%, tienen disponibili-
dad de agua (Semarnat y Conagua, 2015).

De las 11 entidades federativas analizadas, sólo Tabasco, Oaxaca y 
Chiapas no tienen problema de disponibilidad (Semarnat y Conagua, 2015); 
sin embargo, existen acuíferos en esas entidades que, en breve, entrarán en 
la categoría de déficit.

Por otra parte, el uso del agua para la técnica de fracking y su disputa 
con la de consumo humano es una pugna teórica y ahora práctica. Por 
cada pozo de extracción de hidrocarburos no convencionales, se requiere 
un volumen que oscila entre nueve y 29 millones de litros agua, y en ciertos 
casos puede llegar hasta 80 millones de litros (Olivera, Seguin y Sandoval, 
2016), lo que denota un margen muy grande y poco certero. En EUA se ha 
reportado un promedio nacional de 9.1 millones de litros de agua por pozo 
entre 2010 y 2013 (EPA, 2016); sin embargo, la cantidad que se requiera 
dependerá de las formaciones geológicas, largo del pozo y los fluidos utili-
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zados en la fractura. Por ejemplo, un pozo vertical típico requiere de hasta 
seis millones y medio de litros (López et al., 2013).

Los interesados en llevar a cabo el aprovechamiento del agua para utili-
zarla en la técnica de fracking deberán solicitar a la Conagua una concesión, 
y será esta autoridad la que determine si es factible su emisión, previa 
consideración de la disponibilidad del recurso. No obstante, para el caso 
de que no exista disponibilidad del recurso, los Lineamientos-Conagua en 
su artículo 5o. abren la puerta para que el regulado pueda: I) promover la 
transmisión de derechos de títulos de concesión que hayan sido otorgados 
en el mismo acuífero o cuenca; II) solicitar títulos de concesión para extraer 
aguas marinas interiores o del mar territorial para fines de desalinización; 
o, III) promover la autorización para utilizar aguas residuales no compro-
metidas provenientes del uso público urbano (Conagua, 2017c). Del estable-
cimiento de estas alternativas, se refleja el interés del Estado y el uso de los 
instrumentos normativos para poner en marcha la actividad, a pesar de no 
existir disponibilidad de agua en la zona de interés.

Debe tenerse presente que, al abrir la posibilidad de transmitir los de-
rechos de agua, existe el riesgo de que los sujetos que hoy se dedican a la 
agricultura y ganadería se vean atraídos por una suma de dinero de las 
compañías petroleras que los hagan abandonar su profesión, generando con 
ello no sólo un cambio en sus actividades diarias, sino una reacción en ca-
dena respecto a la pérdida de producción local, cambio de uso de suelo, 
abandono de la actividad tradicional, entre otros. Este tipo de consecuen-
cias ocurren en el estado de Texas, EUA, tal y como fue corroborado con las 
acciones de campo efectuadas en la zona en 2019.

2. Las afectaciones en el recurso hídrico y la falta de instrumentos técnico-jurídicos 
para su protección y prevención de la contaminación

En la práctica estadounidense, se ha demostrado que las causas de 
contaminación de los cuerpos de agua por las actividades extractivas como 
la de interés son diversas. Entre ellas están: I) los derrames ocasionados por 
un inadecuado uso, transporte, manejo y almacenamiento de las sustancias 
utilizadas durante todo el procedimiento de fracturación —fluidos fractu-
rantes—;12 II) fallas en los equipos; III) rupturas en la infraestructura (tubos 

12  Se denomina fluido fracturante a aquellas sustancias aplicadas específicamente duran-
te el proceso de fracturamiento hidráulico, y diseñadas especialmente para abrir y propagar 
la fractura, así como transportar el agente apuntalante desde la superficie hasta la formación 
productora (Conagua, 2017c).
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o tanques); IV) pozos de aguas residuales desbordados debido a inundacio-
nes; V) pozos de inyección mal construidos (Urresti y Marcellesi, 2012), o 
VI) incluso vertidos deliberados (Towonezvi, 2016). Todo esto puede deber-
se a la alta presión para reducir el costo de inversión, al inadecuado entre-
namiento del personal, así como a fugas o deficiencias en la infraestructura 
no detectadas (Brasch, 2016).

La Conagua establece en su regulación que para solicitar la concesión 
para uso, explotación o aprovechamiento del agua, el regulado debe pre-
sentar, entre otros documentos, el listado de los aditivos empleados en ins-
talaciones, su volumen, así como sus hojas de datos de seguridad (Conagua, 
2017c), situación que es retomada por la ASEA en sus Lineamientos-no 
convencionales; sin embargo, ninguna de las autoridades establece la 
obligación de describir la función de las sustancias en la estimulación del 
pozo o la existencia de algún plan de manejo de los fluidos fracturantes.

Para la protección de las aguas nacionales y sus bienes públicos inheren-
tes, la Conagua establece que los regulados deben prevenir la infiltración de 
sustancias contaminantes al subsuelo y los acuíferos, mediante la instalación 
de capas impermeables que aíslen el terreno en los sitios de perforación y 
en las áreas de los depósitos y almacenes de fluidos y aditivos (Conagua, 
2017c). Esa autoridad dejó fuera de la redacción a las aguas superficiales.

La ASEA, por su parte, deja al arbitrio del regulado mediante el Sis-
tema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa 
y Protección del Medio Ambiente, la aplicación de las buenas prácticas, 
así como la forma en la que se manejen y almacenen los aditivos (ASEA, 
2016b), lo que hace difícil la verificación por parte de las autoridades. Asi-
mismo, la ASEA señala que los regulados deben identificar y conservar 
información sobre: I) la composición de los fluidos de perforación y los adi-
tivos a emplear en su elaboración; II) las características físicas y geológicas 
de los fluidos de perforación; III) los aspectos de seguridad del sistema de 
manejo de fluidos de perforación; IV) los mecanismos del sistema para 
el manejo de fluidos de perforación para la protección a las personas y el 
medio ambiente; V) así como de los requisitos de desempeño del sistema 
mencionado en situaciones normales y de emergencia.

La regulación actual sobre la información de los fluidos de retorno y 
el agua producida establece que aquella generada por los regulados que-
da en su poder, y únicamente cuando la autoridad lo solicite deberá ser 
entregada. Esta situación es preocupante, y se considera que la misma debe 
ser entregada a la autoridad desde un inicio y compartida con las personas 
con el fin de atender al derecho de acceso a la información, tal y como se 
ha mencionado por la SCJN en la tesis I.4o.A.40 A (Anglés, 2008, y SCJN, 
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2013). En la experiencia internacional se ha buscado alcanzar la publicidad 
de dichos aditivos, cantidades y métodos de empleo, lo que debe exigirse 
en nuestro país con el ánimo de atender adecuadamente los impactos so-
ciales y ambientales, así como para identificar a los responsables en caso de 
contaminación.

Por su parte, para la autorización de perforación de pozos, la CNH so-
licita una descripción de los mecanismos de control y monitoreo de las sus-
tancias químicas inyectadas como fluido fracturarte (CNH, 2016 y 2015), 
y deja al arbitrio del regulado la forma en la que lleva dicho control. Se 
considera inadecuado que ante la delimitada competencia de las tres auto-
ridades federales como los son la ASEA, la Conagua y la CNH, pero bajo su 
estrecha relación en materia ambiental en el caso que nos ocupa, no exista 
un único sistema de publicidad que conglomere el total de los aditivos que 
las empresas están utilizando, sus funciones y consecuencias, a fin de que las 
tres instituciones y la población tengan acceso a dicha información.

Además, la participación de terceros acreditados por la ASEA para vi-
gilar el uso, manejo, transporte y disposición de los fluidos se torna relevan-
te, aunque ante el elevado número de pozos y actividades que la industria 
de los hidrocarburos integra, será necesario contar con una multiplicidad de 
entidades acreditadas, lo que se traducirá en un gasto de inversión para el 
Estado, pues éste lleva el procedimiento para su acreditación, así como la 
vigilancia de sus actividades.

De manera puntual, es de resaltar que en caso de un derrame o fugas que 
ocasionen una contaminación de los cuerpos de agua, será casi imposible 
fincar la responsabilidad del sujeto si en la zona existen diversos regulados 
que realizan la misma actividad (ASEA, 2017b). Por ello, el Centro Mario 
Molina (CMM) sugirió utilizar trazadores químicos en los fluidos para po-
der identificar al responsable de esa contaminación y, en su caso, aplicarle 
una sanción y obtener además la remediación. Desafortunadamente, tal su-
gerencia no se consideró en la regulación generada por la ASEA.

Como parte del proceso de la técnica de la fracturación hidráulica se 
generan, por un lado, los fluidos de retorno que están considerados como 
los líquidos, sólidos y gases que son expulsados después de realizar la acción 
de la fracturación, y por el otro, el agua producida, que es aquella que se 
extrae como un subproducto asociado a la producción de hidrocarburos 
pero que no incluye fluidos de retorno. Los Lineamientos-ASEA señalan 
que tanto los fluidos de retorno como el agua producida deben ser alma-
cenados en presas portátiles herméticas y pueden disponerse en pozos de 
disposición. Si bien se hace mención en los lineamientos al estándar que 
debe ser cumplido para tanques de almacenamiento, en la experiencia in-
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ternacional se ha demostrado que esto no excluye la posibilidad de existir 
derrames y con ello contaminación al suelo y cuerpos de agua.

A pesar de que la Conagua es la autoridad encargada de la administración 
del recurso hídrico, en sus Lineamientos-Conagua, únicamente hace refe-
rencia a que la disposición del fluido de retorno y agua producida se realizará 
conforme a la normatividad aplicable en la materia, sin que exista alguna 
específica para ello. No obstante, la ASEA señala que las aguas producidas 
y el fluido de retorno pueden inyectarse al subsuelo (pozos de disposición), 
reutilizarse para otras fracturaciones, o ser tratadas.

De una lectura de ambos documentos administrativos emitidos por la 
ASEA y la Conagua respectivamente, se advierte la inexistencia de una 
regulación clara sobre los fluidos de retorno y del agua producida, a pesar 
de que su inadecuado manejo puede causar la contaminación de cuerpos de 
agua y suelo, y con ello generar afectaciones a la salud de la población. No 
obstante que México cuenta con una multiplicidad de cuerpos de agua con-
taminada (Conagua, 2016), la normatividad contempla la existencia de es-
tos pozos de disposición, mismos que han sido motivo de estudio y rechazo 
en el ámbito internacional por los impactos ambientales que se han produ-
cido, entre los que se encuentran la generación de sismos (Cliff  et al., 2016), 
y la contaminación del agua y del suelo (Brasch, 2016).

Los pozos de disposición para el fluido de retorno deberán ser diseñados 
y construidos con base en las mejores prácticas; así mismo, deberán cumplir 
con lo dispuesto en la normatividad aplicable en la materia y en la norma-
tividad aplicable a la disposición de agua producida.

Los sismos son a causa de la inyección del agua y fluidos de retorno 
o sustancias tóxicas en los sumideros, cuando se está cerca de una falla 
geológica, los cuales han sido registrados en diversas partes de EUA (Hand, 
2015). Lo anterior ocurre porque los líquidos que han sido inyectados pue-
den disminuir la fricción entre las caras de apoyo de las fallas geológicas 
(Pérez et al., 2016). Si bien se establece que es necesario llevar a cabo un 
monitoreo básico del pozo de disposición, al regulado no se le requiere que 
pruebe a la autoridad que el pozo donde se realiza la disposición de los flui-
dos de retorno y del agua producida cuenta con las condiciones de idonei-
dad a través de estudios que puedan comprobar la integridad mecánica del 
mismo, lo que reduce las medidas de seguridad y se pone en marcha una 
actividad que podría generar altos impactos ambientales.

Tampoco se requiere algún tipo de documentación vinculada con los 
monitoreos respecto a la sismicidad, únicamente se solicita un informe 
geológico sobre la actividad sísmica en la zona, lo que lleva a concluir que, 
al no existir un monitoreo, no puede realizarse una vinculación causa efec-
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to entre su producción y la actividad que se realiza. De manera puntual, la 
autoridad omite su obligación de regular, deja en manos del interesado 
la aplicación de las mejores prácticas y a su discreción las acciones de segu-
ridad respectivas.

Vale la pena mencionar que la preocupación de la generación de sismos 
por estas actividades no se limita a la utilización de la técnica de fracking, 
sino que se extiende a otras como lo es la captación del CO2 que es in-
yectado en el subsuelo (Merril, 2013); frente a lo cual, la falta de evidencia 
científica respecto a la inexistencia de riesgo es un fundamento para detener 
la actividad y generar más información previo a su autorización.

El agua producida contiene sales, metales, pero también benceno, to-
lueno, xileno, etilbenceno, materiales radioactivos y otros químicos que, de 
no manejarse adecuadamente, pueden generar grandes afectaciones socia-
les y ambientales. Dentro de lo establecido en la Observación General 14, 
se refleja la obligación de los Estados de adoptar medidas contra los peli-
gros que para la salud representa la contaminación del medio ambiente, así 
como también contra cualquier otra amenaza que se determine mediante 
datos epidemiológicos (ONU, 2000).

En México, la NOM-143-SEMARNAT-2003 señala, entre otras, que 
los riesgos ambientales que se presentan por el manejo y disposición del 
agua congénita son: I) la eventual contaminación de acuíferos en el proceso 
de inyección a formaciones receptoras; II) la contaminación de cuerpos re-
ceptores si no se cuenta con parámetros de limpieza, y III) la contaminación 
del suelo cuando se producen derrames accidentales en su transporte. To-
mando como base todo lo referido por la NOM, estos riesgos pueden gene-
rarse con el inadecuado manejo del agua producida (Semarnat, 2005).

Ahora bien, para detectar los contaminantes en el agua, es necesario 
contar con diversas redes de monitoreo. Actualmente, nuestro país cuenta 
con una Red Nacional de Monitoreo (RNM), que analiza ciertos indica-
dores para determinar la calidad del agua: I) la demanda bioquímica de 
oxígeno, que se refiere a la materia orgánica biodegradable, generalmente 
ocasionada por descargas de aguas municipales; II) la demanda química de 
oxígeno, la cual muestra la materia orgánica producida, principalmente, 
por descargas de aguas residuales en general; III) los sólidos suspendidos to-
tales, que reflejan los sólidos y la materia orgánica en suspensión ocasionada 
por descargas residuales, desechos agrícolas y la erosión, y, por último, IV) los 
coliformes fecales y la toxicidad.

La propia LGEEPA, en su artículo 133, establece la obligación para las 
autoridades de los tres niveles de Gobierno de llevar a cabo un monitoreo 
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sistemático y permanente de la calidad de las aguas;13 además, se requerirá 
de la participación de la SSA dentro de su competencia para atender los 
problemas que los impactos tengan en la salud de la sociedad (DOF, 1988, 
actualizada al 05-06-2018). Se puede mencionar que de la interpretación 
de las observaciones 14 y 15, y al existir un incumplimiento por parte del 
Estado mexicano de realizar el monitoreo sistemático y permanente de la 
calidad del agua, se actualiza el supuesto de violación de las obligaciones de 
proteger al ambiente y a la población.

Actualmente, las disposiciones de Conagua establecen la existencia de 
redes de monitoreo vinculadas a la actividad de la técnica de fracking. Sin 
embargo, hasta que no exista una red de monitoreo adecuada, eficiente y 
global, las sustancias contaminantes que pudieran presentarse en los cuer-
pos de agua, como resultado de la técnica y otras actividades, van a pasar 
inadvertidas.

Pese a la importancia de la gestión de riesgos de contaminación de los 
cuerpos de agua en la normatividad actual, la Guía-Semarnat así como 
los Lineamientos-Conagua dejan en manos del interesado realizar los moni-
toreos. Ahora serán los regulados los que deban generar una red de monito-
reo local y una regional. El primer tipo de red está conformada por pozos de 
monitoreo, construida en el área de extracción con el objeto de identificar 
los cambios en los niveles y características del agua en los acuíferos donde se 
ubican las actividades. La segunda red se compone de los pozos de monito-
reo construidos en un área contractual o de asignación, con el fin de definir 
la línea base del agua, así como para complementar la caracterización del 
acuífero dentro de la misma (Conagua, 2017c).

Se considera necesario que el monitoreo se realice en todo caso por 
un tercero independiente y certificado, para buscar con ello una impar-
cialidad en la emisión de datos (ASEA, 2017b). Sin embargo, del estudio 
de la redacción de los Lineamientos-Conagua pareciera que el monito-
reo propuesto por la autoridad está vinculado únicamente con las aguas 
subterráneas y no con las superficiales.

Los Lineamientos-Conagua establecen, además, que cuando el moni-
toreo muestre variaciones respecto a los valores de la línea base del agua 
—concepto utilizado para conocer el estado en el que se encuentra el re-
curso previo a las actividades—, se le notificará al regulado para que lleve 

13  De acuerdo con información proporcionada por la CNH (INAI, 2016a), la técnica de 
fracking se implementó en México por Pemex desde 2011, sin que las redes de monitoreo 
de la calidad del agua estuviesen diseñadas para detectar los contaminantes generados por 
ella (Martín-Sosa, 2015).
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a cabo la revisión del funcionamiento de sus instalaciones. Asimismo, de 
los lineamientos se destaca que si la Conagua determina que tales cambios 
son causados por la extracción de hidrocarburos y, a su vez, pueden causar 
un impacto negativo sobre las fuentes de aguas nacionales, lo notificará a 
la autoridad competente para que se determine lo procedente. En su caso, 
procederá la suspensión temporal o definitiva de las actividades que provo-
quen el daño.

Tres cosas se resaltan de dicha redacción: I) será necesario la vinculación 
de los cambios y la actividad de extracción de hidrocarburos, lo que 
técnicamente no sólo será costoso, sino que además podría ser utilizado por 
los regulados para deslindarse de la responsabilidad por la contaminación, 
cuando la causa-efecto no sea tan clara; II) se indica que se le solicitará a 
la autoridad competente que proceda conforme a derecho, sin embargo, se 
entiende que es la Conagua la autoridad facultada para realizar acciones en 
contra del contaminador cuando existan afectaciones al recurso hídrico; y 
III) el tiempo que transcurra entre la identificación de las modificaciones en 
la línea base y aquellas que las produjeron, representa un incremento en el 
riesgo social y ambiental.

Los hechos han demostrado que en México las redes de monitoreo de la 
calidad del agua y las acciones de prevención de contaminación establecidas 
por el Estado no han sido una herramienta eficaz ni eficiente para prevenir 
los daños. Como ejemplos de lo anterior, se tienen los casos del río Atoyac 
(CNDH, 2017), lago de Chapala (CCA, 2013) y río Usumacinta (CNDH, 
2011), los cuales son coincidentes en la existencia de una deficiente red de 
monitoreo, descargas irregulares y acciones tardías de inspección y vigilan-
cia por parte de la autoridad.

Por su parte, el tratamiento del agua utilizada en el proceso de 
fracturación hidráulica es fundamental para prevenir daños ambientales y 
sociales (Lo Scalzo, 2013). Esta acción se considera una forma de cumplir 
con la obligación del Estado de adoptar medidas contra los peligros que 
para la salud representa la contaminación, por lo que la existencia de plan-
tas de tratamiento de aguas es fundamental (ONU, 2002).

Ahora bien, cada pozo de gas natural utiliza millones de litros de agua; 
una parte de ésta regresa a la superficie contaminada con altos niveles de 
sal, así como con algunos de los 700 químicos (aditivos) utilizados por las 
compañías de la técnica (Zydney, 2018), trazas de elementos radioactivos, 
alta salinidad o componentes orgánicos volátiles como queroseno, benceno 
y tolueno (Mintegi, 2012). Frente a ello, es necesario darles un tratamiento 
previo a su disposición.
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En México se cuenta con 913 plantas de tratamiento para el sec-
tor primario (ajustar el PH y remover material orgánico e inorgánico en 
suspensión con tamaño igual o menor a 0.1mm); 1,660 de tratamiento se-
cundario (remoción de materiales orgánicos coloidales y disueltos), y 85, 
terciario (remoción de materiales disueltos que incluyen gases, sustancias 
orgánicas naturales y sintéticas, iones, bacterias y virus) (Semarnat y Cona-
gua, 2016), los cuales representan un número insuficiente para la canti-
dad de contaminación existente en el país. Para 2030, se requerirá de una 
infraestructura para dar tratamiento a 7.1 miles de millones de metros 
cúbicos al año (225 m3/s) de aguas residuales colectadas, lo que significa 
cubrir una brecha de 3.07 miles de millones de metros cúbicos en 18 años. 
Además, la Conagua plantea cubrir al 100% el tratamiento de las aguas 
colectadas en los sistemas municipales de alcantarillado (De la Peña, Ducci 
y Zamora, 2013).

El tratamiento de las aguas no siempre está dirigido a atender la 
reducción de los agentes contaminantes producto de la actividad, sino, sim-
plemente, a dar cumplimiento a los estándares de una normatividad defi-
ciente. En México, la NOM-001-SEMARNAT-1996 (Semarnat, 1997) es-
tablece los límites máximos permisibles de contaminantes en las descargas 
de aguas residuales en aguas y bienes nacionales. Sin embargo, dicha norma 
no regula de manera específica a todos los químicos y contaminantes vin-
culados con la técnica de fracking. A pesar de los esfuerzos de las organiza-
ciones civiles para solicitar la actualización de los parámetros de esa NOM, 
esto no ha ocurrido.

Recientemente el CDESC examinó los informes periódicos quinto y 
sexto combinados de México (E/C.12/MEX/5-6) en sus sesiones del 12 
y 13 de marzo de 2018, y emitió comentarios diversos, destacándose que:

Preocupa al Comité que la falta de coordinación efectiva entre los niveles fe-
deral, estatal y municipal, la insuficiente financiación y la falta de una infraes-
tructura adecuada y de calidad, impidan el acceso de agua potable de calidad 
y de servicios de saneamiento adecuados [...] preocupa la falta de protección 
adecuada de los recursos hídricos debido a la contaminación y la falta de me-
didas apropiadas para el tratamiento de las aguas residuales. (ONU, 2018d)

La falta de infraestructura, así como una deficiente acción por parte de 
la Conagua para construir, rehabilitar y ampliar la infraestructura de trata-
miento de aguas residuales y la omisión de tratamiento por parte del sector 
industrial, aumenta la contaminación del recurso hídrico.
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En EUA, los instrumentos normativos como las normas técnicas han 
sido señalados como insuficientes, ya que los contaminantes que regulan no 
son todos los que se generan como producto de la aplicación de la técnica, 
situación que puede repetirse en México.

De conformidad con el reporte emitido por la OMS, en 2016 y en 2018, 
denominado Impactos de los Químicos en la Salud Pública: Conocidos y no 
Conocidos, se establece que 1.6 millones de vidas fueron perdidas en 2016 
debido a la exposición a determinados químicos. Sin embargo, se hace la 
precisión de que fue considerado un determinado número de químicos, a 
pesar de que el ser humano está expuesto a una lista mayor (OMS, 2018).

La inexistencia de planeación vinculada con la acumulación de conta-
minación es un problema relacionado con las descargas de aguas residuales 
y su nulo tratamiento. Esta acumulación no es considerada en los instru-
mentos normativos, lo que podría resultar en el impacto del recurso hídrico 
respecto a su capacidad de asimilación y dilución, tal y como ocurrió en 
México con el caso del río Atoyac. Si bien se puede emitir una declarato-
ria de condiciones particulares de descarga (Semarnat, 2011), esto repre-
senta una acción reactiva y no preventiva. Es necesario tener presente la 
contaminación ya existente, determinar las zonas más vulnerables, aunado 
a considerar las consecuencias de incorporar nuevas y diferentes sustancias 
y químicos en los cuerpos de agua, como los usados en el fracking.

Es aquí en donde el elemento de impacto ambiental sinérgico toma 
trascendencia, entendido éste de conformidad con el artículo 3, fracción 
VIII, del REIA (DOF, 2000, actualizado al 31-10-2014), como aquel que 
se produce cuando el efecto conjunto de la presencia simultánea de varias 
acciones supone una incidencia ambiental mayor que la suma de las inci-
dencias individuales contempladas aisladamente.

De manera específica, la calidad del agua producto del fracking obte-
nida, aun después de llevarse a cabo su tratamiento, ha sido un tema que 
inquieta a la sociedad de EUA, debido a que ésta pretende utilizarse en 
la ganadería y agricultura, así como descargarse a cuerpos de agua sin 
haberse comprobado a la fecha que no representa un riesgo para la salud y 
el ambiente (Metzger, 2019). De manera específica, es necesario que al con-
siderar la creación y aplicación de instrumentos normativos que establezcan 
los límites máximos permisibles de contaminantes que sean descargados en 
zonas de cultivo, se tenga presente la existencia de aquellos producidos por 
otras actividades como podría ser el uso de plaguicidas en la agricultura. De 
no atenderse lo anterior, se podrían agravar más los temas ambientales y de 
salud de las personas, al ingerir alimentos contaminados como resultado 
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de ambas acciones; por un lado, las vinculadas con el sector hidrocarburos 
y por el otro, con las productivas.

La propia Semarnat ha señalado que las aguas de retorno contienen 
altas concentraciones de bromuro y que, al ser tratadas en las plantas de 
tratamiento comunes construidas para las aguas residuales domésticas, 
que entran en contacto con el cloro de las últimas etapas del tratamiento, 
éste reacciona, lo que crea trihalometanos, un químico que causa cáncer 
y aumenta el riesgo de que los seres humanos en contacto con este líquido 
presenten problemas reproductivos y de desarrollo (Semarnat, 2015a), de 
allí la necesidad de contar con plantas funcionales y que sean acordes a la 
actividad de interés.

Por su parte, la NOM-115-SEMARNAT-2003 (Semarnat, 2004), rela-
tiva a las especificaciones de protección ambiental que deben observarse en 
las actividades de perforación y mantenimiento de pozos petroleros terres-
tres para exploración y producción en zonas agrícolas, ganaderas y eriales, 
fuera de Áreas Naturales Protegidas (ANP) o terrenos forestales, señala en 
su numeral 4.3.10 que el manejo y la descarga de aguas residuales en el área 
del proyecto, zonas aledañas y cuerpos de agua, debe realizarse de acuerdo 
a la normatividad aplicable en la materia. Sin embargo, no hay una NOM 
que establezca de manera puntal los parámetros y la identificación de con-
taminantes vinculados directamente con las actividades de extracción de 
hidrocarburos en yacimientos no convencionales mediante la utilización de la 
fracturación hidráulica.

Ahora bien, cuando se realiza el tratamiento de las aguas para reincor-
porar el recurso hídrico a la producción de hidrocarburos en yacimientos no 
convencionales, es necesario adicionar agua dulce. En algunas ocasiones, las 
altas concentraciones de los sólidos disueltos totales y otros componentes in-
dividuales disueltos, incluyendo cationes específicos como el calcio, magne-
sio, hierro, bario estroncio; aniones como el cloruro, bicarbonato, fosfato y 
sulfato, así como agentes microbianos, pueden interferir con el rendimiento 
del fluido de fracturación hidráulica o con algunos aditivos utilizados en la 
técnica de fracking (EPA, 2016). Por ello, la reutilización de esta agua no ha 
sido una alternativa considerada por la industria en EUA (Scanion et al., 
2017). A pesar de que la reutilización del recurso podría reducir su uso de 
manera drástica, en nuestro país esta acción se deja al arbitrio del regulado, 
a pesar de desconocerse sus consecuencias ambientales.

Los defensores ambientales, si bien consideran fundamental reducir la 
cantidad de agua que es utilizada en la actividad extractiva, también han 
resaltado la imperiosa necesidad de aplicar los estándares del agua pota-
ble al agua producida (Metzger, 2019). Ello es así, ya que como ejemplo se 
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tiene al etilenglicol, glicol de etileno o etanodiol (en inglés: ethylene glycol), el 
principal ingrediente en los anticongelantes, que es tóxico para animales y 
humanos, siendo éste además uno de los 10 químicos de mayor uso en la 
técnica de fracturación hidráulica que aparece constantemente en el agua 
producida, pero que no está en la lista de la National Primary Drinking Wa-
ter Regulation de EUA.

Un estudio efectuado por la Universidad de Duke en 2015 reflejó que, a 
pesar de que las aguas residuales resultado de la actividad de interés fueran 
tratadas, contaban con cincuenta veces más el monto de los niveles de amo-
niaco permitido por la EPA. A la fecha, los procesos de tratamiento exis-
tentes no permiten asegurar una calidad adecuada y no dañina del recurso 
hídrico para el ser humano y el ambiente.

3. Las implicaciones sociales de una inadecuada gestión del recurso hídrico

Existe una vinculación directa entre la deficiente forma de regulación 
y los impactos en la salud de las personas por las sustancias químicas, lo 
que se aleja de la protección y el respeto del derecho humano señalado en 
la Observación General 14 de la ONU, relativo al derecho al disfrute del 
más alto nivel posible de la salud, emitido por el CDESC y reconocido en el 
artículo 4o., párrafo cuarto, de la CPEUM.

La observación señala que el mejoramiento de todos los aspectos de la 
higiene ambiental entraña la prevención y reducción de la exposición de las 
personas a sustancias nocivas, como radiaciones y sustancias químicas noci-
vas u otros factores ambientales perjudiciales que afectan directa o indirec-
tamente a la salud de los seres humanos. Para una vida saludable se requiere 
de ciertas precondiciones que se relacionan directamente con el acceso a la 
alimentación y al agua (Corte IDH, 2005b; IEA, 2012).

El derecho a la salud también incorpora a la higiene ambiental, por 
lo que los Estados tienen como obligación adoptar medidas, entre otras, 
para prevenir los riesgos a la salud que representa el agua contaminada 
con tóxicos (ONU, 2002). A pesar de ello, en cada perforación de pozos 
de extracción es necesario emplear unas 4,000 toneladas de productos 
químicos, la mayoría de ellos altamente contaminantes, y aunque se disuel-
ven en el agua y su nivel de toxicidad se ve reducido, no hay evidencias de 
que ésta desaparezca.

Del estudio de la normatividad existente y con base en el Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofe-
pris), esa Comisión está facultada para ejercer la regulación, control, vigi-
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lancia y fomento sanitarios, que en términos de las disposiciones aplicables 
corresponden a la SSA en materia de sustancias tóxicas o peligrosas para la 
salud; sin embargo, dicha autoridad afirma que actuará en caso de que se 
generen daños a la salud, por lo que no aplica el principio preventivo (INAI, 
2015b) ya que requieren de su generación para realizar alguna acción.

En el Programa de Acción Específico 2007-2012 (Cofepris, 2009), la 
Cofepris señaló que algunos de los tipos de desastres existentes son aquellos 
generados por la actividad del ser humano, principalmente en la industria 
química y petrolera, los cuales involucran sustancias peligrosas que conta-
minan el aire, suelo y las fuentes de abastecimiento de agua superficiales o 
subterráneas; impactos todos ellos relacionados con la técnica de fracking. 
Asimismo, el documento indica que el Sistema Federal Sanitario de 2004 
a 2006 registró un total de 715 eventos por accidentes químicos, ubicados 
en primer lugar en 2005 y 2006, seguidos de los desastres naturales. Vale 
la pena mencionar que las emergencias provocadas por los agentes como 
los químicos, traen aparejadas las acciones de resguardo para las personas, 
descontaminación o saneamiento básico, lo que implica grandes inver-
siones.

El programa de referencia también menciona que los riesgos sanitarios 
ambientales causados por la presencia de sustancias tóxicas en la atmósfera, 
agua y en la tierra, producen el incremento en la mortalidad infantil, pro-
blemas de fertilidad, abortos espontáneos, bajo peso al nacer, presencia de 
plomo en mujeres embarazadas (el cual podría transmitirse por placenta o 
leche materna), enfermedades gastrointestinales, dermatitis, intoxicaciones, 
cáncer, enfermedades respiratorias, enfermedades crónico degenerativas, 
impacto en el desarrollo neurológico, saturnismo, arsenicismo, entre otras, 
lo que denota un conocimiento por parte de las autoridades de salud de la 
relevancia de no permitir que los químicos y aditivos sean emitidos al am-
biente.

El Programa de Acción Específico 2013-2018. Protección contra Ries-
gos Sanitarios de la SSA (SSA, 2013), si bien refiere que un riesgo sanitario 
es una estimación de la probabilidad de ocurrencia de un evento exógeno 
adverso, conocido o potencial, que ponga en peligro la salud o la vida hu-
mana, y que está asociado con agentes biológicos, químicos o físicos por el 
uso o consumo de agua, alimentos, sustancias tóxicas o peligrosas presentes 
en el ambiente, sólo hace una vinculación en dicho estudio de las afecta-
ciones ambientales con la salud respecto al CC, sin que exista información 
alguna relativa a las sustancias químicas que son liberadas al ambiente por 
actividades como las extractivas, lo que se considera fundamental.
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Por otro lado, los resultados vertidos en el informe sobre los impactos en 
la salud por la técnica de fracking, elaborado por el Departamento de Salud 
del Estado de Nueva York, del 17 de diciembre de 2014, fueron la base para 
que el gobernador de ese estado anunciara la prohibición de la actividad. 
Esta situación refleja la importancia de la evidencia científica en la toma de 
decisiones relacionada con las políticas públicas.

Ante este panorama y conocimiento internacional, se torna indispensa-
ble que México realice estudios previos a la autorización de la actividad de 
interés, para conocer los alcances de sus impactos en la salud de las personas, 
así como identificar si cuenta con la capacidad técnica, personal y financie-
ra para atender otros efectos negativos que se generen en la población. Los 
antecedentes de regulación vinculados con sustancias o químicos utilizados 
por la industria han reflejado que una tardía emisión de éstos o estableci-
miento de acciones preventivas para su uso moderado, ha cobrado la vida 
de personas y la destrucción de recursos naturales (McGarity, 1979).

Con una urgencia cada vez mayor, los grupos de profesionales de la sa-
lud y científicos emiten un llamado para que se realicen estudios completos 
y a largo plazo sobre la gama completa de efectos potenciales a la salud y a 
los ecosistemas por la técnica de fracking (CHPNY, 2015). Como resultado de 
un estudio efectuado por el Instituto de Alteraciones Endócrinas respecto a 
las sustancias utilizadas en la técnica de fracking por empresas en el estado de 
Pensilvania en EUA, se identificaron 632 químicos (no todos los pozos utili-
zan las mismas cantidades ni sustancias). De dicho estudio, se identificaron 
364 químicos que están incluidos en los datos del Chemical Abstract Service que 
permite asociarlos con sus efectos en el ser humano. Del total de la lista, se 
encontraron productos similares y se llegó a un número de 54 químicos de 
alta toxicidad.

Por su parte, el Comité de Energía y Comercio de EUA realizó una 
investigación vinculada con 14 empresas líderes en petróleo y gas, para que 
señalaran el tipo y volumen de productos utilizados en el fluido fracturan-
te, así como el contenido químico de esos productos. Se concluyó que en-
tre 2005 y 2009, estas industrias usaron más de 2 mil 500 productos que 
contenían 750 compuestos, de los cuales más de 650 contenían químicos 
conocidos como carcinógenos humanos o enlistados como peligrosos conta-
minantes de la atmósfera (Arnedo y Yunes, 2016).

Si bien en México se establece en los Lineamientos-ASEA que los regu-
lados deberán entregar a la autoridad el listado de aditivos a emplear para 
la preparación de los fluidos fracturantes, incluyendo su nombre comer-
cial, formulación química, identificación numérica única para compuestos 
químicos, el volumen total a utilizar, sus hojas de datos de seguridad de 
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acuerdo con la normatividad vigente y su porcentaje en el peso en el fluido, 
no se establece la obligación de hacerlos públicos. Tampoco se les obliga a 
entregar y hacer público algún estudio que permita determinar los impac-
tos en el ambiente y en la salud de las personas que estos químicos pueden 
traer aparejado en caso de que sean liberados. Con esta regulación tan laxa 
no sólo se pone en riesgo la salud de las personas, sino que al no contar con 
una publicidad de los químicos y su debida caracterización, se torna com-
plicado conocer sus efectos, así como llevar a cabo la identificación de los 
responsables, en caso de generación de contaminación o inclusive daños en 
la salud de las personas.

A nivel internacional, no existe hasta el momento una lista única que 
permita determinar de forma puntual las sustancias que son aplicadas 
en la técnica de la fractura hidráulica y poder establecer, con base en su 
concentración, los impactos en la salud y el ambiente. Respecto a México, 
Pemex nunca publicó o ha mencionado los químicos que ha utilizado y los 
impactos que éstos generan. Tampoco se ha creado, por parte de las auto-
ridades, un portal en donde pueda incorporarse la información sobre los 
químicos y aditivos empleados.

Un estudio publicado en EUA en 2017 contempló un número de 1,177 
químicos utilizados en la actividad de fracking, así como identificados en las 
descargas de agua, con lo que se obtuvo una lista de 143 contaminantes 
del aire relacionados con las actividades de extracción de petróleo y gas de 
yacimientos no convencionales. Con base en información generada por la 
Agencia Internacional del Cáncer (AIC), se estableció un incremento en el 
riesgo de leucemia por el uso de esos químicos. Relevante es mencionar que 
la mayoría de los químicos identificados —aproximadamente 80%—, no 
han sido evaluados por la AIC. Por lo anterior, se comprobó la necesidad de 
aumentar los estudios y la vinculación entre las actividades del sector hidro-
carburos y los potenciales de desarrollo de cáncer, en especial de la leucemia 
en niños (Ellito et al., 2017).

Se considera que para México no es suficiente contar con instrumen-
tos normativos como el Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes 
Orgánicos Persistentes, el Convenio de Rotterdam sobre el Procedimiento 
de Consentimiento Fundamentado Previo Aplicable a Ciertos Plaguicidas y 
Productos Químicos Peligrosos Objeto de Comercio Internacional, el Pro-
tocolo de Montreal Relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono 
y el Convenio de Minamata sobre el Mercurio para atender el manejo y 
las consecuencias de las sustancias químicas implementadas en los proce-
sos industriales, es indispensable se realicen mayores estudios particulares 
sobre sus impactos en la sociedad y en el ambiente para generar normati-
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vidad especial en el desarrollo de actividades como la de interés (Mendoza 
e Ize, 2017). Ante las incertidumbres de la ciencia respecto de los riesgos e 
impactos del total de las sustancias químicas utilizadas, se debe atender al 
principio precautorio, y tomar en consideración que, en el caso particular, 
los bienes jurídicos protegidos son la vida, la salud y el ambiente, que tienen 
prioridad sobre los beneficios económicos.

III. la imPortancia Del suelo Para el Desarrollo 
Y la ProtecciÓn amBiental. Una conDiciÓn Para el goce 

De los DerecHos Humanos

El suelo es la base de los ecosistemas terrestres, y de éste depende la super-
vivencia del ser humano, generándose tensiones entre las políticas del cre-
cimiento económico, el desarrollo social y la protección de los recursos na-
turales (Tejado, 2014). Estos últimos son entendidos de conformidad con el 
artículo 3o., fracción XIII de la LGEEPA, como la unidad funcional básica 
de interacción de los organismos vivos entre sí, y de éstos con el ambiente, en 
un espacio y tiempo determinados (DOF,1988, actualizada al 05-06-2018).

Al 2007, 71% del territorio mexicano conservaba su vegetación natural, 
el área restante había estado sujeta a conversiones para usos agrícolas, urba-
nos u otros (OCDE, 2013), lo que genera de forma directa degradación en 
el suelo y con ello se amenaza a los ecosistemas. Si administramos adecua-
damente la tierra, permitimos su regeneración y reconocemos sus servicios 
ambientales, con lo que podremos seguir gozando de ésta (Strange y Bayley, 
2013).

En México, la magnitud del agotamiento de los recursos naturales y 
la degradación del medio ambiente ha ido en aumento. El cálculo de esta 
degradación se ha hecho a través del Sistema de Cuentas Económicas y 
Ecológicas de México (INEGI, 2013), el cual incluye los temas de emisio-
nes a la atmósfera, degradación del suelo, generación de residuos sólidos 
urbanos y descargas de aguas residuales, que en conjunto representaron 
81.3% de los costos totales por agotamiento y degradación ambiental du-
rante 2013. La depreciación de los recursos naturales como porcentaje del 
PIB es alarmante; ésta osciló entre 11% y 14% de 1985 a 1992 (Muñoz y 
Citlalic, 2000).

En general, las afectaciones al suelo y a los recursos naturales no se han 
valorado adecuadamente, y por ello no se realizan acciones de compensación 
ambientales acordes a los daños producidos. Los impactos ambientales ge-
nerados por la fracturación hidráulica que afectan al recurso suelo dañan 
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de manera directa a actividades tales como la agricultura y ganadería. Por 
lo que se requiere de la aplicación de instrumentos normativos que consi-
deren la red de relaciones existente en la naturaleza e impulse un equilibrio 
ecológico.

Ante la importancia del recurso natural suelo, la Asamblea General de 
la OEA aprobó indicadores para evaluar el estado del medio ambiente en 
función de la calidad del suelo (OEA, 2015). Asimismo, la Comisión Afri-
cana de Derechos Humanos y de los Pueblos refirió que es necesario que 
los Estados adopten medidas razonables para prevenir la contaminación 
y degradación ecológica para asegurar un desarrollo sostenible (Comisión 
Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, 2001).

Ahora bien, la experiencia en EUA por la aplicación de la técnica de 
fracking ha reflejado la preocupación de la sociedad por temas vinculados 
con el suelo, tales como: cambios en el paisaje, pérdida de ganado, cambio 
en su uso, reducción de actividades productivas y producción de sismos, 
mismos que deberían ser analizados en México con mayor profundidad de 
modo previo a la autorización de la actividad.

El adecuado uso y destino que se le dé al recurso natural suelo es funda-
mental para llevar a cabo su conservación, aunado a conseguir una correcta 
protección y respeto de los derechos humanos, de allí la relevancia de contar 
con instrumentos de política pública acordes a las necesidades ambientales 
y sociales actuales.

1. La nulificación de los programas de ordenamiento ecológico en favor del impulso 
de la actividad extractiva de los hidrocarburos en México

Uno de los principales instrumentos de política pública ambiental que 
existen en México es el Programa de Ordenamiento Ecológico (POE), cuya 
regulación deviene de la LGEEPA, así como de su reglamento especial, 
ambos con un sustento constitucional en el artículo 4o., párrafo quinto, en 
materia ambiental.

Este instrumento de política pública fue previsto por primera vez en 
la Ley Federal de Protección al Ambiente de 1982. De conformidad con 
el artículo 3o., fracción XXIV, de la LGEEPA, el POE tiene como objeto 
regular o inducir el uso del suelo y las actividades productivas, con el fin de 
lograr la protección del medio ambiente, así como la preservación y el apro-
vechamiento sustentable de los recursos naturales a partir del análisis de las 
tendencias de deterioro y las potencialidades de aprovechamiento de éstos 
(DOF, 1988, actualizada al 05-06-2018).
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De la definición anterior, se resalta la necesidad de contar con diversos 
estudios científicos que permitan conocer la situación ambiental del país, 
junto con sus principales amenazas vinculadas al deterioro ambiental, para 
que sea a través del POE que se realice ambientalmente un adecuado uso 
del suelo.

Ahora bien, en cuanto al ámbito material de dicho instrumento de 
política pública, es importante mencionar que si bien históricamente existía 
una fragmentación entre el tema de los ordenamientos ecológicos y los 
de urbanización, ya que era complejo conocer los límites de uno y otro, 
esto quedó superado mediante la tesis P./J. 38/2011 (SCJN, 2011), en la 
que se estableció que tanto la materia de asentamientos humanos como 
la de protección al ambiente y de preservación y restauración del equili-
brio ecológico son constitucionalmente concurrentes. Como resultado, se 
obliga a las autoridades a generar los programas de asentamientos huma-
nos de manera congruente con los de ordenamiento ecológico. Aunado a 
lo anterior, es necesario implementar medidas adicionales para mejorar la 
coordinación del POE a nivel federal, junto con los planes de desarrollo ur-
bano de los estados y municipios (OCDE, 2013).

Otro gran tema que ha sido motivo de análisis es el relacionado con 
la necesidad de pasar de un estudio analítico de la información que con-
tiene el POE a un nivel normativo mayor. Como resultado de un ejercicio 
analítico se genera un diagnóstico, en el caso en concreto, relacionado con 
la situación ambiental territorial. Sin embargo, al traducirse en un instru-
mento de política pública, no es el tema analítico lo relevante, sino, por el 
contrario, la dimensión normativa es lo que toma trascendencia. Desafortu-
nadamente, en el contenido de los POE sobresale la información analítica, 
pero no la normativa. Será a través del POE que se busque regular las acti-
vidades de la sociedad en un lugar determinado en relación con la vocación 
del suelo, atendiendo a que será este último recurso natural el bien jurídico 
protegido.

Las disciplinas, como el derecho ambiental, deben tener la capacidad 
de traducir los imperativos de las ciencias duras en instrumentos norma-
tivos robustos, de fácil aplicación y que alcancen los objetivos deseados, 
como la protección del suelo, por ejemplo. Se ha sugerido promover una 
diversificación de la investigación científica en materia ambiental que privi-
legie el análisis de los procesos socio-territoriales en las zonas más frágiles de 
la República mexicana, mediante la utilización de la geografía, pero que no 
actúe sólo como una ciencia descriptiva. Además, que tenga una estrecha 
vinculación con la biología y otras ciencias de la tierra para permitir reflejar 
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los procesos de transformación territorial vinculados a la economía (Azuela, 
Cancino y Contreras, 2006).

Por todo lo anterior, queda de manifiesto que el contenido del POE sí 
debe tener un sustento en las ciencias duras que permita reflejar la situación 
actual ambiental y sus proyecciones, así como mostrar la red de relaciones 
ambientales existentes; pero también, el contenido normativo de este instru-
mento debe ser lo suficientemente robusto para ayudar a la preservación, 
protección, restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos na-
turales aplicables a la regionalización; es decir, identificación de las áreas de 
atención prioritarias.

Al igual que todos los instrumentos de planeación, el POE nació para 
definir un interés público sobre los intereses de los particulares, situación 
que se modificó con la reforma energética, la cual parecería buscar omi-
tir inclusive el uso de este instrumento de política pública. A la fecha se 
cuenta con los siguientes programas de ordenamiento: general del territorio 
(POEGT), regionales, locales y marino.

Las autoridades como la Sener, la ASEA o la CNH tienen atribuciones 
que han sido conferidas por diversos instrumentos normativos, los cuales 
pueden vincularse con los objetos de la LGEEPA, entre los que se encuen-
tran la preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como a la 
protección al ambiente, estas autoridades tienen la obligación de ajustar su 
ejercicio al respeto de los instrumentos como el POE. No obstante, como 
se indicó, las modificaciones normativas efectuadas como consecuencia de 
la reforma energética, específicamente aquellas hechas a la LH, se dieron 
a la tarea de que la existencia de los POE no fuesen un freno en las activi-
dades extractivas. De manera puntual, el artículo 96, segundo párrafo, de 
la LH señala que la industria de hidrocarburos es de utilidad pública y que 
las actividades de exploración y extracción se consideran de interés social 
y orden público, por lo que tendrán preferencia sobre cualquier otra que 
implique el aprovechamiento de la superficie o del subsuelo de los terrenos 
afectos a aquéllas (DOF, 2014a, actualizada al 15-11-2016).

Esa disposición deja de manifiesto la intención de ejercer una 
subordinación de los POE frente a las actividades del sector hidrocarburos, 
al señalar que éstas deben prevalecer sobre cualquier otra a pesar de que 
la vocación del suelo o el destino de éste mediante el programa respectivo 
haya considerado otra cosa, lo que es contrario al espíritu de la LGEEPA 
y a la regulación del ordenamiento ecológico. Esta modificación a la nor-
matividad es un claro reflejo de la imposición del desarrollo de las activi-
dades extractivas sobre la protección ambiental. No sólo representa una 
desafortunada redacción del texto, sino que olvidó el respeto al derecho 
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humano al medio ambiente sano, previsto en el artículo 4o., párrafo quin-
to, y su vinculación con el 25, relativo al desarrollo nacional, ambos de la 
CPEUM, ya que este último señala que dicho desarrollo debe ser integral y 
sustentable por lo que el POE es considerado como una herramienta para 
conseguirlo.

Las actividades de exploración y extracción de hidrocarburos que deri-
van de la LH, así como aquellas disposiciones de la LGEEPA, son calificadas 
de interés social y orden público, por lo que vale la pena cuestionarse las 
razones para que un artículo como el 96 de la LH pretenda subsumir la 
protección ambiental sobre los intereses económicos que la industria del 
sector hidrocarburos representa. La reforma energética olvidó la protección 
ambiental al realizar modificaciones en el ROE, que señalan de mane-
ra específica, que “los programas de ordenamiento ecológico regional no 
podrán considerar o regular las actividades que permiten el desarrollo de 
la industria de hidrocarburos, ni las actividades entre las que se encuentra 
el reconocimiento y exploración superficial, y la exploración y extracción 
de hidrocarburos” (DOF, 2014i). Si bien se entiende que las actividades del 
sector hidrocarburos son de competencia federal y los programas regiona-
les14 de competencia local o en su caso involucra a las autoridades de los tres 
niveles de Gobierno, no puede pasar inadvertido que en materia ambiental 
existe una concurrencia de facultades entre las autoridades de los tres nive-
les de Gobierno de velar por la protección ambiental.

Es posible que la razón para realizar esta modificación legislativa por 
parte de las autoridades tenga sustento en que de las zonas establecidas por la 
Sener y CNH como potenciales de hidrocarburos en yacimientos no con-
vencionales y bajo el análisis del POE de la Región Cuenca de Burgos,15 se 
determinó que el 54.4% de los bloques de hidrocarburos de esa cuenca tiene 
un alto conflicto ambiental por estar en una zona de protección de ecosis-
temas conforme al programa mencionado. Asimismo, si se toma como base 
las zonas de extracción de hidrocarburos y su vinculación con el POEGT 
(SEMARNAT, 2012), se refleja que 30.1% de los bloques de hidrocarburos 

14  “Los gobiernos de las entidades federativas, en los términos de las leyes locales aplica-
bles, podrán formular y expedir programas de ordenamiento ecológico regional, que abar-
quen la totalidad o una parte del territorio de una entidad federativa. Cuando una región 
ecológica se ubique en el territorio de dos o más entidades federativas, el Gobierno federal, 
el de las entidades federativas y municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México respectivas, en el ámbito de sus competencias, podrán formular un programa de orde-
namiento ecológico regional” (DOF, 1988, actualizada al 05-06-2018).

15  Que fue elaborado por la Semarnat y por los estados de Coahuila de Zaragoza, Nuevo 
León y Tamaulipas en 2012.
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en tierra se localizan en las zonas donde el programa no prevé su extracción 
(Olivera y Fuente, 2017).

Se considera que, de permitirse la extracción de hidrocarburos, existe la 
posibilidad de que las condiciones ambientales queden afectadas de manera 
permanente en un estado crítico. Llama la atención que en algunas unida-
des ambientales biofísicas (UAB)16 señaladas en el POEGT, se tiene registra-
do a Pemex como coadyuvante de desarrollo o como interesado, situación 
que parece ser incompatible entre las actividades que realiza y la protección 
ambiental que requieren esas áreas.

Por otra parte, se analizó el denominado “factor de política ambiental” 
del POEGT definido como: “las disposiciones y medidas generales que co-
adyuvan al desarrollo sustentable. Su aplicación promueve que los sectores 
del Gobierno Federal actúen y contribuyan en cada UAB, hacia este modelo 
de desarrollo” (Semarnat, 2012). Este factor tiene una subdivisión en cuatro 
campos: aprovechamiento, restauración, protección y preservación.

Tal y como las refleja el POEGT, y de un ejercicio de sobreposición con 
el Plan Quinquenal, la mayoría de las zonas potenciales para poner en mar-
cha la técnica de fracking, caen en la categoría denominada de restauración 
y aprovechamiento sustentable, de lo que se desprende que son áreas que 
requieren de una atención debido a la degradación ambiental que tienen. 
Por esto, al incluir actividades extractivas, con un desconocimiento certero 
de sus consecuencias, se pudiera generar una aceleración de los riegos e im-
pactos, y con ello, reducir el nivel ambiental de las zonas.

Ahora bien, entre los ejes rectores existentes en las zonas de interés 
que refleja el POEGT, se encuentran principalmente los de agricultura-
ganadería; desarrollo social-ganadería; preservación de flora y fauna; 
ganadería-industria; y forestal-industria, sectores que podrían ser fuerte-
mente afectados a consecuencia de los daños ambientales generados por la 
técnica.

Debe tenerse en cuenta además, que el POEGT busca generar una 
coordinación y corresponsabilidad con los sectores de la administración 
pública federal. Por ello, en el caso que nos ocupa, es indispensable que 
antes de la emisión de las autorizaciones para la técnica, se conozca de 
manera puntual el estado ambiental de la zona y se tenga una estrecha 
comunicación entre las autoridades de los tres niveles de Gobierno, con el 

16  Las regiones ecológicas se integran por un conjunto de UAB que comparten la misma 
prioridad de atención, de aptitud sectorial y de política ambiental. A cada UAB se le asignan 
lineamientos y estrategias ecológicas específicas, de la misma manera que ocurre con las 
unidades de gestión ambiental previstas en los programas de ordenamiento ecológico.
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propósito de que no se generen mayores afectaciones, ya que la situación 
ambiental de la zona impacta directamente sobre el goce de los derechos 
humanos.

En el cuerpo del propio POEGT se establece como estrategia 19, la de 
fortalecer la confiabilidad y seguridad energética para el suministro de elec-
tricidad en el territorio, mediante la diversificación de las fuentes de energía 
al incrementar la participación de tecnologías limpias, lo que permite de 
esta forma disminuir la dependencia de combustibles fósiles y las emisiones 
de GEI (Semarnat, 2012).

Frente a ello se refleja el interés teórico al momento de publicar estos 
instrumentos de política pública de reducir la dependencia de los combus-
tibles fósiles, lo que es contrario a la puesta en marcha de la fracturación 
hidráulica y a la actual redacción de la LH.

Por otra parte, y bajo nuestra perspectiva, si bien actualmente los pro-
cedimientos de evaluación del impacto ambiental necesitan considerar el 
respeto y análisis de los POE, la redacción de la LH se podría utilizar como 
argumento por parte de los interesados para afirmar que debido a que las 
actividades del sector hidrocarburos tienen prioridad sobre cualquier otra, 
no es obligatorio que las industrias consideren el respeto de estos ordena-
mientos ecológicos, lo que representaría un retroceso para la protección 
ambiental.

2. Las afectaciones al suelo por la extracción de hidrocarburos, 
un golpe directo al sector alimentario

Ante la vinculación de cada una de las acciones que realiza el ser huma-
no y su impacto en el ambiente, estudiar a los elementos, recursos o sistemas 
naturales de forma independiente es un error. Los cambios en el compor-
tamiento del ser humano y su relación con el ambiente han traído apare-
jado modificaciones en su entorno natural que no siempre son positivos. A 
la fecha, se ha transitado de un aprovechamiento de los recursos necesario 
para la sobrevivencia del ser humano, a una explotación desmedida de los 
mismos para la satisfacción personal de unos cuantos (McClung et al., 2015).

El cambio en la vocación del uso de suelo genera, en algunas ocasiones, 
la reducción de la producción de alimento, si bien no de manera que impac-
te el mercado, sí en algunas zonas, de forma que los lugareños no pueden 
acceder a ciertos productos. Asimismo, la posibilidad de reutilizar el suelo 
para la agricultura, en ocasiones es inexistente y la contaminación puede ser 
la causa. La industria de los hidrocarburos no siempre puede ser localizada 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/52we9h89

DR © 2022. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas 



124 LOS RECURSOS NATURALES Y LA TÉCNICA DE FRACTURACIÓN...

en zonas industriales, sino que se ubica en los sitios en donde se encuentre 
el recurso sin importar el uso de suelo que se tenga, entre los que están los 
de la ganadería y la agricultura (Bamberger y Oswald, 2014).

La contaminación del suelo y su vinculación con la alimentación está 
ligada a la inexistente certeza de que los productos que se venden en los 
supermercados estén libres de ésta, lo que en el caso que nos ocupa podría 
ser el resultado de la aplicación de sustancias o químicos para la técnica 
de fracturación. No sólo la agricultura toma relevancia para el tema de la 
alimentación, sino también la ganadería, cuyos animales requieren de la pas-
tura para su supervivencia y conviven de forma directa con los contaminan-
tes que se dispersan por medio del suelo, agua o aire.

Cuatro de los grandes problemas identificados como impactos al recurso 
natural “suelo”, a consecuencia de la puesta en marcha de la actividad de la 
técnica de la fracturación hidráulica, están vinculados con los sectores pro-
ductivos: i) el cambio del uso de suelo en aquellas extensiones de tierra que 
estaban destinadas a la agricultura o la ganadería y que ahora serán renta-
das o inclusive adquiridas por los que lleven a cabo las actividades del sector 
hidrocarburos; ii) la contaminación del recurso natural que impacta de for-
ma directa en la producción de alimentos; iii) la existencia de sequías provo-
cadas por la explotación del recurso hídrico para las actividades extractivas; 
y iv) las afectaciones en la producción debido a la salinidad del suelo.

La Corte IDH considera que entre los derechos particularmente vulnera-
bles a las afectaciones ambientales está el de la alimentación. Para acceder a 
la condición de una vida digna, es necesario que se tenga acceso y calidad 
a la alimentación (Corte IDH, 2005a). Además, el artículo 19 de la CADH 
dispone que todo niño debe contar con las medidas de protección por parte 
de la familia, la sociedad y el Estado (OEA ,1969), por lo cual interpretamos 
la necesidad de proporcionar una alimentación libre de contaminantes.

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 
1948 señala, en su artículo 25, que en virtud de que todos tienen dere-
cho a un nivel de vida adecuado, es necesario que se le asegure —al igual 
que a su familia—, entre otras, la alimentación. Como instrumento vincu-
lante referente al derecho humano a la alimentación se tiene al PIDESC, 
cuya Observación General 12 del Consejo Económico y Social de la ONU 
(ONU, 1999), regula tanto al derecho fundamental contra el hambre, como 
lo referente a una alimentación adecuada.17

17  “El significado preciso de adecuado viene determinado en buena medida por las condi-
ciones sociales, económicas, culturales, climáticas, ecológicas y de otro tipo imperantes en el 
momento” (ONU, 1999).
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La Comisión de Derechos Humanos de la ONU, mediante su resolución 
E/CN.4/RES/2005/15 (ONU, 2005a), y el Consejo de Derechos Huma-
nos de ese mismo organismo, a través de sus resoluciones ONU A/HRC/
RES/9/1 (ONU, 2008) y A/HRC/RES/18/11 (ONU, 2011a), han iden-
tificado algunas amenazas que pueden afectar el goce efectivo de los dere-
chos humanos como el de la vida y la salud, entre los que se encuentran la 
gestión o eliminación inadecuada de productos y desechos tóxicos y peligro-
sos. Asimismo, se reitera que la degradación ambiental afecta directamente 
al derecho humano a la alimentación, en particular en los países en desa-
rrollo (ONU, 2010). Por su parte, la Convención de los Derechos del Niño 
dispone, entre otras medidas, combatir las enfermedades y la malnutrición 
mediante el suministro de alimentos nutritivos adecuados y agua potable 
salubre, y tiene en cuenta los peligros y riesgos de contaminación del medio 
ambiente (ONU, 1989).

Se deja, por tanto, de manifiesto que la producción de alimentos con-
taminados puede ser considerado como una violación a estos derechos. 
Esta situación puede ocurrir en diversas etapas de la actividad de la técnica 
de fracking, debido a la inadecuada disposición o uso de las sustancias que 
son aplicadas por las empresas a lo largo del proceso y no sólo durante la 
fracturación misma.

Otros instrumentos vinculantes que pueden enunciarse respecto al de-
recho humano a la alimentación son: la Convención sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, la Convención so-
bre el Estatuto de los Refugiados y la Convención sobre el Derecho de las 
Personas con Discapacidad.

Como instrumentos no vinculantes se tiene a la Declaración Uni-
versal sobre la Erradicación del Hambre y la Malnutrición de 1974, la 
Declaración de Roma de la Seguridad Alimentaria Mundial de 1996 y a 
las Directrices Voluntarias de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Alimentación y la Agricultura, en apoyo de la realización progresiva del 
derecho humano a la alimentación en el contexto de la seguridad alimen-
taria nacional de 2004. De estos instrumentos se resalta la obligación de 
los Estados de realizar actuaciones para que cada persona tenga acceso a 
alimentos seguros y nutritivos, acordes con el derecho a una alimentación 
adecuada, así como al derecho fundamental de cada persona a estar libre 
de hambre.

Respecto a México, la CPEUM, en su artículo 4o., párrafo tercero, hace 
referencia al derecho de toda persona a la alimentación nutritiva, suficiente 
y de calidad. Si bien no se señala lo que significa tener una alimentación de 
calidad, ante las interpretaciones desarrolladas a nivel internacional, pode-
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mos señalar que la existencia de contaminación en los alimentos sería una 
condición para violentar el acceso al derecho humano de estudio y no gozar 
de dicha calidad requerida.

Otro de los grandes problemas que afectan al recurso natural suelo y a 
la producción de alimentos es la existencia de sequías. Éstas pueden darse 
debido a la reducción del recurso hídrico por su uso excesivo en actividades 
como la de la fracturación hidráulica o por una modificación en la tem-
peratura como resultado del CC. La EPA ha señalado que existen impac-
tos negativos en el ambiente, especialmente en el suelo, por el alto uso 
del recurso hídrico, la disponibilidad de agua relativamente baja, intensos 
periodos de sequía y la dependencia de los recursos hídricos subterráneos 
(EPA, 2016). Como se mencionó, México cuenta con zonas cuya disponi-
bilidad del recurso hídrico es muy baja, aunado a que el agua para la agri-
cultura se vuelve fundamental y hay que priorizarla sobre las actividades 
extractivas.

El calor y el clima seco reducen los cuerpos de agua superficial y con 
ello se disminuye o se limita la recarga de aguas subterráneas al tiempo de 
que la demanda por el agua se incrementa de manera simultánea, no sólo 
por la agricultura, sino por la existencia de actividades como las extractivas. 
Los cambios de temperatura son notorios a lo largo de los años y se espera 
que, en un futuro no muy lejano, existan mayores cambios climáticos. Las 
sequías son un factor que impacta directamente sobre la disponibilidad del 
recurso hídrico y con ello en el desarrollo de la zona y bienestar de las perso-
nas. Debe atenderse con la misma seriedad que la generación de huracanes 
o tornados, ya que sus impactos se producen directamente en la agricultu-
ra, el suministro de agua y la salud pública, por mencionar algunos (Egea y 
Soledad, 2011).

Debido a la relevancia del tema, se realizó la identificación de los re-
gistros de las sequías existentes en las entidades federativas, donde hay po-
tencial de yacimientos de hidrocarburos no convencionales, para conocer si 
éstas son un factor que debe ser considerado por las autoridades antes de la 
autorización de la técnica de fracturación. Para la clasificación de las sequías 
existen diversas categorías, entre las que se encuentran: I) clasificación D0, 
que refleja lo que es anormalmente seco, y describe las áreas que entran 
en sequía o salen del estado de sequía; II) D1, sequías moderadas; III) D2, 
sequía severa; IV) D3, sequía extrema, y V) D4, sequía excepcional.

Del estudio de la información obtenida, las entidades federativas con 
mayor superficie de afectación por las sequías al 28 de febrero de 2017 
son: Tabasco, Oaxaca y San Luis Potosí. Del 31 de marzo de 2011 al 31 
de marzo de 2012, el estado de Coahuila de Zaragoza registró niveles de 
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sequía extremos y excepcionales D1 a D4; en febrero de 2017 se clasificó 
como el décimo noveno más seco desde 1941.

Al 28 de febrero de 2017, 9.98% de la superficie del país tuvo sequía 
moderada hasta extrema. En el sureste del país, la entidad más afectada por 
la sequía fue Tabasco, que experimentó el segundo semestre (septiembre 
2016-febrero 2017) y tercer trimestre (diciembre 2016-febrero 2017) más 
secos en los últimos 76 años. Por su parte, Oaxaca registró su semestre 
más seco de septiembre 2016 a febrero 2017 (Conagua, 2017b). Debido a su 
distribución geopolítica, el estado de Oaxaca cuenta con un mayor número 
de municipios afectados al 28 de febrero de 2017, con un total de 209 con 
nivel D0, 160 nivel D1, 29 nivel D2 y 28 nivel D3.

Con base en esto, se resalta que varias de las entidades federativas con 
hidrocarburos en yacimientos no convencionales han sido identificadas 
como impactadas por las sequías. Por ello se considera que deben realizarse 
pronósticos a futuro en las zonas de interés, previo a la emisión de autori-
zaciones, permisos, licencias o concesiones de algún tipo, para la puesta en 
marcha de la técnica.

Si bien en México se cuenta con instrumentos normativos que buscan 
atender los efectos del CC como son las sequías, éstas podrían incrementar-
se en caso de que se autorice la extracción de agua para poner en marcha 
la actividad de estudio. Lo anterior representaría un contrasentido entre la 
protección ambiental establecida en los ordenamientos jurídicos y los com-
promisos nacionales e internacionales.

Otra de las grandes afectaciones al suelo se genera mediante la sa-
linidad ocasionada principalmente por la sobreexplotación del recurso 
hídrico, lo que impacta directamente en la producción de cultivos y con ello 
de alimentos, así como en la salud de las personas (UNESCO, 2012 y APA, 
2016). Esta última se ve mermada debido a que la extracción del agua en 
forma desmedida contamina los mantos con sales tóxicas del subsuelo 
y con la intrusión de agua salina del mar, lo que daña además su calidad 
con la presencia de organismos patógenos y químicos que pueden pro-
vocar esquistosomiasis, malaria, encefalitis, diarrea y hasta cáncer (Ángeles, 
2014).

Con el ánimo de conocer las superficies que han sido afectadas por la 
salinidad en los estados potenciales de yacimientos no convencionales, se 
realizó la recopilación de información; por lo que en la página siguien-
te se presenta la tabla 10 con su vinculación directa entre la salinidad y las 
RHA en México al 2003.
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Tabla 10. Superficie de entidades federativas, 
afectada por la salinidad

RHA Entidad federativa 
de interés

Superficie 
(hectáreas) 
afectada por 
salinidad 

2003

IV Oaxaca y Puebla     2,985

V Oaxaca   10,613

VI Coahuila de Zaragoza, Nuevo León, Tamaulipas 105,251

VII Coahuila de Zaragoza y San Luis Potosí     1,816

VIII Querétaro   34,256

IX Hidalgo, Querétaro, San Luis Potosí, Tamaulipas y Veracruz   24,873

X Hidalgo, Oaxaca, Puebla y Veracruz de Ignacio de la Llave        120

XI Chiapas, Oaxaca y Tabasco     1,500

XIII Hidalgo     2,492

Fuente: elaboración propia con la información de la Conagua, 2016.

Como se muestra, una superficie importante del suelo de nuestro país 
ha sido afectada por este fenómeno, principalmente en vinculación con las 
RHA VI (Coahuila de Zaragoza, Nuevo León, Tamaulipas), VIII (Queré-
taro) y IX (Hidalgo, Querétaro, San Luis Potosí, Tamaulipas y Veracruz). 
El incremento de zonas afectadas por la salinidad se traduce en riesgos 
mayores para la salud de la población. Si en estas zonas se impulsa e incre-
menta la extracción del recurso hídrico, entonces se aumentan los riesgos 
sociales y ambientales.

Por todo lo ya mencionado, existe una clara vinculación entre la 
afectación que pueda darse al suelo, ya sea por su contaminación o 
degradación, y la violación a los derechos humanos a la alimentación, en 
estrecha relación con los de medio ambiente sano y la salud.

3. Cambios en el paisaje por la utilización de la técnica de fracking

Los pozos de extracción de hidrocarburos no tienen una producción 
constante y su vida es corta, por lo que su operación, la degradación en el 
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suelo y el impacto en la flora y fauna se repite a la par del número de perfo-
raciones realizadas. La escasa porosidad de las lutitas exige perforar cientos 
de pozos con numerosas bifurcaciones en horizontal para poder ir extrayen-
do todas las reservas recuperables tramo a tramo (Sánchez, 2015), ello ge-
nera que la superficie que se requiere para esta perforación se incremente, 
así como los impactos negativos en el paisaje.

Si bien existe en la literatura una discrepancia sobre la superficie uti-
lizada para la perforación de pozos que va de entre 1.5 a 3.5 platafor-
mas por km2 (Urresti y Marcellesi, 2012), hasta seis plataformas por km2 
(Lechtenböhmer et al., 2011), la realidad es que es necesario perforar un 
número importante de pozos para que la actividad sea económicamente 
redituable, lo que provoca impactos al suelo.

Un ejemplo que deja ver el impacto en el paisaje donde se ha puesto 
en marcha la técnica de la fracturación hidráulica es en la zona de EFS, en 
Texas, EUA. Por su importancia, destacan tres elementos: I) la infraestruc-
tura para la extracción de hidrocarburos que representa una modificación 
en la vegetación; II) los caminos de acceso y el tránsito sobre carreteras; 
y III) la cercanía entre la infraestructura y algunos cuerpos de agua, tal y 
como se muestra en la ilustración 5 en la siguiente página.

La multiplicidad de manchones expuestos de manera superficial es sim-
plemente una pequeña radiografía de lo que ocurre metros abajo, en donde 
las fracturas se realizan con mayor o menor longitud, pero siempre crean un 
cambio en el ambiente tal y como ocurre en la superficie.

De un sobrevuelo de la zona, dos elementos fueron apreciados; por un 
lado, el impacto en el paisaje de manera general, y por el otro, la remoción 
de vegetación y modificación al uso del suelo por la colocación de infraes-
tructura, entre otras, para depositar el agua que es utilizada en la técnica.

Ahora bien, hay que tomar en cuenta que en la misma zona existe uno 
de los ríos más importantes de Texas, denominado Guadalupe, y que la 
cercanía que guarda con los pozos de extracción o con la infraestructura 
utilizada es preocupante.

Así como en este caso, existe la posibilidad de que en las zonas de ex-
tracción de encuentren cerca diversos cuerpos de agua, y que la distancia 
entre ambos sea muy pequeña, lo que impide prevenir su contaminación y 
aumenta los riesgos de afectación al vital recurso hídrico. Existen antece-
dentes que refieren que 13% de los derrames ocurridos y documentados en 
los pozos de extracción han alcanzado cuerpos de agua superficial, y uno de 
ellos, aguas subterráneas (EPA, 2016).
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Ilustración 5. Vista aérea de la infraestructura 
vinculada a la aplicación de la técnica de fracking 
y modificaciones al paisaje en Eagle Ford Shale

Fuente: fotografías propias de la zona de Eagle Ford Shale, EUA, 2019.
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Siguiendo con el ejemplo de EFS, la cuenca del río Guadalupe es el 
hábitat de varias especies en peligro de extinción; la calidad del agua, la 
cantidad y la consistencia de su flujo en la primavera son fundamentales 
para la existencia de diversos ecosistemas y su biodiversidad, por lo que la 
afectación en caso de un accidente, como sería la filtración de químicos en 
el subsuelo, generaría efectos irreversibles.

Los condados de DeWitt y de Gonzales, en Texas, EUA, se ubican en 
el corazón de la cuenca del río Guadalupe e integran parte del EFS, por lo 
que la contaminación que la fracturación hidráulica genera en las aguas 
subterráneas y superficiales por escorrentía o derrames, repercute en la vida 
de los habitantes de esos condados.

Esto sin contar el hecho de que la dinámica social de cada ciudad, país, 
condado o municipio se altera desde el momento en que se concibe realizar 
la práctica de la fracturación hidráulica, ya que se requiere de una maqui-
naria muy pesada y especial, la cual, para que sea colocada en el sitio donde 
se van a perforar los pozos, debe ser transportada a lo largo de carreteras 
que, en ocasiones, sólo cuentan con un solo carril en cada dirección.

Al respecto, en la reunión organizada por el Eagle Ford Consortium, 
el 3 de abril de 2019, en el Condado de Kenedy, Texas, EUA, se mencionó 
que es preocupante la multiplicación de caminos de acceso que se han crea-
do para el transporte de materiales y productos. Los terrenos actualmente 
están llenos de maquinaria y existe una constante movilización de equipo 
y personal.

Los daños a las vías de comunicación son un gran problema para los 
habitantes de zonas aledañas a las instalaciones dedicadas al fracking, ya que 
se encuentran deterioradas y saturadas.

En la reunión, también se expuso que en los condados donde se desa-
rrollan las actividades del petróleo y del gas que conforman el EFS no existe 
infraestructura adecuada para transitar y dar atención médica, en caso de 
accidentes, a los trabajadores y la población en general. Es necesario que 
exista una red de ayuda entre doctores, hospitales y las empresas para poder 
atender las emergencias industriales y personales, al tiempo de contar con 
caminos de acceso adecuados y no dañados.

Otro factor del cambio de paisaje se produce debido a la quema del 
metano, lo que genera una contaminación de luz. Cabe señalar que el pai-
saje es “un bien de interés público que, al integrar el ambiente natural y las 
manifestaciones humanas, sociales y culturales, se constituye en un factor de 
calidad humana, fuente de armonía y placer estético” (Zetina, 2015). Por lo 
que su alteración también influye socialmente en la vida y dinámica de los 
poblados cercanos donde se ejerce esta práctica.
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IV. la regulaciÓn De la BioDiVersiDaD en méxico 
Y las aFectaciones amBientales Por la aPlicaciÓn 

De la técnica De FracturaciÓn HiDráulica

Se estima que en 2002 se extrajeron más de 50 mil millones de toneladas 
de recursos naturales de los ecosistemas del planeta. Para 2010, 55% de los 
reptiles, 54% de los mamíferos, 54% de los anfibios y 35% de las aves a nivel 
planeario se encontraban en peligro de extinción (Parra-Olea, Flores y Men-
doza, 2014), datos que reflejan la problemática ambiental a nivel global.

Las tasas de crecimiento económico colocan nuestras necesidades de 
extracción de 80 mil millones de toneladas de recursos naturales en 2020 
(Strange y Bayley, 2013). Aunque a la fecha el término de biodiversidad no 
ha encontrado una definición única, es dable mencionar que el científico 
Edward O. Wilson acuñó dicha palabra en el siglo XX y que, en 1986, fue 
utilizada por Walter G. Rosen en el National Forum on Biodiversity (Badii 
et al., 2015) refiriéndose con ésta a la variedad de la vida.

Ahora bien, a nivel internacional han existido modificaciones en los 
objetos de protección de la regulación en materia de biodiversidad. En sus 
inicios, esta regulación centró su atención en las especies de flora y fau-
na, visión que fue modificándose conforme se comprendían los proce-
sos ecológicos. Como resultado de lo anterior, se protegieron también sus 
hábitats, y una vez entendida la interacción entre varias especies, se incluyó 
a los ecosistemas. Finalmente, esa protección se volcó hacia la variabilidad 
dentro de las especies, entre las especies y entre los ecosistemas o, en otras 
palabras, la biodiversidad y los recursos biológicos y genéticos que la susten-
tan (Dupuy y Viñuales, 2015).

A nivel nacional, la LGEEPA incorpora una definición de la biodiver-
sidad que, sin lugar a dudas, comprendió la necesidad de evolucionar en 
cuanto al objeto de protección, tal como se hizo a nivel internacional. Se 
define en el artículo 3o., fracción IV, como la variabilidad de organismos 
vivos de cualquier fuente, incluidos, entre otros, los ecosistemas terrestres, 
marinos y otros ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos de los que 
forman parte; comprende la diversidad dentro de cada especie, entre las es-
pecies y de los ecosistemas (DOF, 1988, actualizada al 05-06-2018).

El compromiso de protección de México hacia la biodiversidad se 
materializó a nivel internacional en instrumentos como la Carta Mundial 
de la Naturaleza de 1980 (ONU, 1982) y la Convención sobre la Diversi-
dad Biológica (CDB) (ONU, 1992b). Este último es un tratado internacio-
nal vinculante, en vigor desde el 29 de diciembre de 1993, y que busca la 
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conservación de la diversidad biológica, la utilización sostenible de sus com-
ponentes y la participación justa equitativa en los beneficios que se deriven 
de la utilización de los recursos genéticos. Como parte de su objeto engloba 
la diversidad biológica a nivel ecosistema, especie y recurso genético, lo que 
se considera un gran avance en la visión que se tiene de la biodiversidad.

En adición, la protección de la biodiversidad contempla una vinculación 
directa con los pueblos y comunidades indígenas, lo que ha sido señalado 
por la SCJN en la tesis aislada XXVII.3o.19 CS (10a.):

En materia de biodiversidad, conservación y sustentabilidad ecológicas, debe 
considerarse también como integrante del espectro protector de fuente con-
vencional, el artículo 7, numeral 4, del propio Convenio 169 y los diversos 
numerales 1, 2, in fine, y 8, incisos a), e), f) y j), del Convenio sobre la Diver-
sidad Biológica, de cuyo contenido se advierte la obligación general de los 
Gobiernos de tomar medidas de cooperación con los pueblos interesados, 
para proteger y preservar el medio ambiente de los territorios que habitan, y 
la protección al valor medioambiental, cultural y de subsistencia de los pue-
blos indígenas, así como la obligación de las autoridades nacionales de res-
petar, preservar y mantener, entre otras cuestiones, la participación de los 
miembros de esas comunidades, quienes son los que poseen los conocimien-
tos, innovación y prácticas para la conservación y utilización sostenible de la 
diversidad biológica. (SCJN, 2019)

Como parte de la biodiversidad se encuentran los humedales, y México 
ha plasmado formalmente su interés por su conservación y protección con 
la firma de la Convención Relativa a los Humedales de Importancia Inter-
nacional, especialmente de Aves Acuáticas, conocida como Convenio Ram-
sar. Asimismo, existe un interés por la comercialización de ciertas especies 
con la aceptación de la Convención Internacional sobre el Comercio de 
Especies Amenazadas de Fauna y Flora.

Si bien en la actualidad México cuenta diversos instrumentos nacionales 
e internacionales, incluyendo leyes especiales como la LGVS o la LGDFS, 
sus respectivos reglamentos, inclusive diversas NOM como la NOM-059-SE-
MARNAT-2010 y la NOM-022-SEMARNAT-2003 (Semarnat 2010 y Se-
marnat 2003), esto no ha sido suficiente para que escape de ser uno de 
los países con mayores índices de degradación ambiental del mundo. Con 
base en el índice de competitividad internacional, México protege menos 
de 14% del territorio continental, mientras que el promedio de los 43 países 
evaluados es de 20% (IMCO, 2015).

Otro esfuerzo que México realiza sin éxito es la inversión económica en 
la protección ambiental. En 2015 se efectuó un gasto a favor del medio am-
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biente por $141,933,000,000.00 (ciento cuarenta y un mil novecientos trein-
ta y tres millones de pesos 00/100 M.N.), pero también se tuvieron costos 
totales por agotamiento y degradación ambiental por $907,473,000,000.00 
(novecientos siete mil cuatrocientos setenta y tres millones de pesos 00/100 M.N.), 
es decir, se generó un déficit ambiental de $765,540,000 (setecientos sesen-
ta y cinco millones quinientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) (INEGI, 
2015). Estos costos se generan debido a las actividades antropogénicas que 
le han producido impactos negativos al ambiente, como el cambio de uso 
de suelo, especies invasoras (generalmente trasportadas por el ser humano) 
o la contaminación ambiental.

Los malos resultados en la gestión de protección de la biodiversidad 
pueden estar sujetos a un tema multifactorial, en el que las actividades del 
sector hidrocarburos tienen cabida debido a las afectaciones que han gene-
rado en los ecosistemas (Sánchez, 2019). Ejemplo de lo anterior es el au-
mento en los derrames químicos y la falta de atención para la remediación 
de los suelos contaminados, los cuales son recurrentes. Como ejemplo, te-
nemos que la Profepa recibió durante 2016, un total de 1,961 reportes de 
emergencias ambientales asociadas con sustancias químicas, de las cuales 
1,822 correspondieron al sector hidrocarburos (Profepa, 2017), situación 
que evidencia que las acciones de prevención de riesgos no son efectivas.

Por otra parte, el Protocolo adicional a la CADH en materia de dere-
chos económicos, sociales y culturales, conocido como Protocolo de San 
Salvador, establece, entre otros, el derecho que tiene toda persona a vivir en 
un medio ambiente sano, y señala la obligación de los Estados de promover 
la protección, preservación y mejoramiento del medio ambiente. Con la 
finalidad de conocer el cumplimiento que cada país ha efectuado sobre el 
referido Protocolo, cada uno quedó obligado a presentar informes ante la 
OEA. Con el ánimo de delimitar la forma de hacerlo, en 2014 la Asamblea 
General de esa organización aprobó ciertos indicadores de progreso18 que 
debían ser tomados en cuenta por los Estados. Entre ellos, se encuentra el 
de la biodiversidad:

Los objetivos de los indicadores buscan contribuir a que los Estados cuenten 
con herramientas útiles para realizar un diagnóstico de la situación de los 
derechos contenidos en el Protocolo, establecer los temas y las agendas pen-
dientes a partir de un diálogo participativo con la sociedad civil, y formular 

18  Pautas y criterios para los Estados parte, los cuales estarán en condiciones de ade-
cuarlos a las fuentes de información a su disposición, para cumplir con lo dispuesto en el 
Protocolo de San Salvador.
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estrategias para satisfacer progresivamente el programa de derechos conteni-
do en el Protocolo.

En adición, de conformidad con el documento publicado por la UNAM 
y el Programa Universitario de Derechos Humanos, relativo a las Bases 
Técnico-Metodológicas para la presentación del denominado Informe de 
México al Protocolo de San Salvador, Derecho al Medio Ambiente Sano, 
se señaló que, respecto al indicador de la biodiversidad: “No se identi-
ficó la existencia de una política pública, sólo algunos elementos para la 
conservación de la biodiversidad en el Programa Sectorial de Medio Am-
biente y Recursos Naturales […] y en el Programa de Monitoreo Biológico 
en Áreas Naturales Protegidas”. (UNAM, 2015: 23)

En consecuencia, resulta necesario considerar el panorama alarmante 
de la situación de la biodiversidad en México y las repercusiones que ésta 
podría sufrir ante la extracción de hidrocarburos en yacimientos no conven-
cionales, ya que México es un país megadiverso (Murillo y Orozco, 2006) y 
multicultural.

1. Las zonas potenciales de hidrocarburos en yacimientos no convencionales 
y su vinculación con las áreas naturales protegidas

La protección de la biodiversidad en las ANP debe realizarse a través 
de las autoridades que cuentan con facultades para ello, como la Semar-
nat, por conducto de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegi-
das (Conanp), en conjunto con las autoridades estatales y municipales. Lo 
anterior, sin dejar de resaltar la responsabilidad que los mexicanos tienen 
respecto al cuidado del ambiente, tal y como se establece en el artículo 4o., 
párrafo quinto, de la CPEUM (DOF, 1917, actualizada al 09-08-2019 y 
SCJN, 2017).

Con base en el artículo 3o., fracción II, de la LGEEPA, las ANP son 
zonas del territorio nacional donde los ambientes originales no han sido 
significativamente alterados por la actividad del ser humano, o bien que 
requieren ser preservadas y restauradas. La relevancia de su constitución 
estriba en que tienen como objetivo preservar los recursos naturales para 
asegurar la conservación y aprovechamiento de los ecosistemas y de la bio-
diversidad del territorio. De esa definición se resalta que la intención de 
declarar un ANP es la protección de los recursos que en ella se encuentran 
debido a su importancia ambiental. Estos recursos traen beneficios para 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/52we9h89

DR © 2022. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas 



136 LOS RECURSOS NATURALES Y LA TÉCNICA DE FRACTURACIÓN...

el ser humano, pero no es el único ser viviente que requiere de los mismos 
para su subsistencia.

El informe de 2015 de los Objetivos de Desarrollo del Milenio de 
la ONU estableció que las ANP son fuente imprescindible de servicios 
ambientales para el bienestar de las generaciones presentes, así como para 
las futuras. Pues sólo por referir algunos de los servicios ecosistéicos que 
prestan esas áreas, tenemos que ayudan a la provisión de agua, captura y 
almacenamiento de carbono, fortalecimiento en la resiliencia al clima y so-
porte para el desarrollo de actividades productivas, como ecoturismo, avis-
tamiento de aves, entre otros.

Dicho informe también menciona que si las ANP son administradas de 
manera adecuada, pueden jugar un papel importante en la mitigación de los 
desafíos ambientales que el mundo enfrenta, como el CC, la pérdida de la 
biodiversidad, la crisis hídrica, la inseguridad alimentaria y la respuesta a 
los desastres naturales.

La protección ambiental ha sido considerada en vinculación con los 
derechos humanos por diversas instituciones, entre las que se encuentra 
la Corte IDH, que ha señalado que existen varios derechos humanos que 
requieren, como una precondición necesaria para su ejercicio, una cali-
dad medioambiental mínima, y se ven afectados en forma profunda por la 
degradación de los recursos naturales (Corte IDH, 2017).

Cabe mencionar también la Recomendación General número 26, emi-
tida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), titula-
da “Sobre la falta y/o actualización de programas de manejo en ANP de 
carácter federal y su relación con el goce y disfrute de diversos derechos hu-
manos (2016)”, de la que se desprende una clara deficiencia en el manejo de 
las ANP. Lo anterior se debe, entre otras, a la inexistencia o falta de emisión 
de los Programas de Manejo, los cuales deben ser publicados un año pos-
terior a la declaratoria de la ANP, de conformidad con el artículo 65 de la 
LGEEPA (DOF, 1988, actualizada al 05-06-2018).

Los programas de manejo son instrumentos de política pública que brin-
dan certidumbre a las autoridades, propietarios, usuarios, vecinos y pueblos 
indígenas que, según sea el caso, residan o lleven a cabo sus actividades en el 
territorio de las ANP para conocer las actividades que son compatibles con 
el tipo de biodiversidad existente.

Por otra parte, la CNDH detectó que las autoridades mexicanas han 
señalado la necesidad de llevar a cabo la reclasificación de algunas ANP, 
debido a los impactos que éstas han sufrido. Su modificación representa 
no sólo una deficiencia en su protección, sino, además, el resultado de una 
falta de prevención de las afectaciones ambientales. Si a ello se le adicio-
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na la anuencia para poner en marcha actividades como la técnica de la 
fracturación hidráulica, cuyos efectos pueden ser negativos e irreversibles, 
las presiones que enfrentan estas zonas las colocan en riesgo de desaparecer.

Ahora bien, con la finalidad de conocer si en el Plan Quinquenal de la 
Sener las zonas identificadas como potenciales para extraer hidrocarburos 
de yacimientos no convencionales se encuentran traslapadas con las zonas 
decretadas como ANP de competencia federal, estatal y municipal, se ela-
boró una georreferenciación de éstas, la cual se refleja en la ilustración si-
guiente.

Ilustración 6. Traslape de las Áreas Naturales Protegidas 
y los yacimientos no convencionales en México

Fuente: elaboración propia con información de la Sener, 2015; Conanp, 2017b; e INEGI, 
2017b.

De la información generada no se encontró alguna ANP que se 
localizara dentro de los polígonos de Sabinas-Burgos o Tampico-Misan-
tla. No obstante, en los estados de Tamaulipas y Puebla, los polígonos de 
las ANP federales, denominados: Laguna Madre y Delta del río Bravo, así 
como ZPFV de la Cuenca Hidrográfica del Río Necaxa y Sierra de Tamau-
lipas, están ubicados muy cerca de los límites de los polígonos de Sabinas-
Burgos y Tampico-Misantla, respectivamente.

ANP y yacimientos
no convencionales

en México

Autores: Adrian Palma 
y Mariana Tejado
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Pese a la inexistencia de un traslape con las ANP de competencia fede-
ral, pero dada la cercanía de éstas con los yacimientos no convencionales, 
existe la posibilidad de que se presenten impactos ambientales indirectos en 
las mismas o en sus zonas de influencia, como consecuencia de las activida-
des extractivas que se realicen. Por lo antes mencionado, es indispensable 
realizar, previo al desarrollo de la actividad de interés, una valoración de 
las ANP cercanas, así como de los riesgos y daños que podrían presentarse, 
y con base en ello generar una ponderación de entre la actividad ex-
tractiva versus la conservación de la biodiversidad y los ecosistemas que la 
albergan.

Por cuanto hace a las ANP de competencia estatal, la Red Nacional de 
Sistemas Estatales de Áreas Naturales Protegidas, en noviembre de 2013, 
refirió que todos los estados de la República Mexicana contaban con al 
menos un ANP de carácter estatal,19 a excepción de Colima y Chihuahua. 
Ahora bien, tanto a nivel estatal como municipal, la misma ilustración 6 
permite identificar diversas áreas que están dentro de los polígonos poten-
ciales de hidrocarburos en yacimientos no convencionales.

Debido a la complejidad para obtener información relacionada con 
las ANP de competencia estatal y municipal vía electrónica, se giró una 
solicitud de información a la Conanp registrada bajo número de folio 
1615100054517 del 5 de septiembre de 2017, con el ánimo de conocer la 
información más actualizada respecto de dichas ANP (INAI, 2017e). Esa 
autoridad respondió que debido a que no están sujetas a su administración, 
era necesario girar la consulta a cada uno de los estados o municipios in-
volucrados. Aunque la distribución de competencias de las autoridades en 
materia ambiental está debidamente establecida en los primeros artículos 
de la LGEEPA, lo cierto es que, debido a la naturaleza de la materia, es 
necesario que exista un mejor acceso a la información pública por parte de 
instituciones federales que tienen a su vez funciones de coordinación con los 
niveles estatales y municipales.

Ahora bien, del análisis de la información vertida en la ilustración 6, 
se desprende que existen ocho (I-VIII) ANP de competencia estatal que se 
ubican dentro de las zonas potenciales de yacimientos no convencionales en 
los polígonos de Sabinas-Burgos y Tampico-Misantla, así como una (IX) de 
competencia municipal, tal y como se enuncia a continuación:

19  Se tiene registrado un total de 368 ANP estatales a nivel nacional, de las cuales, sólo 
46% cuenta con un programa de manejo publicado, y conforman una superficie total de 
3,986,381 ha.
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I) Vaquerías: localizada en el estado de Nuevo León, municipio de Ge-
neral Terán, ubicada totalmente dentro de la zona de Sabinas-Bur-
gos. Cuenta con el Decreto de creación de fecha 24 de noviembre 
de 2011, su categoría es Zona Sujeta a Conservación Ecológica. La 
superficie que se encuentra dentro de la zona establecida en el Plan 
Quinquenal es del 100%, es decir, 11,104,085.4 m2.

II) Bernal de Horcasitas: localizada en el estado de Tamaulipas, mu-
nicipio de González, y ubicada parcialmente dentro de la cuenca 
de Tampico-Misantla. Cuenta con el Decreto de creación de fecha 
30 de agosto de 1997, su categoría es de Monumento Nacional. La 
superficie que se encuentra dentro de la zona establecida en el Plan 
Quinquenal es del 98.4%, es decir, 155,214,802.3 m2.

III) Sierra de Otontepec: localizada en el estado de Veracruz de Igna-
cio de la Llave, municipios de Cerro Azul, Citlaltépetl, Chiconte-
pec, Chontla, Ixcatepec, Tantima, Tancoco y Tepetzintla, y ubicada 
parcialmente dentro de la cuenca Tampico-Misantla. Cuenta con 
el Decreto de creación de fecha 2 de marzo de 2005, su categoría 
es de Reserva Ecológica. La superficie que se encuentra dentro de 
la zona establecida en el Plan Quinquenal es del 82.9%, es decir, 
124,470,532.3 m2.

IV) Ciénega del Fuerte: localizada en el estado de Veracruz, municipio 
de Tecolutla, y ubicada parcialmente dentro de la cuenca Tampico-
Misantla. Cuenta con el Decreto de creación de fecha 26 de noviem-
bre de 1999, su categoría es Zona Sujeta a Conservación Ecológica. 
La superficie que se encuentra dentro de la zona establecida en el 
Plan Quinquenal es del 15.3%, es decir, 6,076,315.5 m2.

V) El Limonar: localizada en el estado de Hidalgo, Huejutla de Reyes y 
totalmente ubicado dentro de la cuenca Tampico-Misantla. Cuenta 
con el Decreto publicado el 4 de agosto de 2014, categoría de Zona 
de Preservación Ecológica. La superficie que se encuentra dentro de 
la zona establecida en el Plan Quinquenal es del 100%; es decir, 
19,399.16m2.

VI) Cascada de Cuatenahuatl: localizada en el estado de Hidalgo, en 
Huautla. Cuenta con el Decreto de creación con fecha 6 de diciem-
bre de 2004, su categoría es de Zona de Preservación Ecológica 
de los Centros de Población. La superficie que se encuentra dentro de 
la zona establecida en el Plan Quinquenal es del 100%, es decir, 
99,339.965126 m2.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/52we9h89

DR © 2022. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas 



140 LOS RECURSOS NATURALES Y LA TÉCNICA DE FRACTURACIÓN...

VII)  Tancojol: localizada en el estado de San Luis Potosí, San Vicente 
Tancuayalab, y totalmente ubicado dentro de la cuenca Tampico-Mi-
santla. Decreto publicado el 4 de marzo de 2008, categoría de Reserva 
Estatal. La superficie que se encuentra dentro de la zona establecida 
en el Plan Quinquenal es del 100%, es decir, 948,417.2 m2.

VIII) Bosque Adolfo Roque Bautista: localizada en el estado de San Luis 
Potosí, Tamuín, y parcialmente ubicado dentro de cuenca Tampico-
Misantla. Decreto publicado el 15 de marzo de 2001, con categoría 
de Zona de Parque Estatal. La superficie que se encuentra dentro de 
la zona establecida en el Plan Quinquenal es del 41.3%, es decir, 
125,971.9 m2.

IX) Pirámide de Ecuatitla: ubicada en el estado de Hidalgo, municipio 
de Huejutla de Reyes, totalmente ubicada dentro de la cuenca de 
Sabinas-Burgos. Cuenta con el Decreto de creación de fecha 4 de di-
ciembre de 2008, su categoría es de Zona de Preservación Ecológica. 
La superficie que se encuentra dentro de la zona establecida en el 
Plan Quinquenal es del 100%, es decir, 26,606.5 m2.

De la información anterior se desprende que el potencial de riesgo de 
que las ANP sufran afectaciones irreversibles, y con ello su desaparición en 
el caso de que no se tomen las acciones necesarias para su preservación, es 
elevado. Se considera, además, que la técnica de interés es incompatible con 
los objetivos de estas áreas; por ello, debería de estar prohibida, incluyendo 
las zonas de amortiguamiento. Es necesario conocer la compatibilidad de la 
actividad de interés con los programas de manejo, así como considerar los 
impactos acumulativos que teóricamente deben ser incorporados en las ma-
nifestaciones de impacto ambiental (MIA), pero que, desafortunadamente, 
no siempre ocurre. La vulnerabilidad de estas áreas frente a las actividades 
extractivas es elevada.

Si bien los Lineamientos-no convencionales establecen que las zonas 
donde se desarrollen las actividades que se encuentren dentro de una ANP 
son consideradas como áreas ambientalmente sensibles,20 no se señala que 
las actividades deben prohibirse, sino, simplemente, que los regulados no 
deben afectarlas.

20  Zonas que cuentan con una declaratoria de ANP, incluyendo las de carácter federal, 
estatal o municipal, o que sustentan ecosistemas cuya estructura y función les caracteriza 
por su fragilidad, por la alta calidad de los servicios ambientales que ofrecen, por presentar 
vegetación primaria o especies sujetas a protección, tales como manglares, arrecifes corali-
nos, bosque de niebla, humedales, entre otros, identificados en la EIA.
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Dentro del Plan Quinquenal se indica que, para la elaboración 
de dicho instrumento, se generó un cuestionario que fue circulado a las 
entidades federativas con potencial de yacimientos no convencionales de 
hidrocarburos, a efecto de que, entre otras, se hiciera del conocimiento de la 
Sener, si existían áreas específicas en el territorio que requerían de atención 
especial por sus implicaciones ambientales, sociales o económicas. Dentro 
de la redacción de dicho Plan Quinquenal se indica que algunas de las enti-
dades mencionaron que era necesario asegurar la correcta implementación 
de los planes de protección ambiental por parte de las empresas e identificar 
las zonas vulnerables en cada uno de los estados.

Si bien en el párrafo segundo del artículo 41 de la LH se establece que 
en las ANP no se otorgarán asignaciones ni contratos para la exploración y 
extracción de hidrocarburos, debe tenerse presente que los daños ambien-
tales pueden generarse de manera indirecta en los ecosistemas y la biodiver-
sidad por virtud de su cercanía y conexión con las áreas de desarrollo. Por 
lo anterior, la contaminación generada en una zona puede traer aparejadas 
afectaciones en otra, a pesar de que administrativamente se encuentre fuera 
de un polígono que define a una ANP, como puede ocurrir en el caso que 
nos ocupa con aquellas de competencia federal y, de manera más grave, con 
las locales. Del análisis de la información vertida en la ilustración 6, se des-
prende que sí existen ANP de competencia estatal y municipal en zonas con 
hidrocarburos en yacimientos no convencionales, así como una cercanía 
entre las federales y las zonas potenciales de extracción.

Aunado a lo anterior, la Guía-Semarnat (2015) establece la necesi-
dad de contar con una distancia mínima entre el límite o perímetro de la 
localización de las actividades extractivas y el límite de las zonas urbanas, 
comunidades, localidades rurales, ANP, áreas de relevancia ecológica y sitios 
Ramsar, la cual debe establecerse en función de la vulnerabilidad ambiental 
del sitio, para lo cual es necesario que se tengan presentes los mapas que 
proporcionan dicha dependencia en esa Guía, así como a que se corrobore 
la información en el sitio de interés. Se reitera que ello es así debido a la 
interacción de los agentes que conforman el ambiente.

Como a la fecha no se ha prohibido la técnica de fracking en México 
pese al discurso político de la presente administración, lo cual plantea la 
posibilidad de que ésta se desarrolle en otras entidades federativas ya pro-
yectadas por la Semarnat con potencial en yacimientos no convenciona-
les, se consideró pertinente analizar las ANP de los estados de Querétaro, 
Oaxaca, Tabasco y Chiapas, pese a que no se encuentran en los polígonos 
delimitados por el Plan Quinquenal, como puede observarse en la tabla 11 
de la siguiente página.
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Tabla 11. Áreas Naturales Protegidas en entidades federativas 
con potencial de hidrocarburos en yacimientos no convencionales 

omitidas en el Plan Quinquenal

Querétaro * Cerro de las 
Campanas
* El Cimatario
* Sierra Gorda 
(Querétaro, 
Guanajuato, 
San Luis Potosí 
e Hidalgo)

= Bordo Benito 
Juárez
= Peña de 
Bernal
= Montenegro
= Mario Moli-
na Pasquel
= El Pinalito
= Tángano
= Tángano II
= El Batán

# Jurica Poniente
# Cañada Juriquilla
# Zona Occidental de Microcuencas

Oaxaca * Benito Juárez
* Huatulco
* Lagunas de 
Chacahua

* Yagul
* Boquerón de 
Tonalá
* Playa de Es-
cobilla

* Playa de la Bahía de Chacahua
* Tehuacán-Cuicatlán (Puebla y Oa-
xaca)

Tabasco * Cañón del 
Usumacinta
* Pantanos de 
Centla (Tabas-
co y Campe-
che)

= Parque Es-
tatal de Agua 
Blanca
= Reserva Eco-
lógica Yumka
= Parque Esta-
tal de la Sierra 
de Tabasco
= Monumento 
Natural Grutas 
de Cocona

= Parque Ecológico Laguna El Ca-
marón
= Parque Ecológico La Chontalpa
= Reserva Ecológica Laguna de las 
Ilusiones

Chiapas * Bonampak
* Cañón del 
Sumidero
* Cascada de 
Agua Azul
* Chan-Kin
* Lacan-Tun
* Lagunas de 
Montebello
* Montes 
Azules
* Nahá
* Palenque

= Volcán Ta-
caná
= Yaxchilán
= ZPF en los 
terrenos que se 
encuentran en 
los municipios 
de La Con-
cordia, Ángel 
Albino Corzo, 
Villa Flores y 
Jiquipilas
= El Triunfo

# Laguna Bél-
gica
# Sistema La-
gunar Catazajá
# La Concor-
dia Zaragoza
# Bosque de 
Coníferas 
Chanal
# Volcán Ta-
caná
# El Gancho 
Murillo

# Finca Santa Ana
# La Pera
# La Lluvia
# Cerro Mactu-
matzá
# Cerro Meyapac
# Cordón Pico
# El Loro-Paxtal
# La Primavera
# Rancho Nuevo
# El Recreo
# Santa Felícitas
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= La Encruci-
jada
= La Sepultura
= Metzabok
= Selva El 
Ocote
= Plata de 
Puerto Arista

# Humedales 
de Montaña 
María Eugenia
# Humedales 
La Libertad
# El Canelar
# Gertrude 
Duby
# Huitepec Los 
Alcanfores

# Tzama Cum 
Pumy
# El Zapotal

Simbología: * Federal / = Estatal / # Municipal.
Fuente: elaboración propia con información de la Conanp, 2017a.

Decretar zonas como ANP no es la única forma de proteger los ecosis-
temas y los recursos, como la biodiversidad, que en ella se encuentran.21 Por 
ello, con la ayuda de la Agencia Alemana para la Cooperación Internacio-
nal, México impulsó la creación del Corredor Ecológico de la Sierra Ma-
dre Oriental (CESMO), para promover un desarrollo territorial sustentable, 
desde el reconocimiento de la importancia de sus valores de conservación, 
como la biodiversidad, sus servicios ambientales y riqueza cultural. Este 
corredor comprende porciones serranas de los estados de San Luis Poto-
sí, Querétaro, Hidalgo, Puebla y Veracruz, para un total de 4.5 millones 
de hectáreas; contempla, además, 7 regiones terrestres prioritarias para la 
conservación, 39 ANP (8 federales, 18 estatales, 1 municipal y 12 volunta-
rias); 6 pueblos indígenas y 61% de los ecosistemas vegetales (Semarnat et 
al., 2017).

En consecuencia, se consideró relevante conocer si existía algún tras-
lape entre las zonas potenciales en yacimientos no convencionales del Plan 
Quinquenal y el CESMO. Al georreferenciar los polígonos existentes en el 
Plan Quinquenal e identificar el corredor, se pudo hacer notar que no sólo 
existe parte de este corredor dentro de los mencionados polígonos, sino que 
cerca de las zonas potenciales existen zonas núcleo de ese corredor en los es-
tados de San Luis Potosí y Puebla, y un poco más alejada, una zona núcleo 
en el estado de Hidalgo. Con ello puede concluirse que los impactos am-
bientales que se generen por la aplicación de la técnica no se focalizarán en 
una única zona, sino que, al existir una red de relaciones y la conectividad 

21  El Ejecutivo federal hizo públicos en el DOF cinco decretos mediante los cuales se 
establecen zonas de salvaguarda en donde las actividades de exploración y extracción de 
hidrocarburos quedan prohibidas. De un estudio, se desprende que en la mayoría de éstas no 
existen yacimientos no convencionales identificados.
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que ha resaltado el corredor, hay un riesgo inminente de que la biodiversi-
dad de esas zonas se vea dañada y con ello la de todo el CESMO.

2. Los humedales localizados en áreas de yacimientos no convencionales

La interdependencia del ser humano y de su ambiente es innegable al 
igual que la importancia de las funciones ecológicas de los humedales y su 
gran valor económico, cultural, científico y recreativo. Ante ello, diversos 
países, incluido México, se comprometieron a manejar y proteger los hume-
dales que se encuentran en su territorio y que revisten interés para la vida de 
aves acuáticas a través de la Convención Ramsar (CNDH, 2016). Es compe-
tencia de la Conanp realizar las acciones necesarias para dar cumplimiento 
al mismo y efectuar actos de inspección y verificación ambiental.

Por lo anterior, y debido a que los humedales ofrecen una multiplici-
dad de beneficios a los ecosistemas, las ciudades y las comunidades rura-
les, así como a la biodiversidad misma, se determinó importante conocer 
si existe un traslape entre los polígonos de las zonas de Sabinas-Burgos y 
Tampico-Misantla, con los sitios Ramsar, llevándose a cabo, por ello, la 
georreferenciación de estas zonas (véase enseguida la ilustración 7).

Ilustración 7. Traslape de sitios Ramsar y su vinculación 
con los yacimientos no convencionales

Fuente: elaboración propia con información del INEGI, 2017 a y b; la Conanp, 2015, y 
Sener, 2015.

Sitios Ramsar
y yacimientos 

no convencionales en México

Sabinas-Burgos
Tampico-Misantla
Sitios Ramsar
División Estatal
Frontera con EUA
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Del ejercicio realizado, al georreferenciar los sitios Ramsar y los 
polígonos potenciales de yacimientos no convencionales, se desprende la 
cercanía de los primeros con los segundos, como se muestra en la ilustración 
anterior.

Resulta importante destacar la cercanía en la que se encuentra de ma-
nera particular la Laguna de Tamiahua, en el estado de Veracruz de Ig-
nacio de la Llave con el polígono de delimitación de la cuenca de Tampi-
co-Misantla. Los polígonos del humedal y de la cuenca parecen haberse 
delimitado quirúrgicamente para que no existiera un traslape; sin embar-
go, es posible que, ante las actividades extractivas, la laguna pueda ser 
afectada de manera directa por la interconexión de los cuerpos de agua. 
También es de considerarse el sitio Ramsar ubicado en el estado de San 
Luis Potosí cercano a la zona de Tampico-Misantla, denominado Arroyos 
y Manantiales de Tanchachín. Por lo anterior, es indispensable contemplar 
una zona de amortiguamiento adecuada y tomar con mayor relevancia los 
posibles impactos, así como las consecuencias de afectación de estos sitios 
debido a la conexión natural de los recursos.

Asimismo, se analizaron los mapas adjuntos al decreto publicado en el 
DOF el 7 de diciembre de 2016, que reflejan las zonas de salvaguarda de-
nominadas manglares y sitios Ramsar, las cuales se divide en tres: I) man-
glar, que comprende seiscientos cuarenta y seis polígonos; II) sitios Ramsar, 
que comprende setenta y ocho polígonos, y III) sitios Ramsar-Manglar, que 
comprende sesenta y cuatro polígonos. Ninguna de las zonas mencionadas 
se encuentra dentro de los polígonos que integran las zonas de Sabinas-Bur-
gos y Tampico-Misantla (DOF 2016e), pero no por ello se dejan de resaltar 
los impactos indirectos o directos que pueden ocasionarse por actividades 
como la de interés.

Las autoridades mexicanas también publicaron cuatro decretos adicio-
nales que establecen las siguientes zonas de salvaguarda: I) del Golfo de 
California-Península de Baja California-Pacífico sudcaliforniano, que se loca-
liza en los estados de Baja California, Baja California Sur, Sinaloa, Sonora 
y Nayarit, con una superficie total de 691,757.61 km2 (DOF, 2016a); II) Región 
Selva Lacandona, localizada en el estado de Chiapas, con una superficie 
total de 18,348.89 km2 (DOF, 2016c); III) la Plataforma de Yucatán y Ca-
ribe mexicano, localizada en los estados de Campeche, Quintana Roo y 
Yucatán, con una superficie total de 219,011.91 km2 (DOF, 2016b); y IV) 
Arrecifes de coral del Golfo de México y Caribe mexicano, que se localiza 
en los estados de Campeche, Veracruz, Quintana Roo y Yucatán, con una 
superficie total de 6,172.04 km2 (DOF, 2016d), sin que alguno se ubique 
dentro de las cuencas de Sabinas-Burgos y Tampico-Misantla.
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Por otra parte, con base en la información de la Guía-Semarnat, en los 
estados de Querétaro, Oaxaca, Tabasco y Chiapas existe un potencial de hi-
drocarburos de yacimientos no convencionales, a pesar de que éstos no han 
sido considerados en el Plan Quinquenal. Sin embargo, en esas entidades 
se encuentran los sitios Ramsar que se reflejan en la tabla 12, mismos que 
deben tenerse presentes desde la perspectiva ambiental.

Tabla 12. Sitios Ramsar en entidades federativas 
con potencial de hidrocarburos en yacimientos no convencionales 

no señalados en el Plan Quinquenal

Querétaro Oaxaca Tabasco Chiapas Veracruz

1. Sistema 
Estuarino 
Puerto Arista 
(Oaxaca y 
Chiapas) 
2. Cuencas y 
corales de la 
zona costera 
de Huatulco 
3. Lagunas 
de Chacahua 
4. Playa 
Tortuguera 
Cahuitán 
5. Playa 
Barra de la 
Cruz

Pantanos 
de Centla

1. Zona Sujeta a 
Conservación Ecológica 
Sistema Lagunar 
Catazajá 
2. Humedales la Liber-
tad 
3. Áreas de Protección 
de Flora y Fauna de 
Nahá-Metzabok 
4. Parque Nacional 
Cañón del Sumidero 
5. Parque Nacional La-
gunas de Montebello 
6. Reserva de la Biosfera 
La Encrucijada R-M 
7. Cabildo Amatal 
8. Zona Sujeta a 
conservación ecológica 
El Gancho-Murillo 
9. Sistema Estuarino 
Boca del Cielo 
10. Sistema Estuariano 
Puerto Arista 
11. Humedales de 
Montaña La Kisst
12. Humedales de 
Montaña María Eugenia

1. Parque Sistema 
Veracruzano 
2. Sistema Nacional 
Arrecifal Lagunar 
Alvarado
3. Humedales de la 
Laguna La Popotera
4. Manglares y Hu-
medales de Tuxpan
5. La Mancha y El 
Llano
6. Manglares y Hu-
medales de la Laguna 
de Sontecomapan
7. Sistema de Lagunas 
Interdunarias de la 
Ciudad de Veracruz
8. Laguna de Tamia-
hua
9. Cascada de Texolo 
y su entorno

Fuente: elaboración propia con información de la Conanp, 2017a.
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Por ahora, las autoridades han tenido la precaución de no generar algún 
traslape de polígonos entre los humedales decretados bajo la Convención 
Ramsar y las zonas de extracción, sin embargo, ello no es suficiente para 
afirmar que se realiza una adecuada protección de la biodiversidad. In-
dispensable es mantener un seguimiento de la apertura de nuevas zonas 
a explotación y su vinculación con áreas de valor ambiental o sujetas a 
protección nacional o internacional.

Otro tema importante de considerar, que está vinculado con las afec-
taciones que podría sufrir una ANP, un humedal o una zona de valor am-
biental, es la pérdida de la vegetación, que representa un factor para la 
desaparición de especies y ecosistemas, disminución de servicios ambienta-
les e incremento en los cambios de temperaturas, entre otros. La afectación 
de dicha vegetación por la contaminación de suelos y agua, como resultado 
del mal manejo de las sustancias o químicos que se utilizan en el proceso 
de fracturación hidráulica, incrementa los riesgos ambientales y quizá los 
pasivos ambientales. Asimismo, la pérdida de vegetación existe por otras 
acciones que forman parte de la actividad de extracción de hidrocarburos, 
tales como la creación de caminos de accesos a los pozos de extracción o la 
colocación de infraestructura, lo que genera una reubicación de las especies 
en la zona.

No sólo fracturar la roca per se implica riesgos ambientales, la magni-
tud de la exploración, extracción, así como actividades posteriores, tienen 
también un riesgo ambiental e impactan en diversos recursos naturales y 
de distintas formas. De manera puntual, la aplicación de la técnica genera 
deterioro de los ecosistemas, así como de los paisajes, suelos, vegetación y 
biodiversidad en general (Fuente et al., 2016).

Como análoga a la actividad de fracking está la minería, la cual ha sido 
un ejemplo tangible de las afectaciones ambientales del sector extractivo en 
México (Fuente et al., 2016). A pesar de existir los procedimientos de impac-
to ambiental para poder evaluar aquellos que traen aparejados este tipo de 
actividades e imponer medidas de mitigación y compensación, se ha segui-
do generando una pérdida considerable de la vegetación y la biodiversidad 
en ese país.

Al ser México un país megadiverso, se consideró necesario analizar los 
siete tipos de vegetación (Miranda y Hernández, 1963) que existen dentro 
de las zonas establecidas en el Plan Quinquenal como potenciales de hi-
drocarburos y que además son de importancia para la biodiversidad, con el 
fin de resaltar la trascendencia de su conservación (véase la tabla 13 en las 
siguientes páginas).
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Tabla 13. Vegetación de importancia en las zonas potenciales 
de yacimientos no convencionales

Núm. Vegetación Área en m2 Características principales

1 Bosque 
de encino 
(Challenger 
y Soberón, 
2008)

40,913,117.06 - Son características de zonas montañosas de 
México.
- Se reconocen más de 150 especies.
- A lo largo de la historia, los encinares han 
sido blanco de la deforestación para transfor-
marlos en tierras agrícolas y para su aprove-
chamiento.
- Son buenos hospederos de epífitas como 
líquenes, musgos y fanerógamas de gran 
tamaño.
- Ocupan regiones estratégicas dentro de 
las cuencas hidrográficas que favorecen el 
control de la erosión. Su afectación deriva en 
la desecación de manantiales, contaminación 
del agua, azolve de presas y tolvaneras, entre 
otros.
- Su preservación contribuye al mantenimien-
to del equilibrio ecológico de las cuencas.

2 Bosque 
Mesófilo de 
Montaña 
(Conabio, 
2010)

20,081,920.68 - El clima asociado a este tipo de vegetación 
se presenta en zonas restringidas del terri-
torio nacional y por consiguiente tiene una 
distribución limitada y fragmentada.
- Se considera como el ecosistema terrestre 
más amenazado a nivel nacional. Se estima 
que cubre tan solo el 0.5% del territorio na-
cional. 
- Reconocidos mundialmente por su elevada 
Biodiversidad y los servicios hidrológicos que 
proveen.
- Se estima que albergan de 2,500 a 3,000 
especies.
- En ningún otro hábitat se presenta mayor 
diversidad y abundancia de pteridofitas (he-
lechos).
- Son sometidos a explotación intensa y usa-
dos para la agricultura seminómada y cultivos 
de café.

3 Manglares 
(Conabio, 
2013)

3,464,971.743 - Se les considera como ecosistema de 
transición entre el ambiente terrestre y ma-
rino.
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Núm. Vegetación Área en m2 Características principales

- Las cuatro especies de manglar predominan-
tes en México se encuentran protegidas por la 
NOM-059-SEMARNAT-2011. 
- Alta productividad, ya que generan una gran 
cantidad de nutrientes que son liberados a las 
aguas marinas cercanas a la costa lo que favorece 
el crecimiento y proliferación de arrecifes. 
- Barrera natural contra la erosión eólica e 
hídrica. 
- Captación y procesamiento de algunos conta-
minantes usados en la agricultura.

4 Selva Alta 
Perennifolia

1,752,912.555 - Representa uno de los ecosistemas con mayor 
riqueza de especies.
- Es una comunidad muy densa, en la cual pre-
dominan árboles siempre verdes que llegan a 
medir hasta más de 30 m de alto. 
- Una característica notable es su abundancia 
en trepadoras, bejucos y epífitas que a menudo 
alcanzan coberturas que compiten con el follaje 
de los árboles de estratos superiores. 
- Este tipo de vegetación produce maderas 
comercialmente importantes como la caoba, 
además de otras especies con aplicaciones en 
farmacéutica y de uso ornamental. 
- Los servicios ambientales que brinda son 
participación en el ciclo de nutrientes y agua, 
retención y formación de suelos, hábitat de 
biodiversidad, regulación del clima, erosión y 
eventos extremos, mantenimiento de la biodiver-
sidad.

5 Selva Alta 
Sub- 
perennifolia

5,517,786.415 - Es común que pueda igualar en altura media a 
la selva alta perennifolia, pero la naturaleza ro-
cosa y la gran inclinación de los terrenos donde 
se encuentra impide el desarrollo de árboles de 
gran tamaño.
- Crece en sitios con suelos profundos y con altos 
contenidos de materia orgánica.
- Es explotada sobre todo por productos foresta-
les como caoba y chicle.

- Las amenazas más importantes son el cambio 
de uso de suelo así como la extracción de espe-
cies nativas.
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Núm Vegetación Área en m2 Características principales

6 Selva Baja 
Caducifolia

5,517,786.415 - Tiene árboles con una altura por debajo de 
los 15 m, y más de 75% de las especies pierden 
sus hojas en temporada de secas.
- Está dominada por especies de las familias 
Fabaceae y Cactaceae.
- Generalmente el estrato dominante no es 
espinoso y posee abundantes bejucos.
- Tienen un componente importante de ende-
mismo, estimado en 25% a nivel de género y 
en 40% al de especie.
- Es uno de los ecosistemas más amenazados 
del país y del mundo.

7 Selva Baja 
Espinosa 
Caducifolia

385,246,122.3 - Se caracteriza por el predominio de legu-
minosas espinosas bajas de 4 a 8 m de altura, 
cuyas hojas se pierden en temporada de secas 
hasta por 7 u 8 meses.
- Se desarrolla en superficies preferentemente 
planas o con pendiente ligera y suelos profun-
dos ricos en materia orgánica.
- Las trepadoras, helechos y musgos son muy 
escasos y las epífitas de tipo xerófilo como las 
Tillandsias son abundantes.
- No representa de gran importancia forestal, 
sin embargo, es hábitat de fauna nativa, cuyo 
endemismo aumenta hacia el norte del país.

Fuente: elaboración propia con información de la Conabio, 2013, 2010; Challenger y Sobe-
rón, 2008; Rzedowski, 2006.

De la información anterior se desprende la relevancia de mantener y 
proteger cada uno de los tipos de vegetación existente, ya que producen di-
versos servicios ambientales y beneficios para el ambiente.

Ahora bien, dos NOM se consideran vinculadas a la actividad de fracking y 
la debida protección de la biodiversidad: la NOM-115-SEMARNAT-2003 
(Semarnat, 2004), dirigida a las especificaciones técnicas para la perforación 
de pozos de exploración y producción, la cual establece que, durante las eta-
pas del proyecto, el personal que interviene en estas actividades no debe 
capturar, perseguir, cazar, colectar, traficar o perjudicar a las especies y 
subespecies de flora y fauna silvestre que habitan en la zona; y la NOM-
059-SEMARNAT-2010 (Semarnat, 2010), que regula las especies en estado 
de riesgo. Ambas normas son instrumentos técnicos jurídicos de apoyo para 
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el desarrollo de las actividades, sin embargo, se ha cuestionado inclusive la 
obligatoriedad de su cumplimiento. Frente a ello, deben considerarse para 
la protección ambiental, instrumentos jurídicos de mayor fuerza normativa 
tales como las leyes o reglamentos.

Las autoridades involucradas, como la ASEA y la Conagua, han crea-
do dos mecanismos para conocer el estado de la biodiversidad antes de la 
realización de actividades del sector hidrocarburos a fin de cumplir con 
los contratos petroleros que pudieran emitirse: la línea base ambiental y 
la línea base del agua. La primera está inmersa en la MIA, documento 
que establece los posibles impactos ambientales, así como las medidas para 
mitigarlos, y debe considerar la integración de un estudio de estado base22 

que contenga información sobre la calidad del aire, acuíferos, cuerpos de 
agua superficial, flora, fauna, condición del suelo, sitios contaminados y 
pasivos ambientales, sismicidad, fracturas y fallas geológicas en el sitio. Por 
su parte, la línea base del agua permitirá identificar las condiciones en que 
se encuentran las aguas nacionales dentro de un área contractual o un área 
de asignación, en cuanto a niveles, caudal y características fisicoquímicas 
e isotópicas, que serán definidas por la Conagua antes de que se inicie la 
extracción de hidrocarburos en yacimientos no convencionales.

De estos mecanismos se desprenden varias situaciones: I) su existencia 
atiende a una necesidad contractual más que a una intención de protección 
ambiental; II) los estudios son elaborados por los regulados bajo las mejores 
prácticas y, a pesar de que deben ser verificados por un tercero, preocupa 
que las metodologías empleadas reflejen el estado real del ambiente y no que 
éstos sean manipulados en favor de las empresas; III) parece que a pesar de 
ser la ASEA y la Conagua las autoridades competentes para realizar ac-
ciones de inspección e identificación de contaminación, trasladan con los 
estudios de línea base esa obligación al regulado; preocupa además que, 
en caso de encontrarse contaminación, ésta puede ser aceptada por las au-
toridades mediante un simple procedimiento administrativo, sustituyendo 
con ello la obligación que tienen de proteger al ambiente, identificar al res-
ponsable y aplicar la LFRA; y IV) dentro de las disposiciones emitidas por 
las autoridades no se señala la necesidad de identificar al responsable de la 
contaminación para llevar acciones de remediación, situación que debería 
ser prioritaria.

22  Condición en la que se habrían hallado los hábitats, los ecosistemas, los elementos y 
recursos naturales, las relaciones de interacción y los servicios ambientales, en el momento 
previo inmediato al daño y de no haber sido éste producido.
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Al respecto, los comentarios ejercidos por el CMM, y dirigidos a la 
ASEA (2017b), señalan que además de la creación de esta línea de base 
ambiental que involucra datos sobre el uso, demanda y calidad del agua, 
emisiones a la atmósfera y calidad del aire, y que identifica áreas sensibles y 
ANP, debe llevarse a cabo una caracterización integral de la región. Todas 
las variables involucradas en la línea base y la caracterización del área de 
desarrollo deben ser monitoreadas de manera permanente durante el ciclo 
de vida completo de la actividad productiva.

Todo lo anterior tiene sustento en la vinculación existente entre las acti-
vidades y la generación de contaminación, por lo que los estudios y análisis 
deben efectuarse de una forma integral, considerando variables y sujetas 
a monitoreo, lo que en la actualidad no ocurre. Como se mencionó en el 
apartado II, 2, del presente capítulo, no podrá ser posible la identificación 
del responsable de la contaminación en una zona donde se desarrollen va-
rios pozos de extracción si no se ponen trazadores, situación que también 
fue propuesta por el CMM, pero omitida por la autoridad, lo que reduce 
la posibilidad, en su caso, de una remediación del sitio, trayendo con ello 
consecuencias negativas irreversibles para la biodiversidad.

3. La reivindicación de los derechos de los pueblos y comunidades indígenas; 
derechos de propiedad y acceso a la biodiversidad biológica

La existencia de actividades de exploración y extracción de hidrocar-
buros en zonas que convergen con áreas de desarrollo de los pueblos y co-
munidades indígenas no es novedoso (OEA, 2009), pero sí lo es la evolución 
en la interpretación y aplicación de la legislación en tales supuestos, lo que 
ha dado pie en algunas ocasiones al reconocimiento y la protección de los 
derechos de estos grupos, entre los que se encuentran los de propiedad, la 
consulta previa, libre e informada, y al medio ambiente sano, por mencio-
nar algunos. No obstante, las actividades del sector hidrocarburos también 
se desarrollan en lugares en donde existe propiedad privada y ejidal, lo que 
no representa que estas modalidades deban ser la causa de una reducción 
en la protección de los derechos humanos.

El reconocimiento de los derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas y su vinculación con el medio ambiente ha sido ya referido a 
través de las resoluciones de diversos casos de la Corte IDH (2015). Se ha 
hecho referencia a instrumentos normativos tales como la Conferencia de 
las Partes del Convenio de Diversidad Biológica, mismo que señala en su 
artículo 8, inciso j, que los estados deberán respetar, preservar y mantener 
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los conocimientos y las prácticas de las comunidades indígenas y locales 
(ONU, 1992b). Asimismo, el Principio 22 de la D. Río, reconoce la impor-
tancia de los pueblos y comunidades para el medio ambiente y el desarro-
llo, al tener la obligación el Estado de apoyar y reconocer la participación 
efectiva de esos grupos en el logro del desarrollo sostenible (ONU, 1992a).

De manera particular, la Corte IDH consideró que “el derecho a la 
propiedad colectiva de los pueblos o comunidades indígenas está vinculado 
con la protección y acceso a los recursos que se encuentran en los territorios 
de los pueblos, pues estos recursos naturales son necesarios para la propia 
supervivencia, desarrollo y continuidad del estilo de vida de dichos pueblos” 
(Corte IDH, 2017). También ha reconocido la estrecha vinculación del de-
recho a una vida digna con la protección del territorio ancestral y los re-
cursos naturales (Corte IDH, 2005b y 2012). Este reconocimiento se realiza 
de manera individual o colectiva, y las afectaciones que se realicen en sus 
territorios los expone a una mayor vulnerabilidad de su desarrollo:

La falta de acceso a los territorios y los recursos naturales correspondientes 
puede exponer a las comunidades indígenas a condiciones de vida precarias 
o infrahumanas, a mayor vulnerabilidad ante enfermedades y epidemias, así 
como someterlas a situaciones de desprotección extrema que pueden con-
llevar varias violaciones de sus derechos humanos, además de ocasionarles 
sufrimiento y perjudicar la preservación de su forma de vida, costumbres e 
idioma. (Corte IDH, 2005b)

Pese a esto, de manera histórica han existido conflictos entre los desa-
rrolladores de proyectos del sector hidrocarburos y los pueblos y comuni-
dades indígenas, como los casos de Shell Oil y el pueblo ogoni en Nigeria; 
el pueblo shuar y Exxon Mobil en el Ecuador; y entre la compañía Vale do 
Rio Doce y el pueblo parakaná en Brasil (Damonte, 2011), por mencionar 
sólo algunos. En contraposición a ello, se han puesto en marcha proyectos 
impulsados por los propios pueblos y comunidades indígenas, lo que reduce 
el riesgo de violación a sus derechos humanos (ONU, 2013).

El Estado debe respetar y proteger los derechos de los pueblos y comu-
nidades indígenas, pero también lo deben hacer las empresas extractivas. 
Para ello es necesario se empleen, entre otros instrumentos, las directri-
ces de los Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos 
que fueron aprobadas por el Consejo de Derechos Humanos de la ONU 
en 2011 (2011c). En adición, debido a que los proyectos extractivos sue-
len traer aparejado la necesidad de una inversión significativa, institucio-
nes como el BM, en 2016 adoptó medidas ambientales y sociales bajo un 
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documento denominado Marco Ambiental y Social, el cuál debe aplicarse 
a todas las operaciones nuevas de financiamiento (Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento, 2017), que pretendan desarrollar proyectos en 
zonas donde habitan pueblos o comunidades indígenas. Lo anterior refleja 
algunos esfuerzos realizados por el sector privado para no violentar los de-
rechos humanos de los pueblos y comunidades indígenas; sin embargo, aún 
hay mucho por hacer.

Ahora bien, en el informe del relator especial James Anaya, sobre las 
industrias extractivas y los pueblos indígenas, presentado al Consejo de De-
rechos Humanos de la ONU de conformidad con las resoluciones del Con-
sejo 6/12 y 15/14 de 2013, se señala que:

El modelo de negocio que aún prevalece en la mayoría de los lugares de 
extracción de recursos naturales en territorios indígenas no es totalmente pro-
picio a la realización de los derechos de los pueblos indígenas, en particular 
su derecho a la libre determinación, sus derechos de propiedad y sus dere-
chos culturales relacionados con las tierras y los recursos afectados. (ONU, 
2013: 4)

La Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, 
celebrada el 14 de junio de 2016 número OEU (XLVI-O/16), en su artículo 
19 señala que los pueblos indígenas “tienen derecho a vivir en armonía 
con la naturaleza y a un ambiente sano, seguro y sustentable, condicio-
nes esenciales para el pleno goce del derecho a la vida, a su espiritualidad, 
cosmovisión y al bienestar colectivo” (OEA, 2016:8).

A pesar de las dificultades que existen a nivel nacional e internacional 
para reivindicar a estos pueblos, en México existe reconocimiento expreso 
de sus derechos, a través de la CPEUM, como lo es el de la propiedad. En 
el artículo 2o., inciso A, fracción VI, se establece que:

Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comu-
nidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía 
para [...] acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y 
tenencia de la tierra establecidas en esta Constitución y a las leyes de la ma-
teria, así como a los derechos adquiridos por terceros o por integrantes de la 
comunidad, al uso y disfrute preferente de los recursos naturales de los lugares 
que habitan y ocupan las comunidades, salvo aquellos que corresponden a las 
áreas estratégicas, en términos de esta Constitución. (DOF, 1917, actualizada 
al 09-08-2019)
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Asimismo, México quedó obligado al cumplimiento del Convenio 169 
de la Organización Internacional del Trabajo sobre los Pueblos Indígenas y 
Tribales en Países Independientes (Convenio 169, DOF, 1991), mismo que 
de su contenido se desprenden los derechos de propiedad de sus tierras, el de la 
consulta previa, libre e informada y el del medio ambiente sano. Ese instru-
mento resalta en el artículo 4o., la obligación de los Estados de tomar medi-
das, en cooperación con los pueblos interesados, para proteger y preservar 
el medio ambiente de los territorios que habitan.

Por su parte, el artículo 15, sección 2, del mismo Convenio deja de ma-
nifiesto que a pesar de que el Estado tenga la propiedad originaria de los 
minerales, recursos del subsuelo u otros recursos existentes en las tierras, se 
deben de realizar las consultas correspondientes para determinar si los pue-
blos serían perjudicados y en qué medida, antes de la emisión de autoriza-
ciones para el proyecto que se pretende poner en marcha. Asimismo, estas 
comunidades deben participar de los beneficios que genere la actividad, y 
en caso de que se produzcan afectaciones, deben recibir una indemnización.

En concordancia con lo anterior, el artículo 27, párrafo séptimo de la 
CPEUM, establece que la nación detenta la propiedad del petróleo y de 
los hidrocarburos sólido, líquidos o gaseosos, por lo que a pesar de tener 
la facultad de emitir concesiones, licencias, permisos o autorizaciones para la 
explotación de los mismos, es necesario que se realicen las multicitadas con-
sultas a los pueblos y comunidades indígenas, se respete el derecho a la pro-
piedad de las tierras y se busque la conservación y protección de los recursos 
naturales.

Se reitera que tanto los Estados como las industrias deben respetar los 
derechos humanos, los cuales, bajo su característica de indivisibilidad, no 
pueden violentarse para salvaguardar otro; por ello, las afectaciones ambien-
tales que impidan el goce de un medio ambiente sano, también restringirán 
la realización de otros derechos tales como la vida o aquellos vinculados con 
los pueblos y comunidades indígenas (Knox, 2012).

Dos casos pueden ser referencial de la problemática entre las activi-
dades extractivas y los derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Por un lado, el analizado por la Corte IDH por la violación directa a los 
derechos humanos de la comunidad kichwa de Sarayaku, en Ecuador (Cor-
te IDH, 2012), y por el otro aquel analizado por la CNDH mediante su 
recomendación 56/2012 (CNDH, 2012), relacionado con la violación a los 
derechos humanos del pueblo wixárika en Wirikuta, San Luis Potosí, Méxi-
co. De ambos puede resaltarse como elementos base la existencia de: I) pue-
blos y comunidades indígenas, II) empresas interesadas en la extracción de 
recursos naturales, III) zonas de valor ambiental en donde habitan o transi-
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tan los pueblos y comunidades, y IV) la necesidad de realizar una consulta 
previa, libre e informada.

Este último caso marcó un antecedente fundamental no sólo por el 
reconocimiento expreso de los derechos de los pueblos y comunidades en 
México, sino por evidenciar la vinculación ineludible entre el medio am-
biente y el goce de derechos humanos como a la consulta, uso y disfrute 
de los territorios indígenas, identidad cultural, medio ambiente sano, agua 
potable y saneamiento, así como protección de la salud de los pueblos in-
dígenas.

De manera puntual, el pueblo wixárika que transita año con año por 
el ANP de competencia estatal ubicada en la entidad federativa de San 
Luis Potosí, señaló que el Estado mexicano emitió una serie de concesiones 
mineras para la explotación de los recursos en zonas donde se ubicaban 
diversos sitios sagrados y un centro ceremonial de suma importancia para 
ese pueblo indígena. Las concesiones mineras se encuentran distribuidas en 
70% del ANP en zonas clasificadas como de aprovechamiento sustentable 
para la agricultura, recuperación, aprovechamiento especial y uso de las 
tierras.

De la información recabada por la CNDH se pudo hacer constar no 
sólo la emisión de las concesiones mineras por parte de la SE a las empresas 
privadas, sino, además, algunas violaciones a los derechos humanos realiza-
das por otras autoridades de los tres niveles de Gobierno dentro de su área 
de competencia, a saber: I) impedir el ejercicio de sus derechos como pueblo 
indígena al disfrute y uso de sus territorios tradicionales, al desarrollo de su 
identidad cultural y al derecho a ser consultados; II) permitir causar daño 
ambiental por las actividades mineras; III) coartar el disfrute del pueblo 
wixárika y de los habitantes de los municipios que integran Wirikuta a un 
medio ambiente sano, al nivel más alto posible de salud y al derecho al agua 
potable y al saneamiento; y IV) omitir realizar acciones de verificación a la 
normatividad a través de actos de inspección o verificación.

A manera de colofón, vale la pena mencionar que actualmente la 
regulación del procedimiento de impacto ambiental en México cuenta 
con una etapa para realizar una consulta pública sobre el proyecto, la cual 
no está relacionada con aquella que debe efectuarse frente a los pueblos y 
comunidades indígenas. Debido a que en la normatividad ambiental no se 
relaciona o indican las obligaciones del Convenio 169 en materia de consul-
ta indígena, mediante la recomendación 56/2012 emitida por la CNDH, se 
solicitó a la Semarnat que se realizaran las modificaciones legislativas corres-
pondientes para que en su marco normativo esta situación fuese incorpora-
da. La Semarnat pretendió dar cumplimiento a lo señalado por la CNDH 
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mediante la inclusión en algunos de sus resolutivos de la Autorización de 
Impacto Ambiental (AIA), de una condicionante que refería la necesidad 
de realizar una consulta a los pueblos y comunidades, en caso de que exis-
tieran en la zona.

A la fecha, no se ha modificado la LGEEPA o el REIA para vincular 
al Convenio 169 en materia ambiental. Es posible que la interpretación 
de la Semarnat es que actualmente no requiere hacerlo, ya que existe la 
Evaluación del Impacto Social (Evis), argumento con el que no coincidimos 
ya que es necesario que en los instrumentos de materia ambiental se haga 
referencia a la obligación de consultar a los pueblos y comunidades cuando 
se pretendan desarrollar actividades o proyectos que puedan afectarlos y al 
ambiente.

De lo anterior se puede hacer notar que los pueblos y comunidades 
indígenas cuentan con sus propias costumbres, están organizados de con-
formidad con sus tradiciones y, sobre todo, enaltecen a los elementos natu-
rales por formar parte de su existencia. Estos grupos cuentan con espacios 
o lugares sagrados que deben ser respetados de generación en generación, 
y a la naturaleza se le brinda un valor especial dentro de su cosmovisión 
(Corte IDH, 2005b). Sin embargo, fueron las industrias extractivas y las 
autoridades las que transgredieron los derechos humanos a la propiedad y 
a la consulta previa, libre e informada de estos grupos (Corte IDH, 2012).

Ante la necesidad de dar cumplimiento al Convenio 169 y a raíz de la 
reforma energética, México realizó la inclusión en los artículos 118 a 121 de 
la LH y en su reglamento, en los artículos 78 a 84 de la figura del impacto 
social vinculado a proyectos de los sectores eléctrico e hidrocarburos. Por 
un lado, existe el estudio de impacto social por virtud del cual las autorida-
des identifican la existencia de pueblos y comunidades indígenas en zonas 
donde se pretenden realizar actividades del sector hidrocarburos y, de ser el 
caso, efectúan las consultas previas, libres e informadas. Vale la pena referir 
que, a pesar de existir en México diversas propuestas relacionadas con la 
emisión de una Ley General de Consulta a Pueblos Indígenas, ninguna de 
ellas ha sido aprobada para su respectiva publicación.

Por otra parte, existe la Evis, misma que debe ser elaborada por todo 
aquel que pretenda obtener permisos o autorizaciones para poner en mar-
cha un proyecto de los sectores eléctrico y de hidrocarburos. Al respecto, 
aún y cuando ya se había establecido la obligación de presentar la Evis en la 
LH y su reglamento, no existía instrumento alguno que señalara sus compe-
tencias, situación que sucedió más de dos años después mediante la emisión 
de unas disposiciones administrativas (Sener, 2018). Uno de los problemas 
que existe con la redacción de la obligación de presentar la Evis para la 
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obtención de autorizaciones para proyectos del sector hidrocarburos es que, 
debido a que este procedimiento se lleva ante la Sener, autoridades como la 
Semarnat no emitía la AIA, ya que esta última autoridad interpretaba que 
debían esperar a la resolución de la Sener para otorgar la autorización. Esto 
ocasionó un retraso para los promoventes, por lo que se optó por establecer 
la obligación de obtener la respuesta positiva de la Sener como una condi-
cionante en los resolutivos de impacto ambiental.

En virtud de lo anterior, pueden destacarse varias cosas: I) la inexistente 
coordinación entre la Sener y la Semarnat para que, desde la emisión de 
los instrumentos normativos, el regulado tuviera certeza jurídica de cómo 
dar cumplimiento a la LH y su reglamento, por cuanto hace a la materia de 
impacto social; II) un contrasentido al establecer en una secretaría encar-
gada del desarrollo de proyectos de los sectores eléctrico e hidrocarburos, 
la emisión de los oficios relacionados con la Evis, ya que es posible que, 
ante los intereses del desarrollo, se pierda la objetividad en la revisión de 
estos estudios de tan alta importancia; III) la emisión de una normativa que 
impone una obligación sin contar con el personal capacitado y suficiente, 
generó en la Sener no sólo retrasos para los desarrolladores, sino además 
una carga de trabajo que no permitía revisar de manera adecuada las Evis; 
y IV) la renuencia de las autoridades para que un tema de relevancia, como 
la consulta indígena, sea desarrollada en una ley o se incorpore de manera 
detallada en los instrumentos existentes en materia ambiental.

V. las emisiones De gases De eFecto 
inVernaDero versus la regulaciÓn que imPulsa 

al sector HiDrocarBuros

A nivel internacional ha existido un concenso mayoritario respecto de la ne-
cesidad de actuación para frenar el incremento en la temperatura del planeta 
a consecuencia de las actividades antropogénicas. Como resultado se han 
realizado esfuerzos para la celebración de la I y II Conferencia Mundial so-
bre el Clima en 1979 y 1990, respectivamente; en donde, desde la primera 
conferencia, se hizo el reconocimiento abierto de que el CC23 era un proble-
ma grave para el planeta.

23  Entendido, de conformidad con la fracción III del artículo 3 de la Ley General de 
Cambio Climático, como la variación del clima atribuido directa o indirectamente a la actividad 
humana, que altera la composición de la atmósfera global y se suma a la variabilidad natural 
del clima observada durante periodos comparables (DOF, 2012, actualizada al 13-07-18).
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Para 1988, el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el CC 
generó diversos informes que trajeron como consecuencia la integración de 
la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 
(CMNUCC), misma que entró en vigor en 1994 y que busca, entre otros ob-
jetivos, estabilizar las emisiones de GEI para que no generen una condición 
peligrosa al equilibrio del planeta en un plazo suficiente para que los ecosis-
temas puedan adaptarse naturalmente al cambio que ya se ha dado en el cli-
ma (Molina, Sarukhán y Carabias, 2017). Los integrantes de la CMNUCC 
celebran cada año una reunión llamada Conferencia de las Partes (Cop) que 
busca la deliberación de las acciones que los Estados deben realizar para 
atender los problemas del CC.

De los artículos 1o. y 3o. de la CMNUCC se desprende la obligación 
de prevenir los efectos adversos que genera el CC, es decir, los cambios 
en el medio ambiente físico o la biota que tienen consecuencias nocivas 
significativas en la composición, la capacidad de recuperación o la pro-
ductividad de los recursos naturales, en el funcionamiento de los sistemas 
socioeconómicos, o en la salud y el bienestar humano (ONU, 1992c). No 
sólo el principio preventivo está incluido en la Convención, sino que hace 
referencia al precautorio, al establecer que las partes deberían tomar me-
didas precautorias para prever, prevenir o reducir al mínimo las causas del 
CC y mitigar sus efectos adversos. Al ser México parte de ese instrumento, 
está obligado al cumplimiento de dichos principios ambientales.

A nivel global, de 2000 a 2011 se incrementaron las emisiones globales 
en 40%; paradójicamente, durante esos años tuvieron lugar las Cop número 
6 a la 17, en las que se discutieron y aceptaron esquemas de regulación y 
operación del comercio de emisiones, temas de mitigación y adaptación, 
finanzas y transferencia de tecnología. Ante esos resultados, puede decirse 
que los esfuerzos inmersos en instrumentos jurídicos aún no cobran sus re-
sultados de forma tangible.

Como antecedente de la Cop ocurrida en París en 2015, se tiene la 
reunión organizada en ese mismo año en Baviera, en la que estuvieron pre-
sentes países como Alemania, Canadá, EUA, Francia, Italia, Japón y Reino 
Unido, más la Unión Europea y sin la participación de Rusia (antes G8). En 
ella, se empezó a considerar la idea de una economía baja en carbono que 
permitiera un uso limitado de los combustibles fósiles para 2050. Como re-
sultado de lo anterior, se emitió la respectiva Declaración, la cual contiene 
buenas intenciones, pero una falta de objetivos concretos, así como de un 
esquema para materializar sus metas. La necesidad de transformar el sector 
energético se hizo presente en dicho documento que refleja el ímpetu de no 
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continuar con las mismas prácticas en el sector, sin que las declaraciones 
vertidas en ella contaran con una estructura para ponerlas en práctica.

De esta manera, México firmó el Acuerdo de París el 22 de abril de 
2016, lo ratificó el 21 de septiembre de esa misma anualidad, y entró en 
vigor el 4 de noviembre de 2016. Con su firma, se pretende no sobrepasar 
el límite de los 2 °C de la temperatura del planeta. Las metas establecidas 
en ese acuerdo, vinculadas con la mitigación del CC, se dividen en: I) con-
dicionadas, cuya obligación y forma de realizar dependen únicamente de 
México, y II) no condicionadas, las cuales ese país podrá poner en marcha 
en caso de que reciba apoyo internacional y transferencia de tecnología.

De las primeras se desprende que México se comprometió a reducir 
en 25% sus emisiones de GEI y contaminantes de vida corta para 2030. 
Lo anterior quiere decir que debe reducir el 22% en las emisiones directas 
de CO2, metano, óxido nitroso y gases fluorocarbonados, con respecto a la 
línea base de 2013, y el 51% de emisiones de partículas de carbono negro, 
cuyo potencial de calentamiento global en el corto plazo es de hasta 3,200 
veces superior al CO2 (Ibarra, 2017).

Las metas de México a nivel internacional están ya establecidas, el reto 
a vencer es alcanzar las mismas a pesar del claro impulso que se da a las 
actividades que las producen, lo que refleja un sin sentido en la política 
ambiental de nuestro país. El destinar los esfuerzos a la extracción del gas 
de yacimientos no convencionales es únicamente un paliativo y no una 
solución para satisfacer la demanda energética; ya que, como lo hemos ve-
nido mencionado, estos recursos son más costosos en su extracción, y la vida 
de un pozo es muy corta.

Desafortunadamente, con base en el Emission Gap Report de 2016, pu-
blicado por el Programa de Medio Ambiente de las Naciones Unidas, y a 
pesar de los compromisos a corto y largo plazo pactado entre las naciones, 
se proyecta que aun y cuando los países cumplieran con los compromi-
sos denominados Contribución Prevista y Determinada a Nivel Nacional 
(CPDNN),24 el mundo llegará al aumento de la temperatura en 3 °C o 3.2 °C; 
es decir, aquella utópica meta de lograr que no se superen los 2 °C se ve 
inalcanzable. Para conseguir esta última meta, sería necesario reducir de 
40% a 70% las emisiones para 2050 y eliminar las emisiones en 2100 (WEF, 
2017). Impulsar actividades como la de la técnica de fracturación hidráulica 
no es una forma de alcanzar los objetivos de reducción en materia de emi-
siones.

24  Debido a que se desconoce su efectividad, se pretende que se analice la CPDNN cada 
5 años (Molina et al., 2017).
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Diversos factores son una constante para que no se hayan podido re-
ducir las emisiones de GEI y con ello alcanzar la protección ambiental: el 
desarrollo de los países del mundo no se ha reducido, el crecimiento pobla-
cional no ha sido contenido, la demanda de energía sigue su curso y el ser 
humano sigue con la explotación de manera irracional de los recursos na-
turales. Es claro entonces que las estrategias, acuerdos, instrumentos inter-
nacionales y declaraciones gestadas desde la aceptación de la existencia del 
CC, no han sido efectivas para frenar los efectos del fenómeno.

Los intereses económicos y el posicionamiento político mundial se co-
locan por encima de la protección ambiental, y olvidan que sin los recur-
sos naturales no hay crecimiento, producción o consumo. La distribución 
inequitativa de las reservas de hidrocarburos hace que los países conciban 
sus prioridades de forma distinta, sólo para no quedarse alejado de la com-
petencia mundial. De allí que para algunos países, el gas shale sí se considere 
un combustible de transición, lo que no puede ser utilizado como un argu-
mento válido a nivel mundial, ya que cada Estado cuenta con escenarios 
sociales, ambientales y economías distintos.

La idea de conservar los hidrocarburos convencionales o no conven-
cionales en el sitio de su generación ha traído como consecuencia una serie 
de críticas que sólo reflejan una reticencia al cambio y a la adaptación a 
la realidad. La sugerencia de realizar un cambio de fondo fue expuesta en 
Londres por el gobernador del Banco de Inglaterra, el cual resaltó que si 
existiera una verdadera intención de no llegar a incrementar la temperatura 
del planeta, entonces entre dos tercios y cuatro quintos de las reservas de los 
hidrocarburos deberían de quedarse in situ (Navarrete, 2015). Esta postura 
es acorde no sólo a las necesidades de no incrementar la temperatura, sino 
también de adecuar la realidad a los tiempos que se viven. Desafortuna-
damente, las economías están basadas en las importaciones y exportacio-
nes de estos recursos naturales finitos, lo que ha sido utilizado como ins-
trumento de lucha geopolítica. A mayor profundidad, el marco normativo 
actual en México no ha impulsado la creación de un cambio que permita 
la reducción de las emisiones, por el contrario, incita la puesta en funciona-
miento de técnicas como la de interés.

La evidencia es contundente, los efectos del CC se materializan en afec-
taciones al medio ambiente y pérdida de vidas. Bajo la regulación existente 
del derecho ambiental internacional se ha reconocido la problemática, mis-
ma que al ser trasladada a las políticas públicas en México, se enfrenta con 
un contrasentido debido al impulso generado por la administración del pre-
sidente López Obrador a las actividades del sector hidrocarburos, a pesar 
de ser éste el responsable de la emisión de grandes cantidades de GEI. Se 
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requiere que, bajo el principio de progresividad, el actuar del ser humano 
busque la conservación de los de su especie, así como la protección de los 
recursos naturales sin sobreponer el desarrollo económico a los intereses de 
la colectividad.

Ahora bien, debido a la vinculación geográfica, política y económica 
entre México y EUA, es importante tener presente la postura de este 
último respecto al CC. El expresidente de EUA, Donald Trump, negó la 
información y reportes de expertos en materia ambiental que establecen las 
consecuencias del CC e impulsó políticas que redujeron la protección am-
biental. Durante 2014 y 2015, una disminución en el aprovechamiento del 
carbón en ese país fue modificado por el aumento en la utilización del gas 
natural. En 2015, las emisiones de GEI como resultado del aprovechamien-
to del gas natural fueron casi las mismas que las emisiones de las fuentes de 
carbón en EUA (EIA, 2017). Será necesario dar seguimiento a los resultados 
de las nuevas propuestas realizadas por el presidente Joe Biden.

La problemática ambiental que generan países, como EUA, por su obs-
tinada política de explotación de hidrocarburos en yacimientos no conven-
cionales, a través de la aplicación de la técnica de fracturación hidráulica, 
no puede ser vista desde una perspectiva aislada ni considerar únicamente 
el principio de autonomía y el de soberanía nacional sobre los recur-
sos naturales. Esto debido a que, en materia ambiental, la generación de 
contaminación en un lugar produce impactos en otros. Por ello, el principio 
ambiental de responsabilidad común pero diferenciada, reconocido en el 
artículo 7 de la D. Río de 1992, debe ser aplicado. En el caso que nos ocu-
pa, existe una alta probabilidad de que los pozos de extracción cerca de la 
frontera entre EUA y México pueden impactar de manera negativa los re-
cursos naturales como el agua en territorio mexicano debido a su ineludible 
conectividad.

1. El gas natural como supuesto combustible sostenible de transición. 
Las afectaciones a la atmósfera

Actualmente, el sistema energético global es altamente insostenible de-
bido a su extrema dependencia de fuentes no renovables como los com-
bustibles fósiles, que en la actualidad representan el 81% del suministro de 
energía (Ferrari, 2013b). Aun con los esfuerzos proyectados para ampliar la 
matriz de generación de energía, se espera que para 2020 76% de la energía 
eléctrica provenga de combustibles fósiles, 21% de energías renovables y 
el resto por el uso de otras tecnologías. A su vez, la generación provenien-
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te del uso de combustibles fósiles estará compuesta en 80% por el uso de 
gas natural, 12% por uso del carbón, 7% por combustóleo y 1% por diésel 
(CICC, 2014).

Si bien se ha argumentado por autoridades mexicanas que la obtención 
del gas natural es una muestra de la transición energética que ayudará a 
este país a satisfacer la demanda energética (Ochoa, 2016), lo que es con-
trario a lo que se ha señalado en Europa, es necesario dar el adecuado 
peso a las energías renovables, cuya base de generación son los propios re-
cursos naturales, así como atender a un análisis de mayor profundidad so-
bre si el gas natural es efectivamente un recurso de transición que traerá 
mayores beneficios que impactos negativos. El aprovechamiento de esos 
combustibles fósiles no es el único factor involucrado en las afectaciones 
ambientales que se producen, pero sí uno de los principales, sin perder de 
vista la participación del crecimiento poblacional, así como la deficiencia en 
las tecnologías actualmente utilizadas.

La Prospectiva del Sector Eléctrico 2013-2027 de la Sener anticipa un 
incremento promedio anual de 4.5% en el consumo de energía eléctrica; el 
Programa Sectorial de Energía 2013-2018 establece que por lo que se refie-
re al sector petróleo y gas, 2020 fue el segundo mayor emisor de GEI, y el 
mayor emisor de carbón negro, con un Potencial de Calentamiento Global 
(Global Warming Potential) a 20 años. Las principales fuentes de emisión son: 
la quema, venteo y fugas de gas natural, y el consumo de energía de las ins-
talaciones en Pemex.

Ante el escenario de un incremento en la demanda de energía y el cono-
cimiento de que el sector hidrocarburos es altamente contaminante, se tor-
na indispensable dar mayor atención a las energías renovables y tecnologías 
limpias. La energía representa dos terceras partes del total de las emisiones 
de GEI y el 80% del CO2 emitido. El petróleo es la mayor fuente de emisio-
nes de los países de la OECD, responsable en 2015 de 40% de ellas por la 
quema, seguido del carbón con 32% y del gas con 27% (IEA, 2017).

Ahora bien, dentro de los instrumentos elaborados por las autorida-
des mexicanas para atender al CC se encuentra el Programa Especial de 
Cambio Climático (PECC) 2014-2018, del cual se desprende la necesidad 
de optimizar la operación y expansión de infraestructura eléctrica nacio-
nal y ampliar la utilización de fuentes de energía limpias y renovables, al 
tiempo de promover la eficiencia energética y la responsabilidad social 
y ambiental. Con lo antes mencionado, la intención es impulsar proyectos 
que vayan acordes a las necesidades del Estado, sin generar afectaciones 
ambientales.
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Asimismo, se establece como objetivo del PECC reducir las emisiones 
de GEI para transitar a una economía competitiva, al tiempo de desarrollar 
herramientas e instrumentos que faciliten la transición energética, estable-
ciendo nueve líneas de acción, entre las que destacan: I) incorporar exter-
nalidades ambientales en la valoración de proyectos y generación eléctrica 
de todas las tecnologías, e integrar criterios de ciclo de vida, y II) elaborar 
criterios ambientales a incorporar en instrumentos de regulación para acti-
vidades de exploración y explotación de gas y aceite de lutita. Por un lado, 
se impulsan las acciones ambientales, y por el otro, se da entrada a activi-
dades altamente contaminantes y riesgosas como las extractivas del sector 
hidrocarburos.

El Programa de Acción Climática de Pemex planteó como medida de 
mitigación ante el CC el impulsar una mayor participación del gas natural 
en la oferta de energía para reducir la huella de carbono, lo cual se justificó 
al señalar que el gas natural tiene un impacto 30% menor de emisiones de 
GEI respecto del combustóleo y 15% menos que el diésel. En este sentido, 
se puso énfasis en el gran potencial de México en sus reservas precursoras de 
aceite y gas shale (Pemex, 2013b). Para 2016, Pemex refería que los hidrocar-
buros permanecerían como la fuente principal de energía en las próximas 
décadas, por lo que es prioritario favorecer la transición hacia combustibles 
más limpios, como el gas natural y el uso de nuevas tecnologías que per-
mitan satisfacer la creciente demanda de energía y al mismo tiempo hacer 
frente a los retos que plantea el CC. De lo antes dicho, se desprende una 
clara justificación para que el Estado dé entrada al impulso del gas natural 
a pesar de que una de las formas de extraerlo sea mediante la aplicación 
de la técnica de estudio, la cual acarrea múltiples impactos ambientales a 
la atmósfera.

Así, estos instrumentos de política pública evidencian la intención del 
Estado mexicano de apostar por el uso del gas natural como combustible 
sostenible y de transición, cuando éste trae aparejado impactos sociales y 
ambientales en abundancia, sobre todo, al plantearse obtenerlo de yaci-
mientos no convencionales. Las evidencias científicas y ambientales de-
muestran una clara necesidad de que los países del mundo reduzcan las 
emisiones de GEI,25 ya que los efectos del CC son desastrosos (Le Page, 

25  Para evitar los efectos negativos por el cambio en la temperatura, es necesario consi-
derar el presupuesto de carbono (carbón budget). Esto es, el cálculo de emisiones ya emitidas a 
la atmósfera, y aquellas que podrían emitirse antes de la elevación de esa temperatura a los 
niveles necesarios para prevenir daños irreversibles. No sólo la intensidad de carbono de un 
combustible es importante, sino, también, la cantidad que se utiliza y el lugar en el que se 
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2017 y PICC, 2014), lo que no puede realizarse si se continúa con el impul-
so de actividades como la utilización de la técnica de fracking.

Como se mencionó, México cuenta con instrumentos normativos nacio-
nales e internacionales dirigidos a la protección ambiental en vinculación 
con los efectos del CC, tales como los fundamentos constitucionales 1o., 
4o., 25 y 27; la LGEEPA, la Ley General de Cambio Climático (LGCC) y el 
Acuerdo de Paris por mencionar algunos.

El Plan Nacional de Desarrollo (PND 2019-2024), mismo que ha sido 
fuertemente criticado por sus inconsistencias, establece respecto al tema de 
las energías renovables y la transición energética que:

La nueva política energética del Estado mexicano impulsará el desarrollo sos-
tenible mediante la incorporación de poblaciones y comunidades a la producción 
de energía con fuentes renovables, mismas que serán fundamentales para do-
tar de electricidad a las pequeñas comunidades aisladas que aún carecen de 
ella y que suman unos dos millones de habitantes. La transición energética 
dará pie para impulsar el surgimiento de un sector social en ese ramo, así 
como para alentar la reindustrialización del país. (SEGOB, 2019: 50-51)

En el Anexo XVIII-bis, que forma parte del PND 2019-2024, se hace 
mención a un discurso contradictorio de la presente administración. 
Por un lado, se indica la necesidad de impulsar con mayor celeridad a las 
energías renovables al mencionar que se pondrá en marcha una política 
energética sostenible, baja en emisiones y eficiente; pero, por el otro, se 
exponen las intenciones de fortalcer a las EPE para consolidarlas como los 
pilares de la seguridad y soberanía energética. Además, indica que se busca 
el incremento de la producción de hidrocarburos, prestando atención prin-
cipalmente al petróleo y gas natural (Cámara de Diputados LXIV Legisla-
tura, 2019).

Por lo ya mencionado, se considera preocupante el panorama de México 
debido a cinco factores principalmente: I) la baja producción actual de hi-
drocarburos por parte de Pemex (Ronquillo, 2017); II) el incremento en la 
demanda energética; III) el enaltecimiento del gas natural como un com-
bustible ambientalmente amigable, cuando para su extracción se requiere 
técnicas como la de fracking; IV) una falta de claridad en el rumbo del sector 
energético, que se evidencia con el discurso político que es abanderado por 
la sostenibilidad, pero que se traduce en políticas públicas que dejan de 
lado la protección ambiental; y V) el choque de objetivos entre instrumentos 

aprovecha. A nivel mundial, ya se ha agotado 40% del presupuesto de emisiones acumuladas 
asociado a evitar la elevación de la temperatura en más de 2 °C.
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normativos que buscan la reducción de emisiones como lo son la LGCC y la 
Ley de Transición Energética (LTE), que entran en pugna con aquellos que 
impulsan al sector hidrocarburos a toda costa como lo es la LH.

La extracción del gas natural de yacimientos no convencionales gene-
ra emisiones de dióxido de carbono y otros GEI, como los contaminan-
tes climáticos de vida corta, entre los que se encuentra el carbono ne-
gro, el metano,26 el ozono troposférico y algunos hidrofluorocarbonos. El 
tiempo de vida de estos últimos es corto y puede ser de días a décadas en 
contraposición al dióxido de carbono que puede llegar a siglos. Asimismo, 
entre las emisiones generadas durante el proceso de extracción del gas shale 
se encuentran los compuestos orgánicos volátiles, como son el propano, el 
benceno, tolueno, etileno y xileno, y seis contaminantes como dióxido de 
nitrógeno, ozono, dióxido de azufre, materia particulada, monóxido de car-
bono y plomo (Holloway y Rudd, 2013).

De manera puntual, el gas natural está compuesto en gran parte por 
metano. Entre 3.6% a 7.9% se escapa a la atmósfera en ventilación y fugas 
durante la vida útil de un pozo que esté en ocupación. Si bien 66% de las 
emisiones generadas en México corresponden al dióxido de carbono, en 
segundo lugar, se encuentran aquellas emitidas por el metano con 22%, de-
bido principiante a las emisiones fugitivas de petróleo, combustibles sólidos 
y gas natural (IMP, 2012).

El Reporte del Panel Intergubernamental para el CC (PICC) estable-
ció que la emisión del metano es 86 veces más dañina que el CO2 en un 
periodo de 20 años. El director general de las divisiones climáticas de la 
Comisión Europea indicó que el metano es un gas de efecto invernadero 
mucho más potente que el CO2.

No puede dejarse a un lado factores como la deforestación y ganadería, 
que producen emisiones de metano a gran escala, los que contribu-
yen al CC, y causa especial impacto en México debido a su vulnerabili-
dad por la ubicación geográfica del país el cual sufre, entre otros, even-
tos hidrometeorológicos potenciados (Viveros y Godínez, 2015). Ante la 
vinculación entre la degradación ambiental y los efectos del CC, es el goce 
de los derechos humanos tales como el de la vida, la salud, el agua potable 
y saneamiento, el medio ambiente sano, la alimentación y la vivienda, los 
que están en peligro.

26  Los niveles de metano en el aire ambiente se han incrementado desproporcionada-
mente en el último siglo, y es considerado más peligroso para el medio ambiente incluso que 
el dióxido de carbono.
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A lo largo de los procesos que conforman la extracción del gas natural 
mediante la fracturación hidráulica, existen emisiones fugitivas, de las cua-
les se pueden señalar tres tipos:

I) Aquellas resultantes de la quema o no de residuos, lo que genera 
emisiones de óxidos de nitrógeno, dióxido de carbono, dióxido de 
azufre, ácido sulfhídrico (en algunas áreas), contaminantes tóxicos 
del aire, dióxido de carbono y metano.

II) Las de compuestos orgánicos volátiles, hidrógeno de sulfuro (en al-
gunas áreas), dióxido de carbono y metano, que provienen de los 
tanques de almacenamiento.

III) Carga y descarga de emisiones, que pueden resultar de las mangue-
ras que se utilizan para pasar los líquidos de petróleo a los camiones, 
trenes, tanques o barcos (Etheridge et al., 1998).

Asimismo, las emisiones generadas como resultado de la producción 
del gas pueden ser: directas, como las del venteo de metano producto de las 
emisiones fugitivas, pérdida de gas, así como de la emisión de dióxido de 
carbono proveniente de la combustión de combustible; e indirectas, que se 
emiten por los camiones utilizados en el proceso de fracturación, y aquellas 
generadas fuera del sitio, tales como las del transporte del gas por ductos 
(Holloway y Rudd, 2013).

Las emisiones de dióxido de carbono han ido en aumento. En 1971 se 
generaron 93.7 millones de toneladas, y al 2013 fueron 448.1 millones de 
toneladas. El único año en el que se tuvo una reducción de éstas fue en 2014 
con un monto total de 430.9 millones de toneladas. Debido a la tendencia 
de aprovechamiento del gas natural, serán las emisiones de metano las que 
empiecen a tener un aumento considerable, sin contar con una certeza de 
que aquéllas de dióxido de carbono se reduzcan de una forma proporcio-
nal a la extracción y aprovechamiento de hidrocarburos en yacimientos no 
convencionales.

Con el ánimo de hacer notar los bajos impactos ambientales que trae 
aparejada la fracturación hidráulica en materia de emisiones, en EUA se 
realizaron monitoreos ambientales, sin embargo, se demostró que aquellos 
efectuados en campo reflejan números de mayor efectividad y certidumbre, 
que aquellos generados por pronósticos (Broderick y Wood, 2014; Pashei-
lich, 2015).

Aún falta información contundente que permita conocer las implica-
ciones reales ambientales de esta técnica en la atmósfera, así como de la 
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manipulación de la ciencia en favor de los intereses de la industria (McGa-
rity y Wagner, 2008).

2. Las emisiones de metano y el cambio climático

El aprovechamiento de los combustibles fósiles para hacer nuestra vida 
diaria más agradable ha generado gases que aumentan la temperatura del 
planeta, desconociéndose hoy en día los verdaderos costos ecológicos de 
ello. La demanda de energía a nivel mundial sigue en aumento, y este factor 
antropogénico es el que ha impactado en mayor medida en la producción 
de GEI, sin que se pongan en marcha acciones eficientes para reducir su 
consumo.

Históricamente, México ha sido un país dependiente del petróleo, 
situación que, debido a la reducción de las reservas de hidrocarburos y a la 
falta de atención de la infraestructura del sector, ha sido modificada y en-
causada hacia una tendencia de dependencia del gas natural. No obstante, 
no se cuenta con políticas públicas ambientales basadas en la prevención, ni 
con un marco normativo sólido relativo a la atención del riesgo, tecnología 
que reduzca los impactos ambientales ni con suficiente infraestructura 
para que, en el caso de que se extraiga el gas natural, pueda ser viable y exi-
toso su transporte. Se considera que la apertura de la extracción del gas shale 
limita el desarrollo de energías renovables, ya que diversifica la inversión en 
lugar de que ésta se concentre en las denominadas tecnologías limpias.

México no ha negado los efectos del CC, por lo que emitió las 
comunicaciones frente a la CMNUCC de las que se desprenden logros 
como: I) la creación del Inventario Nacional de Emisiones de Gases de 
Efecto Invernadero (INEGEI); II) los resultados de los primeros estudios 
sobre la vulnerabilidad del país a los impactos del CC; III) la generación de 
pronósticos de escenarios de emisiones futuras; IV) la inclusión del tema 
de CC en las políticas públicas a través del PND y los programas sectoriales; 
y V) la publicación de la Estrategia Nacional de CC y el PECC. Sin embar-
go, como se ha mencionado, existe también una clara contradicción entre 
el discurso vanguardista de protección al ambiente a través de la reducción de 
las emisiones de GEI y la permisibilidad de actividades como la técnica 
de fracturación hidráulica generadora de dichas emisiones.

Las autoridades mexicanas incorporan dentro de sus instrumentos de 
política pública la necesidad de reducir las emisiones de gases y compuestos 
de efecto invernadero tal y como lo señala la Estrategia Nacional de CC 
(Semarnat, 2013b). Frente a ello, ese documento señala que su visión de 
largo plazo plantea que el país crecerá de manera sostenible y promoverá el 
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manejo sustentable y equitativo de sus recursos naturales, así como el uso de 
energías limpias y renovables que le permitan un desarrollo con bajas emi-
siones de gases y compuestos de efecto invernadero. Si estas afirmaciones 
son la base de la política de planeación, la apertura, aceptación e incluso 
apoyo para permitir la fracturación hidráulica es un contrasentido.

Los sectores del petróleo y del gas contribuyen con una gran cantidad 
de emisiones de metano, por lo que su regulación es trascendental (Larsen, 
Delgado, y Marsters, 2015). De conformidad con el Análisis Económico de 
las Oportunidades de Reducción de las Emisiones de Metano en la Indus-
trial del Petróleo y el Gas (CMM y Environmental Defense Fund, 2015), la 
reducción de los GEI será posible a través de una adecuada implementación 
de tecnología, así como de instrumentos normativos. El metano es un gas de 
corta duración que debe ser reducido debido a su aportación al CC (EDF, 
CMM y PEMBINA Institute, 2017 y CMM, 2014). Por tanto, la ASEA 
publicó los Lineamientos-metano, que tuvieron como fundamento la refor-
ma constitucional de 2013.

De estos lineamientos se desprende la necesidad de prevenir y controlar 
las emisiones a la atmósfera, incluyendo el metano y aquellas que deriven 
del sector hidrocarburo; lo anterior, al tomar como base la evidencia de los 
impactos adversos que dichas emisiones tienen en la salud humana y en el 
ambiente (Etheridge et al., 1998). La autoridad reconoció que el metano 
contribuye al CC, tomando como base el Acuerdo de París, con el cual 
aceptó la necesidad de reducir las emisiones de GEI para no permitir que 
el nivel de la temperatura del planeta supere los 2 ºC. Es preciso mencionar 
que los nuevos lineamientos emitidos por la ASEA contemplan unas me-
tas de reducción de emisiones mayores a las ya comprometidas por dicho 
Acuerdo.

Los Lineamientos-metano establecen las acciones y las actividades que 
los regulados deben efectuar para prevenir y controlar las emisiones de me-
tano y aplican para la extracción y exploración de hidrocarburos en general, 
el tratamiento, refinación y almacenamiento, así como el procesamiento, 
compresión, licuefacción, descompresión y regasificación del gas natural, 
aunado al transporte por pipa, su almacenamiento y distribución.

El documento señala además las metas de cumplimiento para 2020, es 
decir, reducir al menos el 80% de las emisiones del regulado al tomar en 
consideración el año base. Bajo estos lineamientos, el regulado debe iden-
tificar, clasificar y cuantificar las emisiones de metano, tomando como año 
base el primer día de su medición. Si los regulados fallan en su observancia 
o en la meta de reducir el 15% del primer año, deben justificar las causas de 
ello y señalar los motivos de su incumplimiento, sin que se especifiquen las 
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consecuencias de ello, ni los criterios que tomará la autoridad para conside-
rar las justificaciones del regulado.

Para realizar la identificación de las emisiones de metano, es necesario 
que el regulado tenga en consideración: I) la destrucción, II) fugas en la 
emisión en los equipos o componentes, III) el venteo y IV) otras que pue-
den incluir liberación, escape repentino o accidental de sustancias, y deja 
en este último rubro una multiplicidad de factores que pueden incluirse en 
el mismo.

Si bien este instrumento jurídico es un avance en la legislación mexicana 
existente para el sector hidrocarburos, y su aportación puede ser benéfica 
para llevar a cabo la reducción del metano, su fuerza normativa, al igual que 
el de otros instrumentos emitidos por la ASEA, hasta la fecha no asume ni se 
encuentra al nivel del riesgo que las actividades del sector representan. La poca 
claridad para conocer los parámetros que la agencia utilizará para deter-
minar la existencia de su incumplimiento, podría representar, por omisión, 
una violación de su obligación de asegurar una protección ambiental.

Antes de la emisión de los lineamientos comentados, México sólo con-
taba con los siguientes instrumentos normativos vinculados a la regulación 
de la emisión del metano:

I) La LGEEPA.
II) El RPCCA. Al respecto, no se daba información específica del tipo 

de equipo o sistemas que debían usarse para controlar las emisiones 
atmosféricas, no se especificaba la metodología o las prácticas que 
debían realizarse para identificar y cuantificar las emisiones de me-
tano o, en su caso, cómo debía hacerse el monitoreo.

III) El RETC.
IV) La LGCC y su Reglamento. Estos dos instrumentos, si bien estaban 

relacionados con las emisiones de GEI, no lo hacían específicamente 
con el metano, su reducción y/o cuantificación.

Antes de la emisión de los Lineamientos-metano, la ASEA ya había pu-
blicado en el DOF en marzo de 2017, los Lineamientos-no convencionales 
(ASEA, 2017), aplicables a la actividad de fracking, los que establecen que a 
efecto de reducir los riesgos e impactos relacionados con la perforación y la 
terminación de pozos, los regulados deben de contar con los procedimientos 
necesarios y los equipos de detección, reducción y eliminación de emisio-
nes de metano, sin establecer mayor regulación al respecto y sin especificar 
cómo debían realizarse esas acciones de reducción y medición, lo que ya se 
describe de mejor manera en los Lineamientos-metano.
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En la práctica, cuando es imposible llevar a cabo el uso o transporte 
del gas natural, se efectúa su venteo, que es la liberación intencionada de 
éste, lo que resulta más dañino que su quema para el ambiente. Las fuentes 
bien identificadas de las emisiones durante el venteo son: I) aquellas produ-
cidas durante la operación normal en las instalaciones, las cuales también 
provienen de la combustión en los diferentes quemadores, así como de los 
escapes crónicos o desfogues de proceso; II) las generadas en las actividades 
de mantenimiento; y III) las que ocurren por accidentes y por perturbacio-
nes del sistema.

En virtud de lo anterior, es indispensable tener en consideración que con 
la mayor extracción del gas natural, las emisiones de metano y de dióxido 
de carbono podrán ir en aumento y no así en descenso como el ambiente 
lo requiere (Cuatecontzi, 2003). Los Lineamientos-metano definen a dos 
de las principales actividades que ocurren cuando se realizan acciones de 
extracción de crudo y gas, es decir, el venteo y la quema. Para la primera 
sí reconoce que éste se realiza por medida de seguridad, en la segunda no 
ocurre lo mismo, lo cual se considera un error dejando dicha actividad al 
arbitrio del regulado. Si bien ambientalmente es menos dañino realizar 
la quema que el venteo del gas, ello no reduce la necesidad de prever 
técnicamente la existencia de dicho gas por las actividades extractivas y 
con ello evitar emisiones a la atmósfera. Asimismo, era necesario que en 
los Lineamientos-metano se estableciera la obligación de que antes de los 
quemadores se colocaran separadores de líquido para el caso de una 
imposibilidad de contar con ductos para conducir el gas.

México se encuentra en un momento coyuntural en el que abrió las 
puertas a los privados en el sector para satisfacer las necesidades energéticas, 
pero debe efectuarlo sin poner en riesgo los recursos naturales y la calidad 
de vida de las personas. Es fundamental que empresas, como Pemex, reali-
cen los monitoreos respectivos, situación que no ocurre a la fecha, y tomen 
las medidas necesarias para su reducción (INAI, 2017g).

Países y estados, como Francia, Bulgaria, Países Bajos, Australia (Tasma-
nia), Canadá (Quebec), EUA (Vermont, Nueva York, Maryland, Condado 
de Monterey-California, Pittsburgh-Pensilvania), Alemania, Reino Unido, 
España (Burgos),27 Suiza (Cantón de Friburgo), Irlanda del Norte, Escocia, 
Gales y República Checa (AIDA, 2019), han prohibido o publicado mora-

27  Llama la atención que, en la región de Cantabria, España, se haya prohibido la 
exploración del gas sale; y sin embargo, las empresas de dicho país estén interesadas en 
acudir al territorio mexicano para extraer este recurso, a pesar de las afectaciones sociales y 
ambientales que pudieran generarse (Jalife-Rahme, 2015).
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torias en contra de la técnica de interés, situaciones que deben ser conside-
radas por México.

3. La vulnerabilidad en México ante el cambio climático y los impactos 
ambientales y sociales directos

México es un país que no escapa de la vulnerabilidad climática,28 ya que 
el 15% del territorio nacional (que representa 68.2% de la población y 71% 
del PIB) están expuestos al riesgo de impactos directos adversos (CICC, 
2014). El PECC y la LGCC, en su artículo 3, fracción XLII, definen la vul-
nerabilidad como el nivel a que un sistema es susceptible, o no es capaz de 
soportar los efectos adversos del CC, incluida la variabilidad climática y los 
fenómenos extremos. La vulnerabilidad está en función del carácter, magni-
tud y velocidad de la variación climática a la que se encuentra expuesto un 
sistema, su sensibilidad y su capacidad de adaptación.

La vinculación entre vulnerabilidad y la incapacidad para afrontar los 
efectos adversos del CC determina el riesgo, motivo por el cual, frente a la 
existencia de fenómenos naturales que pueden generar daños a las perso-
nas, es imprescindible que se generen acciones que permitan disminuir di-
cha vulnerabilidad, es decir, que se produzca una adaptación y prevención 
del riesgo. Asimismo, es importante no generar mayores actividades que 
aumenten el grado de riesgo por afectaciones ambientales como podría ser 
la técnica de la fracturación hidráulica.

Ahora bien, si a este panorama se le adiciona la inexistencia de ordena-
mientos jurídicos locales, de instrumentos como el Atlas de Riesgo, entendi-
do de conformidad con el artículo 3, fracción II, de la LGCC (DOF, 2012) 
como el documento dinámico cuyas evaluaciones de riesgo en asentamien-
tos humanos, regiones o zonas geográficas vulnerables, consideran los ac-
tuales y futuros escenarios climáticos, o inclusive de programas en materia 
de CC, los riesgos para la población mexicana serán mayores.

Este último ordenamiento citado establece en sus artículos transitorios 
que, en materia de adaptación y antes de que finalizara 2013, la Federación, 
las entidades federativas y los municipios, debieron publicar el Atlas de Ries-
go Nacional, los atlas estatales y locales de riesgos de los asentamientos hu-
manos más vulnerables; así mismo, que las entidades federativas debieron 

28  A manera de ejemplo, con el huracán Vilma en 2005, se estima que las pérdidas en la 
agricultura en México fueron de 4.6 millones de dólares. Con los huracanes Ingrid y Manuel 
en 2013, se reportaron más de 120 muertos y 18 entidades federativas con daños (Cenapred, 
2013).
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elaborar y publicar los programas locales para enfrentar el CC, y que antes 
del 30 de noviembre de 2012, México debía contar con el Subprograma 
para la Protección y Manejo Sustentable de la Biodiversidad. De un análisis 
de estas obligaciones, puede concluirse que a nivel federal no se elaboró 
el subprograma mencionado y que, a nivel local, tal y como se presenta a 
continuación, no todos los municipios cuentan con los atlas mencionados. 
De lo anterior, y ante la omisión de las autoridades, se incrementa la vulne-
rabilidad en el goce de los derechos humanos (véase tabla 14 en la página 
siguiente).

De esto se desprende que el número de municipios, en un estado de vul-
nerabilidad en las categorías muy alta, alta y media, es elevado. Así como 
que no se ha dado la atención debida, mediante acciones de prevención, a 
la creación de instrumentos que ayuden a la reducción del riesgo.

Si bien el Estado busca cubrir la demanda energética, la inclusión de 
técnicas como la de fracking pueden incrementar el número de municipios 
en una categoría más elevada de vulnerabilidad, debido a las modificacio-
nes ambientales causadas por actividades antropogénicas. Es necesario que 
a nivel federal, estatal y municipal se ejecuten esfuerzos para la elaboración 
de instrumentos de política pública que permitan reducir las consecuencias 
negativas producto del CC, así como impulsar acciones de adaptabilidad y 
mitigación.

Por otra parte, la posición de vulnerabilidad de ciertas comunidades 
ante los efectos del CC, aunado a la existencia actual de impactos negativos 
al ambiente generados por la contaminación, han traído como resultado un 
efecto social que debe atenderse sin dilación alguna: la migración (Aragonés, 
2015). Las decisiones de emigrar son complejas y reflejan la interconexión 
de los factores medioambientales, políticos, sociales y económicos. Una 
mayor degradación medioambiental genera desplazamientos de personas 
y su problemática asociada puede debilitar las estructuras institucionales 
de los países de acogida, ocasionar la precariedad económica y, con ello, el 
consiguiente aumento de la pobreza. Todos estos factores redundan en la 
proliferación de conflictos (Solá, 2012). Al menos 60% de los desplazamien-
tos forzosos en el planeta han sido causados por motivos medioambientales 
(ACNUR, 2016).

La denominación específica para señalar a los sujetos que por cuestio-
nes ambientales han tenido que dejar su lugar de origen o en el que habi-
taban, sigue aún en discusión, trayendo al debate las definiciones de refu-
giados, desplazados y migrantes ambientales. No obstante, lo que es certero 
es la existencia de tránsito de personas, dentro y fuera de los países, como 
resultado de la contaminación del suelo, aire y atmósfera.
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La definición de refugiado ambiental fue introducido en 1985 en el Pro-
grama de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, como:

Aquellos individuos que se han visto forzados a dejar su hábitat tradicional, 
de forma temporal o permanente, debido a un marcado trastorno ambiental, 
ya sea a causa de los peligros naturales y/o provocado por la actividad hu-
mana, como accidentes industriales o que han provocado su desplazamiento 
permanente por grandes proyectos económicos de desarrollo, o que se han 
visto obligados a emigrar por el mal procesamiento y depósito de residuos 
tóxicos, poniendo en peligro su existencia y/o afectando seriamente su cali-
dad de vida. (PNUMA, 1985)

El concepto de refugiado ambiental aún no está inserto en la legislación 
mexicana, situación que se considera indispensable ante el incremento de 
los impactos negativos causados por la contaminación y el CC.

Se considera que la violación de los derechos humanos por parte de los 
Estados ocurre ya sea por acción o por omisión, cuando éstos permiten ac-
tividades en su territorio que ponen en riesgo a las personas o que se genera 
una afectación en su persona o el ambiente.29 Como ejemplo de lo anterior, 
se tiene el caso de Öneryildiz versus Turquía, el cual expone la inconformi-
dad de dos ciudadanos turcos que señalaron la responsabilidad del Estado 
por haber causado la muerte de sus seres queridos y pérdida de su patrimo-
nio debido a una explosión causada por metano ocurrida en abril de 1993 
en un relleno sanitario. En dicho suceso, perdieron la vida 37 personas.

Se argumentó que el Estado estaba obligado a hacer todo lo posible para 
evitar la muerte de los familiares por el manejo de un relleno sanitario que 
estaba bajo el control de las autoridades. El Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos (TEDH, 2004) consideró, entre otros, la violación del artículo 2o. 
del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de 
las Libertades Fundamentales, más conocido como la Convención Europea 
de Derechos Humanos, que fue adoptado por el Consejo de Europa el 4 de 
noviembre de 1950 y entró en vigor en 1953. Ello, al interpretar que este 
derecho no sólo concierne exclusivamente a los casos de muerte resultantes 
del uso de la fuerza por agentes del Estado, sino que incluye la obligación 
de los Estados de adoptar todas las medidas necesarias para proteger la vida de 
las personas dependientes de su jurisdicción.

29  De la aplicación de diversos cuestionarios, en 2019, a pobladores en la zona del EFS, 
en EUA, respecto de la percepción de riesgos y beneficios que trae aparejada la técnica, se 
obtuvo que 31% de ellos consideraron que ésta trae beneficios, 63% contestaron señalando 
que trae riesgos, y sólo 6% respondieron que perciben por igual a los riesgos y beneficios.
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Del caso mencionado, y bajo una interpretación amplia del mismo, es 
posible afirmar que es una obligación para los Estados realizar acciones 
para prevenir la pérdida de vidas frente a situaciones de riesgo industrial 
y ambiental, lo que podría ampliarse inclusive al campo de la migración 
por contaminación, así como riesgos y afectaciones ambientales. Se ha 
establecido que la migración de las personas de un lugar a otro pone en 
riesgo sus propias vidas, por ello la causa primera de su movilización debe 
ser responsabilidad de los Gobiernos.

Por cuanto hace a los migrantes ambientales,30 se les ha definido como 
aquellos sujetos que cuentan con mayor libertad de elección, ya que mi-
gran antes de que la situación llegue a ser desesperada (Izazola, 1997). En 
México, y de conformidad con la fracción XVIII del artículo 3 de la Ley de 
Migración, un migrante es el individuo que sale, transita o llega al territorio 
de un Estado distinto al de su residencia por cualquier tipo de motivación. 
Bajo la última parte de la definición, si bien no se hace alusión específica 
al tema ambiental o de CC, se abre la puerta para hacerlo, incluyendo a 
aquellos que lo realizan por la existencia de daños, riesgos e impactos am-
bientales negativos.

Se coincide con la definición de desplazado ambiental y se conside-
ran como personas inadaptadas que no se ajustan al ambiente o a las cir-
cunstancias existentes (OIM, 2007). Se incluyen, por tanto, condiciones 
ambientales tales como la sequía o la existencia de huracanes, tsunamis, 
falta de agua, alimentos o existencia de enfermedades, así como situaciones 
generadas por la industria, tales como la contaminación o riesgo ambiental. 
A los desplazados que transitan dentro del territorio nacional se les puede 
adicionar el calificativo “interno” (Oriol, 2012).

En el caso de la fracturación hidráulica, son las emisiones de metano y 
los riesgos de una explosión de las instalaciones, algunas de las situaciones 
que se han considerado por los pobladores para no vivir en la zona donde 
se desarrolla la extracción del gas natural.

En adición, los pozos de extracción están a pocos metros de distancia 
de las casas, zonas de cultivo y ganado. Por esto, el cambio de lugar de los 
asentamientos humanos, generado como resultado de esta actividad extrac-
tiva, puede darse también a consecuencia de la contaminación o de los in-

30  Con base en el Reporte Global de Riesgos, la migración involuntaria a gran escala 
se encuentra en el segundo lugar dentro de los 10 riesgos en términos de probabilidad. El 
primer lugar lo ocupa el relativo a los eventos meteorológicos extremos y el tercer lugar el 
respectivo a los desastres naturales (WEF, 2017).

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/52we9h89

DR © 2022. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas 



177LA REGULACIÓN DE LA FRACTURACIÓN HIDRÁULICA EN MÉXICO

dicios de ésta en los cuerpos de agua y suelo, así como por la producción de 
emisiones.

Frente a este escenario, en la reunión del 3 de abril de 2019, en el Con-
dado de Kenedy, la cual fue organizada por el Eagle Ford Consortium, los 
habitantes de los condados, en donde se desarrolla la actividad de fracking 
en el estado de Texas, mencionaron que aquellos propietarios de los dere-
chos mineros y/o propietarios de los terrenos con mayor poder adquisitivo 
han decidido cambiar su domicilio a otras zonas, incluyendo a las grandes 
ciudades, debido al temor de adquirir enfermedades como resultado de la 
contaminación ambiental.

México podría convertirse en un país generador de mayor contaminación 
atmosférica o de otra índole al permitir la actividad de fracturación y ser, 
por ello, el responsable del desplazamiento poblacional, ya sea dentro o 
fuera del territorio nacional. Al ocurrir ello, los sujetos podrían, si bien no 
presentar el mismo escenario ambiental, sí quedar expuestos a nuevos pro-
blemas ambientales o inclusive sociales, tales como la inseguridad o la fal-
ta de servicios públicos en sus nuevos centros de población. Ante esto, el 
desplazamiento de las personas de una entidad federativa a otra no sólo 
impedirá brindar mejoras para la comunidad desplazada, sino que reducirá 
la calidad o condiciones de vida de los pobladores ya existentes, tal y como 
ocurre a nivel internacional (Egea y Soledad, 2011).

Los impactos medioambientales vulneran el disfrute de los derechos 
humanos en las regiones afectadas. Como explica el relator especial sobre 
los Derechos Humanos de los Desplazados Internos, Chaloka Beyani, es 
necesario asegurar cuatro categorías de derechos: I) los relacionados con la 
protección de la vida y la integridad física; II) los vinculados con los aspectos 
esenciales de la vida humana como la alimentación, refugio, educación y sa-
lud; III) los interrelacionados con la vivienda, la propiedad de la tierra y los 
medios de subsistencia, y IV) los civiles y políticos como la libre circulación 
de las personas.

El uso inadecuado de los bienes comunes, como la atmósfera y el siste-
ma climático, puede generar afectaciones locales y globales, por lo que se 
reitera la necesidad de no impulsar actividades como el fracking y realizar 
mayores esfuerzos para prevenir impactos ambientales climáticos.

Es por esto que se requieren acciones para: I) conseguir la adaptación 
de las poblaciones frente a los efectos del CC, para frenar con ello la existen-
cia de desplazados ambientales (Graizbord, González, y López, 2015); II) identi-
ficar y atender la vulnerabilidad de las poblaciones o las zonas del país para 
evitar su desplazamiento; III) que se consideren a las zonas con mejores con-
diciones ambientales y sociales como áreas de posible recepción de despla-
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zados ambientales; y IV) que se reduzca el riesgo de contaminación y daños 
ambientales mediante acciones técnicas y legales. Si bien México cuenta 
con estrategias relacionadas con acciones de mitigación y adaptación del 
CC, aún no está preparado en materia de desplazados ambientales, ya que 
carece de normativa y estrategias al respecto.
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caPítulo cuarto

DE LA DESREGULACIÓN AMBIENTAL 
AL GREEN NEW DEAL EN MÉXICO BAJO LA PERSPECTIVA 

DEL DERECHO AMBIENTAL

De conformidad con la Asamblea General de las Naciones Unidas, la deno-
minada revitalización de la administración pública busca transitar de una de-
dicada a satisfacer al cliente, a otra que considere el afianzamiento de la ética 
y los valores fundamentales de ésta (ONU, 2005b). Desde 2005 se destacó 
que tal reviltalización es un tema común, a pesar de las diferencias intrínsecas 
entre los países miembros y que para alcanzarla se necesita, entre otras, pro-
mover la ética, transparencia y rendición de cuentas, aumentar la eficiencia 
y eficacia de la administración pública, impulsar el desarrollo humano, pre-
venir y resolver conflictos, así como generar el crecimiento económico y la 
estabilidad macroeconómica.

Ahora bien, ante la participación de diversos Estados para determi-
nar las directrices de la revitalización mencionada, se resaltó que entre las 
medidas y estrategias para alcanzarla se encontraba la promulgación de 
nuevas leyes y reglamentos, la gestión y capacitación del personal y los re-
cursos humanos, la reestructuración organizativa, medidas de lucha contra 
la corrupción, y la utilización de las tecnologías de la información y las co-
municaciones para prestar un servicio de calidad (ONU, 2005b).

En este contexto, es necesario crear instrumentos legales especiales que 
pasen por un proceso participativo bajo un esquema de análisis apropiado 
que vislumbren las bondades de su publicación. Asimismo, el respeto y la 
protección a los derechos humanos deben ser enaltecidos con institucio-
nes y mecanismos que los promuevan y que ayuden a la prevención de su 
violación. A la par, se requieren estrategias que permitan y reflejen la ética 
al desarrollar las actividades en el sector público y privado, ya que la 
corrupción es un problema mundial que, en países como México, se incre-
menta a gran velocidad y el sector hidrocarburos no escapa de ella.
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La ONU establece que, independientemente de lo organizado y cons-
titucional que sea un Gobierno, éste no puede avanzar si no existe un sis-
tema de administración pública capaz de plasmar sus intenciones políticas 
generales, hacer cumplir sus leyes y prestar los servicios que necesitan las 
personas. Sin una administración pública competente, desde el punto de 
vista profesional, el Estado no puede hacer realidad sus objetivos ni evitar 
resultados no deseados (ONU, 2005b).

En adición, las ciencias duras y sus hallazgos deben ser considerados 
para sustentar la toma de decisiones de las autoridades a fin de generar una 
regulación que busque la protección ambiental y social. En el caso de la 
fracturación hidráulica, es precisamente la ciencia la que ha quedado rele-
gada y en ocasiones manipulada o nulificada por los tomadores de decisio-
nes, lo que ha dado origen a la desregularización ambiental y a la negación 
de existencia de impactos negativos ambientales producidos por la técnica de 
extracción.

La desregulación ambiental ha podido reflejarse de mejor manera en 
EUA, país en el que se han creado diversas estrategias para alcanzar los 
intereses privados, mediante la inversión en el sector hidrocarburos sin con-
siderar la protección ambiental.31 México parece seguir la misma ruta con 
la administración del presidente López Obrador, por cuanto hace al desin-
terés de generar una protección ambiental, y a dar impulso a proyectos del 
sector hidrocarburos sobre el impulso de las energías renovables. Si bien 
este último mandatario menciona en su discurso político que está en contra 
de la RE del 2013 por ser neoliberal, fácticamente continúa con los mismos 
patrones desregulatorios e, inclusive, con una postura omisiva para frenar 
actividades que ponen en riesgo el equilibrio ecológico tal y como es el caso 
de la técnica de fracking.

Tres similitudes se pueden resaltar entre el expresidente de EUA, Do-
nald Trump, y el actual mandatario de México, López Obrador, en materia 
ambiental. Ambos basan su discurso político en la necesidad de satisfacer la 
demanda energética de las personas mediante el uso de combustibles fósiles; 
para ello han desmantelado las instituciones cuyo objetivo de existencia es la 
protección ambiental y han hecho caso omiso de la evidencia científica en 
torno a los impactos negativos de ciertas actividades. Entre los resultados, 
destaca la desregulación ambiental que aumenta los riesgos de daños a los 

31  Vale la pena mencionar que el actual presidente de EUA, Joe Biden, ha señalado la 
necesidad de impulsar a las energías renovables sobre los hidrocarburos con el propósito de 
atender la crisis climática, lo que no ha ocurrido en México.
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ecosistemas, recursos naturales y la salud de la población, por lo que va en 
contra de la protección y respeto de los derechos humanos implicados.

Ante esta realidad, es necesario desarrollar mecanismos que consigan 
respetar los mandatos constitucionales relacionados con la protección am-
biental, así como los instrumentos que los desarrollan, para que se tenga 
un contrapeso a un poder político caracterizado por su omisión en materia 
de protección y preservación ambiental e, incluso, permisivo en cuanto al 
desarrollo de obras públicas de su interés y con alto impacto ambiental, tal 
como la construcción de la refinería Dos Bocas (IMCO, 2019 y Ruiz Espar-
za, 2019).

Para imponer o permitir una desregulación en el sector ambiental, 
como la del expresidente de EUA y el actual mandatario de México, es 
necesario, en primer lugar, que los poderes que la promueven demuestren 
que aquélla se encuentra dentro de los rangos de acción permitidos por las 
agencias encargadas de la protección ambiental, y que tal situación traerá 
mejores resultados para las personas y el ambiente. En segundo lugar, que 
no haya manifestaciones de inconformidad, por parte de la sociedad, sobre 
los resultados que esa laxitud normativa podría generar a la salud y/o al 
ambiente. En tercer lugar, que el Poder Ejecutivo logre generar a su favor 
un cambio en los servidores públicos que conforman su Gobierno (McGa-
rity y Wagner, 2019). Aunque estas tres situaciones podrían considerarse 
como un freno a la desregulación, cada una de ellas ha encontrado formas 
para su consecución mediante la manipulación o nulificación de la ciencia, 
las instituciones y la opacidad de la actuación pública.

Es indispensable realizar un cambio de paradigma en el que los esfuer-
zos económicos, sociales y jurídicos estén destinados a mejorar las condicio-
nes ambientales nacionales e internacionales, lo que impulsa la aplicación 
de las energías renovables y reduce el consumo de combustibles fósiles. A 
este cambio de paradigma en el que la normativa ambiental puede ser apli-
cada sin quedar subordinada a los intereses del sector hidrocarburos se le 
llamará el Green New Deal mexicano.

I. mecanismos Para la DesregulaciÓn amBiental

Un estudio efectuado por McGarity y Wagner de EUA (2019) muestra cómo 
la investigación generada por las ciencias duras es manipulada por las insti-
tuciones encargadas de la protección ambiental, así como por los tomadores 
de decisiones, lo que genera una desregulación de la materia ambiental. Con 
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base en lo anterior, se consideró necesario realizar el análisis de diversos me-
canismos utilizados para impulsar dicha desregulación:

a. La opacidad, es decir, no difundir la información científica a las per-
sonas; ignorar, diluir o limitar aquella que es producida por las agencias; 
modificar modelos científicos para dirigir los resultados hacia un interés 
específico; y sustituir la ciencia por una política desregulatoria.

Este mecanismo pone énfasis en impedir que la información científica 
que va en contra de los intereses políticos sea difundida o, en su defecto, sea 
controlada por las autoridades. Con esto último se reduce la posibilidad de 
que las personas tengan acceso a datos relevantes, y puedan hacerlas partici-
par e incidir en la conducción de la toma de decisiones de carácter público.

Esta forma de manejar o hacer un uso ad hoc de la ciencia pone en 
riesgo la protección y preservación ambiental, y con ello la salud, la vida 
de las personas y demás seres vivos. La existencia de un marco normativo 
orientado a la autorregulación de los desarrolladores de proyectos, sin base 
científica y con un bajo nivel de fuerza normativa, se erige en un aliado para 
la degradación ambiental.

Como se mencionó, una forma de alcanzar una desregulación ambien-
tal es mediante la manipulación de modelos implementados en los estudios 
científicos. La existencia de estudios ambientales, como el Estudio de Ries-
go Ambiental (ERA) o la MIA, son necesarios para evaluar los riesgos e 
impactos de las actividades, como la extracción de hidrocarburos, y con ello 
identificar la viabilidad de su autorización, así como el establecimiento de 
medidas para prevenirlos, mitigarlos o compensarlos. Por tanto, se requiere 
que los modelos utilizados por las autoridades sean rigurosos, susceptibles 
de verificación, públicos y medibles para que puedan ser utilizados como 
herramienta en materia de protección ambiental, lo cual exige, a su vez, 
que las autoridades tengan la capacidad técnica para hacer uso de dicha 
información. Lo anterior es complejo en México, pues la ASEA, como en-
tidad facultada para ello, cuenta con personal reducido.

Ejemplo de que es posible pasar por evaluaciones, como la de impacto 
ambiental, y ser éstas manipuladas por un interés distinto al colectivo en 
materia de protección ambiental, es la autorización emitida por la ASEA a 
favor de la construcción de la refinería de Dos Bocas, ubicada en una zona 
de humedales y con alto valor ambiental, misma que presenta un impacto 
ambiental severo. Ante ello, la MIA debió considerar en su integralidad y 
contexto las condiciones del ecosistema y de los recursos naturales del siste-
ma ambiental implicado, para generar con ello la negativa de su construc-
ción, cuestión que no sucedió.
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La manipulación de los estudios ambientales y de la evidencia científi-
ca utilizada por parte de las autoridades mediante la creación de modelos 
de evaluación a modo, se considera una forma de violación a la protección 
ambiental.

b. El rediseño institucional, esto es, modificaciones institucionales para el 
manejo, concentración32 o manipulación de la información. Ello se refuerza 
con la elección directa de dirigentes y poca preparación de los servidores 
públicos que integran a las instituciones encargadas de la protección am-
biental, con lo que las entidades gubernamentales quedan sujetas a manipu-
laciones directas por lo cual generan funciones deficientes. En el apartado 
I, 1, de este capítulo, se expone la forma en la que fueron designados los 
titulares de la ASEA, y la capacitación con la que cuentan los servidores 
públicos que la integran respecto a la extracción de hidrocarburos no con-
vencionales.

c. Requerimiento de resultados científicos de daños evidentes para impulsar la toma de 
decisiones. Respecto a esto, las autoridades pueden exponer que no se cuenta 
con suficiente información o que se carece de certeza razonable de daño, 
para argumentar la inexistencia de una regulación en particular. Ejemplo 
de lo anterior ocurrió en EUA, ya que desde la década de los setenta el 
formaldehído fue sujeto al análisis de varios estudios que determinaron sus 
características carcinogénicas, sin embargo, la EPA resolvió que no había 
suficiente información sobre el riesgo de ese elemento en los humanos para 
emitir su regulación. En ese momento, el presidente Reagan estableció la 
frase study-rather-than-act, bajo la cual se requería tener una “buena ciencia” 
que demandara una prueba sólida que probara los daños a la salud o al 
ambiente producidos por la contaminación previo a generar acciones de 
protección o regulación. Esta perspectiva ignora el principio precautorio y 
somete la expedición de regulación a que exista evidencia científica plena 
sobre los riesgos o daños que implica una obra o actividad.

Sin duda, la lucha en torno a la creación de una regulación basada en 
evidencia científica ha sido constante, de modo que han tenido que hacerse 
presentes los efectos de la contaminación para que se pondere la necesidad 
de regularlos. Como ejemplo, en México se tiene el caso del benceno, to-

32  Los lineamientos administrativos emitidos por la Conagua y la ASEA respectivamen-
te, si bien fueron sometidos a consulta pública mediante el portal electrónico de la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria, ésta no fue suficiente para que las voces de los ambientalis-
tas y los estudios científicos nacionales e internacionales de diversas instituciones que reflejan 
los impactos y riesgos de la técnica de fracking, orientaran la decisión de las autoridades para 
prohibir la técnica, ya que carecen de un área de investigación o grupos multidisciplinarios 
que lleven a cabo estudios al respecto.
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lueno y xileno (BTX), sustancias utilizadas como disolventes en la industria 
petroquímica que, a lo largo del tiempo, afectaron la salud y vida de las 
personas, así como daños ambientales que detonaron la publicación de la 
NOM-047-SSA1-2011, que establece los límites biológicos máximos per-
misibles de disolventes orgánicos en el personal ocupacionalmente expuesto 
(SSA, 2012). Ahora existe una multiplicidad de químicos, utilizados en el 
proceso de fracturación hidráulica, que carecen de regulación, por lo que 
son utilizados sin límite y control alguno en México. Aunado a ello, auto-
ridades como la Cofepris (INAI, 2017a) establecen que es necesario que se 
generen los daños ambientales para que pueda realizar acción alguna, con 
lo que se nulifica el principio preventivo.

d. La manipulación en la redacción de los reportes o informes científicos, así como 
la interpretación de los resultados científicos para justificar el actuar político. Respecto 
al primer aspecto, la elaboración por parte de la EPA de un estudio diri-
gido a establecer la existencia de contaminación del agua como resultado 
del proceso de la técnica de fracking, culminó con la emisión de un reporte 
en donde señaló que, si bien se determinó la existencia de impactos en los 
recursos de agua potable, no se reflejaron “impactos sistémicos generaliza-
dos”. La industria petrolera celebró la desafortunada redacción que justi-
ficaba lo innecesario de regular la actividad. El borrador del reporte que 
la EPA envió en su momento a la Casa Blanca omitió la frase “impactos 
sistémicos generalizados” y refirió que, como resultado de la contaminación 
existente, se podían identificar “potenciales vulnerabilidades” de las fuentes 
de abastecimiento de agua (Gilmer y Soraghan, 2015). Las modificaciones 
a la manera en la que se redactó el reporte final cambiaron en su totalidad 
el sentido de éste.

Sobre al segundo punto, en Sonora, México, en 2014 se vertieron 40 
millones de litros de solución de sulfato de cobre acidulado a los ríos Ba-
canuchi y Sonora. El responsable del desastre ambiental fue una compañía 
filial de Grupo México, con mucho poderío económico en el país. Como 
resultado de lo anterior, la Conagua realizó diversos muestreos a los cuer-
pos de agua y señaló que los niveles de contaminación en la zona habían 
sido reducidos, por lo que las acciones que el grupo empresarial realiza 
tuvieron resultados positivos. Por su parte, una empresa extranjera llevó 
a cabo monitoreos de la calidad del agua y señaló que el agua presenta-
ba una concentración de hierro 31 mil 857 veces mayor que el nivel de la 
NOM-127-SSA1-1994 (SSA, 1996); la presencia de manganeso sobrepasa-
ba 5 mil veces más a los niveles permitidos; de cadmio, casi mil 500 veces 
más; y de arsénico, más de 800 veces tomando los parámetros estableci-
dos en la referida NOM (Roldán, 2015). Las formas de exponer los resul-
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tados científicos por parte de las instituciones son trascendentales para la 
protección/desprotección del ambiente y la salud e incluso la vida de las 
personas. En el caso mencionado, es inadmisible una variante tan extrema 
entre los resultados obtenidos.

1. La creación y el funcionamiento de una agencia especializada en el sector 
hidrocarburos, como una institución que impulsa la desregulación

Las discusiones relacionadas con el poder que la política tiene sobre el 
derecho y viceversa son diversas e inacabadas; no obstante, la vinculación 
entre ambas ciencias es directa, constante y cambiante. Sin embargo, es im-
portante partir del reconocimiento de las instituciones, como elemento cen-
tral de la vida política de los Estados (Peters, 2003) y, por ende, decisivas en 
el rumbo de éstos. En tal sentido, analizamos la composición y facultades de 
la ASEA, como entidad responsable de la protección ambiental en el sector 
hidrocarburos, a partir de la reforma constitucional de 2013.

Con base en lo anterior, vemos cómo, mediante estrategias políticas, 
se justificó la necesidad de contar con un organismo que viabilizara la 
inversión (pública y privada) en lo relativo a toda la cadena de valor de 
los hidrocarburos. Pero los argumentos esgrimidos por los integrantes del 
Congreso de la Unión para su creación evidencian la forma en la que la 
política se utilizó como herramienta para desvirtuar los intereses públicos, 
y el derecho, como el instrumento para conseguir objetivos económicos sin 
considerar la protección del medio ambiente, pilar del desarrollo sostenible.

Importante es considerar a la ley como la estructura que da sustento al 
modelo de Estado de derecho y que, emanada necesariamente de un parla-
mento o congreso, se asienta como el instrumento regulador entre la socie-
dad y el Estado (Grimm, 2006). La ley permite crear la articulación entre el 
Estado y la sociedad, pero a su vez, que el Estado sea regulado por ésta y, en 
consecuencia, lograr la mediación y unificación entre los intereses del poder 
del Estado y los de la sociedad (Cabo, 2000 y Zagrebelsky, 1995).

Así, tenemos que el 20 de diciembre de 2013 se publicó en el DOF, el 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
CPEUM en materia de energía, cuyo artículo transitorio décimo noveno 
estableció la creación de la ASEA como órgano administrativo desconcen-
trado de la Semarnat. Tal y como lo establece el artículo 17 de la LOAPF, 
las dependencias podrán contar con este tipo de órganos que les estarán 
jerárquicamente subordinados y tendrán facultades específicas (DOF, 1976, 
actualizada al 09-08- 2019). La ASEA cuenta con autonomía técnica que 
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consiste en realizar funciones determinadas que no puede llevar a cabo la 
Semarnat, pero que están limitadas por el marco normativo que regula a 
la agencia (Espinoza, 1986).

Dentro de las atribuciones de la agencia está la de regular y supervisar 
en materia de seguridad industrial, operativa y protección al medio am-
biente las instalaciones y actividades del sector hidrocarburos, incluidos el 
desmantelamiento y abandono de instalaciones, así como el control integral 
de residuos.

La ASEA fue creada en un momento en el que México ya contaba con 
autoridades ambientales, como la Semarnat y la Profepa; esta última encar-
gada de vigilar el cumplimiento de la normatividad ambiental e imponer 
sanciones administrativas, incluidas las actividades del sector hidrocarburos, 
desde 1992.

El 30 de abril de 2014, el titular del Ejecutivo federal envió al Senado 
de la República la iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide 
la LASEA, remitida a las Comisiones Unidas de Energía y Estudios Legis-
lativos para su estudio y dictamen correspondiente. Posterior a diversos en-
cuentros entre los integrantes de las comisiones mencionadas y la comuni-
dad en general, el 15 de julio de 2014, bajo el título de Encuentros sobre la 
Reforma Energética (Senado de la República, 2014), se sometió a votación 
de las comisiones referidas la iniciativa, lográndose la aprobación del dicta-
men correspondiente.

Vale mencionar que en las primeras líneas del proyecto de iniciati-
va presentado se estableció que, en materia de arquitectura institucio-
nal para la industria de los hidrocarburos, es común que las funciones de 
administración de los recursos petroleros de una nación y de seguridad in-
dustrial, y las de protección al medio ambiente, sean ejercidas por entes 
especializados distintos. Frente a ello continúa el cuestionamiento sobre la 
necesidad de creación de una nueva agencia en contraposición con el for-
talecimiento y continuidad de una autoridad como la Profepa, que contaba 
ya con experiencia ambiental en el sector.

El 21 de julio de 2014, con tan sólo seis días de diferencia, fue discutido 
en sesión de la Cámara de Senadores el dictamen por el que las Comisiones 
de Energía y Estudios Legislativos aprobaron la iniciativa propuesta por el 
presidente Peña Nieto.

Cabe mencionar que para la creación de esta agencia existió un notable 
apoyo por parte del partido político al cual pertenecía el Ejecutivo Federal 
(PRI), en aquel entonces, quien tenía interés en la puesta en marcha de la 
reforma energética; asimismo, el partido con mayor oposición fue el PRD.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/52we9h89

DR © 2022. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas 



189LA REGULACIÓN DE LA FRACTURACIÓN HIDRÁULICA EN MÉXICO

Del análisis de algunos argumentos vertidos en el Diario de los Debates 
del 21 de julio de 2014, en contra de la creación de la agencia, se desprende 
que ésta no responde a las necesidades de protección ambiental, sino más 
bien a acuerdos entre partidos políticos como el PRI y el PVE, pues esta 
entidad gubernamental se erige en juez y parte, ya que está facultada para 
autorizar, supervisar e inspeccionar a los regulados del sector hidrocarburos, 
situación que abre la puerta a la opacidad y corrupción. De esta manera, 
existen señalamientos respecto a la necesidad de realizar modificaciones 
al proyecto de ley, con el fin de que en el artículo 2o., el cual establece los 
principios que regirán la actuación de la agencia, se incorporen los relativos 
a la legalidad, sustentabilidad, prevención, precaución y profesionalización 
en su desempeño. Por si fuera poco, entre los fines de la agencia no se en-
cuentra contribuir al desarrollo sostenible. En dicho Diario también se 
encuentran señalamientos respecto de la necesidad de inclusión del prin-
cipio precautorio en la LASEA, en la LGVS y en la LGCC (Diario de los 
Debates, 2014).

Sin que se atendieran estas observaciones, y como resultado de la 
obtención de los votos mayoritarios, el dictamen de ley pasó a la Cámara de 
Diputados, y el 22 de julio de 2014 —al día siguiente de su votación en la 
Cámara— se discutió en la Comisión de Energía. Como puede observarse, 
los tiempos para la aprobación de la Ley que da nacimiento a la ASEA son 
sumamente cortos, situación inusual en la generalidad de los proyectos de 
leyes, a menos que las mismas tengan el consenso político. Ante este escena-
rio, las mociones coincidieron principalmente en que se generó un proceso 
fast track para la aceptación de la LASEA, sin que ello permitiera un estudio 
a profundidad de los proyectos legislativos; se visualizaban gastos a cargo 
del erario público destinados a una agencia que no asegura una actuación 
transparente y con miras a la sostenibilidad en el país; se advierte un in-
adecuado estudio sobre las bondades y los perjuicios relacionados con la 
creación de la agencia, y se planteó la existencia de invasión de facultades 
con otras autoridades en materia ambiental (LXIII Legislatura Cámara de 
Diputados, 2014).

Como resultado del proceso legislativo, el proyecto de ley fue enviado al 
Ejecutivo federal para su publicación en el DOF, por lo que el 11 de agos-
to de 2014, se expidió la LASEA que entró en vigor al día siguiente de su 
publicación. Dos meses más tarde, el 31 de octubre de 2014, se publicó en 
el DOF el Reglamento Interior de la ASEA (RIASEA), en vigor desde el 2 
de marzo de 2015 (DOF, 2014d).

La emisión de estos instrumentos normativos evidencia, como lo afirma 
Peters (2003), que los partidos políticos son actores dominantes en la arena 
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política que transmiten y promueven los valores ideológicos de su partido; 
en este caso, los del PRI, cuyo control decantó la adopción de decisiones 
jurídicas que violentan el interés general relacionado con la protección am-
biental. De mayor relevancia es que, pese a las críticas del gobierno del pre-
sidente López Obrador sobre la reforma energética, a la fecha no se haya 
realizado ninguna modificación legal respecto a la ASEA.

A raíz de las modificaciones constitucionales del 2013, las competencias 
de la Profepa y de la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental de la 
Semarnat respecto al sector hidrocarburos fueron cedidas a la ASEA, enti-
dad cuyo proceso de aprendizaje y desarrollo de normatividad van a un rit-
mo menor que las necesidades del sector; lo cual, aunque parece contradic-
torio, en realidad responde a la lógica de su creación, es decir, fungir como 
instrumento para materializar los intereses económicos de una clase que 
busca favorecer ciertos proyectos, al tiempo de simular que se trata de una 
agencia que tiene como uno de sus objetivos fundamentales la protección 
ambiental.

Lo anterior se articula con la creación del Consejo de Coordinación del 
Sector Energético, cuyo fundamento se encuentra en el capítulo VI de la 
Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética (DOF, 
2014c). Este Consejo, tal y como lo ha sugerido la OCDE, tiene entre sus 
facultades las de emitir recomendaciones de política al sector energético, 
mismas que han sido incluidas en los programas anuales de trabajo de 
la Comisión Reguladora de Energía (CRE) y la CNH. Por tanto, aunque la 
ASEA no es un órgano regulador coordinado, su participación en accio-
nes vinculadas con las dos comisiones mencionadas debería ser obligatoria, 
para ser congruente con lo expresado por la OCDE (2017a).

La creación de la ASEA y la publicación de su normatividad trajo como 
consecuencia la fragmentación normativa, pues sus facultades y atribucio-
nes se vinculan con 11 leyes federales y 12 reglamentos subordinados, lo 
cual se desagrega en 52 procedimientos administrativos (OCDE, 2017a). 
Esta situación puede generar conflictos internacionales, pues recordemos 
que, tratándose de inversiones extranjeras, los tribunales arbitrales resuel-
ven en función de la posibilidad o no de permitir recuperar la inversión 
desplegada; y la ausencia de una regla clara en relación con el requerimien-
to o no de permisos y licencias municipales, así como la falta de una práctica 
o procedimiento establecido para el trámite de éstos, puede traducirse en 
incumplimiento por parte de México para asegurar la transparencia reque-
rida por los tratados, lo que, a su vez, puede equipararse como una medida 
equivalente a una expropiación, generándose responsabilidad internacional 
del Estado (CIADI, 2006).
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Es así que, aunque el legislador haya determinado que el sector hidro-
carburos es de exclusiva competencia federal, lo cierto es que existe una se-
rie de facultades que constitucionalmente son competencia de otros órdenes 
de gobierno, como las licencias de construcción —competencia munici-
pal— (Anglés, 2016a), y la falta de claridad sobre ello puede comprometer 
el interés público ante un juicio arbitral, por lo que, lejos de obtener el be-
neficio económico esperado mediante el capital extranjero, podrían gene-
rarse costos económicos, sociales y ambientales por esta falta de previsión 
del Estado mexicano.

Por otro lado, es importante advertir el rol que juega la designación 
de funcionarios y los impactos directos de ello sobre la desregulación, pues 
mediante su actuación es posible impulsarla. Ello se consigue mediante la 
designación directa del personal que encabeza las instituciones y/o en el 
cambio y manipulación en el esquema organizacional de las mismas.

En EUA, la EPA ha sido sujeto de grandes cambios mediante la 
reubicación del personal dedicado a la investigación a otras áreas no vincu-
ladas a la protección ambiental. Ello trajo como consecuencia que dichos 
servidores no produjeran más datos relevantes de contenido ambiental. En 
México se hace uso de dos mecanismos que impulsan la desregulación vía el 
personal de la ASEA de manera específica: por un lado, la designación de 
personas que responden a intereses particulares que son congruentes con los 
del propio Ejecutivo federal, y por el otro, la contratación de personas con 
perfiles académicos o profesionales deficientes, lo que limita una actuación 
acorde a las exigencias de los objetivos ambientales.

Respecto al primer punto, el artículo tercero del RIASEA señala que 
esa agencia estará a cargo de un director ejecutivo, a quien originalmente 
le corresponde la representación, trámite y resolución de los asuntos de su 
competencia, para lo cual podrá ejercer de manera directa las atribuciones 
que el mismo reglamento confiere a sus unidades administrativas. También 
es la autoridad responsable de normar y destituir al personal del equipo 
directivo de alto rango. El 19 de agosto de 2014, se llevó a cabo el primer 
nombramiento del director ejecutivo de la ASEA, quien presentó el progra-
ma de trabajo ante el Consejo Técnico presidido por la Semarnat.

Cabe señalar que la mayoría de las decisiones vinculadas al trabajo 
técnico de la agencia y su gestión, las toma el director ejecutivo, lo que re-
fleja que las funciones internas de gestión y discusión se centralizan y, con 
ello, son más vulnerables de injerencia al cambio político, situación que no 
sucede en los órganos regulados coordinados del sector —CRE y CNH— 
(OCDE, 2017a).
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A su vez, destaca que la designación y revocación del director ejecutivo 
es un acto que compete exclusivamente al presidente de la República, es 
decir, no existe participación alguna de otra autoridad, institución indepen-
diente o de la ciudadanía para tan importante designación. Lo anterior tie-
ne trascendencia debido a la nulificación de la participación ciudadana en 
el proceso y, más allá de ello, al control que el Ejecutivo federal ejerce para 
llevar a cabo objetivos que pueden ser contrarios al interés nacional, como 
el impulso de la fracturación hidráulica, bajo el argumento de dinamizar el 
sector.

Luego del cambio del titular de la presidencia de la República (de Peña 
Nieto a López Obrador), el 17 de diciembre de 2018 se designó al segundo 
director ejecutivo de la ASEA, un abogado ambientalista con trayectoria 
en el sector privado que, si bien es reconocido por el conocimiento de la 
normatividad ambiental, aprobó el proyecto de la Refinería Dos Bocas en 
el estado de Tabasco, hecho que puso en duda su ética profesional sobre los 
intereses del actual titular del Ejecutivo, quien a pesar de la resistencia social 
y económica (IMCO, 2019), se ha empeñado en su construcción. Además, 
en cuanto a la técnica de fracturación hidráulica, ese director no realizó 
ninguna modificación a la normatividad ni acción para su prohibición. Di-
cho servidor público dejó de ejercer sus funciones el 29 de agosto de 2019, 
a tan sólo 17 días de que la agencia a su cargo emitiera la AIA para la 
construcción de la refinería.

Respecto al segundo punto —la contratación de personas con perfi-
les académicos o profesionales deficientes—, al analizar a las instituciones 
como creaciones del Estado, es muy relevante hacerlo desde una perspectiva 
más específica, en la que sean estudiados los sujetos que la integran, ya que 
las instituciones se activan por quienes las usan, las conforman y las dirigen.

Hasta agosto de 2017, la ASEA contaba con 449 servidores públicos 
(INAI, 2017b). Su Unidad de Gestión Industrial tiene adscrita a la Dirección 
General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos No Conven-
cionales Terrestres (DGGEERNCT), y está encargada de expedir, modifi-
car, suspender, revocar o anular, total o parcialmente, los permisos, licencias 
y autorizaciones en materia de seguridad industrial y seguridad operativa 
para la realización de las actividades en materia de recursos no convencio-
nales terrestres; evaluar y, en su caso, autorizar las MIA para las obras y 
actividades del sector y los Estudios de Riesgo que, en términos de las dis-
posiciones jurídicas aplicables, se integren a las mismas.

Del análisis del oficio ASEA/UAF/DGCH/241/2017 obtenido a tra-
vés del INAI, del 21 de agosto de 2017, se desprende que de los siete servi-
dores públicos adscritos a esa dirección, en su mayoría, son hombres, inge-
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nieros, el nivel máximo general de estudios alcanzado es el de licenciatura, 
con bajo antecedente de participación profesional en Pemex y la Sener, y sin 
ningún conocimiento, especialización o curso relacionado con la técnica de 
la fracturación hidráulica. Como se advierte, la preparación y el número 
de servidores a cargo de atender el rubro de las autorizaciones en materia de 
fracturación hidráulica es muy bajo y sin especialización. Ello evidencia la 
escasa capacidad técnica y profesional del personal encargado de verificar 
la información que, bajo protesta de decir verdad, ingresen los regulados, 
situación que limita el análisis a profundidad de aquélla.

Una situación destacable es que en la información proporcionada 
por la ASEA se advierte que ésta tiene registradas dos direcciones que no 
se encuentran identificadas en el RIASEA. Se trata de la Dirección de 
Gestión e Impacto Ambiental de Recursos o No convencionales Terrestres 
y la Dirección de Registro de Entidad Regulada de Gestión, Exploración y 
Extracción de Recursos No Convencionales Terrestres; mismas que, por su 
relación con la fracturación hidráulica en campos terrestres, fueron conside-
radas para su estudio. Así, tenemos que los perfiles académicos y profesiona-
les de los servidores públicos de estas direcciones reflejan, en ambos casos, 
que no cuentan con antecedentes laborales en Pemex o Sener, ni con algún 
conocimiento o preparación sobre la técnica de la fracturación hidráulica.

Por lo que hace a las acciones de inspección y vigilancia en el sector 
hidrocarburos, la ASEA contaba, al 21 de agosto de 2017, con un total de 
68 inspectores. Por lo que la posibilidad de alcanzar los dos objetivos de la 
reforma energética de 2013 relativos a lograr el crecimiento económico y 
una mayor generación de energía, en consonancia con la protección am-
biental es imposible de lograr mediante una agencia que carece de personal 
técnicamente preparado y especializado en la técnica de fracking.

2. El presupuesto de egresos y la protección ambiental, una contradicción 
cuantificable

Durante la administración del expresidente de EUA, la EPA sufrió tanto 
una reducción de su presupuesto como del personal especializado para rea-
lizar investigaciones. En México, la situación es similar, el actual presidente 
López Obrador implementó un recorte presupuestal que repercutió en el 
despido de servidores públicos del sector ambiental, como la Semarnat, la 
Conagua y la propia ASEA, entre otros.

Algunas de las consecuencias que estos recortes presupuestales traen 
aparejadas son: la reducción del personal que realiza estudios ambientales 
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que permiten reflejar la situación ambiental en el país, lo que disminuye 
la posibilidad de que se produzcan instrumentos normativos con una base 
científica; la disminución de actos de inspección y vigilancia; así como la 
incapacidad para atender emergencias ambientales. Esto es una forma de 
reducir la fuerza del andamiaje jurídico y técnico que busca una protección 
ambiental.

Ahora bien, con base en el artículo 6 de la Ley General de Desarro-
llo Social, son derechos para el desarrollo social la educación, la salud, 
la alimentación nutritiva y de calidad, la vivienda, el disfrute de un me-
dio ambiente sano, el trabajo y la seguridad social y los relativos a la no 
discriminación en los términos de la CPEUM. Dentro de los principios de la 
política de desarrollo social se encuentra la sostenibilidad, entendida como 
la preservación del equilibrio ecológico, protección del ambiente y el apro-
vechamiento de los recursos naturales para mejorar la calidad de vida y la 
productividad de las personas, sin comprometer la satisfacción de las nece-
sidades de las generaciones futuras. Esta sostenibilidad se relaciona con lo 
que los ecosistemas y la sociedad pueden soportar y generar como potencial 
productivo, no con lo que el mercado puede internalizar y producir dentro 
de una racionalidad económica contra natura (Leff, 2008).

En este sentido, la SCJN determinó la relevancia del desarrollo social, 
al referir que éste:

Es, entonces, una pieza central del proceso de planeación del desarrollo na-
cional en general, que se desarrolla en concreto a través del sistema nacional 
de planeación del desarrollo social y se ejecuta mediante la cooperación de 
las entidades y coordinación de las competencias, en materia de desarrollo 
social, previstas tanto a nivel federal, como a nivel estatal y municipal. (SCJN, 
2009)

Cabe advertir que uno de los mecanismos que tiene el Estado para al-
canzar el desarrollo social y la protección ambiental es el destino de recursos 
económicos correspondientes a las instituciones encargadas de ello, a fin de 
que se implementen las políticas públicas requeridas; por tanto, reducir su 
presupuesto incide de manera negativa en el logro de sus fines.

Lo anterior cobra relevancia si retomamos los postulados constitucio-
nales de los artículos 25 y 26, los cuales refieren que corresponde al Estado 
la rectoría del desarrollo nacional para que éste sea integral y sostenible. 
Estos dos últimos adjetivos, sin lugar a duda, son complementarios y nece-
sarios para el país. Por tanto, lo establecido en el PND y en los programas 
sectoriales y especiales que de él se deriven, requieren de una congruencia y 
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del presupuesto que permita su implementación. Por ello, es importante la 
integración del presupuesto de egresos que lleva a cabo el Poder Legislativo, 
ya que tiene, entre sus funciones primordiales, garantizar el funcionamiento 
de las instituciones del Estado, lo que es una decisión fundamental de toda 
comunidad política (Carpio, 2011).

Por si fuera poco, es innegable la relación estrecha entre los presupues-
tos gubernamentales y los derechos humanos, lo que ha sido reconocido 
por el CDESC (ONU, a018a) y el Comité de Derechos del Niño, ya que los 
Gobiernos deben:

Usar el presupuesto para cumplir efectivamente los derechos de las personas, 
deben comprender la relación del presupuesto con las garantías de derechos 
civiles en la Constitución y las leyes del país, y en los tratados regionales e 
internacionales de derechos humanos que el Gobierno ha ratificado. Deben 
comprender en términos detallados y concretos cómo pueden cumplir sus 
obligaciones de derechos humanos en la forma en que recaudan ingresos, 
asignan, gastan y auditan el presupuesto. (ONU-International Budget Part-
nership, 2017b: 13-14)

Si bien es posible que el Estado realice una reducción del presupuesto, 
también lo es que está obligado a efectuar todas las acciones a su alcance 
para salvaguardar los derechos humanos, en consonancia con los principios 
de no regresión y progresividad. En el caso que nos ocupa, la reducción del 
presupuesto en materia ambiental a organismos como Conagua, ASEA, 
Conanp y Comisión Nacional Forestal (Conafor), por mencionar algunos, 
representa una afectación directa al medio ambiente y, de forma implícita, 
compromete la garantía de los derechos humanos asociados al medio am-
biente.

Al respecto, el Poder Judicial federal en México sostuvo en su tesis I.4o.A. 
J/2, que el derecho humano al medio ambiente consagra dos aspectos: I) un 
poder de exigencia y un deber de respeto erga omnes a preservar la sustenta-
bilidad del entorno ambiental, que implica la no afectación ni lesión al am-
biente (eficacia horizontal de los derechos fundamentales); y II) la obligación 
correlativa de las autoridades de vigilancia, conservación y garantía de que 
sean atendidas las regulaciones pertinentes (eficacia vertical) (SCJN, 2013), 
este último se torna sumamente complicado con el personal reducido que 
tienen actualmente las instituciones ambientales, especialmente la Semar-
nat y la ASEA para el tema de la fracturación hidráulica.

Además de la incapacidad para realizar visitas de inspección y/o 
verificación debido a los recortes presupuestales y de personal, está la falta 
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de experiencia de los funcionarios que conforman la ASEA en la mate-
ria específica de la técnica de fracturación hidráulica para llevar a cabo la 
revisión de la documentación ingresada por los regulados que solicitan las 
diversas autorizaciones, con lo que se podría dar lugar a la autorización de 
proyectos y/o actividades susceptibles de afectar el medio ambiente sin to-
mar las medidas adecuadas.

Sin duda alguna, el presupuesto otorgado a las dependencias e insti-
tuciones involucradas en los sectores hidrocarburos y ambiental es reflejo 
de las prioridades del Gobierno, lo cual impacta en las políticas públicas 
y en el cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por el 
Estado mexicano en materia de derechos humanos, como la Agenda para 
el Desarrollo Sostenible —Agenda 2030—, adoptada en 2015 en el seno 
de la ONU, integrada por 17 objetivos de desarrollo sostenible y sus metas 
respectivas, cuyo objetivo consiste en poner fin a la pobreza, luchar por la 
protección del medio ambiente y el desarrollo sostenible, así como hacer 
frente al CC.

Es por lo que consideramos relevante conocer si el discurso político de 
sostenibilidad, utilizado para el impulso de la reforma energética y man-
tenido en la administración de López Obrador concuerda con la realidad 
práctica. Pues, por un lado, se ha mencionado que parte de la reforma 
energética buscó reforzar, apoyar e impulsar la protección y conservación 
de los recursos naturales, y por el otro, se hizo hincapié en la necesidad de 
impulsar la exploración y extracción de hidrocarburos para satisfacer las 
necesidades del país. La pregunta es: ¿es posible empatar ambos objetivos?

Es necesario proceder al análisis del presupuesto otorgado a la ASEA, 
cuyos fines son la seguridad industrial y operativa, así como la protección 
del medio ambiente en el sector hidrocarburos, es decir, revisar los presu-
puestos de egresos de la Federación de 2015 a 2019, tomando en considera-
ción el ramo del medio ambiente y recursos naturales, junto con sus institu-
ciones directamente vinculadas.

Ahora bien, las instituciones que tienen participación directa en el ramo 
ambiental y que se vinculan con la actividad de la fracturación hidráulica 
son: la Conagua, que es la institución encargada de emitir los títulos de 
concesión para el aprovechamiento, uso o explotación del recurso hídrico, 
así como de regular y vigilar la contaminación de cuerpos de agua y rea-
lizar los monitoreos de su calidad; la Conanp, autoridad encargada de la 
administración de las ANP, las cuales pueden empatar con zonas poten-
ciales de yacimientos no convencionales; la Conafor, que busca desarro-
llar, favorecer e impulsar la conservación y restauración forestal; el Instituto 
Mexicano de Tecnología del Agua (IMTA), el cual se aboca a enfrentar 
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los retos nacionales y regionales asociados al manejo del agua y a perfilar 
nuevos enfoques en materia de investigación y desarrollo tecnológicos; el 
INECC, que tiene por objeto coordinar y realizar estudios y proyectos de 
investigación científica y tecnológica en materia de CC, protección al am-
biente y preservación, restauración del equilibrio ecológico, así como a brin-
dar el apoyo técnico y científico que la Semarnat requiera; y la ASEA, que 
regula y supervisa la seguridad industrial, seguridad operativa y protección 
al ambiente de las actividades del sector hidrocarburos.

De las instituciones que contribuyen a la protección y conservación am-
biental, se enuncian por mayor recorte presupuestario de 2015 a 2018, las 
siguientes: Conafor, con 48.4%; la Conagua, con 45.8%; el INECC, con 
14%; la Conanp, con 4.5%, y el IMTA, con 3.8%. De 2018 a 2019 todas 
las instituciones mencionadas tuvieron recortes adicionales. Fue la ASEA la 
que tuvo el mayor recorte presupuestal, comparado con las reducciones ya 
sufridas de 2018, con un porcentaje de 35.39%, seguido de la Conafor con 
30.72% y de la Conanp con 25.48%.

Llama la atención la reducción del presupuesto efectuado a la Conagua, 
que corresponde a casi la mitad en menos de cinco años, lo que impide que 
esa entidad realice mejores acciones y se obtengan resultados positivos en 
materia de protección de los recursos hídricos, base para la vida y el desa-
rrollo. Tan sólo entre 2018 y 2019 tuvo un recorte de 13.30%.

Por lo que hace al presupuesto otorgado a la Semarnat, éste fue recortado 
en 97.5%. Del 2015 al 2018 se pasó de un presupuesto de $1,914,860,778.00 
(mil novecientos catorce millones ochocientos sesenta mil setecientos setenta 
y ocho pesos 00/100 M.N.) a $47,776,884.00 (cuarenta y siete millones, sete-
cientos setenta y seis mil ochocientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.); 
lo que se traduce en una reducción del presupuesto de $1,867,083,894.00 
(mil ochocientos sesenta y siete millones, ochenta y tres mil ochocientos 
noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.), un recorte histórico que perjudica 
las acciones para la protección ambiental, pues imposibilita administrati-
vamente a la institución continuar con sus labores de forma eficiente. Por 
si fuera poco, de 2018 a 2019, esta misma dependencia sufrió un recorte 
adicional a su presupuesto de 24.98%.

Por su parte, al 2018 la ASEA contaba con un presupuesto que ascendía 
a $614,707,903.00 (seiscientos catorce millones, setecientos siete mil nove-
cientos tres pesos 00/100 M.N.). Preocupante es la reducción de 35.39% 
de éste en 2019, ya que esto se traduce en la disminución de personal para 
revisión de manera adecuada de información presentada por los interesa-
dos, de la capacidad para crear documentos científicos con bases sólidas que 
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permitan tomar mejores medidas regulatorias y de la posibilidad de realizar 
acciones de inspección y vigilancia a nivel nacional, entre otros.

Todas estas reducciones presupuestarias reflejan una contradicción con 
los compromisos nacionales e internacionales de protección al ambiente y 
con las constantes declaraciones del Gobierno federal en torno al desarrollo 
sustentable. En consecuencia, se pone de manifiesto la inexistencia de un 
interés por parte del Estado para la conservación de los recursos naturales, 
a pesar de vivir una crisis ambiental. De manera que el monto actual pre-
supuestado para la protección y preservación del medio ambiente es insufi-
ciente y muy preocupante.

Una de las observaciones realizadas por la OCDE a México, estuvo 
encaminada a la necesidad de crear una independencia presupuestaria por 
parte de la agencia respecto de la Semarnat; de lo contrario, su gestión pue-
de frenarse, ya que, a la fecha, la ASEA debe obtener autorización previa de 
la Semarnat para la mayoría de sus transacciones administrativas, incluso 
las de adquisiciones (OCDE, 2017a).

Así pues, la situación ambiental en nuestros días refleja que los cambios 
de la administración pública, en especial la asignación de recursos públicos, 
debe orientarse a cumplir el respeto y la protección de los derechos hu-
manos, bajo la consigna de proteger y preservar el medio ambiente para 
las generaciones presentes y futuras (Pichardo, 2004), lo cual demanda del 
capital que permita accionar todos los mecanismos posibles para alcanzar 
tales objetivos, lo que no ocurre en los tiempos actuales de México.

II. el PrinciPio Precautorio en el orDen JuríDico 
amBiental mexicano Y su relaciÓn con la extracciÓn 

De HiDrocarBuros

La realización de actividades extractivas a lo largo de la historia se ha 
acompañado de la generación de daños ambientales irreversibles (Fuente et 
al., 2016). Es bajo esta realidad que tanto el principio preventivo como el 
precautorio cobran sentido en aras de salvaguardar los derechos humanos.

Debido a que la actividad de fracking tiene insertos riesgos ambientales 
diversos, es importante analizar el principio precautorio, ya que a pesar de 
haberse desarrollado décadas atrás, su existencia y fuerza normativa es aún 
motivo de discusión (Shelton y Kiss, 2005).

Hacia los años setenta, el filósofo Hans Jonas (1966) mencionaba una 
vinculación entre las ciencias de la vida y las humanidades. A pesar de que 
sus objetos de estudio fueran distintos, las implicaciones éticas de los nue-
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vos descubrimientos de las ciencias debían ser estudiados. El autor refiere 
que frente al nuevo conocimiento que parece ilimitado, la ignorancia del 
resultado del desarrollo y aplicación de nuevas tecnologías que comprome-
ten el futuro exige la prudencia. Ese mismo filósofo, en su obra The Impe-
rative of  Responsibility: In Search of  Ethics for the Technological Age (Jonas, 1984), 
trabajó sobre los problemas éticos y sociales de los desarrollos tecnológicos, 
así como sobre su visión para actuar bajo una exigencia moral a fin de ase-
gurar la supervivencia de generaciones futuras, al tiempo de evitar acciones 
en contra del ser humano y el ambiente. Todo lo anterior ha sido considera-
do como un antecedente doctrinario de relevancia del principio ambiental 
de precaución.

Pensar que se tiene certeza sobre la totalidad de los efectos de la técnica 
de la fracturación hidráulica, es no entender la red de relaciones que con-
forman el ambiente ni tampoco las limitaciones de la ciencia. La certeza 
equivocada sobre la ausencia de daño juega un papel clave en el retraso 
de las acciones preventivas y precautorias en la mayoría de los estudios de 
casos ambientales, y permite la producción de daños (Louka, 2006). Dicha 
certeza hace poco para reducir la ignorancia.

Por su parte, la Real Academia Española establece que precaución vie-
ne del latín tardío praecautio, -o ̄nis y tiene como definición la reserva, cau-
tela para evitar o prevenir los inconvenientes, dificultades o daños que 
puedan temerse. A mayor abundamiento, el vocablo “precautorio” o de 
“precaución” fue introducido en el derecho alemán en la Primera Confe-
rencia Internacional sobre Protección del Mar del Norte en 1984, con el 
vocablo Vorsorgeprinzip (en alemán) o precautionary principle (en inglés). Para los 
alemanes, la precaución es una medida de intervención, una justificación de 
la participación del Estado en la vida diaria de los actores sociales en nom-
bre del buen gobierno (Artigas, 2001).

Otros antecedentes del principio precautorio son el principio 12 de la 
Carta Mundial de la Naturaleza, adoptada por la ONU en 1982 (ONU, 
1982), así como el principio 15 de la D. Río, el cual se describe a continuación:

Con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados deberán aplicar am-
pliamente el criterio de precaución conforme a sus capacidades. Cuando 
haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza científica abso-
luta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas 
eficaces en función de los costos para impedir la degradación del medio am-
biente. (ONU,1992)
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Ante la dificultad de interpretar adecuadamente los alcances del prin-
cipio, en 1998, mediante la Declaración de Wingspread sobre el Principio 
Precautorio (The Wingspread Statement on the Precautionary Principle), redactada 
como resultado de una reunión a la que acudieron científicos, filósofos, ju-
ristas y ambientalistas, se determinó que cuando una actividad hace surgir 
amenazas de daño para el medio ambiente o la salud humana, se deben 
tomar medidas de precaución, incluso si no se han establecido de mane-
ra científica plena algunas relaciones de causa-efecto (DeFur y Kaszuba, 
2002). Asimismo, de dicha declaración puede concluirse que el concepto de 
precaución está formado por tres elementos principalmente: amenaza 
de daño, incertidumbre científica y acción precautoria preventiva.

La legislación internacional consagra este principio en algunos instru-
mentos tales como el CMNUCC, el Convenio de Estocolmo sobre Conta-
minantes Orgánicos Persistentes, el CDB, Protocolo de Montreal Relativo 
a Sustancias que Agotan la Capa de Ozono y el Convenio sobre el Con-
trol de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su 
Eliminación.

En el sistema jurídico mexicano, la SCJN a través de la tesis aislada 
XXVII.3o.9 CS (10a.), reflejó, por un lado, las bases constitucionales de 
los derechos humanos, como lo son el artículo 1o. y 4o., que establecen la 
obligación de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar-
los, mencionado entre ellos el de toda persona a un medio ambiente sano 
para su desarrollo y bienestar. Al mismo tiempo, retoma la definición del 
principio precautorio de la D. Río, y hace una mención puntual de los ele-
mentos que conforman a este principio, los cuales se interpretarán a la luz 
de la actividad de la técnica de fracking:

I) La dimensión intertemporal
II) La falta de certeza científica absoluta del riesgo ambiental
III) Los riesgos tendrán que ser graves e irreversibles
IV) La inversión de la carga de la prueba al infractor (SCJN, 2016)

Respecto al primer elemento, es necesario conocer la escala temporal 
de la amenaza, es decir, el lapso entre esta última y el posible daño, así como 
la persistencia del impacto y el momento de llevar a cabo las acciones para 
atenderlo.

La producción de las evidencias científicas generadas a lo largo de los 
años, específicamente en materia de salud y ambiental, han demostrado 
que en la mayoría de las ocasiones es con el tiempo que se comprueba que 
una actividad o acto en particular, cobra vidas o genera impactos ambien-
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tales negativos, cuando es permitido sin el previo y adecuado estudio de sus 
consecuencias. Como ejemplo de lo anterior se tiene al benceno, mismo 
que después de una lucha perenne para su prohibición y la elaboración 
de una multiplicidad de estudios por diversas instituciones, fue regula-
do. Sus efectos consiguieron demostrar que los parámetros establecidos en 
la normatividad no correspondían con la realidad encontrada en los casos 
de estudio. Quienes se oponían a la protección de la salud o el ambiente 
solicitaron a las autoridades tener certeza científica de las consecuencias 
del benceno, con el propósito de minimizar los resultados de los estudios 
científicos que se tenían y así conseguir aplazar su regulación (Harremoës 
et al., 2001). Este tipo de acciones es una práctica que se ha repetido en el 
sector hidrocarburos.

Del segundo elemento puede indicarse que se está ante la distinción pri-
maria entre el principio preventivo y el precautorio, ya que para este último 
no debe existir una certeza científica absoluta del riesgo, tal y como ya fue 
mencionado en la tesis I.3o.A.17 A (10a.), del 26 de abril de 2016 (SCJN, 
2016).

De acuerdo con el tercer elemento, los riesgos deben ser graves e irre-
versibles, lo que en la mayoría de las ocasiones ocurre en materia ambiental 
y de salud. De conformidad con el artículo 3o., fracción V, del Reglamento 
de la LGEEPA en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (DOF, 
2000, actualizado al 31-10-2014), se entiende por daño grave al ecosistema, 
aquel que propicia la pérdida de uno o varios elementos ambientales, que 
afecta la estructura o función, o que modifica las tendencias evolutivas del 
ecosistema.

Para analizar el tema de la irreversibilidad, también será necesario 
comprender si los efectos de la acción o actividad son positivos o negati-
vos, así como graves o no. La irreversibilidad por sí misma no puede ser el 
elemento único para poder hacer uso del principio precautorio, por lo que 
es indispensable realizar un estudio de las consecuencias de la actividad. Si 
bien autores como Persson (2016) establecen que los tomadores de decisio-
nes son los que deben establecer la gravedad de los actos que son irreversi-
bles, se considera que en materia ambiental, no sólo son ellos los que deben 
tener participación en el tema, ya que será indispensable que aquellos que 
puedan verse afectados por esa irreversibilidad conozcan las consecuencias, 
participen y realicen acciones conjuntas para que aporten elementos a la 
posible o no reversibilidad de los daños y su gravedad.

A pesar de que la palabra “sustitución” no está incluida en las definicio-
nes del principio precautorio, puede inferirse en conjunto con el tema de la 
irreversibilidad (Persson, 2016). Es relevante la atención que debe ponerse 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/52we9h89

DR © 2022. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas 



202 UNA TRANSICIÓN AMBIENTAL Y LA ACTIVIDAD EXTRACTIVA...

cuando los elementos que se afecten no pueden ser sustituidos, por lo que la 
aplicación del principio y de acciones especiales son necesarias. Sin lugar a 
duda, una situación ambiental grave de irreversibilidad debe ser necesaria 
para tomarla en consideración y realizar ajustes a la normatividad.

De conformidad con la tesis I.4o.A.810 A (9a.), emitida por la SCJN, 
el concepto de reparación o remediación del medio ambiente afectado se 
define como:

“El conjunto de actividades tendentes a la recuperación y restablecimiento de 
las condiciones que propician la evolución y continuidad de los procesos na-
turales”. Por lo tanto, resulta que la reparación del impacto ambiental no sólo 
incluye una dimensión económica, sino, también se traduce en actividades de 
remediación, recuperación o mitigación de las consecuencias causadas por la 
actividad económica desplegada. (SCJN, 2012)

El cuarto y último elemento toma trascendencia, ya que en ocasiones la 
elaboración de pruebas para determinar el daño o la afectación ambiental, 
así como el vínculo entre la actividad y la contaminación, se vuelve no sólo 
complicada, sino costosa. En el caso del principio precautorio se invierte la 
carga de la prueba al infractor, quien deberá demostrar la inexistencia de 
afectaciones por la actividad; a efecto de determinarla o desmentirla, el in-
teresado deberá realizar acciones de monitoreo y control (Tickner, Raffens-
perger y Myers, 1999).

Ahora bien, el párrafo 62 relativo al derecho a la vida, de la Observación 
General número 36, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
de la Asamblea General de la ONU, este último creado mediante la resolu-
ción 2200 A (XXI) del 16 de diciembre de 1966 (ONU, 1966), señala que:

La degradación ambiental, el cambio climático y el desarrollo no sostenible 
son algunas de las amenazas más apremiantes y graves para la capacidad de 
las generaciones presentes y futuras de gozar del derecho a la vida. Por ello 
[...] la obligación de los Estados partes de respetar y garantizar el dere-
cho a la vida debe reforzar sus obligaciones pertinentes en virtud del derecho 
ambiental internacional. La capacidad de las personas para gozar del dere-
cho a la vida, y en particular a una vida digna, depende de las medidas que 
tomen los Estados partes para proteger el medio ambiente contra los daños 
y la contaminación. A este respecto, los Estados partes deben procurar la 
utilización sostenible de los recursos naturales, emprender evaluaciones del 
impacto ambiental de actividades que puedan tener un impacto significa-
tivo en el medio ambiente, notificar a otros Estados los desastres naturales 
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y emergencias, y tener debidamente en cuenta el principio de precaución. 
(ONU, 2018c)

Vale la pena hacer referencia también a la resolución aprobada por 
la Asamblea General de la ONU del 10 de mayo de 2018, 72/277, que 
fue denominada Hacia un Pacto Mundial por el Medio Ambiente (ONU, 
2018a). Ésta busca mejorar el marco normativo ambiental internacional 
que se considera disperso debido a la multiplicidad de instrumentos. Se pre-
tende actualmente además “crear coherencia, claridad y consenso mediante 
la creación de un instrumento legalmente vinculante para todos los países, 
que describa las normas y principios sobre el derecho ambiental internacio-
nal” (PNUMA, 2019). Como puede observarse, se pretende no sólo generar 
un marco normativo internacional ambiental más conciso, sino que sus dis-
posiciones sean vinculantes.

Estos esfuerzos normativos reflejan la necesidad de que los Estados 
atiendan, por un lado, la protección al derecho a la vida, así como en gene-
ral a los derechos humanos vinculados a éste como es el caso del de medio 
ambiente; y por el otro, que consideren en el desarrollo de su normativa in-
terna una protección ambiental bajo un modelo de progresividad que esté 
acorde a las necesidades actuales.

De forma general, es posible afirmar que existen instrumentos norma-
tivos que establecen la obligación de los Estados de poner en práctica los 
principios ambientales, sin embargo, no se señala la forma de aplicarlos, y 
es allí en donde éstos pueden o no perder su importancia.

1. Los alcances del principio precautorio y su materialización en el orden 
jurídico ambiental mexicano

El objetivo del principio precautorio es manejar la incertidumbre 
(González, 2016), por ello la normatividad debe establecer procedimien-
tos claros que permitan decidir si la amenaza de la que se desconoce la 
vinculación entre su existencia y sus consecuencias debe ser autorizada bajo 
mecanismos que el Estado considera ayudarían a la prevención del daño.

La disyuntiva de la forma de aplicación del principio precautorio en el 
sistema jurídico mexicano se basa en la existencia de dos posturas principal-
mente. Aquella que sugiere que con una regulación suficientemente caute-
losa es posible realizar las actividades riesgosas, y la que asegura, como lo 
señala la declaración de Wingspread, que la regulación basada en los ERA 
ha fracasado en la protección de la salud y el ambiente (Morgan-Knapp, 
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2015), lo que incita a analizar otras opciones. Por ello, se transita entre la 
imposición de acciones laxas a realizarse por parte de los regulados, como 
la solicitud de realizar estudios, hasta la prohibición por ley de la actividad. 
Ninguna de las dos opciones es la que actualmente impera en nuestro sis-
tema jurídico para la actividad de la técnica de fracking, ya que por un lado 
la regulación no es “suficientemente cautelosa”, y por el otro, no existe ins-
trumento alguno que la prohíba. El escenario que impera en México es la 
permisibilidad de la actividad riesgosa al amparo de una normativa laxa.

Por su parte, la Unión Europea ha determinado que dentro de las me-
didas a tomar, de conformidad con el principio precautorio, se encuentra la 
realización del análisis costo-beneficios (CB), que debe considerarse dentro 
de un enfoque estructurado al análisis de riesgo, y requiere comprender su 
evaluación, manejo y comunicación (Artigas, 2001). No debe minimizarse 
el hecho de que los estudios deben efectuarse bajo bases sólidas científicas, o 
de lo contrario se traducirán en meros trámites administrativos. Asimismo, 
es necesario tener presente que los resultados que arrojan dichos estudios 
pueden ser diversos y dependen de las variables que son introducidas y ana-
lizadas, por lo que no siempre reflejan la realidad fáctica.

Como ejemplo de lo anterior se tiene que en EUA los estudios de análisis 
CB han resultado en un debate político respecto de las medidas que el Go-
bierno debe tomar para regular ciertas actividades; ello aunado a las fuertes 
críticas recibidas por las metodologías empleadas en estos estudios (Castro-
Álvarez et al., 2018). El principal problema se centra en la valoración de los 
elementos a considerar, como lo son la salud y el medio ambiente (los cuales 
no se comercializan), contra las actividades económicas, como la extracción 
de hidrocarburos (Ackerman y Heinzerling, 2004).

En México, la imposición de valores a elementos naturales también se 
ha dado. Como ejemplo se tiene la cuantificación del agotamiento anual del 
agua subterránea, misma que al 2012 fue estimado en $29,478,000,000.00 
(veintinueve mil cuatrocientos setenta y ocho millones de pesos 00/100 
M.N.). A ese mismo año, los costos totales por agotamiento y degradación 
del medio ambiente fueron de $985,064,000,000.00 (novecientos ochenta 
y cinco mil sesenta y cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), es decir, casi 
siete veces más que los gastos en protección ambiental para la misma anua-
lidad, que fueron de $143,066,000,000.00 (ciento cuarenta y tres mil sesen-
ta y seis millones de pesos 00/100 M.N.). Una mala planeación ambiental, 
desde la perspectiva jurídica, puede traer como consecuencia grandes afec-
taciones a los recursos naturales traducidas en pérdidas económicas.

En cuanto al tema de los estudios de CB en México, éstos fueron ela-
borados por la ASEA y la Conagua para justificar la expedición de los ins-
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trumentos normativos que actualmente regulan la actividad de la técnica 
de fracking. Ambas instituciones realizaron una Manifestación de Impacto 
Regulatorio, en la que concluyeron que era necesario emitir las disposicio-
nes administrativas correspondientes, y con ello permitir la actividad en 
México.

Se tomó como caso de estudio el documento publicado en la página 
de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (Conamer), por virtud del 
cual la Conagua (2017a) presenta el referido estudio de CB.33 De éste se 
desprende que existirá un gasto administrativo por parte del regulado para 
cumplir con las obligaciones de la normatividad de $12,338,914.45 (doce 
millones trescientos treinta y ocho mil novecientos catorce pesos 45/100 
M.N.) y un beneficio cuantificable de $100,300,000,000.00 (cien mil tres-
cientos millones de pesos 00/100 M.N.). Llama la atención que la Conagua 
dispuso que, respecto de este último monto:

De no existir los lineamientos, podrían autorizarse sin regulación las extrac-
ciones de aguas nacionales para la extracción de hidrocarburos no conven-
cionales, lo que ocasionaría un deterioro insalvable de los recursos hídricos y 
del ambiente en general, por lo que el beneficio de contar con lineamientos 
se establece por el ahorro por no perder ni deteriorar el ambiente ni las aguas 
nacionales subterráneas [sic] (Conagua, 2017a)

De esta aseveración se desprende que para la Conagua: I) la emisión 
de esos lineamientos no permitirá que se generen afectaciones a las aguas 
nacionales, II) con dichos lineamientos la gente podrá extraer el recurso de 
forma regular, y III) se producirá un ahorro por gastos de remediación de-
bido a que no se generará contaminación. Todo ello se considera erróneo.

A la fecha, no se tiene certeza del total de los impactos que se generarán 
como consecuencia de la técnica de fracking, situación que es ignorada por 
la autoridad. Asimismo, parece que la Conagua establece un argumento in-
correcto, ya que la LAN y su Reglamento establecen como requisito para la 
emisión de concesiones para el uso y aprovechamiento del agua, la existen-
cia de la disponibilidad del recurso, sin requerirse esto en las disposiciones 
administrativas emitidas por ese organismo desconcentrado. Aunado a lo 
anterior, se da por sentado que mediante la expedición de los lineamientos 
se evitarán daños ambientales, lo que es incorrecto.

33  No puede pasar inadvertido que tanto en los estudios de CB de la Conagua como de 
la ASEA, no se hace relación o un análisis sobre la probabilidad del daño, elemento funda-
mental para el tema de riesgo ambiental.
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Si bien se desconoce el mecanismo o metodología utilizada por la Cona-
gua para determinar el último costo mencionado, es la propia autoridad la 
que acepta que la actividad de la técnica de fracking trae aparejada graves 
daños al ambiente y a las personas, así como un “deterioro insalvable” de 
los recursos hídricos.

Al existir una estrecha vinculación entre los daños ambientales y socia-
les, se considera necesario reflejar dentro de los estudios de CB, aquellos 
que pueden ser generados a la salud de la población por una afectación a 
los recursos naturales.

Como se ha referido en esta obra, los lineamientos administrativos 
emitidos por las autoridades involucradas (Conagua y ASEA) basan su 
actuación en una autorregulación por parte de los interesados. Frente a los 
riesgos ciertos y conocidos, es posible aplicar el principio preventivo, pero 
debido a que la actividad conlleva consecuencias aún inciertas, es necesario 
la aplicación del principio precautorio. Estos riesgos no son atendidos por la 
autoridad con la simple publicación de unos lineamientos administrativos, 
tal y como lo pretenden hacer las autoridades. Se considera que las priori-
dades de la ciencia y de la sociedad deben compaginar para obtener resul-
tados adecuados en beneficio del ambiente y las personas (Persson, 2016).

Por otra parte, un mecanismo para la materialización del principio pre-
cautorio es el ERA, el cual está vinculado al riesgo, peligro e impacto am-
biental, cuya relación con la actividad de la fracturación hidráulica es in-
negable.

La sociedad global de nuestros días se desarrolla en los límites del riesgo 
(Gomes de Oliveira et al., 2002), lo cual involucra mayores niveles de peli-
gro para la salud e inclusive para la vida misma (Beck, 1998). En materia 
ambiental, el riesgo es considerado debido a las consecuencias e impactos 
ambientales negativos que se pudieran generar. Sin lugar a duda, cuando se 
habla de riesgo se debe tener en cuenta la probabilidad, ya que, de tener la 
certeza, el riesgo no podría existir. El riesgo también puede definirse como 
la posibilidad de desastre, es decir, la combinación de la probabilidad o 
frecuencia de la aparición de un peligro determinado y la magnitud de las 
consecuencias de tal aparición.

La intención de regular la gestión del riesgo a través de un estudio es-
pecializado, tuvo como antecedente una visión mercantilista en la que se 
estableció la necesidad de asegurar los barcos que transportaban mercancías 
en el siglo XVII (Suter, 2007). Este tipo de estudios evolucionó para dar ca-
bida a la creación de aquéllos, como el Estudio de Riesgo de la Salud (ERS), 
mismo que en EUA tiene su fundamento en el Red Book (Libro Rojo) o en 
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el Estudio de Riesgo de Ingeniería, cada uno con un objeto de protección 
distinto.

Por su parte, el ERA, en el contexto ambiental, fue gestado por pri-
mera vez en los años setenta y materializado en los ochenta en EUA como 
resultado de la emisión de diversas leyes ambientales. Los antecedentes de 
la creación del ERA se remontan particularmente a 1981, cuando la EPA 
solicitó al Oak Ridge National Laboratory realizar un estudio de riesgo para 
las tecnologías de los combustibles sintéticos. Ese laboratorio desarrolló un 
método para elaborar dicho estudio, al tomar como analogía lo que se había 
generado para el ERS. Además señaló la necesidad de utilizar métodos que 
estimaran las probabilidades de los efectos, y que éstos estuvieran claramen-
te definidos.

No obstante, el ERA está basado en modelos que pudieran no dar un 
pronóstico certero debido a la inexistencia de información. Se usa para re-
ducir los riesgos, no para desaparecerlos. Busca establecer la contaminación 
que podemos aceptar, pero no la previene. La Unión Europea reconoció que un 
ejercicio realizado por el European Benchmark (Contini et al., 1991) reflejó 
que ante la realización de diversos ERA con organizaciones, se obtuvo una 
multiplicidad de resultados distintos a consecuencia de la introducción de 
diversa información en los diferentes modelos, por lo que se reconoció que 
el resultado de estos estudios depende de las conjeturas que los científicos 
hagan, así como de la base de datos utilizados.

Dos elementos del ERA deben resaltarse: por un lado, que para su 
elaboración no se les cuestiona a las comunidades el nivel de aceptación 
de las afectaciones con las que podrían convivir, lo que representa inclusive 
una violación a los derechos humanos; y por el otro, los estudios presen-
tan en la mayoría de las ocasiones la continuidad de actividades bajo una 
apariencia de riesgo aceptable, lo que quizá sea una de las causas de la 
degradación ambiental actual.

De conformidad con la tesis CCXCIII/2018 (10a), la SCJN determinó 
que la falta de evaluación de riesgos ambientales vulnera el principio de 
precaución:

En términos del artículo 15 de la Convención [sic] de Río sobre el Medio Am-
biente y el Desarrollo, conforme al principio de precaución, cuando la expe-
riencia empírica refleja que una actividad es riesgosa para el medio ambiente, 
resulta necesario adoptar todas las medidas indispensables para evitarla o 
mitigarla, aun cuando no exista certidumbre sobre el daño ambiental. Este 
principio demanda una actuación estatal ante la duda de que una actividad 
pueda ser riesgosa. En congruencia con lo anterior, una evaluación de riesgos 
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ambientales es una condición necesaria para la implementación de cualquier 
proyecto con impacto ambiental y, consecuentemente, su ausencia constituye, 
en sí misma, una vulneración a este principio. (SCJ, 2018)

Es innegable que el marco teórico-conceptual de las directrices del ERA 
de la EPA ha influido en las prácticas de evaluación de los programas de 
esa agencia vinculadas con el aire, el agua, las sustancias tóxicas y los sitios 
contaminados; sin embargo, los resultados de esa influencia han sido bas-
tante variables debido a las leyes y regulaciones especiales en cada uno de 
los rubros mencionados, así como por las influencias de prácticas pasadas 
(Suter y Cormier, 2008).

Si bien el ERA en EUA ha tenido consecuencias positivas para el desa-
rrollo de proyectos, éste ha sido cuestionado en términos políticos, técnicos 
y ambientales. Por un lado, los defensores del medio ambiente a menudo 
debaten sobre la evaluación de riesgos en general, y lo señalan como un 
pretexto para demorar o evitar la acción adecuada de los reguladores para 
proteger o restaurar el medio ambiente. Por el otro, los defensores de la in-
dustria a menudo desafían al ERA por no considerar adecuadamente los 
problemas técnicos particulares o por no usar técnicas de vanguardia.

En México el objetivo fundamental del ERA es definir y proponer la 
adopción de un conjunto de acciones que permitan prevenir, mitigar y/o 
restaurar los riesgos que se pueden presentar en la sociedad y el ambiente. 
Su presentación es obligatoria, de conformidad con el segundo párrafo del 
artículo 147 de la LGEEPA (DOF,1998), para aquellos que realicen activi-
dades altamente riesgosas. El estudio está compuesto por dos partes: una 
donde se emplea una serie de metodologías de tipo cualitativo y cuantita-
tivo para identificar y jerarquizar riesgos, y otra conocida como análisis de 
consecuencias, donde se utilizan modelos matemáticos de simulación para 
cuantificar y estimar dichas consecuencias. Este proceso multidisciplinario 
debe constituir la etapa previa con bases científicas, técnicas, sociocultura-
les, económicas y jurídicas, a la toma de decisiones acerca de la puesta en 
operación de un proyecto o actividad determinada.

Por su parte, también existe en la normatividad mexicana la figura del 
Programa de Prevención de Accidentes (PPA), entendido como el docu-
mento en el que se establecen, de manera anticipada, las acciones para 
evitar o reducir los impactos que se puedan ocasionar por fugas, derrames 
o explosiones de materiales peligrosos, así como para controlar una con-
tingencia ambiental, tanto al interior como al exterior del establecimiento. 
Algunos de los factores que pueden incrementar el riesgo son la cercanía 
con las comunidades, los eventos extraordinarios, la compatibilidad o no de 
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las actividades cercanas y la deficiencia de infraestructura para atención a 
emergencias.

Frente a todo lo ya expuesto, el principio precautorio puede aplicarse 
cuando: I) exista nula o poca certeza de los efectos que trae aparejado la 
actividad de interés, o II) cuando ya autorizada y desarrollada la actividad, 
surjan nuevos riesgos que se desconocían (Drnas de Clèment, 2001). Para 
ambos escenarios es necesario considerar lo establecido en la CPEUM y en 
los instrumentos internacionales, para que, mediante la regulación adecua-
da, se determine la pertinencia de permitir la actividad o prohibirla. Es el 
Estado quién debe activar el principio precautorio mediante la creación de 
estudios y generación de información con el fin de que la incertidumbre se 
reduzca o, en el mejor de los casos, se convierta en certeza.

En el caso que nos ocupa, la ASEA y la Conagua subestiman el desco-
nocimiento de los riesgos que dicha actividad trae aparejada, así como la 
relevancia de los resultados que la ciencia pueda aportar al sistema jurídico 
en particular para el país. Se requiere que la toma de decisiones por parte 
de las autoridades y la generación de un marco normativo relacionado con 
actividades como la fracturación hidráulica:

Estén basadas en estadísticas confiables sobre el estado y los cambios de las 
condiciones ambientales, la calidad y disponibilidad de los recursos ambienta-
les, el impacto causado por los desastres naturales y las actividades humanas, 
el impacto de las cambiantes condiciones ambientales, y las acciones sociales 
y medidas económicas tomadas para evitar o mitigar esos impactos y para 
restaurar y mantener la capacidad del ambiente para proveer los servicios 
esenciales para la vida y el bienestar humano. (Oleas- Montalvo, 2013:41)

La ASEA y la Conagua han omitido realizar estudios científicos con 
el ánimo de conocer más sobre riesgos de la actividad en el territorio. 
Por el contrario, sí se han emitido en reiteradas ocasiones documentos 
que mencionan la importancia de producir mayor energía y las bondades 
económicas de la extracción de los hidrocarburos de yacimientos no con-
vencionales (Sener, 2013b), lo que deja de manifiesto la priorización por el 
sector hidrocarburos sobre la protección ambiental.

2. Los contrasentidos de la interpretación y aplicación del principio precautorio

La incertidumbre puede existir por la falta de información para realizar 
un análisis específico o porque existen vacíos para el desarrollo de modelos 
de predicción de afectaciones, así como por desconocimiento de los efectos 
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de las exposiciones acumulativas. También hay incertidumbre creada no 
por temas científicos, sino políticos, como aquella producida por el gene-
rador del riesgo para evadir alguna normatividad, o por la ignorancia (si-
mulada o no) que presentan las instituciones encargadas de la protección 
ambiental o de salud, para limitar la aplicación de una regulación estricta.

El esquema actual en México refleja una permisibilidad de la tecnología 
sin una valoración previa y temprana de la misma. Ante su aplicación en 
materia ambiental, se han incrementado los denominados “falsos negati-
vos”, es decir, productos, sustancias o actividades que se consideraban in-
ofensivas para el ambiente, pero que con el paso del tiempo han generado 
daños relevantes. Esto, por el contrario, no ocurre con los “falsos positivos”, 
es decir, donde se han implementado medidas cautelares a ciertas activida-
des por considerarse que son dañinas, demostrándose con el tiempo que 
éstas no lo fueron. Colocamos a la técnica de fracking dentro de un falso 
negativo, es decir, una actividad que el Gobierno ha señalado como viable 
y seguro, a pesar de haberse demostrado en diversas partes del mundo que 
existen daños y riesgos al ambiente y a las personas de manera irreversible.

Las diversas formas de interpretación y análisis de la información exis-
tente relacionada con los riesgos e impactos que produce la técnica de la 
fracturación hidráulica, así como el manejo de la incertidumbre, ha ge-
nerado la polarización de opiniones en el continente americano y el euro-
peo; y con ello, una diversidad de decisiones en materia de regulación. Por 
mencionar algunos ejemplos, el 30 de junio de 2011, la Asamblea Nacional 
francesa votó por prohibir esta técnica hasta que existieran pruebas de que 
no se daña al ambiente, lo que puso a ese país como el pionero en aplicar 
su prohibición (Martín-Sosa, 2015), replicándose el esquema en Alemania 
en mayo de 2012. Por su parte, en enero de 2012, Bulgaria prohibió la 
exploración y extracción del gas shale.

A pesar de que EUA impulsa la técnica de fracturación hidráulica, 
también existe una diversidad de posturas legales dentro de ese país. Ejem-
plo de lo anterior es la Ciudad de Dryden, la primera del estado de Nueva 
York en utilizar la Ley de Gobierno Autónomo para prohibirla bajo el ma-
nejo de las organizaciones civiles, lo que sentó un gran precedente (Martín-
Sosa, 2015). Por su parte, en la localidad de Denton, en el estado de Texas, 
una organización de los pobladores de la zona realizó una votación para 
llevar a cabo también su prohibición, lo cual duró muy poco tiempo, ya que 
posterior a la presentación de dos demandas en la capital del estado, esa 
actividad se reanudó a pesar del sentir de las comunidades.

En México, el acceso a la información pública ha motivado a los movi-
mientos de la sociedad civil a hacer frente a las afirmaciones de la ASEA, 
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que asegura que con una adecuada aplicación de sistemas de riesgos y pe-
ligros, así como con la implementación de las buenas prácticas internacio-
nales, se podrá tener controlados los riesgos de la técnica (ASEA, 2016a). 
No obstante la insistencia de grupos ambientalistas, ello no ha sido suficien-
te para alcanzar su prohibición. Vale resaltar que los mismos argumentos 
de la autoridad fueron utilizados por sus homólogas en Europa, en donde 
la movilización ciudadana junto con su conocimiento respecto del tema sí 
logró detener la puesta en marcha de esa técnica (Martín-Sosa, 2015).

Por su parte, en junio de 2013, la Comisión Europea hizo latente un 
rechazo del 64% de las personas hacia el fracking, y 20% consideró que no 
existía un marco regulatorio adecuado que protegiera a la salud y al am-
biente, lo que generó la emisión de un documento que contiene únicamente 
recomendaciones voluntarias aplicables a la actividad (Potocnik, 2014).

Si bien es fundamental que para la protección ambiental las autorida-
des involucradas conozcan y apliquen los principios ambientales, preocupa 
el hecho de que algunas, como la ASEA, no identifiquen sus diferencias 
(INAI, 2016b).

La Guía-Semarnat señala que debido a que se conocen los impactos 
ambientales de la técnica, éstos pueden prevenirse, evitarse o atenuarse (Se-
marnat, 2015a). Ante tal afirmación, parece que las autoridades en México 
tienen certeza de las consecuencias totales de la actividad, ya que en el do-
cumento se señalan los impactos y no los riesgos, situación que insistimos 
es incorrecta debido a que no se tiene suficiente información respecto al 
territorio mexicano, el cual cuenta con características y recursos naturales 
distintos a los de otras partes del mundo.

Ahora bien, mucha de la información científica generada en los países 
antes mencionados y relacionada con los riesgos e impactos producidos por 
la técnica de fracking fue elaborada por autoridades ambientales o del sec-
tor hidrocarburos, o inclusive por los propios desarrolladores e interesados 
en la implementación de la técnica, lo que puede representar un sesgo en 
la forma de generarla o realizar su análisis. De allí la importancia de la 
participación de organismos autónomos y especializados en la materia, de 
los cuales adolece México.

Por otra parte, además de requerir un mayor conocimiento científico, 
por parte de las autoridades, sobre la actividad y sus consecuencias en el 
territorio, se sugiere implementar estudios relativos a las evaluaciones al-
ternativas, es decir, efectuar una investigación sobre las opciones de la ac-
tividad que quiere realizarse, incluyendo una de no acción. De esta forma, 
se tendría un mejor entendimiento sobre la posibilidad de alcanzar una 
adecuada transición energética. Este tipo de estudios de alternativas no sólo 
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debe aplicarse para los Estados, sino también para las empresas, con la fina-
lidad de que demuestren a la autoridad que aquella que se pretende aplicar 
es la más segura, ambientalmente amigable y benéfica para el país.

Para poner en marcha lo anterior, se requiere de una autoridad con 
dominio del tema y personal capacitado, lo que a la fecha no ocurre en 
México. En el caso que nos ocupa, es la industria la que deberá probar la 
inexistencia de riesgos o afectaciones por su actuar, lo que se considera debe 
ir acompañada de revisiones por parte de instituciones o grupos indepen-
dientes.

Por todo lo mencionado, se pugna por un cambio total de paradigma 
en el sector hidrocarburos en México, en el que se modifique el marco nor-
mativo ambiental a fin de proteger a los recursos naturales y que éstos no 
queden al servicio de las actividades extractivas. La aplicación del principio 
precautorio puede ayudar a la innovación y a la ciencia, haciéndolas sus 
aliadas en la búsqueda de efectos positivos para el ambiente y la sociedad.

III. el reForzamiento De la normatiViDaD amBiental; 
una Barrera ante la DesregulaciÓn Y un mecanismo 

Para la ProtecciÓn amBiental

El reconocimiento de los derechos humanos, entre los que se encuentra el 
relativo a un medio ambiente sano para el desarrollo y bienestar, así como 
el de una serie de principios ambientales insertos en diversos instrumentos 
internacionales signados por México, constituye el fundamento de las obliga-
ciones estatales para la protección ambiental.

No obstante, México ha resaltado la pertinencia de impulsar las acti-
vidades extractivas del sector hidrocarburos bajo la justificación del bene-
ficio económico que traerían, dejándose en segundo plano la protección 
ambiental y la garantía de los derechos humanos. Es por lo anterior que 
el derecho ambiental debe tomarse como el fundamento que ofrece meca-
nismos para mejorar las condiciones de vida de las personas y ayudar a la 
conservación de los recursos naturales bajo un esquema de sostenibilidad. 
Así, la aplicación y adecuada interpretación de los principios ambientales 
como el preventivo, a través de la EIA, así como el precautorio, mediante 
la realización del ERA y los estudios de costo-beneficio, deben erigirse en el 
parámetro de actuación tendiente a mejorar la protección ambiental, y abo-
nar al marco normativo orientado a salvaguardar los derechos humanos.
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Al respecto, cabe determinar de manera puntual las diferencias entre 
ambos principios, así como su importancia, tal y como lo ha hecho el Poder 
Judicial federal:

El principio de prevención conduce a un accionar destinado a evitar o dismi-
nuir riesgos ciertos; hay identificación plena del factor que produce el daño 
y de éste; en cambio, el principio precautorio se aplica a los riesgos inciertos, 
es decir, se desarrolla dentro de un espectro de incertidumbre en cuanto a la 
existencia y consecuencias de una conducta o actividad determinada en el 
medio ambiente, por lo que la elección de las acciones preventivas se lleva a 
cabo a partir de la evidencia científica existente sobre los posibles impactos 
de aquélla. (SCJN, 2016)

Ahora bien, la SCJN, en la contradicción de tesis 293/2011 (SCJN, 
2011), estableció, entre otros, que los derechos humanos contenidos en la 
CPEUM y en los tratados internacionales como la CADH, constituyen el 
parámetro de control de regularidad constitucional, conforme al cual debe 
analizarse la validez de todas las normas y actos de autoridad que forman 
parte del orden jurídico mexicano.

Aunado a ello, es importante enfatizar la importancia del Protoco-
lo adicional a la CADH en materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (Protocolo de San Salvador), ya que es el único instrumento in-
ternacional, jurídicamente vinculante, que de forma expresa reconoce, en 
su artículo 11: “toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente 
sano y a contar con servicios públicos básicos”, y que “los Estados partes 
promoverán la protección, preservación y mejoramiento del medio ambien-
te”. Lo anterior debe ser considerado en consonancia con el artículo 26 de 
la CADH que a la letra menciona:

Los Estados partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel in-
terno como mediante la cooperación internacional, especialmente económica 
y técnica, para lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos 
que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia 
y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados America-
nos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires, en la medida de los recursos 
disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados. (OEA, 1969)

Como se advierte, es incuestionable la fuerza vinculante que para el 
Estado mexicano tienen las resoluciones de este tribunal internacional re-
gional —órgano judicial de la OEA—, cuyo objetivo es aplicar la CADH. 
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En este sentido, la SCJN se ha pronunciado en la tesis P.J./21/2014, como 
sigue:

Los criterios jurisprudenciales de la Corte IDH, con independencia de que 
el Estado mexicano haya sido parte en el litigio ante dicho tribunal, resul-
tan vinculantes para los jueces nacionales al constituir una extensión de la 
CADH, toda vez que en dichos criterios se determina el contenido de los 
derechos humanos establecidos en ese tratado. (SCJN, 2014)

Además, mediante la tesis P. XVI/2015 se reconoció que las sentencias 
de la Corte IDH en las que el Estado mexicano haya sido parte, son obli-
gatorias para el Poder Judicial, y por tanto “son vinculantes no solamente 
los puntos de resolución concretos de la sentencia, sino la totalidad de los 
criterios contenidos en la sentencia mediante la cual se resuelve ese litigio” 
(SCJN, 2015).

De manera puntual, se destaca la Opinión Consultiva OC-23/17 del 15 
de noviembre de 2017 de la Corte IDH, producto de una solicitud realiza-
da por la República de Colombia, respecto de las obligaciones estatales en 
conexión con el medio ambiente en el marco de la protección y garantía de 
los derechos a la vida y a la integridad personal, consagrados en los artículos 
4 y 5 de la CADH, en relación con los artículos 1.1 y 2, del mismo tratado. 
En esta Opinión se adujo que:

Los Estados tienen la obligación de prevenir daños ambientales significativos, 
dentro o fuera de su territorio. Con el propósito de cumplir la obligación de 
prevención los Estados deben regular, supervisar y fiscalizar las actividades 
bajo su jurisdicción que puedan producir un daño significativo al medio am-
biente; realizar estudios de impacto ambiental cuando exista riesgo de daño 
significativo al medio ambiente; establecer un plan de contingencia, a efecto 
de tener medidas de seguridad y procedimientos para minimizar la posibili-
dad de grandes accidentes ambientales, y mitigar el daño ambiental signifi-
cativo que se hubiere producido, aun cuando hubiera ocurrido a pesar de ac-
ciones preventivas del Estado [...]. En efecto, en el contexto de la protección 
de los derechos a la vida y a la integridad personal, la Corte considera que los 
Estados deben actuar conforme al principio de precaución por lo cual, aún en 
ausencia de certeza científica, deben adoptar las medidas que sean “eficaces” 
para prevenir un daño grave o irreversible. (Corte IDH, 2017)

Esta Opinión Consultiva es particularmente trascendente para las acti-
vidades riesgosas (como las extractivas), las cuales deben considerar la pre-
vención de violaciones a los derechos humanos, y al estándar del deber de 
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debida diligencia proporcional al grado de riesgo de daño ambiental, en 
zonas donde los países comparten sus recursos naturales, tal y como ocurre 
con los hidrocarburos en la zona del EFS, entre EUA y México.

Enseguida, analizamos las obligaciones enaltecidas en la opinión, la 
cual señala que ciertas actividades como la fracturación hidráulica traen 
aparejados riesgos significativos para la salud y el ambiente, por lo que los 
Estados deben actuar de manera específica mediante acciones como las de: 
I) regular, II) supervisar y fiscalizar, III) requerir y aprobar estudios de im-
pacto ambiental, IV) establecer un plan de contingencia y V) mitigar en 
casos de ocurrencia de daño ambiental (Corte IDH, 2017).

Respecto al primer punto, si bien existe la obligación de regular las acti-
vidades peligrosas por parte del Estado, tal y como lo ha señalado el TEDH 
(2004), ello debe realizarse en consideración con el nivel de riesgo potencial 
que aquéllas implican para la vida humana. En México, la actividad de la 
técnica de fracturación hidráulica está regulada por instrumentos con poca 
fuerza normativa, que no están a la altura de los riesgos implicados. Asi-
mismo, tal y como ha quedado señalado en el capítulo tercero de esta obra, 
existe una deficiencia normativa debido a que, por un lado, los instrumen-
tos normativos actuales, tales como NOM, no han sido actualizadas para 
establecer límites máximos permisibles más estrictos que vayan acordes a 
los avances de la degradación ambiental y, por el otro, en algunos casos se 
carece de las especificaciones técnicas normativas para temas particulares; 
por ejemplo, sobre el uso de los fluidos empleados en la fracturación, que 
utilizan una serie de químicos que aún no están regulados en México e, 
inclusive, se desconocen las posibles consecuencias ambientales y sociales 
que podrían producir. Por ello, y con base en el principio precautorio, será 
indispensable la prohibición de la técnica de fracking, en tanto el regulado 
pueda comprobar la inexistencia del riesgo, como han hecho países como 
Francia y Gran Bretaña.

Por otra parte, la inexistencia de instrumentos, tales como una norma 
sobre acuíferos subterráneos, deja sin protección al recurso hídrico y au-
menta el riesgo de las afectaciones ambientales y sociales. Lo anterior in-
crementa el riesgo de afectaciones ambientales y deja a la industria efectuar 
actividades que traen riesgos implícitos, lo que se puede traducirse en daños 
irreparables para las generaciones presentes y futuras.

En consideración con la segunda obligación, la supervisión y 
fiscalización, ésta viene aparejada con la existencia y actuación de institu-
ciones robustas y capacitadas. Actualmente, la ASEA carece de personal 
suficiente para realizar las acciones de verificación de todas las acciones 
vinculadas al sector hidrocarburos y no cuenta con personal especializado 
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en el tema de la fracturación hidráulica, lo que impide que se realicen actos 
de supervisión y fiscalización acordes a la actividad, dejando a los regulados 
en libertad de efectuar las actividades a su conveniencia, a pesar de que ello 
conlleve afectaciones ambientales y sociales. Asimismo, la obligación del Es-
tado está también vinculada con la realización de monitoreos y seguimiento 
respecto de quienes lleven a cabo actividades riesgosas; obligación de difícil 
realización si las autoridades involucradas adolecen de la tecnología, como 
a la fecha ocurre con el tema de la calidad del agua en el país.

Respecto a la obligación de contar con el procedimiento de impacto 
ambiental que responde al principio preventivo, como vimos, México cuen-
ta con la EIA, no obstante, el desconocimiento de la técnica por parte del 
personal de la ASEA puede ser un factor determinante para que sean au-
torizados proyectos contrarios a la protección ambiental. Aunado a ello, 
se considera necesario actualizar la normatividad mexicana en materia de 
impacto ambiental, a fin de incorporar el principio precautorio. Se reitera 
la necesidad de conformar grupos de diversas disciplinas para que el análisis 
de las MIA esté basado en procedimientos sólidos que impulsen el desarro-
llo sostenible.

Con base en los dos últimos puntos señalados por la Corte IDH y re-
lacionados con establecer un plan de contingencia y aplicar medidas de 
mitigación en caso de ocurrencia de daño ambiental, preocupa el hecho 
de que la normativa de la ASEA no señale expresamente la vinculación con 
la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. Asimismo, la existencia de 
pasivos ambientales a lo largo de todo el territorio es una señal de que se 
toman acciones reactivas más que preventivas y que no ha existido la capa-
cidad para atender la degradación ambiental por las actividades del sector 
hidrocarburos.

De una lectura armónica entre lo establecido en la CPEUM, los crite-
rios de la SCJN, así como las resoluciones y opiniones de la Corte IDH, se 
desprende que los principios ambientales de prevención y precaución son 
parte del sistema hard law, por lo que deben considerarse elementos del or-
den jurídico mexicano orientados a la protección de los derechos humanos.

IV. la eValuaciÓn Del imPacto amBiental como Base 
De la PreVenciÓn Y la teoría amBiental integraDa

La realización de toda acción provoca impactos positivos o negativos, por 
ello deben buscarse estrategias de regulación basadas en investigaciones 
científicas y la inclusión de tecnologías que permitan identificar y prevenir 
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los impactos no deseados de las actividades humanas (Lieberman y Kwon, 
1998; Harremoës et al., 2001).

Bajo este escenario cobra relevancia la EIA, que tiene su antecedente 
en EUA, en la denominada National Environmental Policy Act de 1969, 
por la cual se solicitó a los integrantes del Gobierno federal realizar un es-
tudio destinado a la identificación de impactos, cuando se quisieran realizar 
acciones que pudieran afectar la calidad del ambiente. Posteriormente, du-
rante la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo en 1992, la EIA fue reconocida y difundida a nivel mundial, por 
lo que se incorporó en los sistemas nacionales.

En México, el procedimiento de EIA fue incluido de manera operativa 
en la legislación ambiental de 1988, por lo que quienes pretendan realizar 
obras o actividades enlistadas en la LGEEPA y su REIA, deben presentar 
una MIA para que la autoridad evalúe los posibles impactos ambientales, 
así como establezca las medidas de mitigación y compensación necesarias.

De conformidad con el artículo 2o. de la LGEEPA, los impactos am-
bientales son entendidos como la modificación del ambiente ocasionada 
por la acción del hombre o de la naturaleza (DOF, 1988). La denominación 
de “impacto ambiental” es muy general, sin embargo, se considera como 
aquellas modificaciones generadas a la biodiversidad y los recursos natura-
les como el agua, la atmósfera y el suelo, las cuales fueron analizadas en el 
capítulo tercero.

Existe una gran diferencia entre impacto y riesgo ambiental, ya que 
mientras en el primero hay una modificación del ambiente, en el segun-
do está la probabilidad de que el manejo, la liberación al ambiente y/o la 
exposición a un material o residuo ocasionen efectos adversos en la salud 
humana en los demás organismos vivos, en el agua, aire, suelo, en los eco-
sistemas o en los bienes y propiedades pertenecientes a los particulares, tal 
y como lo señala el artículo 5o., fracción XXXVI, de la LGPGIR (DOF, 
2003, actualizada al 19-01-2018).

Aunque en México no se cuenta con una amplia experiencia en la 
técnica de fracking, la Semarnat ha afirmado (2015) que ésta puede generar 
impactos ambientales negativos, como la disminución de disponibilidad del 
agua en los ecosistemas, así como para uso y consumo de los seres humanos; 
la contaminación de los acuíferos y del suelo; la contaminación por radiacti-
vidad de las aguas de retorno; la contaminación del aire y la contribución al 
CC; la afectación a la infraestructura carretera y habitacional; y la pérdida 
de la biodiversidad y su hábitat.

Las evaluaciones ambientales que se realizan en México debieran estar 
dirigidas a robustecer la protección del derecho humano al medio ambiente 
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sano a través de la protección del medio ambiente y sus elementos. Se han 
realizado críticas diversas respecto al procedimiento de la EIA en México 
como: I) que los intereses políticos se sobreponen al interés ambiental; II) la 
omisión en darle la voz a todos los interesados mediante procedimientos 
adecuados de consulta (CNDH, 2012); III) la falta de investigaciones y es-
tudios de los documentos presentados, y IV) una omisión de adecuación del 
procedimiento a la reforma constitucional en materia de derechos humanos 
(CEMDA, 2018).

Conocer el proceso de la técnica de la fracturación hidráulica es funda-
mental para identificar los impactos y riesgos, tanto ambientales como so-
ciales que podría provocar. Este proceso de identificación debe tener como 
base una teoría que permita dotar de coherencia la toma de decisiones. 
Es por eso que contar con una teoría ambiental integrada, constituida por 
principios y axiomas, puede ser una guía metodológica que coadyuve a me-
jorar el proceso de identificación de los impactos ambientales y las acciones 
de mitigación y, sobre todo, a determinar la viabilidad o no de la realización de 
proyectos; es decir, que sirva para orientar la toma de decisiones en relación 
con las actividades extractivas. Por tanto, la evaluación ambiental es el pro-
ceso mediante el cual se evalúa la información científica proporcionada por 
el promovente para orientar las decisiones vinculadas a la gestión ambiental 
(Suter y Cormier, 2008).

La teoría en comento, desarrollada por los investigadores Suter y Cor-
mier, se denomina Teoría de la Práctica para la Evaluación Ambiental 
(2008), y está integrada por tres axiomas y diversos principios, los cuales, 
debido a su importancia para este estudio, vinculamos con la técnica de la 
fracturación hidráulica en México.

De conformidad con el primer axioma, las evaluaciones proporcionan 
información que permite tomar alguna decisión sobre la gestión ambiental, 
esto es, realizar o no acciones que pudieran afectar al ambiente. Asimismo, 
las evaluaciones son comparativas, es decir, que para tomar una decisión 
es necesario contar con opciones que generen diversas consecuencias am-
bientales. Como ejemplo, los legisladores y/o el Poder Ejecutivo, según co-
rresponda, deben decidir entre emitir legislación/regulación que permita 
la utilización de la técnica de fracking o generar el impulso de las energías 
renovables. Deberá, por tanto, contarse con el conocimiento de las opcio-
nes y de los impactos no sólo ambientales, sino sociales y económicos de las 
actividades o proyectos para tomar la mejor decisión en torno a la sustenta-
bilidad del desarrollo nacional.

Existe la posibilidad de que un evaluador influya con su decisión en el 
conocimiento y/o pensamiento de un tomador de decisiones, como lo es 
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un legislador y/o una autoridad ambiental. Por ello, la forma de expresar 
los resultados que quiera dar a conocer el evaluador debe ser apropiada y 
comprensible. Si se toma como ejemplo a la técnica de fracking, el evaluador 
de los impactos debe transmitir adecuadamente al tomador de decisiones, la 
información sobre las opciones que generen menor riesgo, menor impacto o 
mayor rendimiento. Aunado a lo anterior, podrán presentarse los hallazgos 
de los evaluadores como porcentaje de pérdidas de especies y/o, en su caso, 
indicar el volumen y/o superficie de los recursos naturales que podría ser 
contaminado por un inadecuado manejo de las sustancias utilizadas en el 
proceso de extracción de hidrocarburos, de tal suerte que aquellos que no 
estén familiarizados con el tema también comprendan la magnitud de los 
hallazgos. La información que no tiene posibilidad de incidir en el tomador 
de decisiones es irrelevante.

Los resultados de las evaluaciones deben reflejar no sólo la naturaleza 
y magnitud de los eventos, sino además sus implicaciones en el tiempo y en 
el espacio. En el caso de la fracturación hidráulica, es importante tener pre-
sentes temas como la irreversibilidad de los daños ambientales y la dificul-
tad de llevar a cabo la remediación de los cuerpos de agua y suelo en caso 
de contaminación. Al respecto, es indispensable considerar la información 
que los países practicantes de dicha técnica hayan generado, con el fin de 
contar con bases sólidas para la toma de decisiones.

El segundo axioma establece que las evaluaciones deben estar basadas 
en la ciencia. La base científica ayuda a separar otros temas que podrían 
influir en el tomador de decisiones, como valores, ideologías, tradiciones, 
consideraciones políticas y precedentes legales. Tres puntos se resaltan de 
este axioma: I) los evaluadores ambientales deben desarrollar métodos para 
explicar el pasado, pero también predecir el futuro; II) es necesario contar 
con una calidad científica que permita describir con exactitud los datos de 
entrada y los análisis técnicos generados (la ciencia no puede juzgar la ca-
lidad de los objetivos establecidos por los tomadores de decisiones, partes 
interesadas o de las leyes, regulaciones y políticas que restringen y dirigen 
las prácticas de evaluación, de allí la relevancia de los datos objetivos); y 
III) los evaluadores deben ser imparciales, es decir, necesitan hacer todo lo 
posible para dejar de lado sus prejuicios y resistir a coacciones inapropiadas 
(McGarity y Wagner, 2019).

El tercer axioma señala que las decisiones de gestión se ajustan a 
múltiples objetivos y restricciones, ya que cada problema ambiental está re-
suelto por una solución: un plan de remediación, un permiso, etcétera. Por 
ello, es necesario que las evaluaciones sean integrales, no es posible tomar 
una decisión que proteja el medio ambiente, otra que optimice la riqueza, 
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otra que sea mínimamente perjudicial para las estructuras sociales, etcétera. 
En el caso particular, es claro que las afectaciones que se producen por la 
actividad extractiva abarcan aspectos ambientales, sociales y económicos, 
por lo que no debe negarse dicha vinculación. Las evaluaciones deben inte-
grarse con todas las fuentes de información disponible, a fin de reducir las 
incertidumbres, es lo que explica que los estudios deban ser multidiscipli-
narios, esto es, realizados por un grupo de especialistas en diversas ciencias. 
Finalmente, los tomadores de decisiones deberán considerar a las evalua-
ciones ambientales en el mismo nivel de aquellas realizadas en los campos 
sociales y económicos.

Si retomamos los postulados de esta teoría, los ordenamientos jurídicos 
que expida la ASEA respecto de la técnica de fracking deben considerar lo 
siguiente: I) estar basados en opiniones técnicas vinculantes; II) establecer 
mecanismos para que la información que maneje, tanto el evaluador como 
el regulado, sea susceptible de verificación; III) informar a los posibles afec-
tados de los efectos o consecuencias que trae aparejada la técnica para que 
tengan abierta la opción de participar en su aceptación o rechazo, así como 
en la forma de manejar el riesgo o los impactos; IV) conformar equipos 
técnicos multidisciplinarios para que los evaluadores cuenten con elemen-
tos para emitir una resolución con sustento científico; V) crear un diálogo 
entre especialistas, evaluadores y/o asesores con los legisladores, a efecto 
de realizar mejoras regulatorias acordes a las necesidades ambientales y so-
ciales actuales; VI) asegurar al evaluador una seguridad personal y laboral 
tal que la posible negativa de un proyecto no ponga en riesgo la libertad de 
su conocimiento científico y su estabilidad en el empleo; y VII) solicitar al 
interesado, dentro del procedimiento de EIA, un estudio de alternativas que 
refleje las consecuencias de no desarrollar el proyecto.

Es con lo ya mencionado que el procedimiento de evaluación del im-
pacto ambiental en México no debe ser visto únicamente como un proce-
dimiento administrativo para poner en marcha las actividades extractivas, 
sino como una herramienta que apoye al desarrollo sostenible.

V. la transiciÓn energética DesDe una PersPectiVa 
amBiental, a Partir Del moDelo Green new Deal. 

una aProximaciÓn DesDe méxico

Como resultado de la mayor crisis económica del siglo XX conocida como 
Gran Depresión, fue implementado por el entonces presidente de EUA, 
Franklin D. Roosevelt, el plan sociopolítico denominado New Deal (ND). Uno 
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de los mecanismos para ponerlo en marcha fue la generación así como la 
modificación de instrumentos normativos para dar vida a nuevas institucio-
nes, con el fin de mejorar las condiciones de vida de las personas de ese país. 
Entre los principales problemas estaban el desempleo y el escaso financia-
miento para el desarrollo de proyectos. Como parte de las acciones realizadas 
por el Estado para revertir estas tendencias se otorgaron apoyos económicos 
para reactivar los negocios y fortalecer los derechos sindicales.

Debido a la ejecución de este plan se recuperó la economía en EUA de 
manera general, a pesar de no haber terminado por completo con todos los 
efectos de la Depresión. Mas allá de las consecuencias económicas que tra-
jo aparejado el ND en ese país, su relevancia estriba en la intervención del 
Estado mediante la utilización de instrumentos normativos que permitieron 
crear un cambio de fondo en el país, con el ánimo de ayudar a mejorar las 
condiciones de vida de todas las personas.

En EUA se continúa con un movimiento denominado Green New Deal 
(GND), que retoma los fundamentos del ND, pero desde una perspectiva 
ambiental. Esta nueva corriente ha sido fuertemente impulsada desde 2018 
por Alexandria Ocasio-Cortez, actual miembro de la Cámara de Represen-
tantes de Estados Unidos. No es novedosa, ya que las primeras declaracio-
nes en las que se habló de este GND fueron efectuadas por Thomas Friedman 
en 2007. Él declaró que para generar un cambio en el sector energético de 
los combustibles fósiles a las energías renovables era necesario contar prin-
cipalmente con dos elementos: el primero, relacionado con la existencia de 
regulación gubernamental, y el segundo, precios competitivos entre ambas 
fuentes de energía. Desafortunadamente, EUA ha destinado en los últimos 
años los esfuerzos políticos y legales al impulso de los combustibles fósiles, 
entre los que se encuentra el gas natural obtenido por la técnica de fracking.

Antes de que Ocasio-Cortez difundiera en los diversos medios de 
comunicación la necesidad de actuar y poner en marcha el GND, el ex-
presidente Obama ya lo había hecho mediante mecanismos económicos 
y legales, a través de la inyección de 90 mil millones de dólares en 2009, 
destinados a generar iniciativas relacionadas con temas ambientales, como 
electricidad limpia, combustibles renovables y redes inteligentes, al tiem-
po de proporcionar incentivos para la creación de empleo. Por otra parte, 
con la emisión de la American Recovery and Reinvestment Act (Ley de 
Recuperación y Reinversión de los Estados Unidos), cuyo principal objetivo 
era salvar la economía de EUA de la Gran Recesión34 en poco tiempo, se 

34  Se conoce a la crisis económica mundial que comenzó en 2008 y que tuvo su origen 
en EUA.
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buscó la inversión en energías limpias mediante proyectos de largo plazo. 
Con estas acciones también se intentó generar un resultado positivo para 
atender los problemas del cambio climático (Grunwald, 2019).

Las gestiones iniciadas con el expresidente Obama fueron retomadas 
con el movimiento de Ocasio-Cortez y el senador Ed Markey. Como resul-
tado se emitió una resolución no vinculante denominada Recognizing the 
Duty of  the Federal Government to create a Green New Deal (en adelante, 
Resolución) (Congress USA 116th, 2019), que busca reducir las emisiones 
de CO2 en los próximos 10 años. Las propuestas de esta Resolución fueron 
presentadas públicamente frente a Nancy Pelosi, presidenta de la Cámara 
de Representantes de EUA desde enero de 2019, para que se realicen ac-
ciones con el objeto de atender la problemática del CC mediante el impulso 
de energías sustentables, aunque su objeto no es meramente ambiental, ya 
que además se consideran algunas necesidades enaltecidas en el ND, como 
el respeto de los derechos laborales, de los grupos indígenas y migrantes, así 
como el impulso de la economía verde.

La crítica principal de los oponentes a esta Resolución radica en que 
carece de una planeación específica para atender los temas que aborda. El 
avance más significativo y concreto con que cuenta es la creación de una 
comisión en el Congreso estadounidense que analice los tópicos expuestos.

Del estudio de la Resolución se resaltan seis metas:

I) Alcanzar emisiones netas de GEI a través de una transición justa y 
equitativa para todas las comunidades y trabajadores.

II) Crear millones de empleos con salarios altos, así como garantizar la 
prosperidad y la economía.

III) Garantizar seguridad para todos.
IV) Invertir en infraestructura e industria para enfrentar de manera sos-

tenible los desafíos del siglo XXI.
V) Contar con aire y agua limpios, resistencia climática y comunitaria, 

alimentos saludables, acceso a la naturaleza y un entorno sostenible 
para todos.

VI) Promover la justicia y equidad mediante el freno de la opresión 
histórica de las comunidades.

El documento se divide en tres categorías, la primera relacionada con 
la descarbonización de la economía, la segunda vinculada con la creación 
de empleos y la inversión pública, y la tercera relativa a las transacciones 
económicas justas.
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La Resolución señala que para identificar los costos e impactos am-
bientales de las actividades35 (Warren, 2011) es necesario contar con insti-
tuciones especializadas en la materia, lo cual requiere reformas a la norma-
tividad ambiental y, sobre todo, la existencia de instrumentos fiscales que 
obliguen a las empresas a realizar un pago por la contaminación generada 
(Harris, 2013), lo que concuerda con las posturas del keynesianismo am-
biental referido en el capítulo primero de esta obra.

Dentro de la misma Resolución también se encuentra la eliminación 
de las emisiones de GEI de todos los sectores, y no sólo de los relaciona-
dos con combustibles fósiles: alcanzar un cero neto de emisiones —que 
no es lo mismo que cero emisiones—,36 la modificación a la manufactu-
ra, la modernización de los edificios del país, la construcción de líneas 
de transmisión inteligentes, la mejora en el transporte y la agricultura, la 
plantación de árboles y la recuperación de los ecosistemas. Y no se incluye 
el establecimiento de más plantas nucleares, pues se apuesta por conseguir 
100% de energía renovable.

Otro tema inserto en la Resolución es la creación de un impuesto al 
carbono. Los impulsores del GND señalan que no es posible aplicarlo 
únicamente al uso del gas natural, ya que se afectaría directamente a los 
trabajadores y a las personas en general, lo que no significa que se des-
carte por completo su imposición. Esta acción es un pequeño mecanismo 
para incentivar la reducción del uso de los combustibles fósiles, pero debe ir 
acompañado con el cambio de infraestructura y el desarrollo de proyectos. 
Es necesario primero crear las condiciones para las personas y luego pensar 
en un impuesto. Una vez generado el entorno, la imposición de impuestos o 
tarifas a empresas por las emisiones de GEI podría ser implementada, y los 
ingresos obtenidos por ello deberían ser aplicados directamente a las comu-
nidades que han sufrido algún daño ambiental.

Los seguidores del GND señalan que los mecanismos de cap and trade 
(“tope y canje”), desarrollados con base en el Protocolo de Kyoto, asumían 
que el mercado resuelve los problemas de un país, con lo cual dichos segui-
dores no están de acuerdo. La Resolución resalta la importancia para EUA 

35  Es necesario considerar los costos e impactos ambientales que generan las emisiones a 
fin de internalizarlos. Esto implica que aquellos quienes realicen actividades que impacten al 
ambiente, efectúen una compensación.

36  Para algunos, el establecimiento de alcanzar emisiones netas de GEI no implica una 
verdadera reducción de las mismas, sino simplemente se refiere a la creación de mecanismos 
que permiten su generación, al tiempo de contar con proyectos en otros lugares que aportan 
beneficios para el ambiente (Ribeiro, 2015).
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de aceptar la existencia del CC, además de reconocer los impactos ambien-
tales negativos que éste produce en el planeta.

Se afirma que la visión general respecto al uso de los combustibles fósiles 
no es únicamente dejar de emplearlos por una decisión política, sino que 
la infraestructura desarrollada para las energías renovables lo hará innece-
sario. Como consecuencia, no es que se prohíba la infraestructura para el 
desarrollo de los combustibles fósiles, es que simplemente no tendrá sentido 
su inversión. Para la transición respecto del cambio de combustibles fósiles 
a energías renovables, se deben, además, diseñar los mecanismos legales 
que permitan la creación de más proyectos de este tipo sin que se ponga en 
riesgo a las poblaciones y/o a los recursos naturales de las zonas en donde 
se desarrollarán.

Otro de los puntos sobresalientes de la Resolución se refiere a la captura 
de bióxido de carbono. Se considera que los esfuerzos de EUA deben estar 
dirigidos a la creación de zonas con árboles, ya que a la fecha el tipo de 
tecnología para la captura de GEI no ha sido efectiva. Se reconoce que para 
alcanzar el GND, será necesaria una inversión pocas veces vista que permi-
ta a los sectores público y privado aportar a EUA lo necesario para lograr la 
protección ambiental y el desarrollo de una economía libre de combustibles 
fósiles. También señala que deben tenerse presentes los costos sociales y am-
bientales de la implementación de las leyes ya existentes y de su mejora, así 
como de la creación de nuevas políticas y programas.

Pese al contenido de esta gran propuesta y movimiento, a la fecha no se 
ha obtenido el apoyo esperado en el Congreso de EUA, ya que los republi-
canos argumentan que se cuenta con energía barata debido a la existencia 
de los combustibles fósiles, y que cambiar esa fuente de energía implicaría 
trasladar los costos a las familias estadounidenses. Quienes defienden la 
Resolución señalan que los costos de la inacción contra el CC y los daños 
ambientales que los combustibles fósiles generan serán más elevados que los 
que implicarían si se tomaran acciones sobre ello.

El movimiento del GND está retomándose por diversos líderes en el 
mundo. Como ejemplo se tiene al Reino Unido, en donde el Partido Labo-
rista ha solicitado una revolución industrial verde mediante el requerimien-
to del cambio de la industria de los combustibles fósiles por un trabajo lim-
pio, decente y socialmente útil. Por su parte, en EUA el Partido Demócrata 
busca generar mejores condiciones de vida para la población mediante la 
protección ambiental.

Al tomar como base la postura del GND, se desprenden varios elemen-
tos como: I) la necesidad de mejorar el marco normativo en materia am-
biental y fiscal; II) atender, mediante políticas públicas los efectos del CC; 
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III) involucrar a todos los sectores para alcanzar una transición de cambio 
de combustibles fósiles a renovables; IV) fortalecer la participación del Es-
tado en la protección de los derechos humanos; y V) realizar un cambio de 
paradigma para alcanzar un desarrollo sostenible.

Ahora bien, se considera que los planteamientos que integran el GND 
de EUA reflejan la necesidad de un cambio de paradigma en los tres pi-
lares del desarrollo sostenible, mismo que debe también ser aplicado en 
México, en donde aún no se cuenta con un plan estratégico coordinado 
que permita atender los principales problemas ambientales en consonancia 
con la economía y los temas sociales. La OCDE señaló que el crecimiento 
económico de este último país al 2017 fue relevante, aunque con grandes 
desigualdades, por lo que no atender este último gran problema dificulta la 
conservación ambiental. Que si bien se advirtió un repunte de la producti-
vidad debido a las reformas estructurales (entre las que se encuentra la del 
sector energía por la que se permitió, entre otras cosas, la inversión privada 
para la extracción de hidrocarburos), en materia ambiental continuaron los 
problemas alarmantes en rubros como residuos, generación de GEI, calidad 
del agua, entre otros (OCDE, 2017c). Además, se enfatiza que México es 
un país altamente dependiente de los combustibles fósiles y, por tanto, un 
generador importante de GEI, situación que es contraria a las necesidades 
para reducir efectos como los producidos por el cambio climático.

Considerando lo anterior, es necesario que, al igual que otros países del 
mundo, México busque generar su propia transformación en el sector ener-
gía que le permita, por un lado, satisfacer las necesidades de la población 
y, por el otro, atender a los impactos y reducir los riesgos ambientales, lo 
cual puede generarse mediante la aplicación de los principios ambientales 
precautorio y preventivo ya expuestos, pero también bajo una idea de pro-
gresividad de los derechos humanos entre los que se encuentra el del medio 
ambiente.

Atendiendo al marco constitucional mexicano, el artículo 1o., párrafo 
tercero, de la CPEUM señala que “todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de uni-
versalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad” (DOF, 1917, 
reforma del 10-06-2011), por lo que es necesario evaluar la forma en que en 
materia ambiental el Estado interpreta y aplica el principio de progresivi-
dad frente al escenario de crisis ambiental por el que se atraviesa.

El artículo 26 de la CADH expresa el principio del desarrollo progre-
sivo de los derechos económicos, sociales y culturales, y resalta el com-
promiso de los estados de adoptar providencias, en especial económica y 
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técnicamente, para lograr progresivamente la plena efectividad de los dere-
chos. En adición, el artículo 2, numeral 1, del PIDESC establece el compro-
miso de los Estados de “adoptar medidas tanto por separado como median-
te la asistencia y la cooperación internacional, especialmente económicas y 
técnicas, hasta el máximo de los recursos de que dispongan para lograr pro-
gresivamente, por todos los medios apropiados, en particular la adopción de 
medidas legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos” 
(ONU,1966).

Por su parte, el CDESC, en su Observación General número 3 de 1990 
(ONU, 1990), que estableció las obligaciones de los Estados parte, señaló 
en su párrafo 9 que la plena efectividad de los derechos humanos requiere 
tiempo para su alcance, por lo que acepta que ésta no podrá lograrse en 
un breve periodo; sin embargo, el hecho de que la efectividad a lo largo del 
tiempo, o de modo progresivo, se prevea en relación con el Pacto, no ha 
de interpretarse equivocadamente como que priva a la obligación de todo 
contenido significativo.

En México, la tesis 2010361. 2a. CXXVII/2015 (10a.), del 24 de no-
viembre de 2015, emitida por la SCJN, establece el principio de progresivi-
dad de los derechos humanos, su naturaleza y función en este país. Y señala 
dos elementos: la gradualidad y el progreso. Respecto al primero, se refiere 
a que generalmente la efectividad de los derechos humanos no se logra de 
manera inmediata, sino que conlleva todo un proceso que supone definir 
metas a corto, mediano y largo plazos; y el segundo, implica que el disfrute 
de los derechos siempre debe mejorar. Ante ello, el Estado mexicano tiene 
el mandato constitucional de realizar todos los cambios y transformaciones 
necesarias en la estructura económica, social, política y cultural del país, de 
manera que se garantice que todas las personas puedan disfrutar de sus de-
rechos humanos. Asimismo, establece la obligación del Estado de evitar la 
regresividad que disminuya el nivel de protección de los derechos humanos 
(SCJN, 2015).

A mayor abundamiento, como México tiene la obligación de aplicar 
el principio de progresividad en materia de derechos humanos, se le exige 
aumentar el grado de tutela de los derechos, no permitir la regresividad, y si 
bien el cambio que se realice será de manera gradual, éste debe hacerse de 
forma progresiva y considerando el componente ambiental, indispensable 
para alcanzar una sostenibilidad del desarrollo nacional. Aplicar lo anterior, 
ayudaría a realizar modificaciones jurídicas en diversos sectores como el de 
la energía, a fin de que esos cambios tengan como base la protección de los 
derechos humanos y no únicamente la generación de beneficios económicos 
para unos cuantos.
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Ahora bien, no debe entenderse necesariamente como sinónimo de 
progresividad la emisión de más y nuevos instrumentos normativos. Se con-
sidera que la progresividad atiende a los resultados que estos instrumentos 
generan, y de no ser positivos, deben ser modificados o generarse nuevos.

En este sentido, es posible afirmar que en México se advierte la regresión 
en materia de protección de los derechos humanos, al haberse realizado 
modificaciones a diversos cuerpos normativos ambientales como resulta-
do de la reforma energética (la LGEEPA y algunos de sus reglamentos), 
con el fin de viabilizar el desarrollo del sector hidrocarburos a costa de la 
protección y preservación ambiental y, por ende, de los derechos humanos 
a un medio ambiente sano, a la salud, al agua, a la alimentación, etcétera. 
También se advierte la regresión mediante la reducción del presupuesto de 
las instituciones ambientales, la creación de una institución ad hoc (la ASEA) 
que desarrolló procedimientos más laxos para el sector y una normativa 
más permisiva que la que ya se aplicaba cuando únicamente la empresa 
estatal —Pemex— realizaba actividades en la materia. Lo anterior también 
pone a la luz la contravención al principio de progresividad, al continuar 
con el impulso de la extracción y aprovechamiento de los hidrocarburos, y 
dejando de lado la premura ambiental de reducir los gases de efecto inver-
nadero generados por éstos.

Con lo ya mencionado, se considera que México debe incorporar las 
bases de su propio GND a través de la generación y/o modificación de 
los instrumentos normativos que permitan poner en marcha acciones para 
reducir la desigualdad en el país, proteger el medio ambiente, mejorar la 
economía, desarrollar las energías renovables y garantizar los derechos hu-
manos. Por ello, no sólo es suficiente emitir instrumentos, como la LTE, 
que señalen la necesidad de llevar a cabo el aprovechamiento sustentable 
de la energía cuando se tiene un marco ambiental debilitado, aunado a la 
existencia de políticas públicas que impulsan como prioritarios proyectos 
con fuentes como los hidrocarburos. Se requiere poner en marcha un plan 
radical en el país, como el GND de EUA, que integre a la economía, la so-
ciedad y al derecho. No debe permitirse un contrasentido al normar a las 
energías renovables y establecer compromisos de reducción de emisiones, 
al tiempo de avalar proyectos que incitan a la extracción de hidrocarburos 
de difícil acceso, lo que se traduce en un aumento de emisiones de GEI y 
riesgos socioambientales.

Existen diversos instrumentos y esfuerzos internacionales que reflejan 
lo anterior. En 2015, la ONU aprobó la Agenda 2030 sobre el Desarro-
llo Sostenible, que cuenta con 17 objetivos del desarrollo sostenible (ONU, 
2018b), los cuales sustituyen a los adoptados en el marco de la Declaración 
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del Milenio en 2000. Esta nueva agenda refleja la necesidad de respetar los 
derechos humanos con el reconocimiento de la existencia de los límites del 
planeta. Asimismo, alude a los problemas ambientales y a la necesidad de 
atenderlos en los ámbitos nacionales e internacional. De manera específica, 
el objetivo 7 señala la necesidad de garantizar el acceso a una energía ase-
quible, fiable, sostenible y moderna. En consecuencia, sus indicadores no 
refieren el uso de las energías basadas en combustibles fósiles, lo que deja de 
manifiesto que busca dar prioridad al desarrollo de las energías renovables.

Si bien no se pretende terminar con el sector hidrocarburos en México, 
ya que la dependencia del país sobre tales recursos aún es alta, sí es impor-
tante evitar el uso de los instrumentos normativos como mecanismos para 
justificar las acciones que satisfacen los intereses de unos cuantos y legalizar 
las acciones contrarias a la protección ambiental y a la garantía de los de-
rechos humanos.

Independientemente de la postura económica que pretenda ejercer el 
Estado mexicano para satisfacer la demanda energética, ésta debe de ir apa-
rejada con el respeto a los ordenamientos jurídicos nacionales e internacio-
nales. Es fundamental que el marco normativo ambiental sea un mecanis-
mo que ayude al sector público y al privado a caminar hacia una adecuada 
transición energética con la debida protección ambiental.

Ahora bien, respecto a la relación de interdependencia e indivisibilidad 
que existe entre los derechos humanos y el medio ambiente, ha quedado de 
manifiesto en el sistema jurídico nacional e internacional, que los derechos 
especialmente vinculados al medio ambiente se clasifican en dos grupos:

I) Los derechos cuyo disfrute son particularmente vulnerables a la 
degradación del medio ambiente, también identificados como dere-
chos sustantivos; por ejemplo, los derechos a la vida, a la integridad 
personal, a la salud y a la propiedad.

II) Los derechos cuyo ejercicio respalda una mejor formulación de 
políticas ambientales, también identificados como derechos de pro-
cedimiento, como derechos a la libertad de expresión y asociación, 
a la información, a la participación en la toma de decisiones y a un 
recurso efectivo (Corte IDH, 2017).

Las bases teóricas e inclusive normativas de ambos grupos ya han sido 
descritas por organismos como la ONU o la Corte IDH, por lo que se parte 
de la idea de que su contenido es conocido. Desafortunadamente, el Estado 
mexicano no sólo ha impulsado reformas que ponen en riesgo la protección 
y el respecto de los derechos humanos, generando una regresión en dicha 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/52we9h89

DR © 2022. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas 



229LA REGULACIÓN DE LA FRACTURACIÓN HIDRÁULICA EN MÉXICO

protección; sino que recientemente ha impulsado actividades que generan 
alto impacto ambiental, como lo es la utilización de hidrocarburos para la 
generación de energía.

Si bien la reforma energética del 2013 modificó diversos instrumentos 
normativos ambientales para dar prioridad al sector energético, es necesa-
rio que se retome el rumbo y refuerce el marco normativo, con el propósito 
de cumplir con los compromisos ambientales internacionales y nacionales. 
Todo ello con miras de rectificar los errores que han propiciado la pérdida 
de recursos naturales y afectaciones a la salud de las personas (Institute of  
Medicine of  the National Academies, 2014) y sus propiedades. Ante una 
legislación ambiental deficiente, instituciones ambientales débiles y des-
manteladas, aunado a un desconocimiento científico de las implicaciones 
totales de la técnica de la fracturación hidráulica, es necesario que el Estado 
mexicano vierta sus esfuerzos para alcanzar una adecuada protección de 
los recursos naturales y de los derechos fundamentales de las personas, me-
diante la prohibición de dicha actividad y/o de cualquier otra que se perfile 
con las mismas características, independientemente del nombre que se le 
atribuya.

Como se advierte, materializar en México los postulados planteados en 
el GND demanda un cambio radical en la infraestructura energética y mar-
cos normativos apuntalados en el desarrollo sostenible y la progresividad en 
la protección de los derechos humanos.
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CONCLUSIONES

La reforma energética de 2013 dejó de manifiesto, por un lado, la intromisión 
del pensamiento neoliberal y, por el otro, la prioridad que ha dado el Estado 
mexicano al sector hidrocarburos sobre la protección socioambiental. Méxi-
co ha estado sujeto a políticas económicas polarizadas, lo que se ha reflejado 
en las diversas reformas al marco constitucional del sector hidrocarburos; 
siendo que, en el campo ambiental, los instrumentos jurídicos no han sido 
reformados ni actualizados con la celeridad con la que se ha producido la 
degradación ambiental.

Aunado a lo anterior, las bases de desregularización ambiental han 
permeado en México, lo que ha producido un debilitamiento del Estado 
nación frente a los intereses transnacionales, y con ello una explotación de 
los recursos naturales en beneficio de los particulares, pero no de la colec-
tividad.

Ante un escenario de crisis ambiental, en el que diversas instituciones 
y organismos nacionales e internacionales han señalado que los recursos 
naturales deben ser protegidos, debido a que son una condición ineludible 
para el goce de diversos derechos humanos y necesarios para otros seres, 
es indispensable que México realice un cambio de dirección de una visión 
neoliberal-extractivista a una de aprovechamiento sostenible de los recursos 
naturales a través de la actualización y reforma a diversos instrumentos ju-
rídicos ambientales.

Frente a ello, el enfoque integrado expone la alternativa de que el hom-
bre se conciba como una pieza más en la red de relaciones que existe en 
el ambiente y no como la piedra angular de la interacción. Es necesario 
además considerar a la ciencia y el conocimiento como herramientas de 
creación de la normatividad ambiental, así como en la toma de decisiones 
frente a las actividades extractivas.

Por otra parte, los estudios en materia económica relacionados con la 
existencia de hidrocarburos en yacimientos no convencionales, cuantitativa-
mente expresan un escenario energético positivo para México; sin embargo, 
el análisis desde la perspectiva ambiental debe centrarse en determinar si 
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los beneficios económicos serán proporcionales o mayores a las afectaciones 
ambientales y sociales que la fracturación hidráulica produciría en el país. 
Asimismo, los volúmenes de hidrocarburos localizados en yacimientos no 
convencionales no deben ser considerados como el elemento base para ga-
rantizar la seguridad energética, ni tomados como botín para alcanzar un 
poderío geopolítico, como el que ha ejercido EUA sobre México.

Por tanto, la soberanía nacional y el marco normativo que lo engloba 
son los candados para que el aprovechamiento de los recursos naturales 
existentes en territorio mexicano, incluidos los combustibles fósiles, gene-
ren un beneficio a la población y al ambiente, en lugar de ser vistos como 
un medio para generar beneficios privados sobre intereses públicos. Frente 
a la visión extractivista actual de México, apuntalada en la promoción y 
desarrollo de una actividad extractiva con un nivel de riesgo elevado, se de-
manda al Estado la creación y/o reforzamiento de ordenamientos jurídicos 
ambientales orientados a atender la degradación ambiental imperante; así 
como a cumplir los compromisos en materia de derechos humanos insertos 
en los instrumentos de los que es parte.

La visión extractivista mencionada se materializó en la zona del EFS, en 
Texas, EUA, cuyas riquezas en hidrocarburos se comparten con el territorio 
mexicano. Esta área representa una muestra del potencial que la obtención 
del gas natural mediante el fracking simboliza en la economía del país, ex-
poniendo al mismo tiempo, los escenarios de degradación, riesgo e impacto 
que se viven en las áreas de extracción. Estos resultados deben considerarse 
para evitar que tales situaciones se repitan en territorio mexicano.

Ahora bien, de un análisis armónico de los instrumentos normativos 
vigentes que regulan la actividad de fracking, es posible concluir que éstos 
no cuentan con una fuerza que obligue a su cumplimiento forzoso ni que 
reduzca los riesgos e impactos ambientales que la actividad trae aparejada. 
Por el contrario, el andamiaje jurídico existente, además de poner en riesgo 
el equilibrio ecológico y la sostenibilidad ambiental, sienta las bases para 
la vulneración de los derechos humanos al medio ambiente sano, al agua, 
al desarrollo, a la salud y a la vida misma, por mencionar sólo algunos, 
situación que podría dar lugar inclusive a la responsabilidad internacional 
del Estado.

Los cambios de la reforma energética se tradujeron en una desregulación 
en materia ambiental que se hace patente mediante el debilitamiento de 
las instituciones de protección ambiental, así como de los instrumentos 
normativos, los cuales quedaron subordinados a los intereses privados del 
sector hidrocarburos. El análisis de fondo estriba no sólo en las consecuen-
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cias que la reforma energética generó desde el 2013, sino en que, a pesar de 
un cambio de administración en México, las consecuencias continúan y los 
elementos de desregulación se han acrecentado.

Por lo mencionado, es necesario poner un freno a la técnica de 
fracturación hidráulica que se ejecuta bajo una visión antropocentrista y 
desregulatoria, la cual está acompañada hoy en día por un desinterés res-
pecto a las aportaciones que las ciencias pueden tener en los instrumentos 
jurídicos, por una parálisis en la generación de estudios ambientales que 
identifiquen las necesidades del México moderno así como por un debili-
tamiento de las instituciones que velan por la protección del ambiente y la 
garantía de los derechos humanos.

Por ello las opciones más directas para reducir los riesgos ambienta-
les de esta técnica de extracción son: la modificación de diversas leyes y 
reglamentos ambientales tales como la Ley de Aguas Nacionales y la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección del Ambiente, para que 
no queden en segundo plano frente a aquellos ordenamientos que regu-
lan al sector hidrocarburos; la emisión de nuevos instrumentos especiales, 
tales como una Ley General de Aguas Subterráneas; la expedición de nor-
mas oficiales mexicanas que consideren la degradación ambiental actual, 
así como la actualización de esos instrumentos técnico-jurídicos, atendien-
do a las condiciones ambientales actuales; el reforzamiento de los estudios 
y monitoreos ambientales; y la existencia de instrumentos con una fuerza 
normativa proporcional a la actividad de riesgo como la de interés, emitidos 
por la ASEA, dejando en segundo plano a las disposiciones administrativas 
de carácter general.

Es momento de que nazca el Green New Deal en México, mismo que, 
desde la perspectiva jurídica, se vea liderado por un Estado que genera 
instrumentos normativos ambientales robustos que permitan la protección 
del medio ambiente y se dirijan hacia un desarrollo sostenible, tal y como se 
refleja en el keynesianismo ambiental. Lo anterior, acompañado de tecnolo-
gía e instrumentos económicos que permitan crear las condiciones para la 
satisfacción de las necesidades de la sociedad.

La extracción de combustibles fósiles, especialmente el gas natural, no 
debe ser percibida como la solución frente a la escasez de hidrocarburos. Es 
la visión del desarrollo sostenible y la protección a los derechos humanos, 
desde la perspectiva jurídica, lo que debe prevalecer.

Por todo lo expuesto, bajo un sentido de progresividad, y atendiendo 
a los principios ambientales, de manera particular el precautorio, es ne-
cesaria la prohibición expresa de la técnica de fracking —o cualquiera otra 
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denominación de esa actividad (estimulación hidráulica, fracturamiento 
hidráulico, etcétera)— en los instrumentos jurídicos ambientales y del sec-
tor hidrocarburos, para que se atienda a una prevención de daño y se pro-
teja el ambiente para las generaciones presentes y futuras en el marco del 
derecho nacional e internacional de los derechos humanos.
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enmarcados en el contexto internacional, México, Instituto Nacional de Ecología-
Sedesol.

crutzen, Paul, 2002, “Geology of  Mankind: The Anthropocene”, Nature, 
núm. 415.

crutzen, Paul et al., 2007, “The Anthropocene: Are Humans Now 
Overwhelming the Great Forces of  Nature?”, AMBIO: A J. of  the Human 
Environment, vol. 36, núm. 8.

cuatecontzi, Homero, 2003, “Emisiones de metano fugitivo y gases pre-
cursores de ozono en las industrias del petróleo y gas natural, y el carbón 
en México 2000-2001”, Inventario Nacional de Emisiones de Gases de Efecto In-
vernadero, México, Instituto Nacional de Ecología.
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de la producción de normas, Estado, soberanía y globalización, Bogotá, Siglo del 
Hombre Editores.

scanion, Bridget et al., 2017, “Water issues related to transitioning from 
conventional to unconventional oil production in the permian basin”, En-
vironmental Science & Technology, vol. 51, núm. 18.

scHatan, Claudia, 1996, “Efectos del TLCAN en el cuidado del medio am-
biente en México”, Comercio Exterior, vol. 46, núm 3.

Secretaría de Energía, 2012, “Glosario de términos petroleros”, México, 
Subsecretaría de Hidrocarburos, disponible en http://www.gob.mx/cms/
uploads/attachment/file/8317/GLOSARIO_DE_TERMINOS_PETROLE 
ROS_2015.pdf.

Secretaría de Energía, 2013a, “Prospectiva de petróleo crudo y petrolíferos 
2013-2027”, México, disponible en https://www.gob.mx/cms/uploads/attach 
ment/file/62951/Prospectiva_de_Petr_leo_y_Petrol_feros_2013-2027.pdf.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/52we9h89

DR © 2022. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas 



260 BIBLIOGRAFÍA

Secretaría de Energía, 2013b, “Programa sectorial de energía 2013-2018”, 
DOF, México, 13 de diciembre, disponible en http://www.dof.gob.mx/nota_
detalle.php?codigo=5326587&fecha=13/12/2013.

Secretaría de Energía, 2017, “Reporte de avances de energías limpias 
2016”, México, disponible en https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/
file/232624/Informe_Renovables_2016_12062017.pdf.

Secretaría de Energía, 2015, “Plan quinquenal de licitaciones para la 
exploración y extracción de hidrocarburos 2015-2019”, México, dispo-
nible en http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/200397/Plan_Quin 
quenal_2017_vf_140320173.pdf.

Secretaría de Energía, 2018, “Acuerdo por el que se emiten las disposiciones 
administrativas de carácter general sobre la evaluación de impacto social 
en el sector energético”, DOF, México, 1 de junio, disponible en https://
www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5524885&fecha=01/06/2018.

Secretaría de Gobernación, 2013, “Plan nacional de desarrollo 2013-2018”, 
DOF, México, 20 de mayo, disponible en http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.
php?codigo=5299465&fecha=20/05/2013.

Secretaría de Gobernación, 2019, “Plan nacional de desarrollo 2019-2024”, 
DOF, México, 12 de julio, disponible en https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.
php?codigo=5565599&fecha=12/07/2019.

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Comisión Nacional 
del Agua, 2015, Atlas del agua en México 2015, México.

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Comisión Nacional 
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